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Introducción 

l. En su octavo p3rÍodo de sesiones, celebrado en la Oficina Europea de las 

NaciO!le s Unidas, en Ginebra, Suiza, del 23 de abril nl 4 de julio de 1956, la 

Cor:J.isiÓn de Derecho Internacional aprobÓ el texto de 73 artículos referentes 

al derecho del mar. El texto O.e estos artículos aparece en el inforrae de la 

Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada durante nu octavo 

perÍodo de sesiones, del 23 de aúril al 4 de julio de 1956!/. Dicho informe 

contiene también una relaciÓn general de los antecedentes 6.e la aprobación 

de dichos articulas. 

2. En el mismo inf'orme la CoruidÓn recomienda que, según lo preceptuado en 

el inciso d) del párrafo l del artículo 23 de su es"vatuto, 11 la Asamblea General 

convoque una conferencia internacional de plcnipotencinrios encargada de examinar 

el derecho del mar teniendo presentes no solamente los aspectos jurÍdicos del 

problema, sino también sus aspectos técnicos, biolÓgicos, econÓmicos y políticos, 

y de consagrar el resultado de sus trabajos en una o 11Ós convenciones interna

cionales o en los instrumentos que juzgue apropiados"g/. 
, 

3. El presente repertorio tiene por objeto contribuir a una mas amplia compren-

sión de los 73 artículos referentes al derecho del mar que, han sido aprobados 

recientemente por la ComisiÓn de Derecho Internacional. Según ya se ha señalado, 

el informe de la propia Comisión contiene una exposición general de los antece

dentes de la aprobación de estos articulas. Dicho informe incluye, además, 

algunos comentarios que, por ser más detallados, explican hasta cierto p~~to 

las circunstancias en las cuales se h~ producido la aprobación de cada articulo. 

4. Hasta donde ha sido posible, en el presente rep8rtorio se evita la simple 

repetición de cuanto ya ha sido dicho por la Comisión, tanto en la secciÓn de 

introducciÓn de su informe cono en los comentarios a cada uno de los artículos. 

Su objeto es exponer y analizar la historia legislativa del texto de los 

artículos tal como h::m. sido aprobados en definitiva. Para ello, se presentan 

y comparan los textos que en diversas ocasiones ha ido proponiendo el relator 

!/ 

gj 

Documentos Oficiales de la Asa~ublea General, undécimo periodo de sesiones, 
Suplemento No .. 9 (AJ3l59) • 

Ibid., párrafo 28. 1 ... 
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especial~/, así como los articulas del pro:y·ecto aprobados por la Comisión 

durante las etapas preparatorias d,.;: sus trabajos. 

5. Al preparar este repertorio se ha tenido en cuenta que, aunque la Confe

rencia para la CodificaciÓn del Derecho Internacional celebrada en La Haya 

del 13 de marzo al 12 de abril de 1930 no pudo llegar a una conclusión sobre 

la cuestión de la anchura del rrar territorial, en aquella ocasión se logró 

un acuerdo provisional sobre alguno:3 puntos referentes a la naturaleza jurÍdica 

del mar territorial. Recor-'ocicndo ecte hecho, del cual la Comisión misma ha 

tomado nota, se ha juzgado prudente incluir en el ref!crtorio, en los casos 

apropiados, algunos te~:tos a¿ro"badon o recomendados por la Confere11cia de 193cft./. 
6. Otra finalidad del repertorio es pr.:;sentar los textos de varios documentos 

(convenciones internacionales, informes de las comisiones interr.acionaleo y 

otros análogos) a los cuales se lm referido el relator especial o la Comisión 

misma. 

7. Al preparar el repertorio, se ha tenido en cuenta hasta donde ha sido 

posible la sugestión hecha por el Gobierno de Israel en sus observaciones 

sobre los artículos provisionales referentes al régimen de alta mar y al 

proyecto de artículos relativos al régimen del mar territorial aprobados por 

la Comisión de Derecho Internacional en su séptino por!odo de aeaionea 1 cele

brado del 2 de mayo al 8 de julio de 1955. Esta ougeotién fué expresada en 

los siguientes términos: 

~/ En su primer período de sesiones (1949) la Comisión estableció una lista 
provisional de materias cuya codificación consideró necesaria y posible. 
Entre ellas inc~uyó el régimen de alta mar y el del mar territorial. La 
Comisión incluyó el régimen de alta mar en las materias que debÍan tener 
prioridad y designó al Sr. J,P.A. Frangois relator especial de este trabajo. 
Ulteriormente, en su tercer período de sesiones (1951), en cumplimiento de 
una recomendación hecha por la Asamblea General en la resolución 374 (IV), 
la Comisión decidiÓ iniciar sus trabajos sobre el régimen del mar territo
rial y nombró igualmente al Sr. Fran~ois como relator especial para esta 
materia. 

gj No hay que olvidar que el Sr. J.P.A. Franr;ois fué relator de la Segunda 
Comisión de la Conferencia de 1930. Dicha Comisión fué la encargada de 
estudiar la cuestión del mar territorial. 

1 ... 
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11 
••• El Gobierno de I~1rael estiLln que scrin Útil, tanto para la discusión 

del proyecto uefinitivo de la Comisicín que se incluirá en el progrnmn. provi
sional del 11? periodo cie sesiones de la Asariblca General, como para lao 
dem6s discusion.::n que te:1:can luc;ar, que eiJ. eL i.l:.forme de la Co:Jisión, o en 
un documento anexo pre~a~ado por ln Secretaría, se expusieran con todo 
detalle loo p:recedentes de caü.a r1rtículo y sus cor:a(mtarios, con un resumen 
cronolÓgico de los dist::.ntoo proycc·~.oJ y de la3 propuestas hechas en las 
deliber~J.c:i.onc:s de la Comi;;;:;.ón, ·;.;.an;to las.aprobadas e incorporadas en los 
informes de los distintoo por-locos de sesiones, cerno las que f-:.1.eron recha
zadas. Adem::ís, este estuJio sinÓptico deberia corrt:.ener tarcibién el mayor 
número posible Je las cctns resur;¡irlas y do los documentos del octavo 
períoo.o de sesioLes de l'.l Cor:lisión y ele todos =.os perio<Ios de sesiones 
anteriores en los que oe discutiÓ la nisraa cuel:r~iÓn. A este respecto, 
consideramos que el infor:..1e tendrÍa más valor cientÍfico y polÍtico si 
pud:i.eran fig11rar en él ::.:fe:-en~iss a los trabajos de la Conf'erencia para 
la Codificación del Derecho I.nternacior ... al celebrada en La Haya en 1930. 
Teniendo en cuenta qu13 es casi im.Qosible dillponcr de muchw de loo documento&
más antiguos, corvendria que los Órganos cc:wpetentes facilitaran aJ.go que 
los sustituyera •11 3:_/ 

8. El repertorio so cor:1pone cl.e una secci<)n pri::1cipal y dos anexos. La se.:ciÓn 

principal consta, en primer lugar, del texto de los artículos aprobadoJ por la 

ComisiÓn en su octavo perÍodo de sesiones, celebrado en 1956. Por lo gencral1 

los textos se presentan art:Ículo por artículo. En algunos casos, sin embargo, 

se ha considerado que era más conven~ente presentar agrupados los textos de 

cierto número de articulas consecutivos. Así se ha hecho, por ejemplo, en el 

caso de los artículos 29 a 31, 38 a 45, 49 a 59, 61 a 65 y 67 a 78. Tanto si 

se presentan i:ndividualmí:mte como si figuran agrupados, los articulas aparecen 

bajo el titulo de "Proyecto uc 1956u. 

9. En segundo lw¿a1·, a continuación de cada artículo (o grupo de artículos), 

la sección principal del repertorio presenta y coopara los textos que ha ido 

proponiendo el relator esped.al, así como los proyectos de artículos aprobados 

por la ComisiÓn misma durc.nte hs etapas preparatorias de sus trabajos. Se 

explican brevemente las razones que deterrr.inaron loJ ce.mbios introducidos en 

esos artículos. Se preseüto.n igualn:.entc los textos de va1·ios documentos 

~/ A/CN.4/99/Add.l, pág. 20. Los artículos provisionales referentes al régimen 
de alta mar y al proyecto de artículos relativos al régimen del oar territoria
que en esa ocasión fueron objeto de las observaciones del Gobierne de Israel 
figuran en el informe de la Conisión de Derecho Internacional sobre la labor 
realizada en su séptimo 12erÍodo de sesiones, comprendido entre el 2 de mayo y . 
el 8 de julio de 1955. ,Lbocumentos Oficiales de la t'\.sar.iblea Generc.l, d8cim~ 
p.:;r!odo de sesionen, Suplemento No . _ _2_ (A/2934Jj-

1 ... 
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internacionales (convenciones internacionales, informes de las cooisiones y 

otros análogos) mencionados por el relator especial o por la Cotr.inión con 

motivo de la preparación de los proyectos de artículos o de los respectivos 

artículos. Estos documentos se encuentran bajo el título "Etapas de la prepa

ración del actual proyecto y problemas que se han presentado". 

10. En tercer lugar se incluyen en la sección principal del repertorio, cuando 

ello es pertin.Jnte, algunos textos tomados de las actas de la Co:r:~ferencia 

de 1930. Estcs tt::xtos, que apar8cen bajo el título "Texto correnpondiente en 

el proyecto é'..e 193011
, consioten, según los casos, en artículos propuestos 

por la Suscorr·Ju:·.ó~J No. I de la Segunda Comisión y aprobados provisionali:lente 

por ésta, o e:1 propt..'Jstas red,1ctada:3 por la SubcomisiÓn No. II de la Segunda 

Comisión. En los casos en q1.1e se h~l estimado de especial interés, se han 

agregado las Obsarvas!E~ formuladas al rc:specto por la Comisió~ o la Subco-

misión. 

11. El Anexo A tiene por objeto hacer que el lector pueda encontrar rápidamente 

las reuniones de la Comisión ele Derc:cho Internacional en que se han tratado los 

asuntos a que se ref:l.eren los artículos tal como han sido aprobados en definitiva 

por la Comisión. Este Anexo consta de dos columnas. En la columna de la izquierda 

se indican los números de los artículos (o grupos de artículos)!/ aprobados 

por la ComisiÓn. En la columna de la derecha aparecen los. números de las diver

sas sesiones de la ComisiÓn en que se han exaoinado principalmente las cuestiones · 

a que se refieren esos artículos (o grupos de artículos). En esta forma, utili

zando este Anexo en relación con la sección principal y consultando las actas 

reeumidas de las correspondientes sesiones, podrá obtenerse una idea clara. del 

proceso en virtud del cual la Comisión ha llegado e la aprobaciÓn del texto defi

nitivo de cada artículo. 

12. El objeto del Anexo B del repertorio es hacer que el lector vea rápidamente 

dÓnde pueden encontro.rse las observaciones que los gobiernos han ido formulando 

al proyecto y a los artículos provisionales aprobados por la Comisión en sus 

!/ En este anexo ciertoo artículos :figuran agrupados de la r:.¡isma manera y por 
las mismas razones de conveniencia en que aparecen en la secciÓn principal. 

¡ ... 
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sucesivos periodos de sesicrles. Ccr'i'orrc.e explica la Comisión en el informe 

sobre la. labor realizada en JU oc-~avo pe:c{oJ.o de ses:i.oncf'_, estas ·.:Jbserv3ciones 

han sido estudic.chs cuidado3r.:;:lü!".te tantv :por el rc;;l2·~or e:Jpecial ccwo por la 

Cor.lisit)n. Af.>i.J junto con los irJ:or!,lCS del rel9.tor e8j;8sial, inclusive los 

diversos documE:mtoCJ y actas citados por él, y ho d,:liberacioncs de la Comisión, 

las observacicn:s de los go1)i·~IIW3 constituyen una fuente principc:l de los 

73 artículos r::t'creLtes al dsre~ho del nc.r .• tal como han siclo aprouados final

mente por la CorlisiÓn. El oujeto él el Anexo B es facilit:J.r el estudio adecuado 

de estr.ts fuente:J. 

13. Lan obser~·lciom:n ele aJ.gue1os gobiernos 1 ya sea o obre los articulas del 

proyecto en su ccnju:ü.o o so'Jre ciertos grupos de articulos, estaban conce

bidas en términcs tJ.n gen12rales que uo ha sido ponib2..e mencionarlas :para cada 

articulo indivic1ualmente-~./. Ro.y que irw:i.stir en que para la completa ccmpren

sión <le las ob2ervaciones élo los gobiernos es necesJ.rio considerarlas en su 

conjunto. Solamente por razcmes (lE,: conveniencia figuran dichas observaciones 

en el Anexo B, bajo rleter:minados articuloJ. 

14. Además de l:J..s observaciones de lon go'úiernos sobre lo:i varios :proyectos 

aprobadol:l por la Comición qne se r:'encior~nn er: el Anexo B, hay que citar el 

documento A/CN .4 /19, de fecha 23 él e r' .. nrzo de 19501 CL el cual aparecen las 

respuestas de lO"gob::.ernos a una eolicitud L~cha por la Comisión de Derecho 

Internacional en su :/lÍT'ler pe:>:·iodo de SE'JJ.ones) celebrado en 1949, para que 

los gobie:rnos de les Estado~~ l\1ienhros de las N<:\cion;;;s Unido.s suministrasen el 

texto de las lcyeG 1 J.,?Cl'otou, decisi<'nefl judi·.::i::üen,. ~~ratndos, correspondencia 

diplomática y dem·:\s c1oc'.'.mentoo pe::rtincutes r.;lac ionados con loo tres temas a 

los cuales la Ccm:~sir5n habÍa decidirlo reconocer prioridad. Uno C.c tales temas 

l ; . 1 era e regJ.men d:; n to. mar. Conviene tener presente igualmente el documen-

to AjCN.4/lOO, de fecln 13 d0 rrJ.rzo de 1956, titulado 11 0bservaciones de las 

!:_/ Véanse, I:;or ejemplo, lns observaciones del Gobierno de Austria (A/CN.4/99/ 
Acld.l, pag. 8); del Goble!'no del Nepal (A/CN.4/9Y/Add.6); y del Gobierno de 
los Estados Unidos de América. (A/CN.4/99/Add.l, con rGspccto al capÍtulo I 
del proyecto de articules relati':os al régimen del mar te:rritorial). 

1 ... 
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organizaciones intergubernamentr.ües sobre los artículos concern:l.entes a la 

pesca comprendidos en los ardculoo- provisionales relativos al régimen de 

alta mar aproba:J.os por la Comisi0n de Derecho Inte1·1:·¡cional en su séptino 

perÍodo de seoionestt!/. 

15. Al consultar los Anexos A y B deben teneroe en cuenta los siguientes 

puntos: 

i) I:n estos anexos los art:fculos llevan el múnero que les han asignado 

la ComilüÓil en su octavo perÍodo de sesioneo (A/3159). Pero los 

m~rn8r03 de loe proyectos de o.rtículos fueron alterados frecuente-

me:1te C:.ur:ncte lao etapas preparatorias. 

ii) Adenás de lT3 modi:'icac iones en la numeración, los propios proyectos 

de artículos han oido objeto en distintas ocnsiones de modificaciones 

considerables, tanto en el fondo como en la forma. 

iii) En algunas cuestiones hubo natU!'almente la tendencia, tanto en loo 

debateG de la ComiGiÓn como en las observaciones de los gobiernos, 

a no limitarse al texto de un articulo deterr.:tinado. AsÍ ocurrió, 

por ejemplo, con respecto al art:fculo 47 (derecho de persecución) 

y al artículo 66 (zona co!:..tigua); y a los artículos 49 a 59 (pesca), 

nl artículo 60 (peoquerias explotadas mediante dispositivos fijados 

en el lecho del mar), al articul0 66 (zona contigua) y a los 

art:fculos 67 y 68 (definiciÓn de la ::plataforma continental" y 

declaración de los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma 

continental). 

Por estas razones, la lista de referencias que aparece en los Anexos A y B 

no debe considerarse sino como una guía aproximada. 

En realidad las únicas observaciones incluidas en el documento son las 
de la ComisiÓn Intern"J.cional de Pt:sca para el Noroeste del .Atlántico., 

¡ ... 





ARTICULOS REFEREIIJ"'TES AL DERECHO DEL MAR 

PRH1ERA PARTE 

EL MAR TERRITORIAL 

SECCICN I. DISPOSICIONES GENERAlES 

Naturaleza .iurÍdico. del mar territorial 

Artículo 1 

Proyecto de 1956 
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l. La soberanía de un Estado se extiende a una zona del mar adyacente 
a sus costas, designada con el nombre de mar territorial. 

2. Esta soberanía se ejerce en las condiciones fijadas por estos artículos 
y por las demás normas del derecho internacional. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

El texto de este artículo ha suscitado pocos problemas de importancia. No 

obstante, cabe señalar que el relator especial presentó en su primer informe 

(A/CN.4/53) dos artículos redactados del modo siguient8: 

Art!culo l. DenominaciÓn del mar tP.rritorial. El territorio del Estado 
comprende una zona de mar designada con el nombre de mar territorial. 

Artículo 2. Naturaleza jurÍdica del mar territorial. La soberanía sobre 
esta zona se ejerce en las condiciones fijadas por el derecho internacional. 

En su segundo informe (A/CN.4/61) el relator especial introdujo la siguiente 

enmienda en el artículo 2: 

La soberanía sobre esta zona se ejerce en las condiciones fijadas por 
este reglamento y por las demás normas del derecho internacional. 

En 1954 (A/2693) la Comisión refundiÓ estos dos artículos del proyecto en 

uno solo, que dice así: 

Artículo l. Naturaleza jurÍdica del mar territorial 

l. la soberanía de un Estado se extiende a ur.a zcna de Kar adyacente a 
sus costas, designada con el nombre de mar territorial. 

2. Esta soberanía se ejerce en las condiciones fijadas por estos 
artículos y por las demás normas del derecho internacional. 
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En 1955 (A/2934) y 1956 (A/3159) la Comisión sÓlo introdujo cambios de redac

ción de escasa importancia. En contraste con el primer proyecto del relator espe

cial, que consideraba separadamente la significación del término "mar territorial" 

y la naturaleza jurÍdica de dicho mar, en los Últimos proyectos se ha tendido a 

examinar ambos puntos como una sola cuestión. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice rl/, artículo l) 

El territorio del Estado comprende una zona de mar designada en esta Conven
ción con el nombre de mar territorial. 

La soberanía sobre esta zona se ejerce en las condiciones fijadas por la 
presente ConvenciÓn y por las otras normas de derecho internacional. 

Naturaleza jurÍdica del espacio aéreo situado sobre el mar 
territorial, del lecho y del subsuelo de e ue mar 

Articulo 2 

Proyecto de 1956 

La soberanía del Estado ribereño se extiende también al espacio aéreo situado 
sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo de ese mar. 

Se trata del Informe de la Begunda Comisión de la Conferencia para la Codi
ficación del Derecho Internacional que se celebrÓ en La Haya de marz'o a 
abril de 1930. (Actas de la Conferencia para la CodificaciÓn del Derecho 
Internacional celebrada en La Haya del 13 de marzo al 12 de abril de 1930, 
volumen.I (sesiones plenarias), Anexo 10. Documento de la Sociedad de las 
Naciones C.35l.M.l45.1930.V.) A dicho informe iban unidos los cuatro 
apéndices siguientes: Apénéi.ice I, integrado por 13 articules sobre la 
naturaleza jurÍdica del mar territorial; Apéndice II (in~orme de la 
SubcomisiÓn II sobre la lÍnea de base, las bahÍas, los puertos, las radas, 
las islas, los grupos de islas, los estrechos, el paso de barcos de guerra 
por los estrechos y la delimitaciÓn del mar territorial en la desembocadura 
de un río); Apéndice III, que es un extracto de las actas de la l3a. sesión 
de la Segunda Comisión que se celebrÓ el 3 de abril de 1930, en la cual cada 
delegaciÓn expuso por turno su actitad sobre la cuestión de la anchura del 
mar territorial, sin que se procediera a ninguna votación, y en la que se 
precisó que cada delegación habÍa expuesto su punto de vista a título solamente 
provisional y no categÓrico o definitivo; y Apéndice IV (resolucién re la ti va a 
la labor de codificación respecto a la cuestión de las aguas territoriales). 
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Etapas de la preparación del actual proyer:to y problemas que se han presentado 

El texto de este artículo ha suscitado pocos problemas de importancia. En 

su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial se abstuvo de mencionar el 

espacio aéreo; el artículo (artículo 3) tenía el título de "Naturaleza jurÍdica 

del lecho del mar y del subsuelo" y su texto era el siguiente: 

l. El territorio del Estado ribereño comprende también el lecho y el 
subsuelo del mar territorial, 

2. Las disposiciones del presente reglamento no afectan las convenciones 
y las otras normas de derecho internacional relativas al ejercicio de la 
soberanía en esas zonas. 

En su segundo informe (A/CN,4/61) el relator especial mencionó el espacio 

aéreo, el artículo tenía un nuevo título que decía: "Naturaleza jurÍdica del 

espacio aéreo, del lecho y el subsuelo del mar" y el texto de este artículo está 

ahora redactado de esta forma: 

El territorio del Estado ribereño comprende también el espacio aéreo 
sobre el mar territorial, así como el lecho y el subsuelo de ese mar. 

En 1954 (A/2693) la Comisión adoptÓ el título y el texto de dicho artículo 

tal como ahora están redactados, sin que se procediera a efectuar ningún cambio 

en 1955 (A/2934). 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, artículo 2) 

El territorio del Estado ribereño comprende también el espRcio aéreo sobre 
el mar territorial, así corr.o el lecho y subsuelo de dicho mar. 

Las disposiciones de la presente ConvenciÓn no afectan las convenciones y 
las otras norrr:.as de derecho interr.acicnal relativas al ejercicio de la saberan:!a 
en esas zor.as. 
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Proyecto de 1956 

SECCION II - EXTENSION DEL NAR TERRITORIAL 

Anchura del mar territorial 

Articulo 3 

l. La ComisiÓn reconoce que ln práctica internacional no es uniforme por 
lo que respecta a la delimitaciÓn del mar territorial. 

2. La ComisiÓn considera que el derecho internacional no autoriza a exten
der el mar territorial más allá de 12 millas. 

3. La Comisión, sin tomar ninguna decisiÓn en cuanto a la anchura del 
rear territorial, más acá de este lÍmite, toma nota, por una parte de que muchos 
Estados han fijado una anchura superior a tres millas y, por otra, de que muchos 
Estados no reconocen esa anchura si la de su mar territorial es inferior. 

4. La Comisión estima que la anchura del mar territorial ha de ser fijada 
por una conferencia internacional. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentadc~ 

Lo mismo que en 1930, esta c·uestión ha sido una de las más difÍciles. Tan 

es así que en el propio texto del articulo, la ComisiÓn se ve obligada a admitir 

que, como no puede tomar ninguna decisión en firme sobre esta cuestión, "estirr~a 

que la anchura del mar territorial ha de ser fijada por una conferencia interna

cional". En su primer informe (A/CN .l~/53) el relator especial sugiriÓ el texto 

siguiente para el artículo 4: 

La anchura de la zona de mar definida en el articulo 1 será fijada 
por el Estado ribereño, pero no podrá exceder de seis millas marinas. 

Basándose en un estudio de la legislatión en vigor, reunida por la Secretaría 

y otras entidades, el relator especial manifestó que creía "deber señalar que no 

tendrÍa ninguna probabilidad de éxito una propuesta encaminada a fijar la anchura 

en tres millas; el acuerdo sobre esta distancia, fuera de lege lata, fuera de 

lege ferenda le parecía imposible". Al propio tiempo, el relator especial esti.rr;Ó 

que "el problema exigÍa una solución, pues si se dejara a cada Estado la libertad 

absoluta de fijar por sí solo la anchura de su mar territorial, se modificaría 

de manera inadmisible el principio de la libertad de los mares". En consecuencia, 

sugiriÓ que se adoptase como soluciÓn conciliatoria la regla de las seis millas, 

1 ... 
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si bien admitió que esta regla podria encontrar oposición tanto entre los Estados 

partidarios de la regla de las tres millas como entre los Estados que aspiraban 

a una anchura superior a las seis millas. 

En su segundo informe (A/CN .ll/61) el relator especial presentó una propuesta 

mejor estudiada para el articulo 4, que dice asi: 

l. La anchura del Kar territorial será fijada por el Estado ribereño, 
pero no podrá exceder de 12 millas marinas contadas a partir de la linea 
de base del mar territorial. 

2. El libre paso por el mar territorial queda garantizado en las 
condiciones previstas por ese reglamento. 

3. El Estado ribereño sÓlo podrá reclamar derechos de pesca exclusivos 
para sus nacionales hasta una distancia de tres millas marinas contadas a 
partir de la linea de base del mar territorial. Más allá de ese lÍmite de 
tres millas marinas, el Estado ribereño podrá someter la pesca en el mar 
territorial a una reglamentaciÓn cuyo Único fin sea la protección de las 
riquezas del mar. No deberá hacerse discriminaciÓn alguna en detrimento de 
los sÚbditos de los Estados extranjeros. 

4. Si se discutiera la legitimidad de las medidas adoptadas a este 
efecto, la controversia será sometida a un procedimiento internacional de 
conciliación, y, si no hubiera acuerdo, al arbitraje. 

En su tercer informe (A/CN .4/77) el relator especial modificÓ esta propuesta 

para el artículo 4 del modo siguiente: 

l. La anchúra del mar territorial será de tres millas marinas contadas 
a partir de su lÍnea de base. 

2. El Estado ribereño podrá, no obstante, sujeto a las condiciones que 
más adelante se indican, extender el mar territorial hasta un l:Ímite máximo 
de 12 millas contadas a partir de su lÍnea de base. 

a) Queda garantizado el libre paso en toda la extensión del mar terri
torial, en las condiciones previstas por este reglamento. 

b) El Estado ribereño sólo podrá reclamar derechos oe pesca exclusivos 
para sus nacionales hasta una distancia de tres millas marinas contadas 
a partir de la linea de base del mar territorial. Más allá de ese 
limite de tres millas marinas, el Estado ribereño podrá someter la pesca 
en el mar territorial a una reglamentaciÓn cuyo Único fin sea la protec
ciÓn de las riquezas del mar. 

No deberá hacerse discriminación alguna en detrimento de los sÚbditos 
de los Estados extranjeros, 

Si se discutiera la legitimidad de lns medicas adcptadas a este efecto, la 
controversia será sometida a un procedimiento internacional de 
conciliación y, si no hubiera acuerdo, al arbitraje. 
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En 1954 (A/2693) la Comisión informó sobre esta cuestiÓn del modo siguiente: 

"68. En cuanto a la anchura del mar territorial, se expresaron distintas 
opiniones en el curso de los debates celebrados en los distintos perÍodos 
de sesiones de la Comisión. Se hicieron las siguientes sugestiones: 

1) Adoptar un lÍmite uniforme de tres, cuatro, seis o doce millas; 

2) Fijar la anchura del mar territorial en tres millas, autorizando 
al mismo tiempo al Estado ribereño a ejercer hasta a una distancia 
de 12 millas los derechos reconocidos por la Comisión de Derecho 
Internacional sobre las zonas contiguas; 

3) Fijar la anchura del mar territorial en tres millas, autorizando 
al mismo tiempo al Estado ribereño a extender este lÍmite a 12 millas 
en las condiciones siguientes: 

i) Libre paso en toda la extensión del mar territorial; 

ii) El Estado ribereño sÓlo podrá reclarear derechos exclusivos en 
favor de sus nacionales en cuanto a la pesca hasta una distancia 
de tres millas marinas contadas a partir de la linea de case del mar 
territorial. Más allá de este lÍmite de tres millas marinas,. 
el Estado ribereño podrá someter la pesca en el mar territorial 
a una reglamentación cuyo Único fin sea la protección de las 
riquezas del mar; 

4) Reconocer que todo Estado puede fijar como anchura del mar territorial 
una distancia que oscila entre tres y doce millas; 

5) Adoptar un lÍmite uniforme para todos los Estados ribereños situa
dos en torno al mismo mar o en la misma parte del mundo; 

6) Fijar un lÍmite diferente para los distintos Estados, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales de cada caso y los derechos 
histÓricos; 

7) Torrar como base de la anchura del mar territorial la superficie 
del mar que cubre su plataforma continental; 

8) Reconocer que la anchura del mar territorial depende de factores 
distintos, que varían en cada caso, y aceptar que todo Estado ribe·
reño tiene derecho a fijar por sí mismo la anchura del mar terri
torial conforme a s~s necesidades; 

9) Proponer que la anchura del mar territorial, en cuanto no ha sido 
aún determinada por convenciones especiales, sea fijada por una 
conferencia diplomática convocada al efecto. 

69. La Comisión no ignoraba que cada una de estas soluciones tropezaría con 
la oposiciÓn de algunos Estados. Sin embargo, no será posible llegar a un 
acuerdo si los Estados no están dispuestos a hacer concesiones. 

70. En estas condiciones, ayudaría mucho a la Comisión que los gobiernos 
declararan en sus observaciones sobre estos proyectos de artículos, cuál 
es su actitud sobre la cuestión de la anchura del mar territorial y dieran 
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su opiniÓn sobre la solución que les parezca conveniente. la Comisión 
confÍa en que las respuestas de los gobiernos le permitirán formular 
respuestas concretas sobre esta cuestión." 

En 1955 (A/2934) la Comisión aprobÓ el siguiente texto para el artículo 3: 
l. La Comisión reconoce que la práctica internacional no es uniforme 

por lo que respecta a la limitación tradicional del mar territorial a tres 
millas. 

2. La Comisión considera que el derecho internacional no autoriza a 
extender el mar territorial más allá de 12 millas. 

3. La Comisión, sin tomar ninguna decisiÓn en cuanto a la anchura del 
mar territorial más acá de ese lfmite, considera que el derecho internacional 
no obliga a los Estados a reconocer una anchura superior a tres millas. 

La Comisión solicitÓ también las opiniones de los gobiernos. Cierto número 

de ellos sostuvieron que los párrafos 2 y 3 eran contradictorios. Pero, según 

el informe de 1956 de la ComisiÓn (A/3159) las respuestas de los gobiernos "han 

mostrado una gran divergencia de opiniones, y esa divergencia se ha reflejado 

también en el seno de la ComisiÓn". la ComisiÓn examinÓ en 1956 algunas res

puestas, entre las que figuraban las siguientes: 

i) que corresponde a cada Estado ribereño, en el ejercicio de sus poderes 

soberanos, fijar la anchura del mar territorial; 

ii) 

iii) 

que todo Estado ribereño tenga derecho a extender su mar territorial 

hasta 12 millas; 

que todo Estado ribereño tenga derecho a extender su mar territorial 

hasta 12 millas, siempre que ello pueda justificarse por un largo 

uso o por la necesidad de satisfacer los intereses justificados del 

Estado, teniendo en cuenta también el interés de otros Estados en el 

mantenimiento de la libertad de la alta mar y la anchura generalmente 

aplicada en la regiÓn; y siempre que, en caso de litigio, la cuestión, 

a petición de una de las partes, sea sometida a la Corte Internacional 

de LTusticia. 

iv) que todo Estado ribereño pueda fijar, para su mar territorial, y 

según sus necesidades económicas y estratégicas, una anchura compren

dida entre 3 y 12 millas, a reserva de que reconozcan esta anchura 

los Estados que adoptan menor anchura para su mar territorial; y 
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v) que la anchura del mar territorial sea de tres millas, sin perjuicio 

de que se reconozca una anchura mayor si se basa en el derecho 

e onsuet ud inari o. 

Ninguna de dichas propuestas obtuvo una mayoría en la Comisión, la cual 

procediÓ a adoptar el texto del artículo en su redacciÓn actual. La ComisiÓn 

explicÓ que estimaba preferible que se celebrase una conferencia diplomática 

a que se aprobase una regla en virtud de la cual todos los conflictos referentes 

a la anchura del mar territorial habrÍan de ser sometidos a la jurisdicciÓn 

obligatoria 0e la Corte Internacional de Justicia. La Comisión expuso que 

"no ha querido delegar una función esencialmente legislativa en un Órgano judi

cial, el cual, por otra parte, no podrÍa dictar decisiones que obligasen a 

Estados que no fuesen partes en causa". 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930. Lo que sigue constituye un extracto 

del Informe de la Segunda Comisión. 

En las deHberaciones de la ComisiÓn se pudo advertir que todos los 
Estados admiten el principio de la libertad de la navegaciÓn marÍtima. Sobre 
este punto no existen divergenoias de opinión. La libertad de navegaciÓn 
tiene una importancia capital para todos los Estados; en su propio interés 
deben favorecer por todos los medios posibles la aplicación de dicho 
principio. 

Por otra parte, se reconociÓ que el derecho internacional atribuye 
soberanía a todo Estado ribereño sobre una zona de mar que baña sus costas. 
Esto debe considerarse como un elemento esencial para la protección de los 
intereses legÍtimos del Estado. La zona de mar territorial constituye parte 
del territorio del Estado; la soberanía que ejerce el Estado sobre dicha 
zona no difiere por su naturaleza de la autoridad que ejerce en su dominio 
terrestre. 

Sin embargo, dicha soberanía se halla limitada por las condiciones que 
fija el derecho internacional; debido precisamente a la importancia tan 
considerable que tiene para todos los Estados la libertad de navegación, 
se ha reconocido de un modo general el derecho al paso inocente por el mar 
territorial. 

Puede decirse que las delegaciones estuvieron de acuerdo en cuanto a 
estas ideas. No obstante, pronto se puso de manifiesto una gran diversidad 
de opiniones respecto de la anchura de la zona de mar en que debería recono
cerse la soberanía del Estado. Estas divergencias de opinión se debÍan en 
gran parte a la diversidad de condiciones geográficas y econÓmicas de los 
diferentes Estados y partes del mundo. También algunas delegaciones se 
manifestaron preocupadas por las consecuencias que, a su juicio las reglas 
que se aprobasen para tiempos de paz, pudieran tener indirectamente sobre las 
cuestiones de la neutralidad en tiempo de guerra. 
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La Comisión se abstuvo de adoptar una decisión sobre si el derecho 
internacional existente reconoce y fija la anchura de la zona del mar 
territorial. Ante las divergencias de opinión que se manifestaron sobre 
este punto, la ComisiÓn prefirió, de conformidad con las instrucciones 
que hab{a recibido de la Conferencia, abstenerse de expresar una opiniÓn 
acerca de lo que se deber{a considerar como derecho existente, para 
concentrar sus esfuerzos en lograr un acuerdo en el que se determinase 
la anchura del mar territorial para el futuro. Lamenta tener que confe
sar que los esfuerzos realizados en este sentido han sido infructuosos. 

La Comisión Preparatoria hab{a sugerido, como ba8e de discusión, el 
plan siguiente : 

l. Limitación de la anchura del mar territorial a tres millas; 

2. Reconocimiento, en favor de algunos Estados expresamente desig
nados, de un mar territorial de una anchura mayor; 

3. Aceptación del principio de una zona en alta mar contigua al mar 
territorial en la que el Estado ribereño podrÍa ejercer las medidas 
de control necesarias para impedir, en su territorio o en su mar 
territorial, la contravenciÓn de sus reglamentos aduaneros o sani
tarios, o los atentados contra su seguridad por parte de navíos 
extranjeros. Estas medidas de control no deberían ejercerse a más 
de 12 millas de la costa!/· 

La Comisión no pudo aceptar este plan; estos tres puntos suscitaron 
sucesivamente objeciones de diversas delegaciones. 

La fijación de una anchura de tres millas tropezó con la resistencia 
de los Estados que sostienen que no existe ninguna reela de derecho en este 
sentido y que estiman que sus intereses nacionales requieren que se adopte 
una zona más ancha. La propuesta de que se reconozca una zona más ancha 
para dichos Estados, y sÓlo para ellos, suscitó objeciones de dos lados: 
por una parte, algunos Estados no estaban dispuestos a reconocer excepcio
nes a la regla de las tres millas; por otra parte, los propios Estados 
antes mencionados opinaban que la adopción de semejante regla sería arbitraria 
y no estaban dispuestos a aceptar una situación especial atribuÍda meramente 
por vía de un acuerdo. La idea recogida en el tercer punto, es decir, la 
aceptaciÓn de una zona contigua, encontró apoyo en algunas delegaciones, 
pero no pudo servir de base para una transacciÓn entre las partes. 

La primera cuestión que se examinó fué la naturaleza de los derechos 
que corresponderían a los Estados ribereños en dicha zona. Los que apoyaban 
la propuesta preveían que el Estado ribereño debería ante todo poder aplicar 
sus disposiciones aduaneras en una faja de mar de hasta 12 millas a partir 
de la costa. Huelga .decir que los Estados conservarían la facultad de concer
tar tratados entre sí, confiriendo derechos especiales o generales en una zona 
más amplia, por ejemplo, para impedir la contaminación de las aguas del mar. 
Sin embargo, otros Estados sustentaron la opinión de que en cuestiones adua
neras, los acuerdos bilaterales o regionales serían preferibles a los conve
nios colectivos, dadas las circunstancias especiales que serían aplic~bles en 

!/ Sobre la cuestión de la zona contigua véase más adelante el artículo 66. 
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cada caso. Dichos Estados se oponían a que se concediera al Estado ribe
reño el derecho a ejercer un control aduanero o de cualquier otra natura
leza en la alta mar fuera del mar territorial, a menos que ese derecho fuese 
reconocido en un convenio especial concertado al efecto. La posibilidad de 
que la atribución de dichos derechos, llegara a crear a la larga una 40na 
de mar territorial que comprendiese toda la zona contigua, acrecentó la 
oposición de dichos Estados contra el establecimiento de semejante zona. 

Otros Estados se declararon dispuestos a aceptar en caso de necesi
dad, una zona contigua para ejercer los derechos aduaneros, pero se nega
ron a reconocer a ningún Estado ribereño la posesiÓn de ningún derecho de 
control para impedir atentados contra DU seguridad. A juicio de dichos 
Estados, seria superfluo reconocer un derecho especial en materia de 
legitima defensa contra un ataque, ya que dicho derecho existía ya conforme 
a los principios generales del derecho internacional; no obstante, si se 
previera atribuir una competencia más amplia en dicha materia al Estado 
ribereño, se crearía un grave peligro para la libertad de la navegación, 
sin que, por otra parte, se proporcion~se una garantía eficaz al Estado 
ribereño. En cambio, otros Estados consideraron que la atri"bución de 
poderes de esta naturaleza en la zona contigua era de interés primordial, 
Se expuso la opinión de que el Estado ribereño debería poder ejercer en el 
espacio aéreo situado.sobre la zona contigua derechos correspondientes 
a los que pudiera ejercer en las propias aguas de la zona contigua, La 
negación de estos derechos en el mar o el espacio aéreo.contiguos influiría 
en la actitud de dichos Estados respecto de la anchura del rr.ar territorial. 

Ciertas delegaciones pusieron de manifiesto la importancia de recono
cer al Estado ribereño en la zona contigua la aplicaciÓn efectiva de sus 
leyes de pesca, así como el derecho a proteger la freza, Por otra parte, 
se convino en que probablemente era innecesario reconocer derechos espe
ciales en la zona contigua en materia de disposiciones sanitarias • 

. . . 
Después de discusiones que la duraciÓn de la Conferencia no permitiÓ 

prolongar, la Conferencia llegÓ a la conclusiÓn de que, dada la divergencia 
de puntos de vista, no podÍa llegarse a un acuerdo por el momento sobre 
estas cuestiones de fondo. 
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Sin perjuicio de lo que dispone el articulo 5 y de las disposiciones relativas 

a las bahías y a las islas, la anchura del mar territorial se medirá a partir 

de la faja de la bajamar que sigue la costa, tal como está indicado en las cartas 

marinas a gran escala oficialmente reconocidas por el Estado ribereño. 

Etapas en la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

La adopción de este articulo ha planteado pocas dificultades. En su primer 

informe (A/CN.4/53), el relator especial recomendó el texto siguiente (en el 

artículo 5 de su proyecto): 

l. Como regla general, sujeta a las disposiciones relativas a las bahías y 

las islas, la extensión del mar territorial se mide, a lo largo de todas 

las costas, a partir de la línea de bajamar. 

2. . .. (Véanse, más adelante, las referencias relativas al artículo 5.) 

3. Se entiende por línea de bajamar la indicada en la carta oficial 

empleada por el Estado ribereño, a condición de que esta línea no se aparte 

considerablemente de la línea media de bajamar en lAs mareas vivas. 

4. . .. (Véanse más adelante, las referencias relativas al artículo 11.) 

El relator especial señalaba que, en su fallo del 18 de diciembre de 1951, 

relativo al asunto de las pesquerías, la Corte Internacional de Justicia había 

reconocido g_ue para medir la extensión o.el mar territorial 11 es la lÍnea de bajamar, 

y no la de pleamar ni una media entre esas dos líneas, la que ha sido adoptada 

en general en la práctica de los Estados 11 (I. C. J. Reports 1951, pág. 128). 

En su segundo informe (A/CN .4/61), el relator espedal suprimió las palabras 
11 a lo largo de todas las costas 11

, que figuraban en el párrafo l. En un addendum 

a dicho informe (A/CN.4/6l, Add.l) el relator especial incluyó las observaciones 
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del Comité de Expertos a quien había consultado])_ Se había hecho a los expertos 

la siguiente pregunta: 11 Suponiendo que el mar territorial se mida a partir de la 

lÍnea de la bajamar, ¿qué línea será preferible tomar como tal? 11
. Su respuesta 

fué: 11 1. Salvo que se disponga otra cosa, la línea de base IJara medir el 

mar territorial debe ser la línea de la bajamar a lo largo de la costa tal como 

esté señalada en la carta a mayor escala que exista, reconocida oficialmente 

por el Estado ribereño. Si no se han levantado cartas detalladas de la zona, 

en las que se indique la línea de la bajamar, se utilizará la línea de la costa 

(línea de la pleamar )11
• El Comité de Expertos declaró también que no creía 

11 hubiera peligro en que la omisión de las disposiciones de la Conferencia 

1/ Este Comité de Expertos estuvo cot.,puesto por los siguientes técnicos: 
Profesor L. E. G. Asplund (Departamento de Investigaciones Geográficas, 
Estocolmo); Sr. S. Whittemore Boggs (Aseoor Especial de Geografía, Departamento 
de Estado, Wáshington D. C.); Sr. P. R. V. Couillault (Ingeniero Jefe del 
Servicio Central Hidrográfico, París); ComanQante retirado R. H. Kennedy, 
O.B.E.R.N. (Departamento Hidrográfico del Almirantazgo, Londres), acompañado 
del Sr. R. C. Shawyer (Oficial AdministrEJtivo del Almirantazgo, Londres); 
Vicealmirante retirado A. S. Pinke (Real Armada Holandesa, La Haya). El 
Comité se reunió bajo la presidencia del relator especial. 

¡ ... 
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de 1930, en las que se daban indicaciones especiales en esta cuestión, pudiera 

constituir una tentación para que los gobiernos extendieran indebidamente en 

sus cartas las respectivas lÍneas de la bajamar".b/. 

Teniendo en cuenta las sugestiones del Comité de Expertos, el relator especial, 

en su tercer informe (A/CN.4/77), modificó el artículo (artículo 5), redactándolo 

en la forma siguiente: 

Por regla general y sin perjuicio de las disposiciones relativas a las 

bahías y a las islas, la anchura del mar territoriol se medirá a partir de la 

línea de la bajamar, a lo largo de la costa, tal como esté marcada en las 

cartas a gran escala en uso, que estén reconocidas oficialmente por el Estado 

ribereño. Si no existen cartas detalladas en que se indique la línea de la 

baja~ar, la línea costera (línea de pleamar) servirá de lÍnea de partida. 

!} En 1930, la Subcomisión II había recomendado en su artículo sobre la línea 
de base que se entendiera "por línea de bajamar la indicada en la carta 
oficial empleada por el Estado ribereño, a condición de gue esta línea no 
se a-parte considerablemente de la línea media de ba,jamar en las mareas 
vivas". (el original no está subrayado). En sus Observaciones sobre el 
mismo artículo, la Subcomisión declaraba lo siguiente: "Para calcular la 
extensión del mar territorial, se tomará como base la línea de bajamar, 
siguiendo todas las sinuosidades de la costa. Se exceptúan los casos 
siguientes: l) las bahías, 2) las islas próximas a la costa; y 3) los grupos 
de islas. Estos tres casos se tratarán ulteriormente. El artículo sólo se 
refiere al principio general. 

la expresión tradicional "linea de bajamar" puede tener sentidos diversos 
y es necesario precisarla. En la práctica de los diversos Estados existen 
varios criterios que sirven para determinar esa lÍnea. Se han tomado en 
consideración principalmente los dos criterios siguientes: por una parte, 
la línea de bajamar indicada en la carta oficial del Estado ribereño, y por 
otra, la línea media de bajamar en las mareas vivas. Se ha elegido el primer 
criterio, que parece preferible desde el punto de vista práctico. Es cierto 
que no todos los Estados poseen cartas oficiales publicadas por sus servicios 
hidrográficos; pero todos los Estados ribereños poseen cartas marinas que 
se consideran oficiales por sus autoridades y se ha elegido una expresión que 
incluye esas cartas. Las diferencias que puedan presentarse debido a los 
criterios distintos seguidos en la confección de las cartas son muy pequeñas 
y cabe dejarlas de lado. Sin embargo, para evitar abusos, se ha agregado 
que la línea indicada por la carta no debe apartarse considerablemente del 
criterio más científico: la línea media de la bajamar en las mareas vivas. 
Hay que reconocer que la palabra "considerablemente" es bastante vaga; 
pero puede aceptársela, teniendo en cuenta, por una parte, que sólo se prevé 
esta disposición para los casos en que sea evidente la falta de buena fe y, 
por otra, q_ue sería difícil una mayor precisiÓn11

• 

1 ... 
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El relator especial hacía nuevamente referencia al pasaje citado del fallo 

de la Corte Internacional de Justicia. 

En 1954 (A/2693), la Comisión aprobó como artículo 4, bajo el título de 

"Línea de base normal", el texto siguiente: 

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 51/ y de las disposiciones 

relativas a las bahías y a las islas, la anchura del mar territorial se medirá 

a partir de la línea de la bajamar, a lo largo de la costa, tal como esté 

marcada en las cartas a gran escala en uso, oficialmente reconocidas por 

el Estado ribereño. Si no existen cartas detalladas en ~ue se indi~ue la 

línea de la bajamar, la línea costera (línea de pleamar) servirá de línea 

de partida. 

En 1955 (A/2934) se eliminó la última frase del artículo (de 1954) arriba 

citado. la Comisíén sef.aló ~ue "esta frase se presta a confusión pues pt:ede 

intcrtrettrse en el sentido de ~ue no sólo un tu~ue en alta mar, sino también 

el Estado ribereño debe tomar la línea de pleamar como línea de base si no 

existen cartas detalladas, lo ~ue no refleja la intención de la Comisión.'' 

En 1956 sólo se introdujeron cambios de menor importancia en la redacción de 

este artículo. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice II) 

Sin perjuicio de las disposiciones relativas a las bahías y a las islas, 

la anchura del mar territorial se mide a partir de la línea de la bajamar, a lo 

largo de toda la costa. 

Para los efectos de esta convención, se entiende por línea de bajamar la 

indicada en la carta oficial empleada por el Estado ribereño, a condición de 

~ue esta línea no se aparte considerablemente de la línea media de bajamar en 

las mareas vivas . 

... (Véanse, más adelante, las referencias relativas al artículo ll.) 

!_/ Este artículo fué titulado ;,Líneas de base rectas". 
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l. La línea de base puede separarse de la faja de la bajamar cuando las circuns

tancias impongan un régimen especial en razón de las profundas aberturas o hendi

duras de la costa o en razón de islas situadas a proximidad inmediata de la costa. 

En estos casos, puede adoptarse como método las lÍneas de base rectas que unan 

los puntos apropiados. El trazado de esas líneas de base no puede apartarse de 

una manera apreciable de la dirección general de la costa y las extensiones de mar 

situadas del lado de ti~rra de esas líneas han de estar suficientemente unidas 

a los dominios terrestres para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

No obstante, se podrán tener en cuenta, cuando sea necesario, los intereses econó

micos propios de una región cuya realidad e importancia estén claramente demostradas 

por un largo uso. Las lÍneas de base no se trazarán hacia escollos o bajíos que 

emerjan intermitentemente ni a partir de ellos. 

2. El Estado ribereño está obligado a dar a las líneas de base rectas una 

publicidad suficiente. 

). Cuando el trazado de una línea de base recta produzca el efecto de encerrar 

como aguas interiores zonas que anteriormente se consideraban como parte de las 

aguas territoriales o de la alta mar, el Estado ribereño reconocerá un derecho 

de paso inocente, tal como se lo define en el artículo 15, a través de esas aguas, 

siempre que se las haya utilizado normalmente para la navegación internacional. 

Etapas en la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

El problema ha sido redactar el texto en una forma legal apropiada y, en 

cierta medida, dar una mayor precisión a los principios sentados por la Corte 

Internacional de Justicia en el litigio de las pesquerías, en lo que respecta 

al derecho del Estado ribereño de sustituir, en determinadas circunstancias, la 

línea de base física normal (véase artículo 4) por una línea de base indicada 

en una carta. En su primer informe (A/CN.4'53) el relator especial recomendaba, 

bajo el título único de 11 Línea de base 11
, el ~exto siguiente, que formaba parte 

del mismo artículo 5 de su proyecto: 
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l. (Véanse, anteriormente, las referencias relativas al artículo 4 .) 

2. Sin embargo, si se trata de una costa profundamente accidentada, con 

muchas entradas, o bordeada por un archipiélago, la línea de base se aparta 

de la línea de bajamar y debe admitirse el método de las líneas de base que 

unen puntos apropiados de la costa. El trazado de las líneas de base no 

puede alejarse de manera apreciable de la dirección general de la costa, 

y las extensiones de mar situadas dentro de esta línea deben estar suficiente

mente unidas a los dominios terrestres para quedar sometidas al régimen 

de las aguas interiores. 

3. (Véanse, anteriormente, las referencias relativas al artículo 4.) 

4. (Véanse, más adelante, las referencias relatlvas al artículo 11.) 

En su segundo proyecto (A/CN.4/6l) el relator especial modificó este texto 

ligeramente, que quedó rectado así (artículo 5): 

l. . .. (Véanse, anteriormente, las referencias relativas al artículo 4.) 

2. Excepcionalmente, la línea de base puede separarse de la línea de la 

bajamar, cuando l9s circunstancias impongan un régimen especial debido a 

que la costa es profundamente accidentada o tiene muchos entrantes o a 

causa de las islas situadas muy cerca de la costa. En este caso especial 

puede adoptarse como método la·línea de base que una puntos apropiados de 

la costa. El trazado de las líneas de base no puede alejarse de manera 

apreciable de la dirección general de la costa, y las extensiones de mar 

situadas dentro de esa línea deben estar suficientemente unidas a los 

dominios terrestres para quedar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

3. (Véanse, anteriormente, las referencias al artículo 4.) 

4. (Véanse, anteriormente, las referencia8 al artículo 11.) 
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el relator especial intr 

del Comité de Expertos (A/CN.4/6l/Acld.l}b/, 

tercer informe (A/CN.4/77) un texto nuevo, o en su 

del siguiente tenor (art:í.culo 6): 
l. Excepcionalmente, la línea de base puede se-pararse de la línea de la 

oa.jamar cuando lac circunstancias impongan un régimen especial deoido a q_ue 

la costa es profundamente accidentada o tiene muchos entrantes o a causa 

de las islas situadas muy cerca de la costa. En este caso especial, puede 

adoptarse como método la línea de oase q_ue una puntos apropiados de la costa. 

El trazado de las líneas de oase no puede alejarse de manera apreciaole de 

la dirección general de la costa, y las extensiones de mar situadas dentro 

de esa línea deoen estar suficientemente unidas a los dominios terrestres 

para quedar sometidas al régimen de las aguas interiores. 

2. En general, la máxima longitud admisiole para una 
11

lÍnea de -base recta
11 

será de lO millas. Estas líneas de oase podrán trazarse, si procede, entre 

promontorios de la costa o entre un promontorio y una isla, o entre dos 

islas, a condición de q_ue tales líneas permanezcan a no más de cinco millas 

de la costa y de q_ue los promontorios o islas no se hallen a más de lO millas 

de distancia entre sí. No se trazarán lÍneas de oase desde los escollos 

y oajíos q_ue emerjan durante la oajamar ni en dirección de éstos. Se consi

derará q_ue tales líneas separan las aguas interiores del mar territorial. 

1/ En su informe el Comité de Expertos haoía recomendado q_ue la longitud maxlma 
admisiole de una línea recta de oase fuera de lO millas. Esta distancia 
se eligió por corresponder al doole del alcance de la visión del horizonte, 
en tiempo despejado, para un ooservador situado a una altura de cinco ce ~ro~; 
(que es la altura aceptada internacionalmente para fines llidrográ:;:'icos), Los 
expertos tamoién haoían señalado q_ue incumoía al Estado rioereño dar adecuada 
puolicidad a las líneas de oase rectas q_ue estaoleciera. Se explicó que, si 
se consideraoa conveniente, como regla general, que las líneas de oase no 
se apartaran apreciaolemente de la dirección general de la costa, la manera 
de lograrlo consistía en fijar en 10 millas la longitud máxima de dichas 
líneas. Los expertos ooservaron además q_ue 11 en casos excepcionales, especial
mente admitidos por el derecho internacional, podrán r:ermitirse lÍneas de 
mayor longitud respecto de una costa particular. No oostante, ningún punto 
de dichas líneas podrá apartarse más de cinco millas de la costa

11

• 
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3. En los casos en que dichas "líneas de base rectas" estén permitidas, 

el Estado ribereño deberá encargarse de dar a conocer su trazado en forma 

adecuada. 

En 1951~ la Comisión declaró (A/2693) que por interpretar el fallo de la Corte 

en el litigio de las pesquerías como la expresión del derecho vigente, se había 

inspirado en él para la redacción de su proyecto. Consideraba, no obstante, que 

ciertas reglas reco~endadas por los expertos permitían precisar de una manera 

adecuada los criterios adoptados por la Corte. La Comisión decidió, por tanto, 

apoyar las recomendaciones de los expertos en una forma ligeramente modificada, 

advirtiendo, no obstante, que aunque dichas recomendaciones representaban un 

"desarrollo prog:.·esivo" del derecho internacional, no podrían considerarse 

obligatorias hasta tanto no fuesen aprobadas por los Estados. El proyecto 

de 1954 de la Comisión (artículo 5) decía lo siguiente: 

l. Excepcional~ente la línea de base puede separarse de la línea de la 

bajamar, cuando lo justifiquen razones históricas o cuando las lircunstancias 

impongan un régimen especial en razón de las profundas aberturas o hendiduras 

de la costa; o en razón de las islas situadas en inmediata proximidad de 

la costa. En estos casos especiales, puede adoptarse como método la línea 

de base que una puntos apropiados de la costa. El trazado de esas líneas 

de base no puede apartarse en forma apreciable de la dirección general de 

la costa, y las extensiones de mar comprendidas por esa línea deben estar 

suficientemente unidas a los dominios terrestres para estar sometidas 

al régimen de las aguas interiores. 

2. En general, la máxima longitud admisible para una lÍnea de base recta 

será de lO millas. Estas líneas de base podrán trazarse, en los casos 

previstos en el párrafo 1, entre promontorios de la costa o entre un promon

torio y una isla situada a menos de cinco millas de la costa o entre islas 

situadas a menos de cinco millas de la costa. Sin embargo, podrán trazarse 

líneas de base rectas más largas siempre que ningún punto de esas líneas 

esté situado a más de cinco millas de la costa. No se trazarán líneas de 

base desde los escollos y bajíos que emergen intermitentemente ni en dirección 

de éstos. 

3. El Estado ribereño deberá dar a conocer en forma adecuada el trazado 

de las líneas de base rectas. 
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En 1955, sin embargo, la Comisión decidió modificar considerablemente su 

proyecto (A/2934). Explicó que algunos gobiernos habían hecho objeciones, sobre 

todo al segundo párrafo, alegando que la longitud máxima de lO millas para las 

líneas de base y la distancia máxima de cinco millas de la costa no sólo eran 

'-~bitrariss, sino que no concordeban con la decisión de la Corte. la Comisión 

acorl:.~ por mayoría suprimir el segundo párrafo - hecha salvedad de la última 

frase - p~~a no hacer demasiado automática la solución preconizada en el primero. 

La Última frase, que estatuía que no se trazarían "líneas de base desde los 

e,s.collos y bajíos que emergen intermitentemente ni en dirección de éstos" se 

añadió al final del primer párrafo. En la nueva versión del texto inglés, el 

adjetivo drying ("que emergen intermitentemente") modifica tanto al substantivo 

sboals ("bajíos") como al substantivo rocks (''escollos"). 

En definitiva, la versión de 1955 quedó redactada como sigue (artículo 5): 

l. La lÍnea de base recta puede separarse de la faja de bajamar cuando 

las circunstancias impongan un régimen especial debido a las profundas 

aberturas o hendiduras que presente la costa; debido a las islas situadas 

en la inmediata proximidad de la costa; o cuando lo justifique la existencia 

de intereses económicos peculiares de una región, cuya realidad e importancia 

estén demostradas por un largo uso. En estos casos especiales puede emplearse 

el método de líneas de base que unan puntos apropiados. El trazado de estas 

líneas de base no puede apartarse de una manera sensible de la dirección 

general de la costa, y las extensiones de mar situadas dentro de ellas deben 

estar suficientemente unidas a los dominios terrestres para estar sometidas 

al régimen de las aguas interiores. No se trazarán líneas de base desde 

los escollos y bajíos que emergen intermitentemente ni en dirección de éstos. 

2. El Estado ribereño está obligado a dar a las líneas de base recta 

una publicidad suficiente. 

La Comisión explicó que la palabra "excepcionalmente", que figuraba en la 

primera frase del ~árrafo l, había sido suprimida por carecer de pertinencia 

jurídica, dado el contexto; el sistema preconizado en el artículo podría aplicarse 

en todos los casos en que se presentasen las circunstancias previstas. La Comisión 

introdujo también una serie de cambios destinados a armonizar más aún el texto 

con la decisión de la Corte sobre el asunto de las pesquerías. Además, la Comisión 

/ ... 



Aje .6jL.378 
Español 
Página 20 

suprimió en el mismo párrafo las palabras "de la costa", para no excluir la posibi

lidad de que las líneas de base rectas se trazasen entre la costa e islas o entre 

unas islas y otras. Pero la Comisión tuvo el cuidado de agregar la declaración 

siguiente: "No hace falta decir que las condiciones generales indicadas en el 

primer párrafo del artículo para el trazado de las lÍneas deberán observarse 

en todo momento. No podrán trazarse estas lÍneas a partir del mar cuando no 

existan los puntos de referencia indicados". 

En 1956 se introdujeron n1 ·vas modificaciones. En especial, la referencia 

a ''los intereses económicos pet .liares de una regiÓn cuya realidad e importancia 

esté demostrada por un largo uso", que había sido tomada del fallo dictado por 

la Corte Inter,1acional de Justicia en el asunto de las pesquerías y que figuraba 

en la primera frase del párrafo l, pasó a constituir la :¡;:enúltima frase del mismo 

párrafo, haciéndose algunas correcciones de estilo en la versión española. Este 

cambio se debió a que algunos gobiernos sostuvieron - y la gran mayoría de los 

miembros de la Comisión estuvo de acuerdo en ello - que los intereses económicos 

que tomó en consideración el fallo de la Corte se tuvieron en cuenta únicamente 

por ésta en vista de los factores históricos y geográficos propios del caso, y 

no debían constituir por sí solos una justificación para el trazado de líneas 

de base rectas. La aplicación del ffiétodo de líneas de base rectas había de estar 

justificada en principio por otras razones para que consideraciones económicas 

puramente locales pudiesen justificar que se las trazase de una cierta manera. 

Texto correspondiente en el_proyecto de 1930 

No hay un texto que corresponda exactamente al artículo de referencia. Cerno 

señaló la Subcomisión II en sus Observaciones al artículo titulado "Línea de base" 

Para calcular la extensión del mar territorial, se tomará como base la línea 

de bajamar, siguiendo todas las sinuosidades de la costa. Se exceptúan los 

) 

casos siguientes: l) las bahías; 2) las islas próximas a la costa; y 3) los grupos 

de islas . Estos casos especiales se trataban por separado en dicho proyecto. 

\ 

\
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El l:fmi te exterior del mar territorial está constitu!do por una l:fnca, 
cada uno de cuyos puntos est~, del punto más prÓximo de la l:fnea de base, a una 
distancia igual a la anchura del mar territorial. 

Eta~as de la preparaciÓn del actual proyecto y ~roblemas que se han prese~ 

Este texto tuvo su origen en el informe del Comité de Expertos (A/CN.4/61/ 

Add.l). Habiéndose formulado la pregunta "¿CÓmo se ha de trazar el l!mite exterior 

del mar territorial cuando la anchura de dicho mar es de T millas?", los expertos 

contestaron: "el l:fmite exterior del mar territorial está constitu!do por una 

l:fnea cuyos puntos se hallan a una distancia de T millas del punto más cercano 

de la l{nea de base. Está formado por una serie de intersecciones de arcos de 

c!rculo trazados con un radio de T millas decide todos los puntos de la lfnea de 

base. El l{mite del mar territorial está formado por los arcos que más se alejan 

de la costa." El relator especial incluyÓ esta propuesta en las enmiendas y 

adiciones a su segundo informe (A/CN.4/61/Add.l), recomendando el texto con carác

ter de adiciÓn al art!culo que trata de la anchura del mar territorial, que era 

entonces el art!culo 4. En su tercer informe (A/CN.4/77), el relator especial 

recomendÓ que se incluyese el texto en el proyecto haciéndolo figurar como un 

art!culo distinto, que ser:fa el art!culo 7. 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn aprobÓ el texto tal como se halla redactado 

en la actualidad. El efecto de dicho texto, segÚn hizo notar la Con1isiÓn en 1956, 

es que los Estados pueden "servirse de este método (o sea el método de los arcos 

de c:frculo para fijar el l:fmite exterior del mar territorial) sin correr el 

riesgo de que se les acuse de haber infringido el derecho internacional por el 

hecho de que el trazado de la lfnea no siga todas las sinuosidades de la costa." 

La ComisiÓn manifestó también que "considera que hay que recomendar el 

método de los arcos de c!rculo porque puede facilitar la orientaciÓn de los nave

gantes". 

Tanto el Comité de Expertos como la ComisiÓn parecen haber tenido gran 

en evitar la falsa impresiÓn que, de otro modo, hubiera podido crear 
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cierto pasaje de la sentencia de la Corte Internacional de Justicia relativa al 

asunto de las pesquer{as, segÚn el cual era ilegal servirse del citado método. 

La Corte dijo: 

"El método de los arcos de c1rculo, que se emplea constantemente para 
determinar la posiciÓn de un punto o de un objeto en el mar, constituye 
una técnica nueva cuando se utiliza para fijar los limites del mar terri
torial. Esta técnica fué propuesta por la delegaciÓn de los Estados Unidos 
en la Conferencia celebrada en 1930 para la codificaciÓn del derecho inter
nacional. Tiene por objeto asegurar la aplicaciÓn del principio de que la 
franja de las aguas territoriales debe seguir la 11nea de la costa. El 
derecho no le da carácter obligatorio, habiéndolo reconocido as{ en su 
respuesta verbal el abogado asesor del Gobierno del Reino Unido." 
(I.C.J. Reports 1951, pág. 129.) 

En el párrafo que antecede, la Corte indicÓ claramente que, segÚn el derecho 

internacional, el empleo del método de los arcos de circulo no es obligatorio. 

Pero no dijo que el derecho internacional prohibiese utilizar dicho método. 

Texto correspondient~el proyecto de 1930. No hay texto equivalente. En 1930 

la SubcomisiÓn II se ocupÓ Únicamente de los l{mites de la 11nea de base y no de 

la fijación del límite exterior del mar territorial. 



Bah{ as 

Art{culo 7 
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Proyecto de 1956. 

l. A los efectos de estos art:fculos, una bah:fa es toda hendidura bien 
determinada cuya penetraciÓn tierra adentro en relaciÓn con la anchura de su 
boca es tal que contiene aguas cercadas por la costa y constituye algo más que 
una simple inflexiÓn de la costa. La hendidura no se considerará, sin embargo, 
como una bah:fa si su superficie no es igual o superior a la de un semicfrculo 
que tenga por diámetro la boca de dicha hendidura. Si la bah:fa tiene más de 
una entrada, el semic{rculo se trazará tomando como diámetro la suma de las 
1:fneas que cierran todas las entradas. La superficie de las islas situadas 
dentro de una bah{a estará comprendida en la superficie total de ésta. 

2. Las aguas de una bah:fa que tienen un sÓlo Estado ribereño estarán con
sideradas como aguas interiores si la l:fnea trazada a través de su boca no excede 
de 15 millas a partir de la faja de la bajamar. 

3. Si la entrada de la bah:fa tiene una anchura superior a 15 millas, la 
l:t'nea de demarcaciÓn se trazará er. el interior de la bah:fa y en el lugar en que 
la anchura de ésta no exceda de 15 millas. Cuando sea posible trazar varias lÍneas 
de una longitud de 15 millas, será preferida la que encierre dentro de la bah!a 
la mayor superficie de agua. 

4. Las disposiciones anteriores no se aplicarán a las bahfas llamadas 
11histÓricas 11 ni tampoco en los casos en que sea aplicable el sistema de las 
lfneas de base recta establecido en el art{culo 5. 

Eta~as de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53), el relator especial propuso el siguiente 

texto como art{culo 6: 

de 

11En cuanto a las bah:fas de lA.s cuales es ribereño un solo Estado, la 
extensiÓn del mar territorial se :medirá a partir de una l{nea recta tirada 
a través de la abertura de la bah{a; si la abertura de la bah!a excede . , , , , 
de lO m:t.llas, esta l:t.nea cruzara la bah:t.a en la parte mas cercana a la 
entrada, en el primer punto en que la abertura no exceda de lO millas. 

El relator especial propon!a de este modo que se emplease la llamada ''norma 

las 10 millas 11 en la forma que asumiÓ dicha norma, por ejemplo, en la 

ConvenciÓn Internacional para reglamentar las funciones de poliCÍa de las pes-

q1J.er:t'as en las aguas extraterritoriales del Mar del Norte, firmada en La Haya 

el 6 de mayo de 1882, cuyo art{culo 2 dec{a: 11Por lo que respecta a 
, 

las bah:t.as, 
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la distancia de tres millas se medirá a partir de una lfnea recta tirada a 

través de la bah1a en la parte más cercana a la entrada, en el primer punto en 

que la anchura no exceda de 10 millas"!/. 
, 

El relator especial hizo notar que, en el asunto de las pesquerlas, la 

Corte Internacional de Justicia hab1a señalado que si bien ciertos Estados hab1an 

adoptado la regla de las 10 millas tanto en su derecho interno como en sus trata

dos y convenciones, y que si bien en algunas decisiones arbitrales entre esos 

Estados se hab1a aplicado tal regla, otros Estados hab1an adoptado un 11mite 

diferente; y que en consecuencia la norma de las 10 millas no hab{a adquirido 

la autoridad necesaria para que se la considerase como una norma general de derecho 

internácional (I.C.J. Reports 1951, pág. 131). A1 propio tiempo, teniendo en 

cuenta que la tarea de la ComisiÓn comprend1a el "desarrollo progresivo" del 

derecho internacional as{ como su codificaciÓn, el relator decidiÓ proponer la 

norma de las 10 millas. Pero también estimÓ que, por tratarse de cuestiÓn tan 

técnica, la CcmisiÓn deb1a estudiarlo con la ayuda de expertos en esta materia. 

Después de consultar al Comité de Expertos, el relator especial, en su segundo 

informe (A/CN.4/61/Add.l) presentó el siguiente texto con carácter de art1culo 6: 

l. En el sentido jur1dico, una bah1a se considera como tal si su 
superficie es igual o superior a la de un semic1rculo trazado a la entrada 
de la misma. Quedan exclu1das las bah1as histÓricas, que serán consig
nadas como tales en los mapas. 

2. Si una bah1a tiene más de una entrada, el semic1rculo se trazará 
sobre una 11nea de una longitud igual a la suma de las longitudes de las 
diversas entradas. 

3. las islas situadas dentro de una bah{a se considerarán compren
didas en la superficia acuática de la bah1a. 

1:;/ Compárese con la forma que se diÓ a esta regla en el anterior Convenio del 
2 de agosto de 1839 celebrado entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
y Su Majestad el Rey de Francia, en el que se define;:-¡ los l1w.ites para la 
pesca en las costas de la Gran Bretaña y Francia, y en cuyo Artfculo 9 
se declara que "Queda igualmente convenido que la distancia de tres millas 
fijada como limite general para el derecho exclusivo de pesca en las costas 
de ambos pa1ses será medida, por lo que respecta a las bah1as cuya entrada 
no tenga más de 10 millas de anchura, a partir de una 11nea recta trazada 
de punta a punta de tierra". 
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4. La l{nea que cierre una bah{a (en el sentido jur{dico) no podrá 
tener más de 10 millas de ancho, distancia que corresponde al doble del 
alcance de la visiÓn del horizonte, en tiempo despejado, ~ara un obser
vador situado a una altura de cinco metros. Cuando haya una diferencia 
considerable en las mareas, las l{neas de la bajamar se considerar~n como , , , 
lJ.neas de la costa entre las que se calculara el ancho de la bahJ.a, 

5. Si la entrada de una bah{a (en el sentido jur{dico) está dividida 
por varias islas en un cierto número de pequeñas aberturas, podrán tra
zarBe l{neas a través de dichas aberturas, pero a la condiciÓn de que 
ninguna de ellas tenga más de cinco millas de longitud, salvo una que 
podrá tener lO millas como máximo. 

6. En el caso de que la entrada de la bah{a no exceda de 10 millas 
de ancho, la l{nea inter fauces terrarum constituirá el l{mite entre las 
aguas interiores y el mar territorial. 

' , 7. En el caso de que la entrada de la bahJ.a exceda de lO millas, 
se trazará una l{nea de esta longitud dentro de la bah{a, Si pueden tra
zan;e varias l{neas de esa longitud, se elegirá la que encierre la máxima 
superficie acuática dentr~ de la bahí'a. 

En su tercer informe (A/CN.4/77) el relator especial modificÓ este texto, que 

en esa oeasiÓn figuró en el art{culo 8, redactándolo en la forma siguiente: 

l. Las aguas de una bah{a se considerarán como aguas interiores si 
la l{nea trazada a trav~s de la entrada no tiene más de lO millas. 

2, A los efectos del párrafo primero, se entenderá por 11bah{a" un 
entrante de mar cuya superficie sea igual o superior a la superficie del 
semic{rculo que tenga por diámetro la l{nea trazada entre los puntos que 
limiten la boca de dicho entrante. Si la bah{a tiene más de una entrada, 
el diámetro del semic{rculo será la suma de las l{neas que cierren todas 
las entradas. La superficie de las islas situadas en la bah{a formará 
parte de la superficie total de ésta. 

3. Si la boca de una bah{a está dividida por varias islas en un 
cierto nÚmero de entradas, podrán trazarse lí'neas de demarcaciÓn a trav~s 
de dichas entradas, a condiciÓn de que ninguna de las l{neas, salvo una 
que podrá tener hasta lO millas, tenga más de cinco millas de longitud. 

4. Si la entrada de la bah{a tiene más de 10 millas de ancho, la 
l{nea de demarcaciÓn se trazará en el interiot' de la bah{a en el lugar donde 
su anchura no exceda de lO millas. En el caso en que se puedan trazar varias 
l{neas de 10 millas de longitud, se escogerá la l{nea que abarque la mayor 
superficie de agua dentro de la bah{a. 
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En 1955 (A/2934) la ComisiÓn llegÓ a un acuerdo sobre la adopciÓn de 

ciertas normas relativas a las bahfas. Hasta cierto punto, dichas normas refle

jaban las propuestas de los expertos. Pero mientras éstos Últimos eran parti

darios de la norma de las 10 millas, la mayoria de la ComisiÓn se pronunciÓ a 

favor de una norma de 25 millas. La ComisiÓn explicÓ que "sin querer establecer 

ninguna relaciÓn directa entre la longitud de la lfnea de demarcaciÓn y la 

anchura del mar territorial - cosa a la que se opusieron categÓricamente algunos 

de sus miembros - la ComisiÓn creyÓ que era necesario tener en cuenta en cierto 

modo las tendencias que tratan de ampliar la anchura del mar territorial prolon

gando la lfnea de demarcaciÓn en las bahfas". As{, pues, la norma de las 

25 millas estaba justificada por el hecho de que la lfnea de demarcaciÓn a través 

de las bah!as excederia ligeramente del doble de la anchura máxima permisible del 

mar territorial que a la sazón era objeto de estudio por parte de la ComisiÓn 

(es decir, 12 millas). 

El texto aprobado en 1955 fué el siguiente (artfculo 7): 
l. A los efectos de estos articulos una bahia es toda hendidura 

bien determinada, cuya penetraciÓn tierra adentro en relaciÓn con la 
anchura de su boca es tal que contiene aguas interiores y constituye 
algo más que una simple inflexiÓn de la costa. La hendidura no se con
siderará, sin embargo, como una bahia si su superficie no es igual o 
superior a la de un semicirculo que tenga por diámetro la boca de dicha 
hendidura. 

2. Si la bahia tiene más de una entrada, el semicirculo se trazará 
tomando como diámetro la suma de las lineas que cierran todas las entradas. 
La superficie de las islas situadas dentro de una bah!a estará comprendida 
en la superficie total de ésta. 

3. las aguas de una bahia que tieneñ un sÓlo Estado ribereño estarán 
consideradas como aguas interiores si la lfnea trazada a través de su boca 
no excede de 25 millas a partir de la faja de la bajamar. 

4. Si la entrada de la bah{a tiene una anchura superior a 25 millas, 
la linea de demarcaciÓn se trazará al interior de la bah{a y en el lugar 
en que la anchura de ésta no exceda de 25 millas. Cuando sea posible 
trazar varias lineas de una longitud de 25 millas será preferida la linea 
que encierre dentro de la bah{a la mayor superficie de agua. 

5. La disposiciÓn del párrafo 4 no se aplicará a las bah!as llamadas 
"histÓricas" ni en los casos en que sea aplicable el sistema de lfneas de 
base recta establecido en el articulo 5. 



Aje .6/1.378 
Español 
Página 27 

Pero en 1956, después de tomar en consideraciÓn las opiniones expresadas 

por varios gobiernos segJn las cuales serfa excesiva una norma de 25 millas 

para las bahfas, la ComisiÓn decidiÓ reducir esta cifra a 15 millas. Sin embargo, 

estimÓ que habfa justificaciÓn para extender de lO a 15 millas la 11nea de demar

caciÓn a través de las bahfas, por cuanto el origen de la 11nea de las 10 millas 

se remontaba a una época en que la fijaciÓn de la anchura del mar territorial 

en tres millas estaba mucho m~s generalizada que hoy, y desde entonces hab1a 

habido una, tendencia a aumentar la anchura del mar territorial. 

Proyecto eguivalente de 1930 (Apéndice II) 

En c~~nto a las bah1as de las cuales es ribereño un solo Estado, la exten
siÓn de las aguas territoriales se medirá a partir de una l{nea recta. tirada. a 
través de la abertura de la bah1a. Si la abertura de la bah1a excede de 10 millas, , , , 
esta llnea cruzara la bahla en la parte rras cercana a la entrada, en el primer 
punto en que la abertura no exceda de 10 millas. 
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Proyecto de 1956 

Puertos 

Artículo 8 

A los efectos de la delimitaciÓn del mar territorial, las instalaciones 
permanentes más adentradas en el mar que forman parte integrante del sistema 
portuario se considerarán como parte de la costa. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

Este artÍculo ha suscitado pocas dificultades: su texto se ciñe al del 

proyecto de 1930. la ComisiÓn ha explicado que las aguas de un puerto hasta una 

lÍnea trazada entre las instalaciones más avanzadas en el mar constituyen aguas 

interiores del Estado ribereño y que las construcciones permanentes situadas en 

las costas y que se prolongan en el mar) como los malecones, rompeolas y diques) 

están asimiladas a las instalaciones portuarias. la Comisión ha sugerido que si 

estas construcciones alcanzan una longitud excesiva (por ejemplo una escollera 

que se prolongue varios kilÓmetros en el mar)) es posible que este artículo no 

pueda ser plenamente aplicable, y que sea necesario adoptar, en su lugar, el 

sistema de las zonas de seguridad previsto en el artículo 71. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice II) 

A los efectos de la delimitaciÓn de la anchura del mar territorial, 
las instalaciones permanentes más adentradas en el mar situadas frente a 
los puertos se consideran parte de la costa. 

En 1930 la Subccmisién II agregÓ tamtién lac siguientes Gbservaciones: 

las aguas del puerto hasta una lÍnea trazada entre las dos obras fijas , 
mas avanzadas, constituyen aguas intereores del Estado ribereño. 



Radas 

Art{culo 9 

Proyecto de 1956 
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Las redas utilizadas normalmente para la carga, descarga y fondeadero de 
buques que, de otro modo, estar{an situadas, en todo o en parte, fuera del 
trazado general del l{mite exterior del mar territorial; estarán compren
didas en el mar territorial. El Estado ribereño ha de dar publicidad en forma 
adecuada a la delimitación de esas radas. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

Este ert{culo ha suscitado pocas dificultades: su texto se ciñe al del 

proyecto dE 1930. Sin embargo, la ComisiÓn ha formulado las siguientes 

obserbaciones (A/3159): 

I;ste art{culo está tomado, en cuanto al fondo, del texto de la Conferencia 
de CodificaciÓn de 1930. A pesar de algunas opiniones disidentes, la 
ComisiÓn ha considerado que no hab{a que asimilar las radas, situadas fuera 
del lj~mite del mar territorial, a las aguas interiores. Aun reconociendo 
que e:~ Estado ribereño ha de poder ejercer sobre la rada derechos especiales 
de fiGcalizaciÓn y polic{a, la Comisión ha cre{do excesivo considerar esas 
aguas como aguas interiores, porque ello podr{a conducir a que se probibiese 
en ellas el paso inocente. la ComisiÓn ha opinado que los derechos del 
Estado están suficientemente protegidos reconociendo que estas aguas forman 
parte del mar territorial. 

Texto corr<::!spondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice II) 

Las radas que sirven para la carga, descarga y fondeadero de las naves 
y cuyJs limites, a tales efectcs, han sido fijados por el Estado ribereño, 
se hallan comprendidas en el mar territorial de este Estado, aunque puedan 
estar parcialmente situadas fuera del trazado general del mar territorial. 
El Estado ribereño debe indicar qué radas se emplean efectivamente para esos 
fines y cuáles son sus l{mites. 

En 1930; la SutcomisiÓn II añacl_iÓ también las siguientes Observaciones: 

Se hab{a propuesto asimilar a los puertos las radas que sirven para la 
carga y descarga de naves. Por consiguiente, esas radas se habr{an consi
derado como aguas interiores, y el mar territorial se hubiese medido a 
partir de sus l{mites exteriores. No se ha cre{do conveniente aceptar 
esta propuesta. Si bien se reconoce que el Estado ribereño debe poder 
ejercer derechos de fiscalizaciÓn y de polic:Ca especiales sobre la rada, se 
ha j1.:czgado excesivo considerar las aguas en cuestiÓn como aguas interiores, 
lo cual podr{a tener como consecuencia que se prohibiera el pasaje inofen
sivo de buques mercantes por esas aguas. Para atender a esas objeciones se 
ha sugerido que se reconozca expresamente el derecho de pasaje por esas 
aguaB. Desde el punto de vista práctico, las diferencias principales entre 

1 ... 
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esas 
11

aguas interiores" y el mar terr-i~orial hubiesen consistido en que 
las radas habr!an tenido una faja dé ·~...lr territorial propia. Pero como 
no se ha cre{do necesario asignarles tal faja, se ha convenido en una 
soluciÓn conforme a la cual las aguas de la rada estarán comprendidas en 
el mar territorial del Estado aunque tales aguas se extiendan fuera del 
trazado general de dicho mar. 



Islas 

Artículo lO 
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Proyecto a.e 1956 

Cada isla tiene su propio mar territorial. Una isla es una extensión 
de tlerra rodeada de agua que normalmente se encuentra de un modo permanente 
sobre la lÍnea de la pleamar. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

la redacciÓn de este artículo ha suscitado pocos problemas. Su texto se 

ciñe al de 1930. Al propio tiempo, cabe hacer notar que mientras que en 1930 

hubo una mayoría en la Subcomisión II que, en una ObservaciÓn respecto de un 

grupo de :Lslas (archipiélago) e islas situadas frente a la costa, sostuvo la 

opiniÓn de que "habÍa que auoptar la distancia de lO millas como base para 

medir el mar territorial hacia la alta mar", en 1956 la Comisión de Derecho 

Internacional ha señalado que el artículo 5 del actual proyecto - titulado 
11 L{neas de base rectas11 

- puede ser aplicado a los g:rupos de islas situadas 

frente a las costas. En consecuencia, posible¡nente no sea necesario redactar 

un artículo separado sobre la cuestión de los grupos de islas·!/. 

I./ En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial propuso un artículo 
titulado 11 Grupos de islas11

• Se trataba del artículo 10, que dice así: 
11 En cuanto al grupo de islas (archipiélago) y a las islas situadas 

a lo largo de la costa, se adopta la l{nea de las lO millas como lÍnea 
de base para medir el mar territorial hacia la alta mar. Las aguas 
comprendidas en el grupo se consideran como aguas interiores. 11 

El relator explicÓ no obstante que habÍa incluÍdo este texto "no como 
expresiÓn del derecho vigente, sino como base de discusión en caso de que la 
Comisión quisiera estudiar un texto que contemple el desarrollo progresivo 
del derecho internacional a este respecto11 

• El relator se refi:riÓ a un 
pasaje del fallo de la Corte Internacional de Justicia en el asunto de las 
pesquerías, en el cual la Corte decía (I.C.J. Reports 1951, pág. 131): 

11 A este respecto, la práctica de los Estados no permite formular 
ninguna norma general de derecho. las tentativas que se han hecho para 
someter a los grupos de islas o archipiélagos ribereños a condiciones 
an~logas a las limitaciones relativas a las bahías (que la distancia 
entre las islas no sea mayor que el doble de la extensiÓn de las aguas 
territoriales, o lO ó 12 millas marinas), no han pasado de la categoría 
de propuestas . 11 
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Llamada 1 de la página anterior (continuación) 

En su segundo informe (A/CH.4/61), el relator especial sugiriÓ para 
el artículo 10 una versiÓn abreviada de su propuesta anterior. El texto 
de la nueva propuesta era el siguiente: 

11 En cuanto a un grupo de islas (archipiélago) y a las islas situa
das a lo largo de la costa, se adopta la l{nea de las 10 millas como 
l{nea de base. 11 

Después de consultar al Comité de Expertos, el relator especial presentó 
una propuesta mejor estudiada (véase el articulo 10 del documento A/CN.4/61/ 
Add.l) y otra propuesta más en su tercer informe (véase el articulo 12 del 
A/GN .4/77). 

Esta Última propuesta dice as{: 
11 1. JurÍdicamente se considerará como grupo de islas la reunión 

de tres o más de ellas, a condiciÓn de que encierren una porción de 
mar y de que las lÍneas rectas que las unan, salvo una que podrá tener 
10 millas, no excedan de cinco millas. 

"2. Las l{neas rectas previstas en el primer párrafo formarán las 
lÍneas de base para determinar el mar territorial; las aguas que esas 
lÍneas de base y las islas encierren serán consider2.das como aguas 
interiores. 

11 3. El grupo de islas podrá estar formado también por una hilera 
de islas contiguas a una parte de la lÍnea costera continental. En 
este caso, se aplicarán las reglas previstas en los párrafos primero 
y segundo del presente art!culo. 11 

No obstante, la Comisión, después de aplazar la cuestión en 1954, decidiÓ 
en 1955 que el art{culo 5, que se refiere a la 11 l{nea de base recta11

, podía 
aplicarse a los grupos de islas situadas frente a la costa, al paso que las 
reglas generales serían aplicables normalmente a los demás grupos de islas. 
Esta posición fué confirmada en 1956, agregando la ComisiÓn que hab{a impe
dido que se pronunciara sobre este punto, no sÓlo el desacuerdo que se había 
manifestado sobre la delimitación del mar territorial sino también la falta 
de datos técrdcos en esta materia. La Comisión reconociÓ la importancia de 
esta cuestión y expresó la esperanza de que una conferencia internacional, 
que se ocupase más tarde de estudiar las reglas propuestas, dedicaría 
atención a este problema. 
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Queda la cuestión de las islas artificiales. La ComisiÓn se ha ocupado 

principalmente de esta cuestiÓn en el artículo 71 (instalaciones de la plata

forma continental). También ha observado, en su comentario de 1956 sobre el 

artículo lO (A/3159), refiriéndose a las 11 elevaciones del suelo que no emergen 

más que con la marea baja11
:; qu~ 11 aun cuando sobre una de esas elevaciones se 

haya construÍdo una instalaciÓn y esta instalaciÓn (por ejemplo, un faro), se 

encuentre constantemente sobre el nivel de las aguas, el término 11 isla11
, tal 

como está definido en este articulo, no le puede ser aplicado11
• 

En cambio, la SubcomisiÓn II manifestó en 1930 que su definiciÓn del término 
11 islas11 

- q.ue era análoga a la que ha adoptado la ComisiÓn en 1956 - 11 no excluye 

las islas artificiales, siempre que se trate de verdaderas porciones de terri

torio, y nJ de instalaciones flotantes, boyas ancladas, etc. 11
, Pero la 

SubcomisiÓn II, después de afirmar que 11 se hace reserva del caso de una isla 

artificial erigida cerca del lÍmite entre las aguas territoriales de dos 

paises11
, agregaba: 

A los fines de la presente ConvenciÓn no se considera como isla una 
elevaciÓn del suelo que emerge solamente con la marea baja. 

La Subcomisión, sin embargo, hacia reservas a esta declaraciÓn remitiéndose 

a su propc;.esta relativa a la linea de base, en la que se decía: 

Para el trazado del mar territorial se toman en cuenta las elevaciones 
del ~:uelo situadas en el mar territorial, aunque no emerjan sino durante la 
mareEt baja ]:./. 

En su tercer informe (A/CN.4/77):; el relator especial insertó una frase en 

el artícu:_o titulado 11 islas11
, que estaba relacionado con la cuestiÓn de las 

islas art~ficiales. Dicha frase dice asi: 11 Se asimilan a las islas los conjuntos 

de viviendas construÍdas sobre pilotes en el mar11
• El relator especial explicÓ 

que se habÍa añadido esta frase para tener en cuenta las aldeas construÍdas sobre 

pilotes e:1 el mar, que existen en ciertas partes del mundo y, sobre todo, frente 

a la costa occidental de la isla de SumatraV. 

En eJ_ proyecto de 1956 de la ComisiÓn de Derecho Internacional se dedica un 
artículo separado a las elevaciones que no emergen más que con la marea baja, 
y de las cuales se ocupó la SubcomisiÓn II como parte de la propuesta rela
tiva a la linea de base (véase el artículo ll del proyecto de 1956, titulado 
11 Escollos y bajÍos que quedan·al descubierto intermitentemente11

). 

En el curso de los debates de 1956, el relator especial retirÓ esta frase 
(véase A/CN.4/SR.260). 
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En su primer informe (A/CN.4/53, pág. 35) el relator especial sugirió que 

la Comisión podr{a asimilar los faros instalados sobre rocas que quedan al descu

bierto intermitentemente a las instalaciones construÍdas para la exploraciÓn de 

la plataforma continental y la explotaciÓn de sus recursos naturales. Conforme 

al régimen previsto por la ComisiÓn (viz: artículo 71 del proyecto de 1956) 
esto no habrÍa tenido como consecuencia que se diera a los faros un mar terri

torial propio sino que se estableciera alrededor de ellos, y hasta una distancia 

razonable, zonas de seguridad en las que el Estado ribereño podrÍa tomar las 

disposiciones necesarias para la protecciÓn de dichos faros. Sin embargo, la 

Comisión no estimÓ en 1956 que en el caso de los faros fuese necesario estable

cer un régimen análogo. 

Texto equivalente en el proyecto de 1930 (Apéndice II) 

Cada isla tiene su propio mar territorial. Una isla es una extensiÓn 
de tierra rodeada de agua que se encuentra de manera permanente sobre la 
lÍnea de la pleamar. 

En 1930 la Subcomisión II t.smbién agresó las sigu.iences _Qbs~~.r_:vec:i.ones: 

La definiciÓn del término isla no excluye las islas artificiales, 
siempre que 3e trate de verdaderas porciones de territorio, y no de insta
laciones flotantes, boyas ancladas, etc. Se hace reserva del caso de una 
isla artificial erigida cerca del lÍmite entre las aguas territoriales de 
dos países. 

A los fines de la presente ConvenciÓn no se considera como isla una 
elevación del suelo que emerge solamente con la marea baja. 
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Escollos y ba,·j{os que quedan al descubierto intermitentemente 

Articulo ll 

J"os escollos y los baj{os que quedan alternativamente cubiertos y al 
descubierto y están situados total o parcialmente dentro del mar territorial 
delim:_tado a partir de un continente o de una isla, podrán servir como puntos 
de partida para medir la extensión del mar territorial. 

Etapas de la preparación del_~tual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53), el relator especial no insertó ningún 

articulo separado sobre esta cuestión. En cambio, siguiendo el precedente ele 1930, 

incluyó una referencia a las "elevaciones del suelo situadas en el mar territorial" 

en el art{<::ulo sobre la l{nea de base. Dicha referencia (párrafo 4 del articulo 5) 

dice as{: 

Para el trazado de la linea de base del mar territorial se toman en 
cuent3. las elevaciones del suelo situadas en el mar territorial, aunque 
no emerjan sino durante la marea baja. 

En su segundo informe (A/CN.4j61), el relator especial introdujo la enmienda 

siguiente a dicho texto (que continuaba siendo párrafo 4 del articulo 5): 
Para determinar el limite exterior del mar territorial se considerarán 

como islas las elevaciones del suelo que sÓlo emerjan durante la marea baja 
y estén situadas parcial o totalmente en el mar territorial. 

Después de consultar con el Comité de Expertos, el relator especial presentó 

las siguientes recomendaciones, todav{a como párrafos 2 a 4 del articulo 5 

(A/CN.4j6ljAdd.l): 

2. las rocas (y elevaciones similares) que sobresalgan del nivel tomado 
para la carta no se tendrán en cuenta. 

3. Los arrecifes y bancos que emerjan entre el nivel tomado para la 
carta y el limite de la pleamar, si están situados dentro del mar territo
rial, podrán tomarse como puntos de partida para medir el mar territorial, 
formc.ndo as{ un saliente en el l{mite exterior de éste. 

4. En cuanto a los arrecifes de coral, el borde del arrecife, tal como , , 
aparezca señalado en las mencionadas cartas, podn_a aceptanoe como la lJ..nea 
de la bajamar para medir el mar territorial. 

En su tercer informe (P/CN .4/77), el relator especial simplificÓ el texto 

dc1ndole la siguiente redacr:ión: 

Los escollos y baj{os que quedan al descubierto en la bajamar podrán to
marse como puntos ele partida para medir el mar territorial si están situados 
total o 'Parcilamente dentro de dicho mar. Además, dicho texto se insertó 
como articulo separado (13) titulado 11 escollos y baj{os que quedan al des
cubierto en la bajamar". 
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En 1954 (A/2693) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el nrtículo 12 

bajo el título "Escollos y bajÍos que qued.an al descubierto intermitentemente": 

Los escollos y bajÍos que emergen de modo intermitente y están situados 
total o parcialmente dentro del mar territorial podrán tomarse como puntos 
de partida para medir dicho mar. 

En 1955 (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el artículo 11 

bajo el título de "Escollos y bajÍos que quedan al descubierto intermitentemente11
: 

Los escollos y los bajÍos que quedan alternativamente cubiertos y al 
descubierto y están situados total o parcilamente dentro del mar territorial, 
delimitado a partir de un continente o de una isla, podrán servir como puntos 
de partida para medir la extension del mar territorial. (se agregaron las 
palabras que se subrayan.) 

En el texto inglés de 1956 se substituyeron las palabras "for further 

extending11 por las palabras 11 for measuring the extension of". En el texto español 

de 1955 se dec:!a "para medir la extensiÓn del mar territorial11 y se han conservado 

las mismas palabras en el texto de 1956. 

Texto correspondiente en el texto de 1930 (Apéndice II) 

]:/ 

(Bajo el titulo de "línea de base"): Para el trazado del mor territorial 
se toman en cuenta las elevaciones del suelo situadas en el mar territorial, 
aung~e no emerjan sino durante la marea baja. 

Figuraban a continuaciÓn las siguientes Observaciones de la Subcomisión II: 

Si en el mar territorial de un continente o de una isla existe una 
elevación del lecho del mar que emerge solamente en la bajamar, esta eleva
ción, conforme al principio adoptado en la Convención de 1882 relativa a 
1as pesquerías en el Mar del Norte, será tomada en cuenta para determinar 
la lÍnea de base del mar territorial lf. 

, 
En el artículo 2 de dicha ConvenciÓn se decía: "Los pescadores de cada 
gozarán del derecho exclusivo de pesca dentro de una distancia de tres 
millas contadas a partir de la lÍnea de bajarmar a lo largo de toda la 
extensiÓn de las costas de sus respectivos paÍses, as! como de las islas 
y bancos sometidos a su soberanía". 

pa1s 

1 ... 



A/C .6/1.378 
Espétñol 
Pác;ina 37 

DelimitaciÓn del mar territorial en los estrechos y entre 
costas situadas frente a frente 

Articulo 12 

Proyecto de 1956 

l. La del:LmitaciÓn de los mares territoriales entre dos Estados cuyas costas estén 

situadas f:~ente a frente, a una distancia inferior a la extensiÓn de las zonas 

de mar ter:t'i torial adyacentes a las dos costas, se establecerá por acuerdo entre 

esos Estados. A falta de acuerdo y salvo que circunstancias especiales justifiquen 

otra delimitaciÓn, el limite será la linea media cuyos puntos sean equidistantes 

de los puntos más prÓximos de las lineas de base a partir de las cuales se mide 

la anchura del mar territorial de cada uno de esos Estados. 

2. Cuando la distancia entre los dos Estados sea superior a la extensiÓn de las 

dos zonas ~e mar territorial, las aguas situadas entre esas dos zonas formarán 

parte de la alta mar. No obstante, si esta delimitaciÓn diera como resultado que 

una extensiÓn de mar, cuya anchura no exceda de dos millas, quedara enclavada 

completamente en el mar territorial, esa zona podrá ser asimilada al mar terri

torial mediante acuerdo entre los Estados ribereños. 

3· 
, 1 ~ 

La primera frase del parrafo 2 de este art1culo se aplicara en el caso en que 

las dos costas pertenezcan a un solo Estado ribereño. Si esta delimitaciÓn diera 

como resultado que una extensiÓn de mar, cuya anchura nc exceda de dos millas, 

quedara enclavada completamente en el mar territorial, el Estado ribereño podrá 

asimilar dicha zona a su mar territorial. 

4. La linea de demarcaciÓn será trazada sobre las cartas a gran escala reconocidas 

oficialmente. 

Etapas_~n la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En Bu primer informe (:r\jCN .4/53), el relator especial propuso el siguiente 

texto de articulo 11, bajo el titulo de "Estrechos". 
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l. En los estrechos que sirven de paso entre dos partes de la 
alta mar, se fijarán los limites del mar territorial de la misma manera 
que frente a las demás partes de la costa, aun cuando haya un solo Estado 
ribereño. 

2. Cuando la anchura del estrecho exceda a la extensi6n de las dos 
zonas de mar territorial, las aguas comprendidas entre estas dos zonas 
constituyen partes de la alta mar. En caso de que esta delimitaciÓn 
tuviese por resultado dejar una zona del mar, cuya anchura no exceda 
de dos millas, situada dentro del mar territorial, esta zona podrá asimi
larse a dicho mar territorial. 

En el addéndum a su segundo informe (A/CN.4/61/Add.l), el relator especial, 

tras consultas con el Comité de Expertos, proponia el siguiente texto de 

artÍculo 13, titulado "Delimitaci6n del mar territorial de dos Estados": 

l. La linea limitrofe internacional entre dos paises que tienen 

costas adyacentes situadas entre s{ a una distancia de menos de dos T millas

(siendo T el ancho del mar territorial) será por lo general la lÍnea medi~ 

cada uno de cuyos puntos equidiste de las lineas de base de los Estados 

interesados. A menos que los Estados adyacentes acuerden otra cosa, 

se tendrán en cuenta todas las islas al trazar la linea media. Del mismo 

modo, los arrecifes y bajios que queden intermitentemente al descubierto 

a una distancia de T millas de un solo Estado serán tenidos en cuenta, 

pero otras elevaciones similares, cuya soberanÍa sea indeterminada, 

situadas dentro de T millas de ambos Estados, no se tendrán en cuenta al 

trazar la linea media. Pueda haber no obstante razones especiales, tales 

como derechos de navegaciÓn y de pesca, que hagan que la lÍnea limÍtrofe 

se desvie de la lÍnea media. Las lÍneas serán trazadas en cartas a la 

mayor escala posible, particularmente si una parte cualquiera de la 
~ 

superficie acuatica es estrecha y relativamente tortuosa. 

2. La linea limit~ofe a través del mar territorial de dos Estados 

adyacentes se trazará, si no se ha fijado ya de otra manera, con arreglo 

al principio de la equidistancia desde las respectivas lÍneas costeras. 

El método más adecuado para poner en práctica dicho principio se decidirá, 

en cada caso, mediante acuerdo entre los Estados. 

En su tercer informe (A/CN.4/77), el relator especial insertó los articulas

siguientes: 
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Articulo 14 (Estrechos) 

l. En los estrechos que sirven de paso entre dos partes de la alta 

mar, :3e fijarán los limites del mar territorial de la misma manera que 

en las demás partes de la costa, aun cuando haya un solo Estado ribereño. 

:? • Cuando la anchura del estrecho exceda de la extensiÓn de las dos 

zonas de mar territorial, las aguas comprendidas entre estas dos zonas 

constituyen partes de la alta mar. Si esta delimitaciÓn deja una zona del 

mar, cuya anchura no exceda de dos millas, dentro del mar territorial, podrá 

asimilarse esa zona al mar territorial. 

Articulo 16. (DelimitaciÓn del mar territorial de 
dos Estados cuyas costas están situadas una 

frente a otra) 

l. La linea limÚrofe internaciGnal ent1e dos paises cuyas costas están 

situadas una frente a otra a una distancia de menos de dos T millas 

(sier.,do T el ancho del mar territorial) ser:!, por regla general, la linea 

mediE, cada uno de cuyos puntos será equidistante de las linas de base 

de los Estados interesados. A menos que los Estados adyacentes acuerden 

otra cosa, para fijar la linea media se tendrán en cuenta todas las islas. 

Del mismo modo, se tomarán en consideraciÓn los baj{os que emerjan en la 

bajamar y estén situados a menos de T millas de un solo Estado; en cambio, 

los que estén an menos de T millas de uno y otro Estado no se tomarán en 

cuenta para trazar la linea media. 

2. Excepcionalmente, los intereses de la navegaciÓn o de la pesca podrán 

justificar un trazado distinto de la linea de demarcación, que las partes 

interesadas habrán de fijar de común acuerdo. 

3. :~a l:Ínea se trazará en las cartas a gran escala en uso, que estén 

ofic:Lalmente reconocidas. 

Asimismo incluia otro articulo (17), titulado "DelimitaciÓn del mar territo

rial de do3 Estados adyacentes", por ser evidente que, en el addéndum al segundo 

informe, el articulo 13 tabia previsto tanto el caso de los Estados con costas 

una frente a otra, como el caso de los Estados con costas adyacentes entre si. 

(~~a ComisiÓn se ocupa ahora separadamente de esta Última cuestiÓn: 

a elante el articulo 14.) 

, , 
vease mas 
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En lo que respecta a la delimitaciÓn del mar territorial de dos Estados con 

costas situadas una frente a otra, el relator especial señalaba que la ComisiÓn 

se habÍa pronunciado ya en favor de la aplicaciÓn de un sistema análogo para fijar 

el limite de una plataforma continental adyacente al territorio de dos Estados 

con costas situadas una frente a otralf. 

En 1954, la CcmisiÓn adoptó los dos articules siguientes (A/2693): 

Articulo 13 (DelimitaciÓn del mar territorial en los estrechos) 

l. En los estrechos que ponen en comunicaciÓn dos partes de la alta 

mar y separan a dos o más Estados, los lÍmites del mar territorial se 

fijarán de la misma manera que frente a las demás partes de la costa. 

2. Cuando la anchura de los estrechos a que se refiere el párrafo 1 

de este articulo, sea menor que la extensiÓn de la zona de mar territorial 

adyacente a las dos costas, la frontera marÍtima de dichos Estados se 

determinará conforme al articulo 15. 
3. Cuando la anchura de los estrechos sobrepase la extensiÓn de las dos 

fajas de mar territorial, las aguas comprendidas entre éstas formarán 

parte de la alta mar. Pero si a consecuencia de tal delimitaciÓn quedase 

una zona de mar, cuya anchura no exceda de dos millas, completamente 

encerrada dentro del mar territorial, dicha zona podrá ser asimilada al 

mar territorial por acuerdo entre los Estados ribereños. 

4. El párrafo 1 y la primera frase del párrafo 3 del presente artículo 

se aplicarán a los estrechos que pongan en comunicaciÓn dos partes de la 

alta mar y de los que sea ribereño un solo Estado, cuando la anchura sea 

mayor que la suma de las dos fajas del mar territorial de dicho Estado. 

Si como resultado de esta delimitaciÓn, una zona de mar, cuya anchura no 

exceda de dos millas, quedara completamente encerrada dentro del mar 

territorial, el Estado ribereño podrá declarar que dicha zona forma parte 

de su mar territorial. 

véase, por ejemplo, el primer párrafo del articulo 7 de la Parte I de los 
proyectos de artÍculos sobre la plataforma continental adoptados por la ComisiÓn 
en 1953 y los cometarios al respecto en los párrafos 81 a 84 del informe de la 
ComisiÓn sobre la labor realizada en su quinto periodo de sesiones (A/2456)¡ 

, ·' , f 6 vease tamb1en el parrafo 1 del art1culo 72 del proyecto de 195 • 
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Articulo 15 (DelimitaciÓn del mar territorial de 
dos Estados cuyas costas están situadas una 

frente a la otra) 

La delimitaci~n del mar territorial entre dos Estados cuyas costas 

están situadas una frente a la otra a una distancia inferior al doble 
, 

de la anchura del mar territorial, se establecera, a falta de acuerdo 

entre esos Estados y a menos que circunstancias especiales justifiquen 

otra delimitaciÓn, siguiendo una l{nea media cuyos puntos serán equidis

tant~~s de las lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura 

del mar territorial de cada uno de esos Estados. 

En el proyecto de 1955 (A/2934) sÓlo se introdujeron cambios de escasa 

importancia, si bien dichas disposiciones pasaron a ser los articulas 12 y 14 

y se añadiÓ un segundo párrafo al Último de estos artículos en el que se esta

blecía que "Esta lÍnea será trazada sobre las cartas oficiales a gran escala". 

En 1956 (A/3159), se decidiÓ si~plificar el texto refundiendo ambos 

artículos. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Ap~ndice II) 

En los estrechos que sirven de paso entre dos partes de la alta mar, se 

fijarán los limites del mar territorial de la misma manera que frente a las 

demás partes de la costa, aun cuando haya un solo Estado ribereño. 

Cuando la anchura del estrecho exceda a la extensiÓn de las dos zonas de mar 

territorial, las aguas comprendidas entre estas dos zonas constituyen partes de 

la alta mar. En caso de que esta delimitaciÓn tuviese por resultado dejar una 

zona del nar, cuya anchura no exceda de dos millas, situada dentro del mar terri

torial, esta zona podrá asimilarse a dicho mar territorial. 
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DelimitaciÓn del mar territorial en la desembocadura de un rio 

Articulo 13 

Proyecto de 1956 

l. Si un r{o desemboca en el mar sin formar un estuario, el mar territorial 

se medirá a partir de una l{nea trazada de un extremo a otro de su desembocadura. 

2. Si un r{o desemboca en el mar a través de un estuario que tenga un solo 

Estado ribereño, se aplicará lo dispuesto en el articulo 7. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

La redacciÓn de este articulo ha planteado pocas dificultades. Su texto 

se basa en el que recomendÓ la SubcomisiÓn II en 1930, que era el siguiente: 

Si un r{o desemboca en el mar sin formar un estuario, sus aguas 

constituyen aguas interiores hasta una linea trazada a través de la 

desembocadura, cualquiera que sea la anchura de ésta, siguiendo la 

direcciÓn general de la costa. Si el r{o desemboca en el mar a través 

de un estuario, las reglas aplicables a las bahias se aplicarán a este 

estuario. 

Cabe señalar, sin embargo, en relaciÓn con el párrafo 2 del presente pro

yecto, que "las reglas aplicables a las bahÍas", a que hacia referencia la 

SubcomisiÓn II en 1930, difieren considerablemente de las disposiciones aplicables 

a las bah{as que figuran en el articulo 7 del proyecto de 1956. Además, en el 

párrafo 1 la expresiÓn "una linea trazada de un extremo a otro de su desemboca

dura" ha substituido a la expresiÓn "una linea trazada a través de la desembo

cadura, cualquiera que sea la anchura de ésta, siguiente la direcciÓn general 

de la costa ••• " El relator especial hab{a hecho este cambio en su tercer informe 

(A/CN.4/77, articulo 15), explicando que el Comité de Expertos le habia hecho 

ver que, a menudo, resultaba imposible establecer una "direcciÓn general de la 

costa" ya que el resultado dependeria de "la escala de la carta utilizada para 

ello y ••. de la porciÓn de la costa que haya de servir para determinar esa 

direcciÓn" (véase A/CN.4/77, articulo 17, y A/CN.4/61/Add.l, pág. 4). 
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. ~ En cuanto a la expreslon latina inter fauces terrarum, que aparece en la 

versiÓn inglesa, la misma hab{a sido utilizada por la Corte Internacional de 

Justicia en el asunto de las pesquerias, al tratar de la cuestiÓn de si Noruega 

pod{a trazar lineas rectas sÓlo a través de bahias o también entre las islas, 

islotes y escollos, a través de las zonas marinas que separaban a éstos, aun en el 

caso de que dichas zonas no constituyeran propiamente una bah{a. A juicio de 

la Corte, bastaba para ello que las zonas marinas a través de las cuales se 

trazaran las linas rectas se hallaren situadas entre las referidas formaciones 

insulares, inter fauces terrarum. (I. C. J. Reports 19511 pág. 130.) 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice II) 

Si un r{o desemboca en el mar sin formar un estuario, sus aguas constituyen 

aguas interiores hasta una linea trazada a través de la desembocadura, cualquiera 

que sea la anchura de ésta, siguiendo la direcciÓn general de la costa. Si el 

r{o desemboca en el mar a través de un estuario, las reglas aplicables a las 

habias se aplicarán a este estuario. 
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Delimitaci~n de los mares territoriales de dos Estados limÍtrofes 

Articulo 14 

Proyecto de 1956 

l. La delimitaciÓn de los mares territoriales de dos Estados limÍtrofes se 

determinará por acuerdo entre esos Estados. A falta de acuerdo, y a menos que 

circunstancias especiales justifiquen otra delimitaciÓn, ésta se efectuará 

mediante la aplicaciÓn del principio de la equidistancia de los puntos más 

prÓximos de las lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial de cada uno de los dos paises. 

2. Esta linea será trazada en las cartas a gran escala reconocidas oficialmente. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53), el relator especial sugeria el texto 
1 

siguiente como articulo 13: 

El lÍmite del mar territorial de dos Estados adyacentes está general

mente constituido por una linea, cada uno de cuyos puntos equidista del 
, , . 

punto mas prox2mo de la costa de ambos Estados. 

En el addéndum a su segundo informe (A/CN.4/6l/Add.l), el relator especial 

incluia ~a siguiente disposiciÓn, como segundo párrafo del articulo 13 (al que 

ya se ha hecho referencia en relaciÓn con el articulo 12 del proyecto de 1956 

de la ComisiÓn): 

La linea lim{trofe a través del mar territorial de dos Estados 

adyacentes se trazará, si no se ha fijado ya de otra manera, con arreglo 

al principio de la equidistancia desde las respectivas lineas costeras. 

El método más adecuado para poner en práctica dicho principio se decidirá, 

en cada caso, mediante acuerdo entre los Estados. 

El relator modificÓ ligeramente el texto en su tercer informe (A/CN.4/77), 

que, como articulo 17, quedÓ redactado as{: 

La linea de delimitaciÓn a través del mar territorial de dos Estados 

adyacentes, si no se hubiere fijado ya de otra manera, se trazará conforme 

al principio de la equidistancia desde las respectivas lineas de la costa. 

El método de aplicaciÓn de este principio será objeto de un acuerdo entre 

las partes en cada caso. 
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En 1954, la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente como articulo 16 (A/2693): 
La delimitaciÓn del mar territorial entre dos Estados adyacentes 

, 
se hara, a falta de acuerdo entre dichos Estados o a menos que circunstancias 

especiales justifiquen otra delimitaciÓn, por aplicaciÓn del principio de 

la equidistancia de las lineas de base a partir de las cuales se mide 
~ la anchura del mar territorial de cada uno de esos pa~ses. 

En 1955 (A/2934), se agregÓ un segundo párrafo, y el articulo (articulo 15) 
, 

quedo adoptado en la siguiente forma: 

l. La delimitaciÓn del mar territorial entre dos Estados adyacentes 
, 

se hara, a falta de acuerdo entre dichos Estados y salvo que circunstancias 

especiales justifiquen otra delimitaciÓn, mediante la aplicaciÓn del 

principio de la equidistancia de los puntos más prÓximos de las lineas de 

base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial de cada 

uno de esos paises. 

2. Esta l{nea será trazada sobr~ las cartas oficiales a gran escala. 

Cabe señalar que la ComisiÓn adoptÓ disposiciones análogas para el caso 

de la plataforma continental (véase más adelante el párrafo 2 del articulo 72). 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 
La Conferencia de CodificaciÓn de 1930 no formulÓ regla alguna sobre esta 

cuestiÓn. 
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SECCION III: DERECHO DE PASO INOCENTE 

SUBSECCION A: REGLAS GENERALES 

Significado del derecho de paso inocente 

Articulo 15 

Proyecto de 1956 

1. Salvo l0 dispuesto en las presentes normas, los buques de cualquier nacio-
, 

nalidad gozan del derecho de paso inocente a traves del mar territorial. 

2. Se entiende por paso el hecho de navegar por el mar territorial, ya sea para 

atravesarlo sin penetrar en las aguas interiores, ya sea para dirigirse hacia 

estas aguas, ya sea para dirigirse hacia la alta mar viniendo de ellas. 

3. El paso es inocente ct~ando el buque no utiliza el mar territorial para cometer 

actos perjudiciales para la seguridad del Estado ribereño o contrarios a las 

presentes disposiciones o a otras disposiciones del derecho internacional. 

4. El paso comprende eventualmente el derecho de detenerse y de fondear, pero 

sÓlo en la medida en que la detenciÓn y el hecho de fondear no sean más que inci

dentes normales de la navegaciÓn o le sean impuestos al buque por una arribada 

forzosa o por un peligro extremo. 

5. Los buques submarinos tienen la obligaciÓn de pasar navegando por la super

ficie. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53), el relator especial insertó el texto 

siguiente de articulo 14, titulado "Significado del derecho de paso": 

l. "Paso" es el hecho de navegar por el mar territorial, sea para 

atravesarlo sin entrar a las aguas interiores, o bien para dirigirse 

a las aguas interiores, o para hacerse a la alta mar partiendo de las 

aguas interiores. 

2. El paso no es "inocente" cuando la nave utiliza el mar territorial 

de uv Estado ribereño para realizar un acto contrario a la seguridad, el 

orden pÚblico o los intereses fiscales de dicho Estado. 
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3. El paso comprende eventualmente el derecho de detener la marcha de 

la nave y de anclar, pero Únicamente en la medida en que la detenciÓn y el 

anclaje constituyan incidentes ordinarios de la navegaciÓn o se impongan a 

la nave en situaciÓn de arribada forzosa o de peligro. 

En 1954, la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el articulo 17, con 

el titulo 11 Significado del derecho de paso" (A/2693) : 

l. Paso es el hecho de navegar por el mar territorial, sea para atravesarlo 

sin entrar en las aguas interiores, sea para dirigirse a ellas o para hacerse 

a la mar partiendo de las aguas interiores. 

2. El paso no es inocente cuando la nave utiliza el mar territorial de un 

Estado ribereño para realizar un acto contrario a la seguridad o al orden 

pÚblico de dicho Estado o a los demás intereses de dicho Estado que la 

existencia de un mar territorial tiende a proteger. 

3. El paso comprende con carácter eventual el derecho a detenerse y a 

fondear, pero Únicamente en la medida en que la detenciÓn y el fondeo 

constituyan incidentes ordinarios de la navegaciÓn o se impongan a la nave 

en situaciÓn de arribada forzosa o de peligro. 

Este articulo era el primero del Capitulo III de los articulas provisionales 

sobre el régimen del mar territorial. Dicho capitulo, que se titulaba "Derechos 

de paso", contenia además del articulo 17, que figuraoa como disposiciÓn preli

minar, una SecciÓn A (articulas 18 a 25) y una SecciÓn B (artÍculos 26 y 27). Los 

ocho art{culos de la SecciÓn A se referian al paso por el mar territorial de naves 

que no fueran de guerra, en tanto que los dos articulas de la SecciÓn B trataban 

del paso por el mar territorial de buques de guerra. 

En 1955 (A/2934), se modificÓ dicha estructura. El Capitulo III, con el 

,., ~vo titulo de "Derechos de paso inocente", se divid{a en las siguientes 

ciones: SecciÓn A (Normas generales); SecciÓn B (Buques mercantes); 

ciÓn C (Buques de los Estados que no sean buques de guerra); y SecciÓn D (Buques 

guerra). Esta nueva ordenaciÓn de los articulas, que se conserva en el presente 

)yecto, se debiÓ a haberse comprobado que hay algunas reglas generales relativas 

paso de todo tipo de naves por el mar territorial, y ante la necesidad de prever 

1 ... 
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asimismo el caso de los buques de los Estados que no son buques de guerra. En el 

actual proyecto, esta Última categoria se subdivide a su vez en "buques del 

Estado explotados con fines comerciales" (articulo 22) y "buques del Estado 

destinados a fines no comerciales" (artÍculo 23). 

Volviendo al artÍculo 15 del actual proyecto, el texto se adoptÓ más o 

menos en su presente forma en 1955 como articulo 16 (A/2934). Sin embargo, en 

1956 se ha decidido que la disposiciÓn relativa a los buques submarinos que figu

raba anteriormente en el articulo referente al paso de l.os buques de guerra, :r;ase 

a formar parte de la SubsecciÓn A "Reglas generales" • La ComisiÓn explica en sus 

comentarios que la disposiciÓn en virtud de la cual los buques submarinos deben 

navegar por la superficie será también aplicable a los submarinos de comercio, 

si estos buques vuelven a ser utilizados!/. 

El actual articulo está claramente influÍdo por la labor de la Conferenc~a 

de 1930. Pero su cotejo con el texto de 1930 muestra que hay algunas diferencias 

importantes. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, articulo 3) 

Derecho de paso 

"Paso" es el hecho de navegar por el mar territorial, para atravesarlo 

sin entrar en las aguas interiores, para dirigirse a ellas o para hacerse a la 

alta mar partiendo de las aguas interiores. 

El paso no es inocente cuando la nave utiliza el mar territorial de un 

Estado ribereño paro realizar un acto contrario a la seguridad, el orden pÚblico 

o los intereses fiscales de dicho Estado. 

El paso comprende eventualmente el derecho a detenerse y a anclar, pero 

Únicamente en la medida en que la detenciÓn y el anclaje constituyan incidentes 

ordinarios de la navegaciÓn o se impongan a la nave en situaciÓn de arribada 

forzosa o peligro. 

En 1930, el artÍculo 4 adoptado por la Segunda ComisiÓn contenía una dis
posiciÓn en el sentido de que "Las nélves submarinas están obligadas a 
pasar navegando por la superficie". Este articulo se referÍa al derecho 
de paso por el mar territorial de naves distintas de los buques de guerra. 
Por tanto, se deseaba prever con ella sin duda, el caso de submarinos mercan
tes. El caso de los subrr.arincs no mercantes estaba previsto en el articulo J 
del proyecto de 1930,. el cual bajo el titulo de "Buques de guerra" disponía 
que "los submarinos están obligados a pasar navegando por la superficie". 
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Se ve as{ que en el proyecto de 1930 no hay una disposiciÓn que corresponda 

exactamente a la del párrafo l del actual proyecto. El párrafo 2 del actual 

proyecto es análogo a la disposiciÓn correspondiente del proyecto de 1930, salvo 

algunos ligeros cambios de redacciÓn. El párrafo 3 del actual proyecto guarda 

cierta analog{a con la disposiciÓn correspondiente del proyecto de 1930, pero 

difiere del mismo en que, mientras que éste define el paso que 11 no es inocente", 

el texto del actual art{culo define el paso "inocente". Además, en el párrafo 3 

del actual articulo no se hace referencia alguna al "orden pÚblico", o a los 

"intereses fiscales 11 del Estado ribereño. La ComisiÓn omitiÓ la expresiÓn, 

"el orden pÚblico" por estimar que se prestaba a diversas interpretaciones 

(véase el comentario al articulo 18 del proyecto de 1955 de la ComisiÓn- A/2934). 

En cuanto a la expresiÓn "intereses fiscales", la misma se omitiÓ en el proyecto 

de 1954 por estimarse que dichos intereses - que, segÚn las Observaciones de la 

Segunda ComisiÓn de 1930, deb{an interpretarse en un sentido amplio que abarcase 

"todos los intereses aduaneros, las prohibiciones de importaciÓn, de exportaciÓn 

y de tránsito, aun cuando no hayan sido promulgadas con fines fiscales sino, por 

ejemplo, con fines sanitarios" - podr{an considerarse comprendidas en la expresiÓn 

general "los demás intereses que la existencia del mar territorial tiende a 

proteger". Se explicÓ que dicha expresiÓn abarcaba, entre otras cuestiones 1 las 

relacionadas con la inmigraciÓn, las aduanas y la sanidad, as{ como otros aspectos, 

tales como la seguridad del tránsito y la conservaciÓn de los canales y balizas; 

la protecciÓn de las aguas del Estado ribereño contra cualquier tipo de contami

naciÓn causada por las naves; la protecciÓn de los productos del mar territorial; 

y los derechos de pesca, caza y otros análogos pertenecientes al Estado ribereño. 

(Véanse los comentarios al art{culo 17 del proyecto de 1954 en el documento A/2693.) 

Pero en el actual proyecto, aunque se continÚa prefiriendo una expresiÓn más 

general al término "intereses fiscales", se utiliza la frase "contrarios a las 

presentes disposiciones o a otras disposiciones del derecho internacional", expresiÓn 
1 

qué resulta acaso aun más general que la adoptada en 1954, a saber. "contrario ••• 

a :).os demás intereses de dicho Estado ¿-ribereño J que la existencia de un mar 

te!rri torial tiende a proteger" • 

El párrafo 4 del presente proyecto es análogo a la disposicién correspon

diente del proyecto de 1930. 
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Proyecto de 1956 

Deberes del Estado ribereño 

Articulo 16 

l. El Estado ribereño no ha de poner dificultades al paso inocente por el war 

territorial. Está obligado a poner en práctica los medios de que disponga para 

asegurar dentro del mar territorial el respeto del paso inocente y a impedir que 

sus aguas sean utilizadas para realizar actos contrarios a los derechos de otros 

Estados. 

2. El Estado ribereño está obligado a dar a conocer de una IT.anera suficiente 

todos los peligros que, a su juicio, amenacen a la navegaciÓn. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se ban presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial incluyó el siguiente 

texto como articulo 15, bajo el titulo de "Derecho de paso inocente por el mar 

territorial": 

l. El Estado ribereño no puede impedir el paso inocente de naves extran

jeras por el mar territorial. 
' 

2. El Estado ribereño está obliga~o a utilizar los medios de que disponga 

para garantizar el principio de la libertad de comunicaciones en el mar 

territorial, y a no permitir la utilizaciÓn de estas aguas para cometer 

actos contrarios a los derechos de otros Estados. 

El relator explicÓ que esta propuesta se basaba, en parte, en el articulo 4 
adoptado por la Segunda ComisiÓn en 1930, y, en parte, en el fallo dictado por 

la Corte Internacional de Justicia en el asunto del Canal de CorfÚ ( I .C .J. Reports,

1949, pág. 22). En el articulo 4, la Segunda ComisiÓn babia propuesto en 1930 
que "el Estado ribereño no puede impedir el paso inocente de naves extranjeras 

por el mar territorial. .. "!:./. Por su parte, en el asunto del Canal de CorfÚ, la 

Corte Internacional de Justicia babia declarado lo siguiente: 

!/ El articulo 4 se aplica, sin embargo, solamente a "naves que no sean buques 
de guerra" . 
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"Las obligaciones que incumbian a las autoridacles albanesas consistian 

en notificar, en interés de la navegaciÓn en general, la existencia de una 

zona minada en las aguas territoriales de Albania y en advertir a los buques 

de guerra británicos, en el momento en que tle aproximaban, del peligro inmi

nente a que se exponian en la zona minada. Estas obligaciones se tasan no 

en la ConvenciÓn VIII de La Haya, de 1907, que es aplic~ble en tiempo de 

guerra, sino en ciertos principios generales y bien reconocidos, tales 

como consideraciones elementales de humanidad, aun más imperiosas en tiempo 

de ¡:az que en tiempo de guerra, el principio de la libertad de las comunica

ciones rearitirrss, y la obligaciÓn de todo Estado de no permitir que se utilice 

su territorio para actos contrarios a los derechos de otros Estados . " 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn adoptÓ el articulo 19, bajo el titulo de "Deberes 

del Estado ribereño", en la forrr.a siguiente: 

l. El Estado ribereño está obligado a utilizar los medios de que disponga 

¡:ara garantizar el respeto al principio de la libertade de las comunicaciones 

en el mar territorial y a no permitir la utilizaciÓn de dicho mar para actos 

contrarios a los derechos de los derrás Estados. 

2. El Estado ribereño debe dar a conocer en forma adecuada los peligros que, 
' . ' segun su conocimiento, amenacen la navegac1on. 

El nuevo titulo del articulo, que señalaba los deberes del Estado ribereño y 

no los derechos del Estado cuyas naves estuviesen ejerciendo el derecho de paso, 

par~cia más apropiado, en vista especialmeute de los asuntos tratados en el texto. 

~n 1955 (A/2934), la Comisión introdujo una modificaciÓn al primer párrafo del 

articulo - que en el nuevo proyecto pasaba a ser articul(, 17 y conservaba el titulo 

de "Deberes del Estado ribereño" - en virtud de la cual se insertaba al principio 

la siguiente frase: "El Estado ribereño no ha de p0ner dificultades al paso 

inocente a través del rr.ar territorial". Como la ComisiÓn explicaba en sus comen

tarios, "el deber de asegurar el ¡:aso inocente.en la medida de lo posible entraña 

en primer lugar el deber que t:Lene el Estado ribereño de no poner dificultades 

a este ¡:aso"]:/. 

~/ Asi pues, el deber del Estado ribereño se considera que es de carácter más 
bien negativo que positivo. cUgunos gobiernos han señalado que las obli
gaciones impuestas al Estado ribereño no deben ser demasiado onerosas. 
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En 1956, la expresiÓn "el respeto del principio de la libertad de comunica

ciones" se ha reemplazado por "el respeto del paso inocente" . 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (.:).péndice I, articulo 4) 

El Estado ribereño no puede impedir el paso inocente de naves extranjeras 

por el rr.ar territorial. 

Las naves submarinas están obligadas a pasar navegando en la superficie. 

Derechos de protecciÓn del Estado ribereño 

) .. rticulo 17 

Proyecto de 1956 

l. El Estado ribereño puede tomar, en su mar territorial, las medidas necesarias 

para prevenir todo atentado a su seguridad y a aquéllos de sus intereses que las 

presentes disposiciones y otras disposiciones del derécho internacional le auto

rizan a defender. 

2. Respecto de los buques que se dirigen hacia las aguas interiores, el Estado 

ribereño tiene además el derecho de tomar las medidas necesarias para impedir 

cualquier infracciÓn de las condiciones a que están sometidos dichos buques para 

poder penetrar en ellas. 

3. El Estado ribereño puede suspender temporalmente y en determinadcslugares 

de su mar territorial el ejercicio del derecho de paso si lo considera indispen

sable para la protecciÓn de los derecho establecidos en el párrafo l. En este 

caso estará obligado a publicar la medida de suspensión. 

4. El paso inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los estrechos 

que, por poner en conunicaciÓn dos partes de la alta mar, sirven normalmente para 

la navegaciÓn internacional. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53), el relator especial presentó el texto 

guiente como articulo 16, bajo el titulo de "Medidas que ha de tomar el Estado 

ribereño": 

El derecho de paso no impide al Estado ribereño tomar las medidas nece

sarias para protegerse en el mar territorial contra todo acto contrario a su 

seguridad, orden pÚblico e intereses fiscales y, en lo que respecta a las 
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naves que se dirigen bacia las aguas interiores, contra toda violación de 

las condiciones a las cuales está sujeta la admisiÓn de estas naves. 

El relator especial explicaba que este texto babia sido tomado literalmente 

del articulo 5 del proyecto redactado por la Segunda ComisiÓn en 1930. 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn adoptÓ el siguiente texto como articulo 20, bajo 

el titulo "Derecho de protecciÓn del Estado ribereño":. 

l. El Estado ribereño puede tomar, en su mar territorial, todas las medidas 

necesarias para prevenir todo atentado a su seguridad y a su orden pÚblico o 

a los demás intereses del Estado que el mar territorial tiende a proteger y, 

en lo que respecta a las naves que se dirigen bacía las aguas interiores, para 

prevenir toda violaciÓn de las condiciones a que está sujeta la admisiÓn de 

esas naves. 

2. El Estado ribereño podrá suspender temporalmente y en partes determinadas 

de su rrar territorial el ejercicio del derecho de paso inocente si lo juzga 

necesario para el mantenimiento del orden pÚblico y de la seguridad. En este 

caso, el Estado ribereño deberá dar a conocer en forma adecuada esta medida 

de suspensión. 

Este texto tenia el efecto de ampliar algo los derechos del Estado ribereño. 

Aunque se suprim{a la referencia que se hacia anteriormente a los "intereses fisca

les 111
, se reconoc{a al Estado ribereño el derecho a protegerse no sÓlo contra "todo 

atentado a su seguridad y a su orden pÚblico", sino contra todo acto perjudicial 

"a los demás intereses del Estado que el rr.ar territorial tiende a proteger". En 

los comentarios se explicaba que ello significaba que el Estado ribereño tenia 

derecho "a tomar las medidas necesarias para prevenir todo atentado a la seguridad, 

al orden pÚblico, a los intereses aduaneros, a ks prohibiciones de importaciÓn, 

exportaciÓn y tránsito, etc.". Además, en virtud del párrafo 2, se facultaba al 

Estado ribereño para suspender el ejercicio del derecho de paso inocente, siempre 

que dicbamedida fuera de carácter temporal,se limitara a determinadas zonas del 

mar territorial, fuera necesaria para el mantenimiento del orden pÚblico Y la 

seguridad y se le diera la debida publicidad. 

En 1955 (A/2934) la ComisiÓn precisÓ aún rr.ás los derechos y deberes del 

Estado ribereño a 1 respecto, a 1 adoptar el siguiente texto como articulo 18, bajo 

ea titulo "Derechos de protecciÓn del Estado ribereño":, 
 



Ajc.6jL.378 
Español 
Página 54 

l. El Estado ribereño puede tomar, en su mar territorial, las medidas nece

sarias para prevenir todo atentado a su seguridad y a aquéllos de sus intereses 

que está autorizado a defender, segÚn las presenteo disposiciones. 

2. Respecto a los buques que se dirijan tacia las aguas interiores, el 

Estado ribereño tiene además el derecho de tomar las medidas necesarias para 

prevenir cualquier infracciÓn delas ccr.dicionesa que están sometidos dichos 

buques para penetrar en ellas. 

3. El Estado ribereño puede suspender temporalmente y en determinados luga

res de su rrar territorial el ejercicio del derecho de paso si lo considera 

indispensable para la protecciÓn de los derechos establecidos en el párrafo l. 

En este caso, estará obligado a publicar la medida que decida la suspensión. 

4. El paso inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los 

estrechos que, para los fines de la navegaciÓn internacional, ponen en comuni

caciÓn normalmente dos partes de la alta mar. 

La ComisiÓn explico que, por prestarse a diversas interpretaciones, hab{a 

decidido no emplear la expresiÓn 11 orden pÚblico11 
• 

En el proyecto de 1956 sÓlo se hicieron pequeños cambios. La ComisiÓn ha 

explicado que la expresiÓn11 el paso inocente de buques extranjeros no puede ser 

suspendido en los estrechos que, para los fines de la navegaciÓn internacional, 

ponen en comunicaciÓn normalmente dos partes de la alta mar11 ha sido inspirada 

por la decisiÓn de la Corte Internacional de Justicia en el litigio del Canal de 

CorfÚ. La parte pertinente de la sentencia (I.C.J. Reports 1949, pág. 28) dice 

"En opiniÓn de la Corte, está generalmente admitido y es conforme con la 

costumbre internacional que los Estados tienen derecho en tiempo de paz a 

hacer pasar sus buques de guerra a través de los estrechos destinados a la 

navegación internacional entre dos partes de la alta mar, ffin necesidad de 

obtener una autorizaciJn previa del Estado ribereño, siempre que el paso 

sea inocente. A menos que en una convenciÓn internacional no se disponga 

otra cosa, el Estado ribereño no tiene derecho a prohibir dicho paso por 

los estrechos en tiempo de paz. 

El Gobierno albanés no niega que el Canal Norte de CorfÚ SB8 un estrecho 

en el sentido geográfico de la palabra; lo que impugna es que dicho Canal 

pertenezca a la categoria de las vias maritimas internacionales en las cuales 
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existe un derecho de paso, fundándose en que el citado Canal tiene sÓlo una 

importancia secundaria, no constituye una via que necesariamente haya de 

tomarse entre dos partes de la alta mar, y se utiliza casi exclusivamente 

para el tránsito local procedente de los puertos de CorfÚ y Saranda o dirigido 

a éstos. 

Cabe preguntarse si el criterio decisivo reside en el vclumen de tránsito 

que pasa por el Canal, o en su mayor o menor importancia para la navegaciÓn 

internacional. Pero en opiniÓn de la Corte el criterio decisivo debe ser más 

bien el de la situaciÓn geográfica del Canal, en tanto que pone en comunicaciÓn 

dos partes de la alta mar, asi como el hecho de que se utiliza para fines 

de la navegación internacional. No puede aceptarse como argumento decisivo 

el que el Canal no constituya una via que necesariamente ha de tomarse entre 

dos partes de la alta mar y sea solamente un itinerario facultativo entre el 

Egeo y el Adriático. No por ello el Canal Norte de CorfÚ deja de ser uGa v{a 

Útil para el tránsito rrarÚimo internacicr:al. •• 11 

La Comisión ha declarado, sin embargo, que estaria de acuerdo con el fallo 

de la Corte insertar la palabra "normalmente" después de la palabra "sirven" 

(compárese el párrafo 4 del texto del proyecto de 1956 con el primer párrafo de 

la e ita anterior) . 

Texto correspondiente del proyecto de 1930 (Apéndice I, articulo 5) 

El derecho de paso no impide al Estado ribereño tomar las medidas nece

sarias para protegerse en el rrar territorial contra todo acto contrario a 

su seguridad, orden pÚblico e intereses fiscales y, en lo que respecta a 

las naves que se dirigen hacia las aguas interiores, contra toda violaciÓn 

de las condiciones a las cuales está sujeta la admisiÓn de estas naves. 
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Proyee_~~e 1956 

Artículo 18 

Los buques extranjeros que utilizan el derecho de paso deber~n someterse a las 

leyes y a los reglamentos promulgados por el Estado ribereño de conformidad con 

las presentes disposiciones y con las dem~s normas del derecho internacional, y 

especialmente a las leyes y a los reglamentos relativos a los transportes y a la 

navegación. 

Etapas de_la p~~Ón del~actual proyecto y proble~~~se han planteado 

En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial propuso, en el artículo 17, 

bajo el título de "Deberes de las naves extranjeras durante el paso", el texto 

siguiente: 

l. Las naves extranjeras que ejerzan el derecho de paso deberán ajustarse 

a las leyes y a los reglamentos dictados por el Estado ribereño de canfor-

midad con la costumbre internacional, especialmente en lo que respecta a: 

a) la seguridad del tr~nsito y la . " de los pasos e onservac 1on 

b) la protecciÓn de las aguas del Estado ribereño contra la 

ciÓn a la que pueden estar expuestas por causa de las naves; 

e) ls conservaciÓn de los productos del mar territorial; 

y balizas; 

contemina-

d) los derechos de pesca, de caza, y derechos análogos pertenecientes 

al Estado ribereño. 

2. El Estado ribereño no puede, sin embargo, establecer discriminación entre 

las naves extranjeras de diversas nacionalidades, ni, salvo en lo que respecta 

a la pesca y a la caza, entre las naves nacionales y las extranjeras. 

Conforme señalÓ el relator especial, este texto es idéntico al artículo 6 del 

proyecto preparado en 1930 por la Segunda ComisiÓn. 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn adoptÓ el siguiente texto, consignado en el 

art {culo 21: 

Las naves extranjeras que ejerzan el derecho de paso deberán ajustarse 

a las leyes y a los reglamentos dictados por el Estado ribereño en confor

midad con los presentes artículos y con las demás normas del derecho. inter

nacional, especialmente en lo que respecta: 
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a) a la seguridad y a la conservaciÓn de los pasos y balizas; 

b) a la protecciÓn de las aguas del Estado ribereño contra la contaminaciÓn 

a la que pueden estar expuestas por causa de las naves; 

e) a la protecciÓn de los productos del mar territorial; 

d) a los derechos de pesca, caza y otros derechos análogos pertenecientes 

al Estado ribereño. 

Explicando la omisiÓn del segundo párrafo que aparecía en las versiones ante

riores, la ComisiÓn declaró que ello no significaba que dicho párrafo no contu

viese una regla general consagrada por el derecho internacional. A juicio de la 

Comisión, empero, podrÍan presentarse algunos casos en que los derechos especiales 

concecidos por un Estado a otro Estado determinado pudieran estar plenamente jus

tificados por las rela~jones especiales existentes entre esos dos Estados, de suer

te que era preferible dejar esta cuestiÓn bajo el imperio de las reglas generales 

del derecho. 

En 1955 (A/2934) la ComisiÓn confirmó este texto, que pasó a constituir el 

artículo 19 del proyecto, pero agregÓ las disposiciones sobre trabajos de carácter 

hidrográfico, a la lista de las normas promulgadas por el Estado ribereño a que 

debÍan sujetarse los buques extranjeros durante el tránsito. 

En 1956, la ComisiÓn resolviÓ formular de un modo más general la obligación 

de los buques extranjeros de ajustarse a las leyes y reglamentos promulgados por 

el Estado ribereño. Por este motivo, pasó la lista de ejemplos al comentario. 

Texto correspondiente en el proyecto de 19~0 (Apéndice I, artículo 6) 

Las naves extranjeras que ejerzan el derecho de paso deberán ajustarse a 

las leyes y a los reglamentos dictados por el Estado ribereño de conformidad 

con la costumbre internacional, especialmente en lo que respecta a: 

a) la seguridad del tránsito y la conservaciÓn de los pasos y balizas; 

b) la protecciÓn de las aguas del Estado ribereño contra la contamina-
. , 

c1on a la que puedan estar expuestas por causa de las naves; 

e) la protecciÓn de los productos del mar territorial; 

d) los derechos de pesca, de caza, y derechos análogos pertenecientes 

al Estado ribereño. 

El Estado ribereño no puede, sin embargo, establecer discriminaciÓn entre 

las naves extranjeras de diversas nacionalidades, ni, salvo en lo que respecta 

a la pesca y la caza, entre las naves nacionales y las extranjeras. 
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;Eroyecto~ 195§. 

SUBSECCION B: BUQUES MERC.A]I,¡'rES 

Gravámenes impuestos a los buques extranjeros 

Artículo 19 

l. No podrán imponerse gravámenes a los buques extranjeros por el solo hecho de 

su paso por el mar territorial. 

2. No podrán imponerse gravámenes a un buque extranjero que pase por el mar 

territorial sino como remuneraciÓn de servicios determinados prestados a dicho 

buque. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han planteado 

Como en el caso del artículo anterior, el texto aprobado por la ComisiÓn se 

ha ceñido estrechamente, a través de todas las etapas de la preparaciÓn del 

presente proyecto, al texto de 1930, que se reproduce a continuaciÓn. La Única 

diferencia consiste en que, por las razones expuestas a propÓsito del artículo 18, 
la ComisiÓn no ha creÍdo necesario incluir una disposiciÓn expresa contra la dis-

. . . , cr1m1nac1on. 

Texto c~espondiente del proyecto de 1930 (Apéndice I, artículo 7) 

No podrán imponerse gravámenes a las naves extranjeras por el solo hecho de 

su paso por el mar territorial. 

No podrán imponerse gravámenes a una nave extranjera que pase por el mar 

territorial, sino como remuneraciÓn de servicios determinados prestados a dicha 

nave. Estos gravámenes se impondrán sin discriminaciÓn. 
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DetenciÓn practicada a bordo de un buque extran.iero 

.Artículo 20 

Proyecto de 1956 

l. El Estado ribereño no puede proceder, a bordo de un buque extranjero que pase w 
por el mar territorial, a la detenciÓn de personas ni a diligencias de instrucciÓn 

ocasionadas por una infracción de carácter penal cometida a bordo de dicho buque 

durante 
, 

en uno de los casos siguientes: su paso, mas que 

a) si la infracciÓn tiene consecuencias fuera d8l buque; 

b) si la infracción puede perturbar le paz del pa{s o el orden en el mar 

territorial; 

e) si el capitán del buque o el cónsul del Estado cuyo pabellÓn enarbola 

han pedido la intervenciÓn de las autoridades locales. 

2. Las disposiciones anteriores no afectan al derecho que tiene el Estado ribe

reño de proceder a las detenciones o a las digilencias de instrucciÓn establecidas 

en su legislación, a bordo de un buque extranjero que se detenga en el mar terri

torial o que pase por dicho mar procedente de las aguas interiores. 

3. Las autoridades locales deberán tener en cuenta los intereses de la navegaciÓn, 

para decidir si han de proceder a la detención o de qué manera han de llevarla a 

cabo. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

.A través de todas las etapas por las que ha pasado, el texto de este articulo 

se ha ceñido estrechamente al texto de 1930, que se transcribe a continuaciÓn. 

La diferencia prinéipal estriba en la redacciÓn del párrafo 3. La ComisiÓn explicÓ 

en 1955 (.A/2934), en su comentario al art{culo 21 del proyecto de ese año, que con 

la nueva redacción se tenía la intenciÓn de poner de relieve la necesidad de pro

ceder con extremo cuidado a fin de no obstaculizar la navegaciÓn practicando deten

ciones que no fueran absolutamente necesarias. 

Se advertirá que mientras el segundo párrafo del texto de 1930 contiene una 

r~ferencia al derecho del Estado ribereño a tomar ciertas medidas a bordo de una 
1 

n/ave extranjera "que se encuentre en las aguas interiores de ese Estado 11
, el 

undo párrafo del texto actual no contiene tal referencia. (Para la explicaciÓn 

e e esa omisiÓn véase más adelante el artículo 21.) 
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Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, artículo 8) 

El Estado ribereño no puede proceder, a bordo de una nave extranjera que pase 

por el mar territorial, a la detenciÓn de personas ni a diligencias de instrucciÓn, 

ocasionadas por una infracciÓn penal cometida a bordo de dicha nave durante el paso 

de la misma, más que en los casos siguientes: 

a) si la infracciÓn tiene consecuencias fuera de la uave; 

b) si la infracciÓn puede perturbar la paz del pa{s, o. el orden en el 

mar territorial; 

e) si el capitán de la nave o el cónsul del Estado cuyo pabellÓn enarbola 

la nave han ped.ido la intervenciÓn de las autoridades loe a les. 

Las disposiciones anteriores no afectan el derecho que tiene el Estado ribe

reño de proceder a las detenciones o a diligencias de instrucción, previstos por 

su legislación, a bordo de una nave extranjera que se encuentre en sus aguas 

interiores, se detenga en el mar territorial, o que pase por dicho mar procedente 

de las aguas interiores. 

No obstante, las autoridades locales deben tomar en consideracién.los inte

reses de la navegaciÓn al proceder a una detenciÓn a bordo de la nave. 
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DetenciÓn de un buque para el e.iercicio de la ,iurisdicciÓn civil -------- ·------------~--------- ----- - -----------
Artículo 21 

Proyecto de 195~ 

l. El Estado ribereño no puede detener ni desviar de su ruta a un buque extran

jero que pasa por el mar territorial, para ejercer su jurisdicciÓn civil sobre 

una persona que se encuentre a bordo. 

2. El Estado ribereño no puede poner en práctica, respecto de ese buque, medidas 

de ejecuciÓn ni medidas precautorias en materia civil, a no ser que se adopten en 

razón de obligaciones contraÍdas por dicho buque o de responsabilidades en que haya 

incurrido con motivo de la navegaciÓn a su paso por las aguas del Estado ribereño. 

3. Las disposiciones del párrafo precedente no menoscaban el derecho del Estado 

ribereño de tomar las medidas de ejecuciÓn y las medidas precautorias en materia 

civil que permita su legislación, respecto de un buque extranjero que se detenga 

en el mar territorial o pase por él procedente de las aguas interiores. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que s~ presentado 

En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial propuso el siguiente 

texto en el artículo 20. 

l. El Estado ribereño no puede detener ni apartar de su ruta una nave 

extranjera a su paso por el mar territori3l con objeto de ejercer su 

jurisdicciÓn civil sobre una persona que se encuentre a bordo. No podrá 

practicar en esa nave diligencias de ejecuciÓn o llevar a la práctica me

didas precautorias en materia civil, a no ser que se adopten en razón de 

obligaciones o responsabilidades contra{das por dicha nave para los fines 

de la navegación durante su paso por las aguas del Estado ribereño. 

2. La disposiciÓn anterior no afecte el derecho del Estado ribereño a 

adoptar en materia civil clas medidas de ejecuciÓn o las medidas precauto

rias autorizadas por su legislaciÓn, respecto a una nave extranjera que 

navegue en sus aguas interiores, se detenga en el mar territorial o pase 

por dicho mar procedente de aguas interiores. 

Este texto, explicÓ el relator, era idéntico al art{culo 9 del informe pre

sentado por la ComisiÓn de 1930. La ComisiÓn aprobÓ este texto en 195lt, consig

nándolo en el art{culo 24 (A/2693). 
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En 1955 (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente, que corresponde 

al art !culo 22: 

l. El Estado ribereño no puede detener ni desviar de su rumbo a un buque 

extranjero que pasa por el mar territorial, para ejercer su jurisdicciÓn 

civil sobre una persona que se encuentre a bordo. 

2. No se podrá practicar el embargo de un buque más que a base de un título 

de crédito marítimo fundado en una de las causas enumeradas en el artículo 

primero de la ConvenciÓn Internacional para la UnificaciÓn de ciertas reglas 

sobre el Embargo Precautorio de Buques en el Mar, concertada en Bruselas el 

10 de mayo de 1952. 

3. Todo demandante puede embargar el buque a que se aplica su crédito o 

cualquier otro buque perteneciente a la persona que en el momento en que 

se originÓ el crédito marÍtimo era propietaria del buque a que dicho crédito 

se aplica, pero ningún buque, excepciÓn hecha de aquél a que se refiere la 

reclamación, podrá ser embargado por un crédito maritimo que tenga por objeto: 

a) La propiedad en litigio de un buque; 

b) La copropiedad en litigio de un buque, su posesión, su explotación 

o los derechos sobre los productos de la explotaciÓn de un buque en 

copropiedad; 

e) Toda hipoteca marÍtima o toda prenda. 

4. Las disposiciones anteriores no afectan al derecho del Estado ribereño 

de tomar las medidas de ejecución y las medidas precautorias de carácter 

civil que permita su legislaciÓn, respecto de un buque extranjero que per

manezca en el mar territorial o pase por él procedente de las aguas interior

Según explicÓ la ComisiÓn en su comentario; el artículo fué revisado, intro-

duciéndose ciertos cambios, con el objeto de ponerlo en armonía con la Convención 

Internacional relativa al embargo preventivo de buques de navegaciÓn marÍtima, 

firmada en Bruselas el lO de mayo de 1952. 

El artículo 2 de esta ConvenciÓn estatuye que "Un buque que,navegue bajo 

pabellÓn de uno de los Estados Contratantes no podrá ser embargado dentro de la 

jurisdicciÓn de un Estado contratante más que en virtud de un crédito marítimo, 

pero ninguna dE' las disposiciones del presente Convenio podrá ser considerada 

como una extenGiÓn o una restricciÓn de los derechos y poderes conferidos a los 
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Estados, autoridades pJblicas o autoridades portuarias por sus leyes o reglamen

tos internos, para embargar, detener un buque o impedir de otra forma que éste 

se haga a la mar dentro de su jurisdicciÓn11
• 

El párrafo 1 del artículo 1 de la ConvenciÓn de Bruselas de 1952 define el 
11crédito marÍtimo" como un crédito que tenga una de las causas slguientes: 

a) daños causados por un buque ya sea por abordaje, ya de otro modo; 

b) pérdidas de vidas humanas o daños corporales causados por un buque o 

provenientes de la explotaciÓn de un buque; 

e) asistencia y salvamento; 

d) contratos relativos a la utilización o al arriendo de un buque mediante 

pÓliza de fletamento o de otro modo; 

e) contratos relativos al transporte de mercanc{as por buque en virtud de 

una pÓliza de fletamento, de un conocimiento o de otra forma; 

f) pérdidas o daños causados b las mercanc{as y equipajes transportados 

por un buque; 
, , 

aver1a comun; 

préstamo a la gruesa; 

remolque; 

pilotaje; 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) suministros de productos o de material hechos a un buque para su explo-

taciÓn o conservaciÓn, cualquiera que sea el lugar de los mismos; 

1) construcciÓn, reparaciones, equipo de un buque o gastos de dique; 

m) salarios del capitán, la oficialidad o la tripulaciÓn; 

n) desembolsos del capitán, incluso los efectuados por los cargadores, 

los fletadores o los agentes por cuenta del buque o de su propietario; 

o) la propiedad en litigio de un buque; 

p) la copropiedad en litigio de un buque, su posesión, su explotación o 

los derechos sobre los productos de la explotsciÓn de un buque en condominio; 

q) toda hipoteca naval y toda prenda. 

Pero en 1956, la ComisiÓn, por razones que ha expuesto en el párrafo 4 de su 

comentario al artículo 21 (A/3159), resolviÓ renunciar al intento de poner este 

art{culo en armon{a con las disposiciones de la ConvenciÓn de Bruselas de 1952. 
Por este motivo, el proyecto de 1956 es similar al de 1954, salvo que el art{culo 

se divide ahora en tres párrafos, en lugar de dos. 
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Debe advertirse que, mientras el párrafo 2 del texto de 1930 hace referencia 

al derecho del Estado ribereño a "adoptar en materia civil las medidas de ejecuciÓn 

o las medidas precautorias autorizadas por su legislación, respecto a una nave 

extranjera que navegue en sus aguas interiores", el párrafo correspondiente del 

texto actual, o sea, el párrafo 3, nada dice en este sentido. El relator especial 

ha explicado que no es necesaria la mención de esta circunstancia ya que la 

ComisiÓn debe ocu~arse sÓlo del problema del mar territorial, de suerte que cual

quier referencia hecha en su proyecto a las aguas interiores estar{a fuera de 

lugar (A/CN.4/SR.306, párrafo 46). 

Texto correspondiente_~~proyecto de 1930 (Apéndice I, artículo 9) 

El Estado ribereño no puede detener ni apartar de su ruta una nave extranjera 

a su paso por el mer territorial con objeto de ejercer su jurisdicciÓn civil sobre 

una persona que se encuentre a bordo. No podrá practicar en esa nave diligencias 

de ejecuciÓn o llevar a la práctica medidas precautorias en materia civil, a no 

ser que se adopten en razón de obligaciones o responsabilidades contraÍdas por 

dicha nave para los fines de la navegaciÓn durante su paso por las aguas del 

Estado ribereño. 

La disposiciÓn anterior no afecta el derecho del Estado ribereño a adoptar 

en materia civil las medidas de ejecuciÓn o las medidas precautori~s autorizadas 

por su legislaciÓn, respecto a una nave extranjera g_ue navegue en sus aguas inte

riores, se detenga en el mar territorial o pase por dicho mar procedente de aguas 

interiores. 
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SUBSECCION C: BUQUES DEL ESTADO QUE NO SEAN BUQUES DE GUERRA 

Bu~~~ Estado explotados con fines comerciales 

.Articulo 22 

Proyecto de 1956 

Las disposiciones de las subsecc iones .A y B son igualmente aplicables a 

los buques del Estado explotados con fines comerciales. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto z_problemas qu~~~an presentado 

En virtud de este articulo, las disposiciones de los articulas 15 a 21 son 

aplicables a los buques del Estado explotados con fines comerciales. En lo que 

concierne a sus derechos y obligaciones en el caso de paso a través del mar terri

torial, tales buques han sido, pues, asimilados enteramente a los buques mercantes 

de propiedad particular. 

El principio formulado de este articulo fué adoptado por la Comisión en 1954 

y quedÓ recogido en el articulo 25 del proyecto reproducido en el informe de ese 

año (.A/2693). La Comisión expUcÓ que se ceñ{a a las normas de la ConvenciÓn de 

Bruselas del lO de ab~il de 1926 sobre la unificac~Ón de ciertas reglas relativas 

a las inmunidades de las naves del Estado. 

Los art{culos l a 3 de esta ConvenciÓn dicen lo siguiente: 

.Articulo l: Los barcos de navegaciÓn mar{tima pertenecientes a los 
Estados-o-explotados por ellos, los cargamentos que les pertenezcan, los 
cargamentos y pasajeros transporta~os por naves del Estado, as{ como los 
Estados propietarios de esas naves o que las exploten, o propietarios de 
esos cargamentos, estarán sujetos, en cuanto se refiere a las reclamaciones 
relativas a la explotaciÓn de esas naves o al transporte de esos cargamentos, 
a las mismas reglas de responsabilidad y a las mismas obJigacioncs que sean 
aplicables a las naves, cargamentos y armamentos privados . 

.Art{culo 2: En cuanto se refiera a esas responsabilidades y obligaciones 
las norrnaseñ-ñiateria de competencia de los tribunales) acciones judiciales 
y procedimiento serán las mismas que en el caso de las naves mercantes perte
necientes a propietarios privados y de cargamentos privados y de sus pro
pietarios . 

.Articulo 3: Las disposiciones de los dos articulas precedentes no son 
aplicables aiOs barcos de guerra, yates del Estado, naves de vigílanc ia, 
buques hospitales, naves auxiliares, naves de abastecimiento y otras embar
caciones pertenecientes a un Estado o explotadas por él, y destinadas exclu
sivamente a un servicio gubernamental y no comercial al tiempo de nacer la 
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acciÓn; y esas naves no estarán sujetas a secuestro, embargo o detenciÓn 
en virtud de medida judicial alguna, ni a ningÚn procedimiento judicial 
in rem. ----

No obstante, los interesados tendrán derecho a presentar sus recla-
maciones, ante los tribunales competentes del Estado propietario de la nave, 
o que la explote, sin que este Estado pueda invocar su inmunidad: 

l) Cuando se trate de acciones relativas a abordajes u otros acci
dentes de la navegaciÓn; 

2) Cuando se trate de acciones relativas a asistencia, salvamento, , , 
y aver1a e omun; 

3) Cuando se trate de acciones relativas a reparaciones, suministros 
u otros contratos referentes a la nave. 

2. Las mismas normas se aplicarán a los cargamentos pertenecientes a 
un Estado o transportados a bordo de las naves antes mencionadas. 

3. Los cargamentos pertenecientes a un Estado y transportados a bordo 
de naves mercantes con fines de orden gubernamental y no comercial no estarán 
sujetos a secuestro, embargo o detenciÓn en virtud de medida judicial alguna, 
ni a ningún procedimiento judicial in rem. 

No obstante, las acciones relativas a abordajes o accidentes de la nave
gación, asistencia, salvamento y avería común, así como las nacidas de los 
contratos relativos a esos cargamentos podrán entablarse ante el tribunal 
competente en virtud del artículo 2. 

Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, artículos 8, 9 y 10) 

En su informe de 1930, la Segunda ComisiÓn declaró, en una observaciÓn rela

tiva al artículo lO, que las naves del Estado, explotadas con fines comerciales, 

estarían sujetas a las disposiciones de los artículos 8 y 9. Los artículos 8, 9 

y lO del informe prebentado por la Segunda ComisiÓn en 1930 decÍan como sigue: 

Artículo 8. El Estado ribereño no puede proceder, a bordo de una nave extran

jera que pase por el mar territorial, a la detenciÓn de personas ni a diligenciae 

de instrucciÓn ocasionadas por una infracciÓn penal cometida a bordo de dicha 
. , 

nave durante el paso de la m1sma, mas que en los casos siguientes: 

l) si la infracciÓn tiene consecuencias fuera de la nave; 

2) si la infracciÓn puede perturbar la paz del paÍs, o el orden del mar 

territorial; 

3) si el capitán de la nave o el cónsul del Estado cuyo pabellÓn enarbola la 

nave han pedido la intervenciÓn de las autoridades locales. 
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Las disposiciones anteriores no afectan el derecho que tiene el Estado ribe

reño de proceder a detenciones o diligencias de instrucciÓn, previstas por su 

legislaciÓn, a bordo de una nave extranjera que se encuentre en aguas interiores) 

se detenga en el mar territorial o pase por dicho mar procedente de aguas inte

riores. 

No obstante, las autoridades locales deben tomar en consideraciÓn los inte

reses de la navegaciÓn al proceder a una detenciÓn a bordo de la nave. 

Artí~~lo 9. El Estado ribereño no puede detener ni apartar de su ruta una 

nave extranjera a su paso por el mar territorial con objeto de ejercer su juris

dicciÓn civil sobre una persona que se encuentre a bordo. No podrá practicar en 

esa nave diligencias de ejecuciÓn o llevar a la práctica medidas precautorias en 

materia civil, a no ser que se adopten en razón de obligaciones o responsabilidades 

conitraidas por dicha nave para los fines de la navegaciÓn durante su paso por las 

aguas del Estado ribereño. 

La disposiciÓn anterior no afecta el derecho del Estado ribereño a adoptar 

en materia civil las medidas de ejecuciÓn o las medidas precautorias autorizadas 

por s.u legislación, respecto a una nave extranjera que navegue en sus aguas inte

riores, se detenga en el mar territorial o pase por dicho mar procedente de aguas 

interiores. 

Articulo lO. Las reglas enunciadas en los dos artículos precedentes (articu

las 8 y 9) no afect8n la cuestiÓn del trato de las naves exclusivamente empleadas 

en un servicio del Estado no comercial, as{ como J.a cuestiÓn de las personas que 

se encuentren a bordo de dichas naves. 

La SubcomisiÓn II agregÓ al articulo 10 las siguientes Observaciones: 

Se ha planteado lo cuestión de saber, si, respecto de naves pertenecientes 

a un Estado y explotadaS:: por éste con fines comerciales, se podrian invocar 

ciertas prerrogativas e inmunidades en lo que concierne a la aplicaciÓn de 

los articulas 8 y 9. La ConvenciÓn de Bruselas sobre inmunidades de las 

naves del Estado trata de la inmunidad en materia de jurisd ice iÓn e i vil. 

Inspirándose en los principios y definiciones adoptados en esta ConvenciÓn 

(véase especialmente el articulo 3), se dispone que las normas anteriormente 

enunciadas no afectan la cuestión del trato a las naves exclusivamente emplea

das en un servicio del Eetado no comercial, ni tampoco a las personas que se 

encuentren a bordo.de tales naves. Por lo tanto, las naves del Estado, explo

tadas con fines comerciales, estarán sujetas a las disposiciones de los 

artículos 8 y 9. 
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Buques del Estado destinados a fines no comerciales 

Proyecto de 195~ 

Las d.isposiciones de la subsecciÓn .A son aplicables a los buques del Estado 

destinados a fines no comerciales. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas ~e han p~ante~do 

En virtud de este art{culo las dis9osiciones de la subsecciÓn .A (art{culos 15 

a 18) son aplicables a los buques del Estado destinados a fines no comerciales. 

En lo relativo a la aplicación de la subsecciÓn B (art{culos 19 a 21) a tales 

buques, la ComisiÓn no se ha pronunciado, aun cuando ha declarado expresamente, 

en su comentario al art{culo 23, que 11 la cuestión de la aplicaciÓn de las dispo

siciones de la subsecciÓn D a los buques del Estado destinados a fines no comer

ciales queda en suspenso 11 . 

En su primer informe (.A/CN.4/53) el relator especial propuso, en el artículo 21 

de su proyecto, el texto siguiente, bajo el tÚulo de 11Naves empleadas en un ser

vicio pÚblico no comerc ial 11 . 

Las reglas enunciadas en los art{culos 19 y 20!/ no afectan la cuestiÓn 

del trato de las naves exclusivamente emplead1:~s en un servicio pÚblico no 

comercial, as{ como la cuestiÓn de las perscr..es que se encuentren a bordo 

de d ichds nave e .. 

El relator especial explicÓ que este texto era esencialmente idéntico al del 

artículo lO del informe presentado por la Segunda ComisiÓn en 1930. 

En 1954 (.A/2693) la ComisiÓn no incluyó en su proyecto art{culo alguno que 

tratase especialmente de esta e ategor{a de naves. Pero en 1955 (.A/2934) se ocupÓ 

de ellas en el art{culo 24 titulado 11 Buques del Estado de~tinados a fines no co

merciales11. Este art{culo se limitaba a declarar que 11 la condición jurÍdica de 

estos buques quedaba reservada11 , Pero, en su comentario, la ComisiÓn agregÓ lo 
siguiente: 

Los art{culos 19 y 20 de este proyecto se titulaban, respectivamente, 
11Arresto a bordo de una nave extranjera 11 y 11Detención de la nave para el 
ejercicio de la jurisdicciÓn civil". 
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La ComisiÓn ha querido poner de relieve, con mayor claridad que 

en 1954, la cuestiÓn del trato dado a los buques del Estado destinados 

exclusivamente a un servicio gubernamental y no comercial, con excepciÓn 

de los buques de guerra de que trata la secciÓn D, queda en suspenso. 

La ComisiÓn ha cre{do que lo mejor era seguir lo acordado en la Conferencia 

de La Haya de 1930 para la Cod.ificaciÓn del Derecho Internacional. 

SegÚn se ha señalado antes, la s~.tuaciÓn de estas naves ha sido aclarada 

hasta cierto punto en el proyecto de 1956 al hacer extensivas a ellas las dis

posiciones de los art{culos 15 a 18. 

Texto corresp~ente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, art{culo 10) 

Las reglas enunciadas en los dos art{culos precedentes (art{culos 8 y 9) no 

afectan la cuestiÓn del trato de las naves empleadas exclusivamente en un servicio 

pÚblico no comercial, as{ como la cuestiÓn de las personas que se encuentren a 

bordo de dichas naves. 

Se han dado más detalles scbre este texto, al tratar acerca del artículo.22. 
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Proyecto de 1956 

SUBSECCION D: BUQUES DE GUERRA 

Paso (de buques de guerra) 

Artículo 24 

El Estado ribereño puede subordinar el paso de los buques de guerra por su 
mar territorial a una autorizaciÓn o a una notificaciÓn previa. Normalmente, 
autorizará el paso inocente mientras se cumpla lo dispuesto en los artículos 17 
y 18. 

. ~ Etapas de la preparac1on del actual proyecto y problemas que se han planteado. 

En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial propuso el texto siguiente 

l. Como regla general, el Estado ribereño no impedirá el paso de buques de 

guerra extranjeros por su mar territorial ni exigirá una autorizaciÓn o 

notificaciÓn previas. 

2. El Estado ribereño tiene derecho a reglamentar las condiciones de este 

paso. 

3. Los buques de guerra submarinos estarán obligados a pasar navegando en 

la superficie. 

4. No se puede obstruir, bajo ningún pretexto, el paso de los buques de 

guerra por los estrechos que sirven, a los efectos de la navegaciÓn interna

cional, para comunicar dos partes de la alta mar. 

El relator especial explicÓ que los tres primeros párrafos habÍan sido tomados 

d.el artículo 12 del informe presentado por la Segunda ComisiÓn en 1930, en tanto 

que el párrafo 4 se basaba en el texto del tercer párrafo de las Observaciones 

agregadas al artículo 12, en 1930, por la Segunda Comisión, aunque no era idéntico 

a dicho texto. La modificaciÓn introducida por el relator especial se fundaba en 

el fallo pronunciado por la Corte Internacional de Justicia en el caso del Canal 

de Corfú, en el que se manifiesta (C.I.J. Reports, 1949, página 28) que: 
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A juicio de la Corte, está en general admitido, y es conforme a la costumbre 
internacional, que en tiempo de paz, los Estados tienen el derecho de que sus 
naves de guerra naveguen por los estrechos que, a los efectos de la navegación 
internacional, comunican dos partes de la alta mar, sin que sea necesario obtener· 
previamente la autorizaciÓn del Estado ribereño, siempre que el paso sea inocente. 
A menos que una convención internacional disponga lo contrario, un Estado ribereño 
no tiene derecho a prohibir el paso por los estrechos en tiempo de paz. 

El Gobierno albanés no discute que la parte norte del Canal de CorfÚ consti
tuye un estrecho, en sentido geográfico; pero niega que este Canal se cuente 
entre las v{as internacionales a que se aplica este derecho de paso, fundándose 
en que sÓlo tiene una importancia secundaria, y ni siquiera constituye una ruta 
obligada entre dos partes de la alta mar, siendo as{ que se usa casi exclusiva
mente para el tránsito local entre los puertos de CorfÚ y Saranda. 

Cabe"preguntarse si el criterio decisivo debe buscarse en el volumen de 
tránsito que pasa por el· estrecho o en su mayor o menor impurtancia para la 
navegaciÓn internacional. Pero, en opinión de la Corte, el criterio decisivo 
es más bien su situación geográfica, en virtud de la cual pone en comunicación 
dos partes de· la alta mar, y el hecho de que se le utilice para la navegación 
internacional. Tampoco se puede admitir como decisiva la consideración según 
la cual este Canal no constituye una ruta obligada entre dos partes de la alta 
mar, sino solamente un itinerario facultativo para la navegación entre los 
mares Egeo y Adriático. La parte septentrional del Canal de CorfÚ no por ello 
deja de ser una ruta Útil para el tránsito internacional. 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn consignÓ el texto siguiente en el articulo 26: 

" ~ l 0 t ' • l l b ' ~ ~ r ~ "·~ e' 
0 ca YO ClYC1.mS E.T::Cl8S Pc~CClJCl:Jr.a E'S' OS UC¡Uf'S C.e :._ Ue~:·a v-'Zcciau ·. C'.L 

Qerecho de paso inocente en el rrar territorial, sin necesicad de üna notificaciÓn 
y autorizaciÓn previas. 

2. El Estad:J ribereño tiEne derecho a reglamentar las ccnC.iciones de ese 
paso y podrá prohibirlo en las condicicnes previstas en el artículo 20~/ 

!/ E¡ articulo 20 del proyecto de 1954 dec{a cerno sigue: 

l. El Estado ribereño puede tomar en su mar territorial tedas las medidas 
necesarias para prevenir todo atentado a su seguridad y a su orden pÚblico o 
a los demás intereses del Estadó que el mar territorial tiende a proteger y, 
en lo que respecta a las naves que se dirigen ·hacia las aguas interiores, para 
prevenir toda violación de las condiciones a que está sujeta la admisión de 
epas naves. 

2. El Estado ribereño podrá suspender temporalmente y en partes determindas 
de su mar territorial el ejercicio del derecho de paso inocente si lo juzga 
necesario ~ara el mantenimiento del orden pÚblico y de la seguridad. En este 
caso el Estado ribereño deberá dar a conocer en forma adecuada esta medida 
de suspensión. 
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3. Los buques C::.e guerra sub¡rarinos estarár, obligados a navegar por la 
superficie. 

por los estrechos 4. No se po(~_rá obstruir el paso de los buques de guerra 
que sirven, a los efectos· de la navegación internacional, 
dos partes de la alta mar. 

. . ~ para poner en comun2cac2on 

En 1955 (A/2934) la Comisión aprobÓ el texto siguiente, consignado en el 

articulo 25: 

1. El Estado ribereño puede subordinar el paso de buques de guerra por su 
mar territorial a una autorización o a una notificación previa. Normalmente, g¡ 
auto~zará el paso inocente mientras se cumpla lo dispuesto en los articulos 18 
y 19 • 

gj El articulo 18 del proyecto de 1955 decia lo siguiente: 

1. El Estado ribereño puede tomar, en su mar territorial, las medidas necesa
rlas para prevenir todo atentado a su seguridad y a aquellos de sus intereses 
que está autorizado a defender, según las presentes disposiciones. 

2. Respecto a los buques que se dirijan hacia las aguas interiores, el 
Estado ribereño tiene además el derecho de tomar las medidas necesarias para 
prevenir cualquier infracción· de las condiciones a que están sometidos dichos 
buques para penetrar en ellas. 

3. El Estado ribereño pu2de suspender temporalmente y en determinados lugares 
de su mar territorial el ejercicio del derecho de paso si lo considera ihdis
pensable para la protecciÓn de los derechos establecidos en el párrafo 1·. En 
este caso, estará obligado a publicar la medida que decida la suspensión. 

4. El paso inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los 
estrechos que, para los fines de la navegación internacional, ponen en comuni
caciÓn normalmente dos partes de la alta mar. 

2/ El articulo 19 del proyecto de 1955 decia como sigue: 

Los buques extran,jeros que utilizan el derecho de paso deberán ajustarse a 
las leyes y a los reglamentos promulgados por el Estado ribereño de conformidad 
eón las presentes disposiciones y con las demás normas del derecho internacional, 
especiaJEente en lo q~e recpecta: 

a) A la seguridad del tránsito y a la conservaciÓn de los pasos y balizas; 

b) A la protecciÓn de las aguas del Estado ribereño contra la contamina
ción a que puedan estar expuestas a causa de los buques; 

e) A la conservación de los recursos vivos del mar; 

d) A los derechos de pesca, de caza y otros análogos, pertenecientes al 
Estado ribereño; 

e) A todo trabajo de carácter hidrográfico. 
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2. No :puede :poner ninguna clase de obstáculos al :paso de los estrechos que 
norrr:almente sirven) ¡:ara los fines de la navegación internacional) :para 
:poner en ccmunicación dos ¡:artes de la alta mar. 

'3. Los buques de guerra submarinos están obligados a navegar :por la super
ficie. 

La Comisión explicÓ que "después de haber tomado buena nota de las observa

ciones for.muladas :por algunos gobiernos", estimó su deber modificar este artículo 

"de modo que se subrayara en él el derecho del Estado a"subordinar a una autoriza

ciÓn o notif.icaciÓn :previa el derecho de :paso de los buques de guerra :por el mar 

territorial". Al mismo tiempo, la Comisión consideró que, si exigÍa tal autoriza

ción, ella no debÍa someterse, normalmente, a otras condiciones que las estable

cidas en los artículos 18 y 19 del proyecto de 1955 (para el texto de estos 

artículos véanse las notas). No obstante, en ciertas partes del mar territorial 

el Estado ribereño puede, en determinadas circunstancias especiales, juzgar 

necesario limitar más rigurosa~ente el derecho de paso de los buques de guerra 

que el de los buques mercantes. "Se estimó que el te;x:to de 1955 reconocía este 

derecho de una manera más clara que el texto de 1954. Sin embargo, la Comisión 

advirtiÓ que en los estrechos utilizados normalmente en la navegaciÓn internacio

nal :para poner en comunicación dos partes de la alta mar, el derecho de paso de 

los buques de guerra no podrÍa subordinarse a una autorizaciÓn o a una notificación 

:previa. 

En el proyecto de 1956, han des~parecido los párrafos que llevaban los. 

números 2 y 3 en el proyecto de 1955. La Comisión ha señalado con acierto que 

el :párrafo 2 estaba demás en este articulo ya que el :párrafo 4 del art{culo 17, 

cuyo sentido es, el mismo, e8 aplicable :por igual a los buques de guerra y a las 

naves mercantes. También resultaba superfluo el párrafo 3, ya que el :párrafo 5 
del artículo 15 :prevé igual cosa y :puede aplicarpe tanto a los buques submarinos 

de guerra como a las buques submarinos mercantes. 

Cabe señalar que, en el caso del Canal de Corfú, la Corte Internacional de 

Justicia, aun cuando confirmó el derecho de los Estados,en tiempo de paz, a enviar 

sus buques de guerra, sin autorización previa del Estado ribereño, a través de 

estrechos utHizados para la navegación internacional entre dos partes de la alta 

ruar, siempre que el paso sea inocente, dejÓ sin resolver la cuestión de si "conforme 

,al derecho internacional, los Estados pueden hacer pasar en tiempo de pa~ pUp barcos 

de guerra por las aguas terri,toriales no comprendidas en un estrecho" (I.c.J.,,,  Reports, 1949, págs, 28 a 30), 
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Texto correspondien~ el proyecto de 19~0 (Apéndice I, artículo 12) 

Como regla general, el Estado ribereño no impedirá el faso de buques de guerra 
extranjeros por su mar territorial ni exigirá una autorizaciÓn o notificaciÓn 
previas. 

El Estado ribereño tiene derecho a reglamentar las condiciones de este paso. 

Los buques de guerra submarinos estarán obligados a pasar navegando en la 
superficie. 

la Segunda ComisiÓn añadiÓ las Observaciones siguientes: 

Al estatuir que el Estado ribereño no podrá impedir el paso inocente 
de buques de guerra extranjeros por su mar territorial, no se hace sino 
consagrar la práctica existente. También es conforme a esta práctica que 
no se establezca una regla estricta y absoluta, sino que se deje al Estado 
la facultad de prohibir, en casos excepcionales, el paso de buques de guerra 
extranjeros. 

El Estado ribereño puede reglamentar las condiciones del paso, especial
mente en lo que respecta al número de unidades extranjeras que fasen 
simultáneamente por su mar territorial, considerado en conjunto o por 
sectores, pero no puede, por regla general, exigir para este faso una 
autorización, ni siquiera una notificaciÓn previa. 

No se puede obstruir, bajo ningÚn pretexto, el paso de buques de 
guerra por los estrechos entre dos partes de la alta mar que sirvan para 
la navegaciÓn internacional. 

Asimismo, bajo el t{tulo 11 Paso de buques de guerra a través de estrechos", 
la Subccmisién No. II reccrrendÓ que: 

Bajo ningÚn pretexto podrá obstruirse el paso de buques de guerra a 
través de estrechos empleados fara la navegaciÓn internacional entre dos 
partes de la alta ma~. 

la SubcomisiÓn agregÓ las ~rvaciones siguientes: 

De conformidad con el artículo precedente, las aguas de los estrechos 
que no forman farte de la alta mar corresponden al mar territorial. Es 
esencial asegurar en todas las circunstancias el paso de los buques 
mercantes y de guerra a través de los estrechos que unen dos partes de la 
alta mar y constituyen rutas ordinarias de la navegaciÓn internacional. 
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Inobse~~ de las reglas (por buques de guerra) 

Articulo 25 

~royecto de 1956 

Cuando el buque de guerra no cumpla las disposiciones establecidas por el 

Estado ribereño fara el paso por el mar territorial y no tenga en cuenta la invi

taciÓn que se le haga de que las respete, el Estado ribereño podrá exigir que el 

buque salga del mar territorial. 

Etapas de la preEaraciÓn del actual proyecto y problemas que se han pre~~ 

En su primer informe (A/CN.4/53) el relator especial reprodujo el texto del 

articulo 13 del informe presentado por la Segunda ComisiÓn en 1930, y que se 

transcribe a continuaciÓn: 

En caso de incumplimiento de las reglas del Estado ribereño por el 
buque de guerra que pasa por el mar territorial, y en caso de que éste 
no acate la invitaciÓn que se le formule de conformarse a ellas, el Estado 
ribereño puede exigir que el buque se retire del mar territorial. 

En 1954 (A/2693) la ComisiÓn aprobÓ el siguiente texto, consignado en 
el articulo 27: 

l. Los buques de guerra están obligados a respetar las leyes y regla
mentos del Estado ribereño cuando atraviesen su mar territorial. 

2. En caso de incumplimiento de los reglamentos del Estado ribereño 
por el buque de guerra que pase por el mar territorial, y en caso de que 
éste no acate la invitaciÓn que se le haga para que los respete, el Estado 
ribereño puede exigir que el buque se retire del mar territorial. 

la ComisiÓn explicÓ que lostérminos del párrafo 1 en modo alguno tend{an a 

limitar la extraterritorialidad del buque de guerra que atravesare el mar territo

rial. Su finalidad era "Únicamente poner de relieve que, mientras atraviese el 

mar territorial del Estado ribereño, el buque de guerra debe conformarse a las 

leyes y reglamentos de dicho Estado en cuanto a la nsvegación, la seguridad, las 

cuestiones sanitarias, la contaminaciÓn de las aguas y otras materias similares". 

En 1955 (A/2934), en cambio, se omitiÓ el primer párrafo. Se explicÓ que se babia 

hecho superfluo, puesto que, a la sazón, el articulo relativo a la obligaciÓn de 

las naves extranjeras de respetar las leyes y reglamentos del Estado ribereño ne 

echo extensiva a todos los buques, incluso los de guerra. 
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Texto correspondiente en el proyecto de 1930 (Apéndice I, articulo 13) 
~~~--~·--------

En caso de incumplimiento de las reglas del Estado ribereño por el buque de 

guerra que pasa por el mar territorial, y en caso de que éste no acate la invita

ciÓn que se le formule de conformarse a ellas, el Estado ribereño puede exigir 

que el buque se retire del mar territorial. 



S~GUNDA PARTE 

LA ALTA MAR 

SECCION I. REGIMEN GENERAL 

Definición de la alta mar 

Articulo 26 
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Proyecto de 1956 

l. Se entenderá por "alta mar" la parte del mar no perteneciente al mar terri

torial, tal como se lo define en la Primera Parte, ni a las aguas interiores 

de un Estado. 

2. Se considerarán como "aguas interiores" las aguas situadas dentro de la 

lÍnea de base del mar territorial. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han present§_do 

En 1954, en su sexto informe (A/CN.4/79), el relator especial presentó en 

el articulo 1 la sugestión de que: 

... sE: entenderá por "alta mar" tedas las partes del n:ar que no pertenezcan 

al mar territorial o a las aguas interiores de un ~stado. 

En 1955 (A/2934), la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el texto del 

articulo 1 de lós artículos provisionales relativos al régimen de alta mar: 

Se entenderá por "alta mar11 la parte del mar que no pertenezca al mar 

territorial o a las aguas interiores de un Estado. 

Refiriéndose a su labor sobre el problema paralelo del derecho del mar 

territorial, la ComisiÓn explicÓ que se habÍa esforzado en fijar los limites 

exteriores del mar territorial, indicando las lineas de base a partir de las cuales 

se debÍa medir el mar territorial. La Comisión declaró asimismo que 11 las aguas 

situadas hacia la parte de tierra de estas lÍneas de base pertenecen a las aguas 

interiores". Por Último, la Comisión observó que el texto de dicho articulo 

( e:s decir, el artículo 1 del proyecto de 1955), conjuntamente con sus artículos 

sobre el mar territorial, constituía una definición de la alta mar. 



A/C ,6/L. 378 
Español 
Página 78 

Proyecto de 1956 

Libertad de la alta mar 

Articulo 27 

Estando la alta mar abierta a todas las naciones, ningÚn Estado podrá preten

der leg{timamente someter cualquier parte de ella a su soberania. La libertad 

de la alta mar comprenderá, entre otras: 

1. La libertad de navegación; 

2. La libertad de pesca; 

3. La libertad de colocar cables y tuberias submarinos; 

4. La libertad de volar sobre la alta mar. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial sugiriÓ el texto 

siguiente para el artículo 2: 

La alta mar no podrá ser objeto de actos de soberanía o de dominio 

tetritorial de los Estados. 

En 1955 (A/2934), la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el artículo 2: 

Estando la alta mar abierta a todas las naciones, ningÚn Estado podrá 

someterla a su jurisdicción. La libertad de la alta mar comprenderá 

concretamente: 

l. La libertad de 
. , 

navegacJ.on; 

2 o La libertad de pesca; 

3. La libertad de colocar cables y tuberias submarinos; 

4. La libertad de volar sobre la alta mar. 



SUBSECCION A. NAVEGACION 

Derecho de navegación 

Articulo 28 

Proyecto de 1956 
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Todos los Estados tienen el derecho de hacer navegar en alta mar los buques 

que enarbolan su bandera. 

Etapas de la preparación del actual proyect~roblemas que se han presentado 

En 1955 (A/2934) la Comisión aprobÓ el texto siguiente para el articulo 3: 

Todos los Estados tienen el derecho de hacer navegar en alta mar los 

buques que enarbolen su bandera. 
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Nacionalidad de los buques; régimen .iurÍdico de los buques; 
buques que navegan ba,jo dos banderas 

Artículos 29-31 

(Es conveniente el examen simultáneo de estos tres artículos) 

Proyecto de 1956 

Artículo 29: 

l. Cada Estado establecerá los requisitos necesarios para conceder su 

nacionalidad a los buques, así como para que puedan ser inscritos en un 

registro y tengan el derecho de enarbolar su bandera. Los buques poseen la 

nacionalidad del Estado cuya bandera están autorizados a enarbolar. No 

obstante, para que el carácter nacional del buque sea reconocido por los 

demás Estados, deberá existir una relaciÓn auténtica entre el Estado y el 

buque. 

2. El derecho de un buque mercante a enarbolar la bandera de un Estado se 

probará mediante documentos expedidos por las autoridades de ese Estado. 

Artículo 30: 
; 

Los buques navegaran con la bandera de un solo Estado y, salvo en los 

casos excepcionales previstos de un modo expreso en los tratados internacio

nales o en los presentes artículos, estarán sometidos, en alta mar, a la 

jurisdicción exclusiva de dicho Estado. No se podrá efectuar ningÚn cambio 

de bandera durante un viaje ni en una escala, excepto como resultado de un 

cambio efectivo en la propiedad o en el registro. 

Artículo_2!: 

El buque que navegue bajo las banderas de dos o más Estados, utilizándolas 

a su conveniencia, no podrá ampararse en ninguna de esas nacionalidades 

frente a un tercer Estado y podrá ser considerado como buque sin nacionalidad. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se hp.n presentado 

En su primer informe (A/CN.4/17, página 6) el relator especial expuso lo 

siguiente: 
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La atribuciÓn a las naves maritimas de una identidad y de una nacionalidad 

es el corolario del principio de la libre navegaciÓn de alta mar. De manera 

ceneral, incumbe a todo Estado soberano decidir a quién concederá el derecho 

de enarbolar su bandera y fijar las reglas a que estará sometido el otorga

miento de este derecho. Sin embargo, para que la legislación de un Estado 

sobre esta materia pueda ser eficaz en cualquier circunstancia, es necesario 

que no se aparte demasiado de los principios que han adoptado la mayoria de 

los Estados y que pueden, por este mismo hecho, considerarse como consitutivos, 

a este respecto, de un elemento del derecho internacional. Por eso seria 

Útil, como señalaron el Sr. T. M. C. Asser y Lord Reay en su informe al 

Instituto de Derecho Internacional presentado en Venecia en 1896, 11 si no 

hacer adoptar reglas completamente uniformes sobre nacionalidad de las naves 

- lo que quizás seria dificil de lograr - por lo menos crear cierta afinidad 

entre las leyes de los diferentes Estados en cuanto a los principios funda

mentales sobre la rnateria11
• 

Hasta ahora no ha sido posible fijar reglas uniformes a este respecto, y 

la disparidad entre las legislaciones nacionales ocasiona algunas dificultades. 

Parece ser que habria pocas posibilidades de que una tentativa de unificaciÓn 

se viera coronada por el éxito, y la Comisión piensa que quizás no sea el 

caso de insistir sobre este tema. 

También expuso que, a su juicio, la nave sin nacionalidad no debia ser 

tratada como pirata sino cuando cometiese efectivamente actos de pirateria, si 

bien cabia preguntarse, sin embargo, si la cuestiÓn era, desde el punto de vista 

práctico, suficientemente importante para que la ComisiÓn la estudiase. Por 

Último, dudaba también de si la cuestión de que una nave navegase bajo dos o más 

banderas tenia suficiente importancia como para que se consultase a los gobiernos 

sobre la práctica que seguian a este respecto. 

En el informe de la Ccmisién r::o.ro. su segur..do pericdo de sesiones, celebrado 

en 1950 (A/1316), bajo el titulo de la 11 nacionalidad de la nave 11 se encuentran los 

dos párrafos siguientes: 

185. La ComisiÓn consideró que deberia intentarse determinar los principios 

generales que rigen esta materia en los diversos paises. InvitÓ al relator 

especial a presentar otro informe sobre este asunto en el prÓximo periodo 

de sesiones. 
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186. Con respecto a la cuestión de las naves sin nacionalidad y de las naves 

que tienen dos o.más nacionalidades, la Comi~ión adoptó el principio de que 

cada nave d.ebe tener una bandera y sÓlo una bandera. 

Respecto de la nacionalidad de la nave, el relator especial presentó en su 

segundo informe (A/CN.4/42, página 7), las siguientes reglas como "principios 

adoptados por casi la totalidad de los Fstados y como base del derecho interna

cional en esta materia": 

l. 
, 

La nave debe ser, en mas de la mitad, propiedad: 

a) de nacionales o de personas establecidas en territorio del Estado 

de la bandera; 

b) 
, 

de una sociedad colectiva o en comandita simple, de la que mas de 

la mitad de los socios personalmente responsables sean nacionales o 

personas establecidas en el territorio del Estado de la bandera; 

e) de una sociedad nacional por acciones con domicilio social en el 

territorio del Estado de la bandera. 

2. El capitán debe ser nacional del Estado de la bandera. 

En su tercer periodo de sesiones, celebrado en 1951, la ComisiÓn adoptÓ 

provisionalmente el texto siguiente (véase A/CN.4/SR.l21, párrafos 59-102; A/1858, 

párrafo 79, y A/CN.4/51, página 3): 

En general, un Estado puede fijar las condiciones conforme a las cuales 

autoriza a una nave a hacerse matricular en su territorio y a enarbolar su 

bandera; no obstante, la práctica general de los Estados ha establecido 

condiciones minimas que deben ser satisfechas para que el carácter nacional 

de la nave sea reconocido por los otros Estados. Estas condiciones minimas 

son: 

La nave debe ser, en un 50%, propiedad: 

a) 

b) 

de nacionales o de personas domiciliadas en territorio del Estado; 
, 

de una sociedad colectiva o en comandita simple, de la que mas de 

la mitad de los socios personalmente responsables sean nacionales o 

personas domiciliadas en el terri to1·io del Estado; 

e) de una sociedad por acciones constituida en conformidad con las 

leyes del Estado y con domicilio social en el territorio de este Estado •. 

En cuanto a la propuesta del relator especial de que el capitán fuese 

del Estado de la bandera, la Comisión estimÓ que esta norma seria demasiado 

nacional. 
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rigurosa. Si bien era conveniente que el capitán poseyera la nacionalidad del 
~ ~ pa1s de la bandera, habla que tener en cuenta el hecho de que algunos Estados no 

disponian en aquel momento de bastante personal competente (A/CN .1+/SR .121, 

párrafos 103-127). 

En el sexto informe del relator especial (A/CN.4/79) figuran los siguientes 

articulas y comentarios: 

Articulo 7: En alta mar, las naves mercantes estarán sometidas a la 

jurisdicciÓn del Estado de su bandera, excluida cualquier otra autoridad. 

Comentario: Todo Estado tiene derecho a ejercer su autoridad sobre las 

naves que enarbolen su bandera. En efecto, puesto que la soberan{a territo

rial no se extiende a la alta mar, sÓlo puede aplicarse a la nave que navegue 

en dichas aguas el orden juridico del Estado cuya bandera enarbole. La 

explicación juridica más extendida consiste en considerar a la nave an alta 

mar como una parte del territorio del Estado de la bandera. Es la teor{a de 

la extraterritorialidad de la nave que tuvo gran aceptación en el pasado. La 

han sostenido varios autores contemporáneos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América. La Corte Permanente de Justicia Internacional la hizo 

suya en el asunto del "Lotus". Sin embargo, la mayor parte de los autores 

rechazan esta teoria y han criticado a la Corte por haber aceptado el concepto 

de la asimilación de la nave al territorio. El Gobierno británico siempre 

ha sostenido la opinión emitida por Lord Stowell en 1804 de que "el principio 

fundamental del derecho maritimo británico es el de que las naves en alta mar 

no forman parte del territorio del Estado". SegÚn esta opinión, no es 

necesario, para explicar la condiciÓn jur{dica de la nave, invocar el 

principio de extraterritorialidad. Se procede "como si la nave fuera terri

torio del Estado de la bandera", pero no "porque la nave sea territorio del 

Estado de la bandera" (Gidel, Le droit international public de la meE III, 

páginas 241 y 251). 

El relator opina que esta controversia es un tanto académica y que no 

es menester que la Comisión de Derecho Internacional se detenga sobre este 

punto. Basta con sentar el principio tal como se ha formulado en el articulo 

propuesto. 
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Articulo 8: Las naves que no estén auto~izadas a enarbolar la bandera 

de un Estado determinado podrán ser sometidas en alta mar al ejercicio del 

derecho de visita y de investigación por parte de las naves pÚblicas de los 

Estados. Sin embargo, no se tratará a tales naves como piratas, salvo que 

cometan actos de pirater{a. 

Comentario: Algunos autores asimilan la nave sin nacionalidad a la nave 

pirata que puede ser consider8da como hostis humani generis. Sin embargo, 

esta opinión se presta a la crÍtica. No se debe considerar así a la nave 

sin nacionalidad, salvo que cometa, en realidad, actos de piratería. En caso 

contrario, las naves pÚblicas podrán ejercer con respecto a dicha nave el 

derecho de visita y de investigación, podrán conducirla a uno de sus puertos 

para fines de verificación y podrán negarle la entrada a los puertos con fines 

comerciales, pero no podrán tratarla como pirata. 

Artículo 9: La nave que navegue bajo dos o más banderas no podrá hacer 

valer ante otros Estados ninguna de estas nacionalidades y será considerada 

como nave sin nacionalidad. 

Comentario: Algunos autores opinan que una nave que navegue bajo dos 

banderas no podrá hacer valer, para su protección, ninguna de estas naciona

lidades. Otros autores estiman que un Esta~o no tiene derecho a conferir 

patente de navegaciÓn a una nave que por este hecho obtendrÍa una segunda 

nacionalidad y afirman que solamente la concesiÓn de la segunda nacionalidad 

es nula; en efecto, algunos tratados de comercio estipulan que, excepto el 

caso de venta judicial, las naves de una de las partes no podrán obtener la 

nacionalidad de la otra sin que se haya presentado un certificado de retiro 

de la bandera. El relator especial se pronuncia en favor de la primera 

soluciÓn. 

~rtículo 10: Cada Estado podrá fijar las condiciones conforme a las 

cuales autorizará a una nave a lliatricularse en su territorio y a enarbolar su 

bandera. No obstante, para que el carácter nacional de la nave sea reconocido 

por los otros Estados, la nave deberá ser en un 50% propiedad: 

a) de nacionales o de personas establecidas en el territorio del 

Estado; o 
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b) de una sociedad colectiva o en comandita simple, en la cual la 

mitad de los socios personalmente responsables sean nacionales o personas 

establecidas en el territorio del Estado; o 

e) de una sociedad por acciones constituida de conformidad con las 

leyes del Estado y con domicilio social en el territorio del mismo. 

Comentario: Este articulo es similar al texto aprobado por la Comisión 

en el curso de su tercer periodo de sesiones con un solo voto en contra 

(~/CN.4/SR.l21, párrafos 10-102), El relator especial ha introducido algunas 

modificaciones en la redacción de este artículo; en lugar de hablar.de 

personas "domiciliadas" en el territorio del Estado, le ha parecido conveniente 

exigir que las personas estén "establecidas" en el territorio del Estado; 

es preferible estipular la radicación de hecho en el territorio y no confor

marse con el domicilio legal. 

El relator especial habÍa propuesto que se exigiera como uno de los 

requisitos para la adquisiciÓn de la bandera que el capitán fuese nacional 

del Estado interesado. HabÍa hecho notar que en este caso se trataba de una 

práctica muy difundida, especialmente si se tenía en cuenta el tonelaje de 

la marina mercante de los países que establecen esta condición en comparación 

con el total mundial. HabÍa señalado que la nacionalidad del capitán era 

de la mayor importancia para conferir carácter nacional a la nave y que ofrecía 

ciertas garantías para la aplicación a bordo de la legislación del país de 

la bandera. Sin embargo, la mayoría de la ComisiÓn estimÓ que esta norma era 

demasiado rigurosa. Si bien admitiÓ que convendrÍa que el capitán tuviese 

la nacionalidad del país de la bandera de la nave, opinÓ que había que tener 

en cuenta el hecho de que ciertos países no disponían a la sazón de suficiente 

personal para poder satisfacer esta condiciÓn (A/CN.4/SR.l21, párrafos 103-127). 

En 1955 (A/2934), la Comisión adoptó los textos siguientes: 

Articulo 4 (Régimen jurÍdico del buque ) : Los buques poseen la nacionali

dad del Estado en que están rratriculadcs. Navegarán con su bandera y, salvo en 

les casos excepcionales previstos de un medo expreso en les tratados inter~acio-
" , nales o en los presentes art~culos, estaran sometidos, en alta mar, a la 

jurisdicciÓn exclusiva de dicho Estado. 
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Articulo 5 (Derecho de enarbolar bandera): Cada Estado, dentro de su 

territorio, establecerá los requisitos necesarios para que un buque pueda 

matricularse y enarbolar su bandera. De todos modos, para que el carácter 

nacional del buque sea reconocido por los otros Estados, será necesario: 

l. Que el buque pertenezca al Estado; o 

2. Que sea en más de la mitad, propiedad: 

a) de nacionales o de personas legalmente domiciliadas, que 

residan 2fectivamente en el territorio del Estado; 

b) de lna sociedad en comandita, cuyos socios personalmente 

respons lles sean en su mayoria nacionales o personas legalmente 

domicil: das y que residan efectivamente en el territorio del 

Estado; 

e) de una sociedad por acciones constituida con arreglo a la 

legislación del Estado y con domicilio social en el territorio del 

mismo. 

Articulo 6 (Buques que naveguen bajo dos banderas): El buque que navegue 

bajo dos o más banderas no podrá hacer valer ante otros Estados ninguna de 

estas nacionalidades y podrá ser asimilado a un buque sin nacionalidad. 

El Instituto de Derecho Internacional, en la menc1onada reunión de 1896 

celebrada en Venecia, aprobÓ los siguientes proyectos de articulas: 

SECCION I. ADQUISICION DEL DERECHO A LA BANDERA DE UN ESTADO 

ARTICULO 1. El buque debe ser matriculado en el registro que llevan a este 

efecto los funcionarios competentes, conforme a las leyes del Estado. 

ARTICULO 2. 
, 

Para ser inscrito en dicho registro, el buque debe ser, en mas 

de un 50%, propiedad: 

De nacionales, o l. 

2. 
, 

De una sociedad colectiva o en comandita simple, en la que mas de la 

mitad de los socios personalmente responsables sean nacionales, o 

3. De una sociedad por acciones (anÓnima o en comandita) nacional, en la 

que por lo n1enos dos tercios de los miembros de la dirección sean nacior.ales; 

se aplica la misma regla a las asociaciones y otras personas juridicas 

propietarias de buques. 
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ARTICULO 3. La empresa (ya se trate de armadores individuales, de sociedades 

o de corporaciones) ha de tener su domicilio en el Estado cuya bandera debe llevar 

el buque y donde debe ser registrado. 

ARTICULO 4. Cada Estado determinará las condiciones que se han de reunir 

para poder ser nombrado capitán o primer oficial de un buque mercante: pero la 

nacionalidad del capitán o la de los miembros de la tripulaciÓn no constituirá 

una condición para la adquisición o la pérdida del derecho a la bandera nacional. 

SECCION II. PERDIDA DEL DERECHO A LA BANDERA DE UN ESTADO 

ARTICULO 5. La pérdida de una de las condiciones con arreglo a las cuales 

puede ser obtenido este derecho no llevará consigo la pérdida del mismo sino 

hasta que el buque haya sido dado de baja en el registro. Se le dará de baja 

en el registro a petición de los propietarios o de la dirección del buque, o bien 

de oficio por la autoridad encargada de llevar el registro, salvo lo que se 

dispone más adelante en los artículos 7 y 8. 
ARTICULO 6. El propietario o la direcciÓn que haya dejado de hacer a dicha 

autoridad la comunicación necesaria incurrirá en una multa. 

ARTICULO 7. Si el cambio de la propiedad de una participaciÓn en un buque 

tiene como consecuencia la pérdida del derecho a la bandera, deberá darse a los 

propietarios un plazo adecuado para adoptar las medidas necesarias a fin de que 

el buque pueda conservar su anterior nacionalidad u obtener otra. 

ARTIC1J
1
LO 8. Si de::¡pués de haber expirado este plazo, los intert;sados no han 

tomado las medidas nece¡3arias para lograr uno de estos dos fines, E;,;.: ,dará de baja 

al buque en el registro, y el causante de la pérdida de la nacionalidad, o sus 

herederos si la nacionalidad se ha perdido por fallecimiento, incurrirán en una 
;1 

multa; 

SECCION III. ADQUISICION PROVISIONAL DEL DERECHO A LA BANDERA 

ARTICULO 9. La adquisición provisional del derecho a la bandera se produce 

en. dos casos: 

l. Cuando un buque, construido en el extranjero, no puede adquirir 

definitivamente el derecho a la bandera hasta después de su llegada a uno 

de los puertos del Estado deb®ropietario; 

2. Cuando un buque cambia de propietario mientras que se encuentra en 

un puerto extranjero. 
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ARTICULO 10. En cada uno de estos dos casos, los cónsules y agentes consu

lares establecidos en el pa{s en que se encuentre el buque, estarán encargados 

de entregar un certificado provisional, si concurren las condiciones materiales 

fijadas por la ley para adquirir la nacionalidad del buque; la ley determinará 

el periodo durante el cual dicho certificado será válido. 

Acerca de la cuestión de la nacionalidad de los buques cabe señalar que, 

en el caso Nottebohm (I. C. J. Reports, 1955, página 4), la Corte Internacional de 

Justicia enunciÓ algunos principios relativos al deber que tiene un Estado de 

reconocer la legislación sobre la nacicnalidad de otro Estado. Si bien ese caso 

se referia a la nacionalidad de las personas f{sicas - en particular, a la cuestiÓn 

de si la nacionalidad de Liechtenstein conferida al Sr. Friedrich Nottebohm 

mediante una naturalizaciÓn que tuvo lugar en 1939 podria hacerse valer por 

Liechtenstein contra Guatemala en las actuaciones ante la Corte - la Corte 

consideró la cuestión de la nacionalidad en términos generales. Es posible, pues, 

que algunos de los principios establecidos por la Corte puedan ser pertinentes 

en lo que respecta a la cuestiÓn ce la nacionalidad de los buques; en particular, 

en lo relativo a las circunstancias en las que un Estado pueda estar o no estar 

obligado a reconocer el carácter nacional de los buques de otros Estados. (El 

pasaje correspondiente del fallo de la Corte se encuentra en las páginas 20 a 23.) 



Inmunidad de los buques de guerra 

Art{culo 32 

Proyec~u de 1956 
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l. Los bnqucs de guerra que naveguen en alta mar gozarán de una inmunidad 

completa de jurisdicción respecto de cualquier Estado que no sea el de su 

bandera. 

2. A los efectos de est<.s art{culos, se entiende por buques de guerra los que 

pertenecen ·1 lo. marj na de guerra de un Estado y llevan los signos cxtcriorer~ 

distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad. El comandante del 

buque ha de r;star al servicio del Estado y su nombre ha de .r'igurar er. el esca 1 afÓn. 

de oficiales de la Armada. La tripulaciÓn·ha de estar sometida a la •lisciplh~a 

militar. 

Etapas en la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso el texto 

siguiente para el artículo 11: 

l. Las naves de guerra, mientras naveguen en alta mar, gozarán en cualquier 

circunstancia de conr·1leta inr.mnidad respecto de la jurisdicción ele todo 

Estado que no sea el c.· su bant~era. 

2. Por "na ver. d.e guerr:-." se' entienden las naves pertenecientes a la marina 

de guerra de un Estado. El comandante debe estar al servicio del Estado 

y su nombre debe figurar en la lista de oficiales de la Armada. La tripu

laciÓn ha de estar sometida a la disciplina militar. 

En 1955 (A/2934) la Comi::ión aprobÓ el texto siguiente como art:!culo 7: 

1. Los buques dl; guerra que naveguen en alta mar gozarán de completa 

inmunidad frente a la jurisdicciÓn de cualquier Estado que no sea el ,4.e 

su bandera. 

2. Se entienden por "buques de guerra" los que pertenecen a la marinn ele 

guerra de un Es k ,o. El comandante del buque ha de estar al servicio ctel 

Estado y su nombre debe figurar en el escalafÓn de oficiales de la Armada. 

La tripulaciÓn ha de estar sometida a la disciplina militar. 
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La Comisión explicÓ que su definición de "buques de guerra" se basaba en los 

artículos 3 y 4 del Convenio de La Haya (No. VII) del 18 de octubre de 1907 
relativo a la transformaciÓn de buques mercantes en buques de guerra. El texto 

del preámbulo y de los artículos 1 a 4 de este Convenio dicen lo siguiente: 

Su M~jestad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia; etc.: 

Considerando que, en vista de la incorporación, en tiempo de guerra, de 

buques de la marina mercante a las escuadras de combate, es deseable se 

definan las condiciones en que esta operación podrá efectuarse; 

Que, sin embargo, no habiendo podido ponerse de acuerdo las Potencias 

signatarias sobre la cuestiÓn de saber si la transformación de un buque 

mercante en buque de guerra puede tener lugar en alta w~r, queda entendido 

que la cuestión del lugar de la transformaciÓn queda excluida del ámbito 

del presente convenio y no está afectada en modo alguno por las reglas 

que siguen; 

Deseando celebrar un convenio a estos efectos, han nombrado sus 

plenipotenciarios, a saber: 

(Siguen los nombres de los Plenipotenciarios) 

Los cuales, después de haberse comunicado sus Plenipotencias y 

hallándolas en buena y debida forma, han convenido lo que sigue: 

Artículo l. NingÚn buque mercante transformado en buque de guerra podrá 

gozar de los derechos y obligaciones anejos a esta categoría, si 

halla colocado bajo la autoridad directa, inmediata inspecciÓn y 

responsabilidad de la Potencia cuyo pabellÓn ostenta. 

no se 

Artículo 2. Los buques mercantes transformados en buques de guerra 

deberán llevar los distintivos exteriores de los buques de guer:ba/ 

de su nacionalidad. 
, ; 

Art1culo 3. El comandante debera estar al servicio del Estado y debi-

damente comisionado por las autoridades competentes. Su nombre deberá 

figurar en la lista de los oficiales de la Armada. 
\ 

Artículo 4. La tripulación estará sometida a las reglas de la 

disciplina militar. 
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A los efectos del ejercicio de la jurisdicciÓn en alta mar por parte de 

cualquier Estado que no sea el de la bandera, quedan asimilados a los buques 
, 

de guerra, y tendran la misma inmunidad que ellos, los buques pertenecientes a 

un Estado o explotados por él, y destinados exclusivamente a un servicio oficial, 

comercial o no comercial. 

Etapas de la preparaci~n del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso el texto 

siguiente para el articulo 12: 
A los efectos de la jurisdicciÓn en alta mar de todo Estado que no 

sea el de la bandera, se asimilan a la condiciÓn de nave de guerra los 

yates del Estado, las naves de vigilancia, los buques hospitales, las naves 

auxiliares, las naves de abastecimiento y demás barcos pertenecientes a un 

Estado o explotados por él y que estén destinados exclusivamente al servicio 

oficial y no comercial. 

El relator especial explicÓ que el texto hab{a sido adaptado del art:Cculo 3 

de la Convenci~n Internacional para la UnificaciÓn de Ciertas Reglas referentes 

a las Inmunidades de ios Buques del Estado, firmada en Bruselas el lO de abril 

de 1926. Los tres primeros art:Cculos de esta Convenci~n dicen lo siguiente: 

Articulo l. Lbs barcos de navegaciÓn marÍtima pertenecientes a los 

Estados o explotados por ellos, los cargamentos que les pertenezcan, los 

cargamentos y pasajeros transportados por naves del Estado, as{ como los 

Estados propietarios de esas naves o que las explotan, o propietarios de 

esos cargamentos, estarán sujetos, en cuanto se refiere a las reclamaciones 

relativas a la explotaciÓn de esas naves o al transporte de esos cargamentos, 

a las mismas reglas de responsabilidad y a las mismas obligaciones que sean 

aplicables a las naves, cargamentos y armamentos privados. 
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:-'l.rt:iculo 2. En cuanto se refiera a esas responsabilidades y obligaciones, 

las normas en materia de competencia de los tribunales, acciones judiciales 

y procedimiento serán las mismas que en el caso de las naves mercantes 

pertenecientes a propietarios privados y de los cargamentos privados y de 

sus propietarios. 

Articulo 3. 1) Las disposiciones de los dos articulas precedentes no son 

aplicables a los buques de guerra, yates del Estado, naves de vigilancia, 

buques hospitales, naves auxiliares, naves de abastecimiento y otras embar

caciones pertenecientes a un Estado o explotados por él y destinados exclu

sivamente a un servicio gubernamental y no comercial al tiempo de nacer 

la acci~n; y esas naves no estarán sujetas a secuestro, embargo o detenciÓn 

en virtud de medida judicial alguna ni a ningÚn procedimiento judicial 

in rem. 

No obstante, lqs interesados tendrán derecho a presentar sus reclama

ciones ante los tribunales competentes del Estado propietario de la nave, 

o que la explote, sin que el Estado pueda invocar su inmunidad: 

2) 

l. Cuando se trate de acciones relativas a abordajes u otros 

accidentes de la navegaciÓn; 

2. Cuando se trate de acciones relativas a asistencia, salvamento 
, ~ 

y aver~a comun; 

3. Cuando se trate de acciones relativas a refaraciones, suministros 

u otros contratos referentes a la nave. 
, 

Las mismas normas se aplicaran a los cargamentos pertenecientes a un 

Estado y transportados a bordo de las naves antes ~encionadas. 

3) Los cargamentos pertenecientes a un Estado y trar:.Epcrtadcs a bordo de 

naves mercantes con fines de orden gubernamental y no ccrrercial, no estarán 

sujetos a secuestro, embargo o detenciÓn en virtud de medida judicial alguna 
~ 

ni a ningun procedimiento judicial in rem •. 

No obstante, las acciones relativas a abordajes o accidentes de la 

navegaciÓn, asistencia, salvamento o averias comunes, as:i como las nacidas 

de los contratos relativos a esos cargamentos podrán entablarse ante el 

tribunal competente en virtud del articulo 2. 
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En 1955 (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el articulo 8: 
A los efectos del ejercicio de la jurisdicciÓn en alta mar por 

parte de cualquier Estado que no sea el de la bandera, quedan asimilados 

a los buques de guerra los yates del Estado, los buques de vigilancia, los 

buques hospitales, los buques auxiliares, los buques de abastecimiento 

y los demás buques pertenecientes a un Estado o explotados por él, y desti

nados exclusivamente a un servicio oficial. 

" Al explicar las razones por las cuales se aparto del texto propuesto por 

el relator especial, la ComisiÓn declara lo siguiente en su comentario al 

articulo 8: 
"Aun dándose cuenta de las objeciones que suscita el reconocimiento 

de la inmunidad de los buques mercantes destinados a un servicio guberna

mental, objeciones que dieron por resultado que se les negase ese derecho 

en la ConvenciÓn Internacional para la UnificaciÓn de ciertas reglas 

referentes a las Inmunidades de los Buques del Estado firmada en Bruselas 

el 10 de abril de 1926, la ComisiÓn ha creido que para la navegaciÓn en 

alta mar no habia razones Silficientes para no conceder a los buques del 

Estado, destinados a un servicio comercial del gobierno, la misma inmunidad 

que a los demás buques del Estado." 

La intenciÓn de la ComisiÓn de conceder inmunidad tanto a los buques del Estado 

destinados a servicios comerciales como a los destinados a servicios no·oomercialE(s, 

se hizo aún más evidente en el proyecto de 1956 con la inserciÓn de las palabras 

"comercial o no comercial" después de las palabras "destinados exclusivamente a 

un servicio oficial". 
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Proyecto de 1956 

Seguridad de la navegaciÓn 

Articulo 34 

l. Los Estados dictarán para sus buques disposiciones que garanticen la seguridad 

en el mar, sobre todo por lo que respecta a: 

a) La utilizaciÓn de las señales, el mantenimiento de las comunicaciones 

y la prevenciÓn de los abordajes; 

b) La tripulaciÓn, que habrá de ser adecuada a las necesidades del buque 

y gozar de condiciones de trabajo razonables; 

e) La construcciÓn, el equipo y las condiciones de navegabilidad del buque. 

2. Al dictar estas disposiciones, los Estados tendrán en cuenta las normas 

aceptadas internacionalmente. Tomarán las medidas necesarias para garantizar 

la observancia de dichas disposiciones. 

. ; Etapas de la preparac1on del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En 1950 (A/1316, párrafos 188-189) la ComisiÓn decidiÓ, en principio, 

considerar la cuestiÓn de la prevenciÓn de los abordajes en el mar y la de la 

seguridad en el mar. Además, en el párrafo 81 del informe de la ComisiÓn sobre la 

labor realizada en su tercer perÍodo de sesiones en 1951 (A/1858) se declara lo 

siguiente: 

Después de aprobar la propuesta del relator de incluir en la codi~i

cación del régimen de alta mar reglas relativas a la protección de la vida 

humana en el mar, la Comisión encargó al relator especial que continuase 

su estudio al respecto. 

En su tercer informe (A/CN.4/5l, página 8) el relator especial propuso el 

texto siguiente: 

Los Estados deberán abstenerse de dictar reglas que estén en contra

dicciÓn con las que han sido establecidas de común acuerdo por una mayoría 

de los demás Estados marÍtimos, en la medida en que tal contradicciÓn pudiera 

poner en peligro la protecciÓn de la vida humana en el mar. 
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En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso el texto 

siguiente para el articulo 13: 

NingÚn Estado podrá dictar reglas contrarias a las que han sido 

establecidas de común acuerdo por la mayoria de los Estados mar{timos, 

si tal discrepancia pusiese en peligro la protecciÓn de la vida humana 

en el mar. 

El relator especial agregÓ también el comentario siguiente: 

En su segundo periodo de sesiones la ComisiÓn declaró que asignaba gran 

importancia al reglamento internacional para prevenir los abordajes en el 

mar que constituye el anexo B del acta final de la Conferencia de Londres 

de 1948. La ComisiÓn pidiÓ al relator especial que procediera a estudiar la 

cuestiÓn y tratase de deducir de dicho re¡;lamento principios que la ComisiÓn 

pudiera discutir (A/1316, párrafo 188). 

La Conferencia de 1948 redactÓ un acta final en la que declara lo 

siguiente: 

"Como resultado de sus deliberaciones ••• la Conferencia ha preparado y 
sometido a la firma y aceptaciÓn la ConvenciÓn Internacional de 1948 para 
la ProtecciÓn de la Vida Humana en el V.ar, destinada a substituir la 
ConvenciÓn de 1929 ••• Los miembros de la Conferencia tuvieron presente 
asimismo el actual reglamento internacional para prevenir los abordajes en 
el mar, que adoptaron como punto de partida de sus discusiones. La 
Conferencia decidiÓ que conven{a revisar dicho reglamento y aprobÓ por lo 
tanto el reglamento internacional de 1948 para prevenir los abordajes en 
el mar, pero ¡5~cidiÓ que estas reglas revisadas no se incluirian en la 
ConvenciÓn Internacional de 1948 para la ProtecciÓn de la Vida Humana en 
el Mar. La Conferencia invita al Gobierno del Reino Unido ••. a que, cuando 
se haya llegado a un acuerdo equivalente a la unanimidad para la aceptaciÓn 
del reglamento internacional de 1948 para prevenir los abordajes en el mar, 
se sirva fijar la fecha a pertir de la cual aplicarán dicho reglamento los 
gobiernos que hayan decidido aceptarlo." 

La fecha se fijÓ en el l~ de enero de l~5f· 
En su segundo informe (A/CN.4/42) el r~~ator especial expuso algunos prin

cipios que, a su parecer, podian deducirse de los reglamentos internacionales 

destinados a prevenir los abordajes en el mar. En el curso de su tercer periodo 

de sesiones la ComisiÓn procediÓ a examinar estos principios (A/CN.4/SR.l22, 

párrafos 107 a 117 y A/CN.4/SR.l23, párrafo 7 a 60). Algunos de los miembros 

expresaron el temor de que la ComisiÓn se extralimitara en su competencia al 

emprender el examen de las cuestiones que en esta materia son de or~en técnico. 
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Si bien admitiÓ que era conveniente unificar la reglamentaciÓn de la 

protecciÓn de la vida en el mar, la ComisiÓn estimÓ que no le correspondÍa 

ocuparse de este problema y que deberia coordinar sus propios trabajos con 

los emprendidos a este respecto por organismos competentes ya existentes o que 

estuvieran a punto de ser creados. No obstante, algunos miembros consi

deraron que seria hacer otra codificaciÓn prescribir a los Estados que se 

abstuvieran de promulgar reglas que estuvieran en contradicciÓn con las 

reglas establecidas de común acuerdo por los otros Estados marÍtimos. SegÚn 

ellos, tal obligaciÓn seria de real utilidad, sin que por ello se confirieran 

a las principales Potencias marÍtimas facultades exclusivas en materia de 

reglamentaciÓn de la navegaciÓn, atribuciones que obligarÍan a los demás 

Estados a adoptar las reglas as{ establecidas. No obstante, seria necesario 

evitar que algunos Estados, al promulgar reglas que estén en contradicciÓn 

con las establecidas por la mayorÍa de los otros Estados marÍtimos, pongan 

en peligro la protecciÓn de la vida humana en el mar. Por esta razón el 

relator ta estimado necesario incluir este proyecto de articulo que somete 

a la ComisiÓn. 

En el mismo informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso el texto 

siguiente para el articulo 15: 

En cuanto al empleo de señales diferentes pueda poner en peligro la 

seguridad de la navegaciÓn, los Estados deberán prescribir que sus naves 

empleen en alta mar señales adoptadas por la mayor{a de los barcos que 

participen en la navegaciÓn internacional. 

~gresó, además, el comentario siguiente: 

El establecimiento del cÓdigo internacional de señales fué resultado 

de un acuerdo internacional, sin que este cÓdigo se haya incluido en una 

convenciÓn. El cÓdigo internacional, preparado por una comisiÓn británica 

fué publicado por el Board of Trade en 1857, bajo el titulo de Commercial Code 

of Signals for the Use of all Nations (CÓdigo comercial de señales para el 

uso de todas las naciones). Después de haber sido revisado por una comisiÓn 

anc;lofrancesa) se le hizo obligatorio también para todos los barcos 

franceses (1864). Después de consultar a otras Potencias marÍtimas, se 

publicaron nuevas ediciones en 1900 y en 1934. 
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El articulo, en la forma en que ha quedado redactado, garantiza la 

necesaria uniformidad del si3tema de señales, sin imponer una excesiva 

rigidez en los casos de menor importancia en que la falta de observancia 

de los reglamentos generalmente adoptados no ponga en peligro la seguridad 

de la navegaciÓn internacional. 

Bajo los auspicios de la Sociedad de las Naciones se han concluido 

diversos acuerdos sobre las señales mar{timas, especialmente el acuerdo 

relativo a las señales marÍtimas, firmado en Lisboa el 23 de octubre de 1930; 

el acuerdo sobre los buques faros tripulados que se encuentren fuera de su 

puesto normal, firmado en Lisboa el 23 de octubre de 1930; el acuerdo relativo 

a un sistema uniforme de balizamiento marÍtimo y el reglamento anexo firmado 

en Ginebra el 13 de mayo de 1936. El cÓdigo no tiene por qu~ referirse 

expresamente a estas cuestiones. 

En 195) (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el 

artículo 9 bajo el título "Señales y normas ¡:ara la prevención de abordaje": 

Los Estados dictarán para sus buques normas sobre la utilizaciÓn de 

señales y sobre la prevenciÓn de abordajes en alta mar. Estas normas no han 

de estar en contradicciÓn con las que regulan la protecciÓn de la vida humana 

en el mar, que están aceptadas internacionalmente para los buques que cons

tituyen la ru(ayor parte del tonelaje de los que participan de la navegaciÓn 

en alta mar. 

Al aprobar como criterio de seguridad "normas ••. que regulan la protección 

de la vida humana en el mar, que estén aceptadas internacionalmente para los 

buques que constituyen la m~yor parte del tonelaje de los que participan en 

la navegación de la alta mar", la Comisión explica que algunos de sus miembros 

prefer:!an utilizar las expresiones: 11 la mayor:!a de los Estados mar:!timos 11 

o 11 la mayor:!a de los buques 11
• 

11 Pero11
, sigue diciendo la Comisión en su 

"la mayoría de la Comisión 
, 

lo se refiere a la comentario, opino que, por que 

protección de la vida humana en el mar, los intereses de los Estados se miden 

por L'l número de personas que se hallan a bordo de sus buques; el tonelaje 

de los buques parece ser el mejor criterio para este caso". 

1 ..• 
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Pero en su octavo periodo de sesjones, celebrado en 1956, como ha explicado 

la Comisión, se prefiriÓ la expresiÓn n:ás general de las "normas aceptadas 

internacionalmente". 

Al mismo tiempo el articulo se ha redactado en forma que abarque cuestiones 

adicionales importantes respecto a la seguridad en el mar, tales como las 

condiciones que ha de reunir la tripulación, las condiciones de trabajo en los 

barcos, y la construcción, equipo y condiciones de navegabilidad del buque. 

1 ••. 



A/C .6/L .378 
Español 
Página 99 

Los siguientes convenios de l~ OIT se refieren a las condiciones de trabajo 
1/ 

en los buques-1 

No. 

7 

8 

9 

15 
16 

22 

23 

27 

53 
54 

55 

56 

57 
58 
68 

70 
71 
72 

73 
74 

}.;/ 

Título 

Edad mínima ( tre>bajo marítimo) 

Indemnización de desempleo (naufragio) 

Colocación de la gentP. de mar 

Edad mínima (pañoleros y fogoneros) 

Examen méo.ico de los menores 
(trabajo marítimo) 

Enrolamiento de la gente de mar 

Repatriación de la gente de mar 

Indicaclón del peso en los fardos 
transportados por barco 

Certificados de capacidad de los oficiales 

Vacaciones pagadas de la gente de mar 

Obligaciones del armador en caso de 
enfermedad o accidente de la gente de mar 

Seguro de enfermedad de la gente de mar 

Hora~ de trabajo a bordo y dotación 

Edad mínima (trabajo marítimo) (revisado) 

Alimentación y servicio de fonda 
(tripulación de buques) 

Certificado de aptitud de los cocineros 
de buque 

Seguridad social de la gente de mar 

Pensiones de la gente de mar 

Vacaciones pagadas de la gente de mar 

Examen médico de la gente de mar 

Certificado de marinero preferente 

Fecha de aprobación 

9 de julio de 1920 
9 de julio de 1920 
lO de julio de 1920 
11 de noviembre de 1921 

11 de noviembre de 1921 
24 de junio de 1926 
23 de junio de 1926 

21 de junio de 1929 
24 de octubre de 1936 
24 de octubre de 1936 

24 de octubre de 1936 
24 de octubre de 1936 

24 de octubre de 1936 
24 de octubre de 1936 

27 de junio de 1946 

27 de junio de 1946 
28 de junio de 1946 
28 de junio de 1946 
28 de junio de 1946 
29 de junio de 1946 
29 de junio de 1946 

Para mayores detalles véase The International Labour Code 1951, Volumen I 
(Libro IX- 11 The International Seafarers' Code 11

). 
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No. 

75 

76 

91 

92 

93 

Título 

Alojamiento de la tripulación 

Salarios, horas de trabajo a bordo y dotación 

Vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado) 

Alojamiento de la tripulación (revisado) 

Salarios, horas de trabajo a bordo y dotación 
(revisado) 

Fecha 

29 de 

29 de 

18 de 

18 de 

18 de 

Competencia ~enal en caso de abordaje 

Articulo 35 

Proyecto de 1956 

de aprobación 

junio de 1946 

junio de 1956 

junio de 1949 

junio de 1949 

junio de 1949 

l. En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de navegación ocurrido 

a un buque en alta mar, que pueda Gntrañar una responsabilidad penal o 

disciplinaria para el capitán o para cualquier otra persona al servicio del 

buque, las acciones penales y disciplinarias ~ontra esas personas sólo se 

podrán ejercer ante las autoridades judiciales o administrativas del Estado 

cuya bandera enarbolaba el buque o. ante las del Estado de que dichas personas 

sean nacionales. 

2. No podrá ser ordenado ningún embargo ni retención sobre el buque, ni si

quiera como medida de instrucción, por otras autoridades que las del Estado 

cuya bandera enarbola el buque. 

Etapas de la preparación del pr~sente proyecto y problemas que se han presentado 

En 1950 la Comisión decidió (A/l858, párrafo 187) no ocuparse por el 

momento de los problemas de derecho internacional privado suscitados por la 

cuestión del abordaje. Pero consideró que, en cambio, convenia determinar el 

tribunal competente para entender en las causas criminales que pudieran incoarse 

a raíz de un abordaje. 

El relator especial sugirió en su segundo informe (A/CN.4/42, pág. 17) el 

siguiente texto: 

En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de navegación 

ocurrido en alta mar, el capitán, asi como cualquier otra persona al 

1 . .. 
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servicio de la nave que sea total o parcialmente responsable, no podrá 

ser procesado, a título penal o disciplinario, sino ante los tribunales 

del Estado cuyo pabellón enarbolaba la nave en el momento del abordaje 

u otro accidente de navegación. Las autoridades de otro Estado que no 

sea el del pabellÓn que enarbolaba la nave no podrán ordenar ningún 

embargo o detención de la nave a título penal. 

En su tercer informe (A/CN.4/5l, pág. 5), en 1952, el relator especial 

explicaba que en el curso del tercer período de sesiones de la Comisión, en 1951, 

su propuesta había sido objeto de un largo debate en el curso del cual algunos 

miembros de la Comisión la habían apoyado decididamente, en tanto que otros 

habían formulado objeciones basándose en que la crítica que la misma entrañaba 

de la sentencia dictada por la Corte Permanente de Justicia Internacional en 

el asunto del Lotus no era justificadal:~ Tras un esh1.dio detenir'lo de todas 

las opiniones que en esa oportunidad se habían expresado, el relator estim6 que 

debía mantener su propuesta anterior. 

En su quinto informe (A/CN.4/69), dedicado especialmente a la cuestión, 

el relator especial tuvo en cuenta la Convención internacional para la unificación 

de ciertas reglas relativas a la competencia penal en materia de abordaje y 

otros accidentes de la navegación, firmaaa por los representantes de 12 Estados 

en Bruselas, el 10 de mayo de 1952. El preámbulo y los artículos 1 a 4 de 

dicha Convención dicen así: 

l:l 

Las Altas Partes Contratantes, reconociendo la conveniencia de fijar 

de común acuerdo ciertas reglas uniformes sobre la competencia penal en 

materia de abordaje y otros accidentes de navegación, han decidido 

concluír sobre ello una Convención y han convenido lo siguiente: 

Artículo l. En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de 

navegación ocurrido en alta mar, que pueda dar lugar a responsabilidad 

El debate se reseña en los documentos A/CN.4/SR.l21, párrafos 128 a 151, 
y A/CN.4/SR.l22, párrafos l a 109. En su tercer periodo de sesiones 11 la 
Comisión decidió que convenía sentar una norma que regulara la cuestión, 
ya que su necesidad se había hecho evidente (A/1858, párrafo So). 

¡ ... 



Aje .6/1.378 
Español 
Página 102 

penal o disciplinaria del capitán o de cualquier otra persona al servicio 

de la nave, las acciones correspondientes solo se podrán ejercitar ante 

las autoridades judiciales o administrativas del Estado cuyo pabellón 

enarbolaba el bu~ue en el momento del abordaje o del accidente de navegación. 

Artículo 2. En el caso previsto en el artículo precedente, las 

autoridades que no sean las del Estado cuyo pabellón enarbolaba el buque, 

no podrán ordenar ningún embargo o retención de la nave, ni siquiera como 

medida precautoria. 

Artículo 3. Ninguna disposición de la presente Convención se opone 

a que, en caso de abordaje u otro accidente de navegación, un Estado 

reconozca a sus autoridades el derecho de adoptar todas las medidas 

referentes a lus certificados de competencia y permisos que hubiera 

concedido, o de procesar a sus nacionales por las infracciones que hubieren 

cometido a bordo de un buque abanderado en otro Estado. 

Artículo 4. La presente ConvencjÓn no se aplica a los abordajes 

ni a los accidentes de navegación ocurridos en los puertos y radas o en 

las aguas interiores. 

Las Altas Partes Contratantes podrán, además, en el momento de la 

firma, al depositar las ratificaciones o al adherirse a la Convención, 

reservarse el derecho de proceder contra las infracciones cometidas en 

sus respectivas aguas territoriales. 

El relator especial comentaba en la forma siguiente la labor de la 

Conferencia de Bruselas: 

La Conferenr.ia adoptó como punto de partida la norma de que la 

Convención debía enumerar limitativamente las autoridades competentes para 

entender de los actos culposos a que se debiera un abordaje. Pero no 

mantuvo la regla anteriormente propuesta por el Comité Marítimo Interna

cional, en el sentido de que dicha competencia correspondía exclusivamente 

a las autoridades judiciales del país cuyo pabellón enarbolase el buque 

causante del abordaje en el momento del hecho. En la Conferencia se puso 

de manifiesto que algunos Estados de tradición marítima deseaban en acsoluto 

conservar la competencia para "perseguir penal o disciplinariamente a sus 

nacionales por las infracciones que cometiesen a bordo de un navío abanderado 
1 
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en otro Estado o para adoptar las medidas adecuadas respecto de los 

certificados de competencia y a los permisos que hubieran concedido". 

Pero la Convención firmada en Bruselas, en su articulo 3, no confiere 

expresamente estas últimas facultades a los Estados signatarios, sino que 

se limita a declarar que ninguna disposición de la Convención se opone a 

que un Estado reconozca a sus propias autoridades el derecho a adoptar 

todas las medidas relativas a los certificados de competencia y a los 

permisos que hubiese concedido, o a perseguir a sus nacionales por las 

infracciones cometidas a bordo de un navio que enarbole el pabellón de 

otro Estado. Esta disposición adicional responde a las exigencias de la 

situación actual, ya que un número apreciable de marinos prestan servicio 

en flotas mercantes de otras naciones que no tienen una antigua tradición 

maritima. Los oficiales de que se trata han obtenido su formación 

profesional y titulo en sus propios países, y hay en éstos un verdadero 

interés por m&ntener el elevado nivel profesional de las personas a quienes 

conceden un permiso. Por ello dichos países desean seguir teniendo 

competencia para proceder criminalmente contra esos oficiales por las 

infracciones cometidas a bordo de un navío abanderado en un pais extranjero. 

Esta disposición reaparece, por ello, en el texto de la Convención, pese a 

que en los debates de la Conferencia del Comité Madtimo Internacional, 

celebrada en París en 1937, una disposición análoga fué suprimida~~ 

En la reunión del Comité Marítimo Internacional celebrada en París, en 1937, 
el Sr. Léopold Dor, en nombre de la Comisión Internacional, presentó el 
siguiente texto: 

En caso de abordaje en alta mar, el capit~n o cualquier otra persona 
al servicio del buque, sólo podrán ser perseguidos, penal o disciplina
riamente, ante los tribunales del Estado del que sean nacionales o cuyo 
~abellón enarbolara el buque en el momento del abordaje. 

El texto finalmente aprobado por la Conferencia decia, en cambio, así: 

En caso de abordaje u otro accidente de navegación, en alta mar, el 
capitán, o'cualquier otra persona al servicio del buque que sea parcial 
o totalmente responsable, sólo podrán ser perseguidos, penal o discipli
nariamente, ante los tribunales del Estado cuyo pabellón enarbolara el 
buque en el momento del abordaje o del accidente de navegación. 
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En consecuencia, el relator especial sugirió que se reemplazase su anterior 

texto por cualquiera de las dos siguientes versiones: 

a) En caso de abordaje u otro accidente de navegación, en alta mar, el 

capitán, o cualquier otra persona al servicio del buque que sea parcial o 

totalmente responsable, no podrán ser perseguidos, penal ni disciplinaria

mente, sino ante los tribunales del Estado cuyo pabellón enarbolara el 

buque en el momento del abordaje o del accidente de navegación, o ante 

los tribunales del Estado de que dichas personas sean nacionales. Ningún 

embargo ni retención del buque podrá ser decretado, a título penal, por 

otras autoridadEos que las del Estado del pabellÓn qne enarbolara la nave. 

b) En caso de abordaje o de cualquier otro incidente de navegación ocurrido 

a un buque, que pueda dar lugar a una responsabilidad penal o disciplinaria 

del capitán o de cualquier otra persone:•, al servj cio de la nave, sólo se 

podrá proceder contra dicha persona ante las autoridades judiciales o 

administrativas del Estado cuyo pabellón enarbolaba el buque en el momento 

del abordaje o del incidente de navegación, o ante el Estado del que 

dichas personas sean nacionales. 

Las autoridades de otro Estado que no sea el del pabellÓn que enarbolaba 

el buque, no podrán ordenar ningún embargo o retención del navío, ni 

siquiera como medida precautoria. 

En su sexto informe (A/CN.4/79), el Relator Especial propuso la Última de 

estas versiones como artículo 20. Expresó igualmente el punto de vista de que 

el hecho de que se hubiese celebrado la Conferencia de Bruselas no era una razón 

para que no se incluyera un artículo en tal sentido en el proyecto de la Comisión, 

señalando que la entrada en vigor de una Convención sobre la materia, concertada 

entre los Estados maritimos que solían participar en las conferencias sobre 

derecho maritimo, no brindaba suficiente protección a los marinos contra el 

peligro de ser enjuiciados criminalmente por Estados que no fueran signatarios 

de esa Convención. 

El relator especial agregaba que la Conferencia de Bruselas no había tratado 

Únicamente de regular los casos de abordaje en alta mar, sino que había considerado 

que el régimen establecido por la Convención debia aplicarse lo más ampliamente 
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posible. Especialmente, se preveía la aplicación de la Convención de Bruselas 

en el mar territorial, con la Única excepción de los puertos, radas y aguas 

interiores (véase artículo 4 de la Convención, citada anteriormente). Por todo 

ello, el relator especial sugirió que la Comisión :podría insertar una cláusula 

redactada así: 

En caso de abordaje o de cualquier accidente de navegación ocurrido 

a un buque marítimo en el mar territorial de un Estado y que pueda entrañar 

una responsabilidad penal o disciplinaria para el capitán o cualquier 

otra persona al servicio de la nave, las acciones correspondientes sólo 

podrán iniciarse: i) ante las autoridades del Estado cuya bandera 

enarbolaba la nave en el momento del abordaje o del accidente de navegación; 

ii) ante las autoridades del Estado del que es nacional la persona de que 

se trate; y iii) ante las autoridades del Estado ribereño. 

No podrá ordenarse el embargo o la retención de la nave, ni siquiera 

como medida de instrucción, por otras autoridades que no sean las de los 

Estados mencionados. 

El relator especial sugirió igualmente que la Comisión podría considerar 

el establecimiento de un Órgano ante el que se pudiera apelar de las decisiones 

de las autoridades del Estado ribereño y al que pudiera recurrirse en el caso 

en que el Estado del que fuera nacional la persona condenada se negara a aceptar 

la sentencia. 

En 1955 (A/2934) la Comisión aprobó el siguiente texto como artículo 10: 

l. En caso de abordaje o de cualquier otro accidente de navegación 

ocurrido a un buque en alta mar, que pueda entrañar una responsabilidad 

penal o disciplinaria para el capitán o para cualquier otra persona que 

esté al servicio de un buque que haya participado en el abordaje, las 

acciones contra esas personas sólo se podrán ejercer ante las autoridades 

judiciales o administrativas del Estado cuya bandera enarbolaba el buque en 

que prestaban servicio o ante las del Estado de que sean nacionales. 

2. No podrá ser ordenado ningún embargo ni retención sobre el buque, ni 

siquiera como medida de instrucción, por otras autoridades que las del 

Estado cuya bandera enarbola el buque. 
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Debe observarse que en el párrafo 4 de su comentario al artículo 20 
(detención practicqda a bordo de un buque extranjero) del proyecto de 1956 
(A/3159) la Comisión señala la importancia de "determinar el tribunal competente 

para entenderen las causas criminales que puedan surgir como consecuencia de 

un abordaje en el mar territorial 11
• Pero la Comisión agrega que, siguiendo 

el ejemplo dado por la Conferencia de 1930, se ha abstenido de formular reglas 

concretas a este respecto, en parte porque en este dominio, que es extremadamente 

vasto, se impone una limitación a la labor de la Comisión, y en parte porque 

desde 1952 existe en esta materia una Convención, a saber, la Convención 

internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a la competencia 

penal en materia de abordaje y otros accidentes de la navegación, firmada en 

Bruselas el lO de mayo de 1952. 
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Los Estados deber~n obligar a los capitanes de los buques que naveguen 

bajo su bandera a que, siempre que puedan hacerlo sin grave peligro para el 

buque, su tripulación y sus pasajeros: 

a) Presten auxilio a toda persona que se encuentre en peligro de desapa

recer en el mar,; 

b) Se dirijan a toda velocidad a prestar auxilio a las personas que est~n 

en peligro, en cuanto sepan que necesitan socorro y siempre que tengan una 

posibilidad razonable de hacerlo,; 

e) En caso de abordaje, presten auxilio al otro buque, a su tripulación 

y a sus pasajeros y, en la medida de lo posible, comuniquen al otro buque 

el nombre del suyo, el puerto de inscripciÓn y el puerto m~s prÓximo en 

que hará escala. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En el informe de la Comisión sobre la labor realizada en su segundo 

periodo de sesiones, en 1950 (A/1316), aparece el siguiente párrafo: 

189. OpinÓ la ComisiÓn que podrian formularse principios teniendo en cuenta 

el articulo 11 de la Convención de Bruselas del 23 de septiembre de 1910 

para la unificación de ciertas reglas relativas al auxilio y al salvamento 

en el mar, en el que se dispone que, después de un abordaje, el capitán de 

cada uno de los barcos est~ obligado a prestar asistencia al otro barco, 

en la medida en que pueda hacerlo sin grave riesgo para su barco, sus pasa

jeros o su tripulación,; y teniendo en cuenta asimismo el articulo 8 de la 

Convención de 23 de septiembre de 1910 para la unificación de ciertas 

reglas relativas al abordaje, en el que se dispone que el capit~n de un 

barco est~ obligado a prestar asistencia a toda persona hallada en el mar 

en peligro de muerte, en la medida en que ¡ueda hacerlo sin grave riesgo 

para su barco, sus pasajeros o su tripulacj,)n. 
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El artículo ll de la ConvenciÓn de Bruselas del 23 de septiembre de 1910 

para la unificación de ciertas reglas relativas al auxilio y al salvamento en 

~l mar dice como sigue: 

Todo capitán está obligado, siempre que pueda hacerlo sin serio peligro 

para su buque, su tripulación y sus pa¡mjeros, a prestar auxilio a toda 

persona, aun enemiga, que se halle en peligro de desaparecer en el mar. 

El propietario del buque no será responsable por las contravenciones 

de la disposición precedente. 

El artículo 8 de la ConvenciÓn de Bruselas del 23 de septiembre de 1910 

para la unificación de ciertas reglas relativas al abordaje dice como sigue: 

Ocurrido un abordaje, el capitán de cada uno de los buques estará 

obligado, en cuanto le sea posible hacerlo sin serio peligro para su buque, 

su tripulaciÓn y sus pasajeros, a prestar auxilio al otro, a su tripulaciÓn 

y a sus pasajeros. 

Estará igualmente obligado, en cuanto sea posible, a dar a conocer 

al otro buque el nombre y el puerto de matricula del suyo, as{ como el 

lugar de donde procede y a donde se dirige. 

El propietario del buque no será responsable por la sola contravenciÓn 

de las anteriores disposiciones. 

En vista de ello, el relator especial propuso, en su tercer informe 

(A/CN.4/5l, pág. 9) el texto siguiente: 

El capitán de una nave está obligado, siempre que pueda hacerlo sin 

peligro serio para la nave, su tripulaciÓn o sus pasajeros, a prestar 

asistencia a toda persona que se encuentre en peligro de desaparecer en 

el mar. Después de un abordaje, el capitán de cada una de las naves envueltas 

en el mismo está obligado, siempre que pueda hacerlo sin serio peligro 

para la n2ve, su tripulaciÓn y sus pasajeros, a prestar ayuda a la otra nave, 

su tripulación y sus pasajeros. Los Estados deben incluir en sus legisla

ciones nacionales disposiciones que garanticen la aplicación de estos prin

cipios por los capitanes de las naves que enarbolen su bandera. 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso en sustituciÓn 

del anterior el texto siguiente, como articulo 14: 

El capital de una nave estará obligado, siempre que pueda hacerlo sin 

grave peligro para su buque, su tripulaciÓn y sus pasajeros, a prest~r auxilio 
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a toda persona que se encuentre en peligro de desaparecer en el mar. En 

caso de abordaje, el capitán de cada uno de los buques entre los que se ha 

producido la colisión, estará obligado} siempre que pueda hacerlo sin grave 

peligro para su buque, su tripulaciÓn y sus pasajeros, a prestar auxilio 

al otro buque, a su tripulaciÓn y a sus pasajeros. 

En 1955 (A/2934) la ComisiÓn adoptÓ este texto, como art{culo 11. 
La ComisiÓn señala, en sus comentarios, que el texto de 1956 se basa no 

sÓlo en los a~t{culos de las dos Convenciones de Bruselas de 1910, arriba citados, 

sino también en la Regla 10, cap{tulo V, del Reglamento anexo a la Convención 

Internacional para la ProtecciÓn de la Vida Humana en el Mar, de 10 de junio 

de 1948. Dicha Regla dispone lo siguiente: 

Procedimiento en la emisiÓn de mensajes de socorro 

a) El capitán de un buque que se encuentre navegando y que reciba por 

un medio cualquiera un mensaje que indique que un buque o un avión o una 

embarcación de salvamento de los mismos se encuentran en peligro, está 

obligado a acudir a toda máquina en socorro de las personas que se hallan 

en peligro, informándolas, si es posible, de que as{ lo hace. En caso de 

imposibilidad o si, por las circunstancias especiales en que se encuentra, 

no juzga razonable o necesario acudir en su socorro, deberá anotar en el 

cuaderno oe bitácora la razón que le asiste para no trasladarse en auxilio 

de las persona's en peligro. 

b) El capitán de un buque en peligro, previa consulta, en la medida 

posible, con los capitanes de los buques que hayan respondido a su llamada 

de 8ocorro, tendrá derecho a requerir auxilio de aquél o de aquellos de 

los buques citados que considere en mejor situación para prestárselo, y 

el capitán o capitanes de los buques as{ requeridos están obligados a 

atender tal requerimiento, dirigiéndose a toda máquina en socorro de las 

personas que se encuentran en peligro. 

e) El capitán de un buque estará exento de la obligación impuesta por el 

pár~afo a) de esta Regla cuando tenga conocimiento de que uno o varios 

buques distintos al suyo han sido requeridos y están atendiendo tal 

requerimiento. 
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d) El capitán de un buque quedará exento de la obligación impuesta por 

el párrafo a) y, si su buque ha sido requerido, de la obligaciÓn impuesta 

por el párrafo b) de la presente Regla, si las personas en peligro, o el 

capitán de otro buque que haya acudido en socorro de las mismas, le 

informan de que su auxilio ya no es necesario. 

e) Las disposiciones de la presente Regla se aplicarán sin perjuicio de 

la Convención Internacional para la unificaciÓn de ciertas reglas relativas 

al auxilio y al salvamento en el mar, firmada en Bruselas el 23 de 

septiembre de 1910, especialmente en lo que se refiere a la obligaciÓn de 

prestar auxilio, impuesta por el artículo 11 de dicha ConvenciÓn. 
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Proyecto de 1956 

Todo Estado estará obligado a tomar medidas eficaces para impedir y castigar 

el transporte de esclavos en buques autorizados a enarbolar su bandera y para 

impedir que cor. ese propÓsito se usurpe su bandera. Todo esclavo que se refugie 

en un buque, sea cual fuere su bandera, quedará libre ipso facto. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En 1950 (A/1316), la Comisión pidiÓ al relator especial que estudiara las 

reglas establecidas por los tratados en esta materia, a fin de derivar de 

ellas un principio general aplicable a todas las naves dedicadas a la trata 

de esclavos. 

En su segundo informe (A/CN.4/42), el relator especial trató este asunto 

con bastante detalle. Presentó varios proyectos de articulos basados en los 

articulos del Acta General de la Conferencia Antiesclavista celebrada en Bruselas 

del 18 de noviembre de 1889 al 2 de julio de 1890 para lograr la supresiÓn de 

la trata de esclavosY. El texto de estos proyectos de articulos figura a 

continuacjÓn. (Los números romanos entre paréntesis indican el número del 

articulo del Acta General de Bruselas en que se basa cada proyecto de articulo.) 

y 

Articulo 1 (XX). Todos los Estados están obligados a cooperar para la 

n:.ás eficaz represiÓn <ie la ccrata de esclavos en la zona mar{tima en que 

existe todavia. 

Articulo 2 (XXI). Esta zona se extiende, por una parte, entre las 

costas del Océano Indico (incluso las del Golfo Pérsico y del Mar Rojo), 

desde el Beluchistán hasta la punta de Tangalán (Quilimane) y, por la otra 

parte, una linea convencional que sigue primeramente el meridiano de 

Tangalán hasta el punto en que corta el grado 26 de latitud Sur, se confunde 

después con dicho paralelo, rodea la isla de Madagascar por el este mante

niéndose a 20 millas de la costa oriental y septentrional, hasta su inter

secciÓn con el meridiano del Cabo de Ambar. De este punto, el limite de la 

zona está determinado por una linea oblicua que vuelve a la costa de 

Beluchistán, pasando a 20 millas del Cabo Raz-el-Had. 

El 10 de septiembre de 1919, ciertas Potencias que habian suscrito el Acta 
General de Berlin del 26 de febrero de 1885 (tratado relativo al desarrollo 
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Llamada };./, (continuación) 

del comercio y de la civilizaciÓn en ciertas regiones del Africa, cuyo 
cap!tulo II contenia una declaración relativa a la trata de esclavos) y 
el Acta General y la Declaración de Bruselas del 2 de julio de 1890, con
certaron en Saint Germain-en-Laye la ConvenciÓn sobre la Revisión del Acta 
General de BerlÍn del 26 de febrero de 1885 y del Acta General y Declaración 
de Bruselas del 2 de julio de 1890. En virtud del articulo 13 de dicha 
ConvenciÓn se declararon nulas el Acta General de BerlÍn y el Acta General 
de Bruselas, en cuanto obligaban a las Potencias signatarias de la nueva 
Convención. Pero, en virtud del articulo ll de ésta, las Potencias signata
rias que ejercían derechos de soberanía o tenían autoridad en territorios 
africanos, se obligaron a continuar velando por la preservación de las 
poblaciones ind{genas y a vigilar la mejora de su nivel de vida moral y 
material. Se comprometieron, en particular, ,", esforzarse por procurar la su
presión completa de la esclavitud en todas sus forn:.as y la trata de esclavos 
en tierra y mar. Asimismo, el artículo 3 del Convenio sobre la Esclavitud, 
firmado en Ginebra el 25 de septiembre de 1926, dispone lo siguiente: 

"Las Altas Partes contratantes se comprometen a tornar todas las medidas 
Útiles conducentes a prevenir y reprimir el embarque, desembarco y trans
porte de esclavos en sus aguas territoriales, así como, en general, a 
bordo de todos los barcos que enarbolen sus pabellones respectivos. 

11 Las Altas Partes contratantes se comprometen a negociar, tan pronto 
corno sea posible, un Convenio general relativo a la trata de esclavos, que 
les conceda derechos y les imponga obligaciones de la misma naturaleza que 
los previstos en el Convenio del 17 de junio de 1925 sobre el comercio 
internacional de armas (artículos 12, 20, 21, 22, 23, 24 y párrafos 3, 4 y 5 
de la SecciÓn II del Anexo II), con reserva de las adaptaciones necesarias, 
entendiéndose que este Convenio general no pondrá a los barcos (incluso los 
de pequeño tonelaje) de ninguna de las Altas Part~s contratantes e~ una 
situaciÓn distinta a los de las demás Partes contratantes. 

"Se entiende igualmente que, tanto antes como después de que entre 
en vigor dicho Convenio general y sin perjuicio de los principios estipu
lados en el apartado precedente, las Altas Partes contratantes conservarán 
plena libertad para concertar entre ellas los acuerdos particulares que, 
por razón de su situación especial, les parezcan convenientes para llegar 
lo más pronto posible a la desaparición total de la trata de esclavos." 
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Art{culo 3 ()O=III). ~l derecho antes ~encionado se limita a las naves 

de un tonelaje inferior a 500 toneladas. 

Art{culo 4 (XXV). los Eetados signatarios están obligados a tomar 

medidas eficaces para impedir la usurpaciÓn de su pabellÓn y para impedir 

el transporte de esclavos en los buq11es autorizados a enarbolar su pabellÓn. 

Articulo 5 (J~VI). los Estados signatarios deben adoptar las medidas 

necesarias para facilitar el rápido intercambio de informaciones que puedan 

conduGir al descubrimiento de las personas que se dedican a operaciones de 

trata. 

Articulo 6 (XXVIII). Todo esclavo que se refugie a bordo de un buque 

de guerra que navegue bajo el pabellón de uno de los Estados signatarios 

será emancipado inmediata y definitivamente, sin que dicho acto de emanci

pación pueda sustraerlo a la jurisdicción competente si es culpable de un 

delito de derecho común. 

Art{culo 7 (XXX). lo:; Estados sienatarios deben e,jercer una vigilancia 

rigurosa sobre las embarcaciones indigenas autorizadas a enarbolar su 

pabellÓn en la zona indicada en el articulo 2 y sobre las operaciones comer

ciales que efectúen dichas embarcaciones. 

Articulo 8 (XLII). Cuando los oficiales al mando de buques de guerra 

de uno de los Estados signatarios tengan motivos para creer que una embarca

ción de tonelaje inferior a 500 toneladas avistada en la zona que antes se 

indica se dedica a la trata de escl3vos o es culpable de una usurpaciÓn de 

pabellÓn, podrán proceder a la verificación de los documentos de a bordo. 

El presente art{culo no implica ningún cambio respecto al estado de 

cosas actual en lo que concierne a la jurisdicción en las aguas territoriales. 

Art{culo 9 (XLIII). A tal efecto, y previo aviso a voces, podrá des

pacharse a la nave sospechosa un bote al mando de un oficial uniformado del 

buque de guerra, quien deberá usar todos los miramientos debidos y compor

tarse correctamente. 

Articulo lO (XLIX). Si, una vez realizados los actos de inspección 

que se mencionan en los articulos anteriores, el oficial al mando del buque 

de guerra llega al convencimiento de que durante la travesia se ha cometido 

1 ... 
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a bordo un acto de trata o de que existen pruebas irrefutables contra el 

capitán o el armador para acusarle de usurpación de ~abellón, fraude o de 

participación en la trata, conducirá a la embarcación detenida al puerto 
, 

mas cercano ce la zona, donde se encuentre una autoridad competente del 

Estado cuyo pabellÓn enarbole, 

La embarcación sospechosa podrá ser entregada asimismo a un buque de 

guerra de su nación, si este consiente en hacerse cargo de la misma. 

Artículo 11 (LIII). Si la investigación prueba que la embarcaciÓn fué 

detenida ilegalmente, habrá lugar a una indemnizaciÓn proporcional al per

juicio sufrido por la embarcación desviada de su ruta. 

El relator especial estimÓ que la trata de esclavos no debÍa considerarse 

como un acto de piratería. Aun cuando la Comisión Temporal de la Sociedad de las 

Naciones sobre la Esclavitud habÍa opinado que la trata de esclavos debía cali

fi,carse como un acto de piratería.!/, el relator especial señalÓ que si la trata 

se considerase como tal, cualesquiera embarcaciones sospechosas del delito 

podrÍan ser detenidas por cunlquier buque de guerra y conducidas a uno de los 

puertos del paÍs de este Último para que sus tribunales juzgasen el caso. Pero 

la internacionalizaciÓn del delito de piratería se funda, pur lo menos parcial

mente, en la circunstancia de que los actos ocurren en alta mar y a menudo no hay 

relaciÓn alguna entre el pirata y un país determinado. En cambio, en el caso 

de la trata de esclavos, la trata tiene lugar entre dos paÍses determinados. 

Como ambos paÍses están obligados a colaborar en la represión de la trata, el 

relator especial no consider5 apropiado ado~tar el criterio de la internacionali

zación, que implica el derecho de conducir a la embarcación sospechosa a un 

cualquier puerto, para su enjuiciamiento por los tribunales locales. 

El relator especial expresaba asimismo la opinión de que el derecho a 

reprimir la trata de esclavos no debía reconocerse en toda la extensión de la 

alta mar, sino sólo en una zona especialmente delimitada, como la prevista en 

el Acta General de Bruselas. 

A continuaciÓn se reproducen algunos pasajes del informe que la Comisión 
Temporal sobre la Esclavitud aprobÓ en su segundo perÍodo de sesiones, 
celebrado del 13 al 25 de julio de 1925 (documento de la Sociedad de las 
Naciones, A.l9.1925 VI). 
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11 42 ... con miras a hacer más eficaz la vigilancia del Mar Rojo y aguas 
vecinas, la ComiDiÓn considera conveniente gue se envíe una invitaciÓn a 
los Gobiernos europeos interesados, así como al Gobierno del Egipto, con 
miras a celebrar un acuerdo en virtud del cu3l se autorice a los barcos 
encargados de dicha vigilancia a perseguir y capturar, incluso en las aguas 
territoriales situadas en las regiones especificadas, las embarcaciones sos
pechosas de dedicarse al transporte de esclavos ... 

47. En lo que respecta a las aguas que no sean del Mar Rojo y sus aguas 
vE:cinas, donde haya trata o se sospeche que E:xista, la ComisiÓn consideró 
que convendrÍa que las Potencias interesadas estudiasen la posibilidad de 
adoptar medidas análogas a las mencionadas en el párrafo 42. 

48. Se ha sugerido asimismo que el transporte de esclavos por mar se 
considere un acto de piratería. La Comisión estima que esta sugestión 
podrÍa ser señalada a la at2nciÓn de la2 Potencias. 11 

En el informe presentado a la Asamblea por la Sexta Comisión el 24 de 
septiembre de 1926 se señalÓ que el Gobierno británico apoyaba la suges
tión de que el transporte de esclavos por mar fuese tratado en la Convención 
como un acto de piraterÍa: y que la propia Sexta ComisiÓn compartía esta 
opinión, desde u~ pu~to de vista moral. No obstante, debido a las difi
cultades que presentaba la aplicaciÓn jurÍdica de esta propuesta, no se 
habÍa hecho intento alguno para incorporarla a la ConvenciÓn. El informe 
de la Sexta Comisión ~roseguía de esta suerte: 

11 El Gobierno francés propuso que, en lugar de ello, se insertasen en 
la Convención, adaptándolas debidamente en forma de que fueran aplicables 
al caso de los esclavos, las disposiciones de la Convención sobre el 
Comercio de Armas, relativas a los derechos marítimos. Otras delegaciones 
estimaron, no obstante, que la introducciÓn de un cambio tan considerable 
en la ConvenciÓn no estaría en armonía con sus instrucciones. Por ello, 
la Comisión decidiÓ limitarse al artículo de la Convención en que se 
hace referencia a ciertas disposiciones de la Convención relativa al comercio 
internacional de armes, se introduce una mayor flexibilidad en cuanto a 
las medidas definitivas que han de tomarse y se estipula la absoluta 
igualdad de los Estados signatarios. En particular, cabe señalar el 
tercer párrafo del artículo 3, que prevé la celebraciÓn de acuerdos espe
ciales entre las Potencias signatarias. Estos acuerdos permitirán a las 
partes interesadas tomar disposiciones más rigurosas y concluir estipula
ciones mejor adaptadas a las condiciones locales que lo que es posible en 
una Convención internacional de carácter general." (Documento de la 
Sociedad de las Naciones A.l04.1926.VI. véase el texto definitivo del 
artículo 3 de la ConvenciÓn en la nota 1 al pie de la página ... ) 

¡ ... 
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Por ~ltimo, el relator especial trataba del problema de si bastaba la 

facultad de proceder a una verificaciÓn de los documentos de a bordo, prevista en 

el artículo XLII del Acta General de Bruselas, dispo3iciÓn a cuyo tenor; 

Cuando los oficiales al mando de buques de guerra de Uilo de los Estados 

signatarios tengan motivo para creer que una embarcaciÓn de tonelaje infe

rior a 500 toneladas avistada en la zona gue antes se indica, se dedica 

a la trata &e esclavos o es culpable de una usurpaciÓn de pabellón, podrán 

proceder a la verificaciÓn de los documentos de a bordo. 

El presente artículo no implica ningÚn cambio respecto al estado de 

cosas actual, en lo que concierne a la jurisdicciÓn en las aguas territoriales. 

Asimismo, el artículo XLV del Acta General de Bruselas dispone que: 

La inspección del cargamento del buque o la visita y registro del mismo 

sÓlo podrán verificarse cuando se trate de buques que naveguen bajo el 

pabellÓn de alguna de las Potencias que han concertado o concierten en lo 

sucesivo los convenios 9articulares mencionados en el artículo XXII, y confor

me a las prescripciones de dichos convenios. 

Teniendo presentes éstas y otras disposicioneslf, el relator especial esti

maba que no parecía justificado autorizar un derecho de visita y registro fuera de 

los limites establecidos en dichas disposiciones. 

La Comisión consideró que las propuestas del relator especial eran demasiado 

detalladas y se sugiriÓ en su seno que se sometiera a la consideración del 

relator el texto siguiente (A/CN.4/SR.l24,párrafo 74; véase también A/CN.4/5l, 

pág. 11): 

lJ Especialmente el párrafo 5 del Anexo II de la ConvenciÓn relativa al 
control del comercio internacional de armas y municiones de guerra, del 
17 de junio de 1925', que estipula que el capitán de cualquier buque de 
guerra podrá detener a la nave sospechosa ''a fin de verificar la nacio
nalidad de la nave mediante el examen del documento que la autoriza a 
enarbolar el pabellÓn, pero no el de cualquier otro documento" . Véase 
también el articulo 3 del Convenio sobre la Esclavitud de 25 de septiembre 
de 1926, cuyo texto aparece anteriormente en la nota 1 al pie de la páginR 

1 ... 
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Todos los Estados están obligados a cooperar a fin de asegurar lo más 

eficazmente posible la represión de la trata de esclavos en alta mar, 

particularmente en las regiones donde se practica todavía, tales como las 

costas del Oc~ano Indico, inclusive el Golfo P~rsico y el Mar Rojo, y de 

Africa. 

A este fin, los Estados signatarios se comprometen a tomar medidas 

eficaces para prevenir la usurpaciÓn de su bandera y para impedir el transporte 

de esclavos en barcos autorizados para enarbolar su bandera. 

Con miras a facilitar la represión de la trata de esclavos en alta mar 

y de impedir el mal uso de la bandera de un Estado, se reconoce el derecho 

de reconocimiento en las mismas condiciones que para la persecución de la 

piratería. 

Todo esclavo que se haya refugiado en un buque de guerra o en una 

nave mercante será puesto en libertad ipso facto. 

Como el relator especial señalaba en su tercer informe (A/CN.4/51, pág. 10), 

el propÓsito de este texto era refundir, en un solo artículo, el derecho de 

reconocimiento y los deberes de los Estados en lo que concierne a la represiÓn 

de la trata de esclavos. Pero el rela~or consideraba preferible hacer una 

distinción neta entre estas dos cuestiones. Por ello, propuso el texto siguiente, 

en lo que respectaba a la trata de esclavos (ibi~., pág. 11). 

l. Tedas los Estados están obligados a cooperar a fin de asegurar lo 

más eficazmente posible la represión de la trata de esclavos en alta mar. 

Los Estados deben tomar medidas eficaces para impedir el transporte de 

esclavos en las naves autorizadas a enarbolar su pabellÓn y para prevenir 

la usurpación de su pabellÓn con este fin. 

2. Todo esclavo que se refugie en un buque de guerra o en una nave mercan

te será puesto en libertad ipso facto. 

En su sexto informe (A/CN.4/79), el relator especial modificÓ ligeramente 

este texto, redactándolo como sigue (artículo 22): 
11 Todos los Estados estarán obligados a cooperar a fin de asegurar lo 

más eficazmente posible la represiÓn de la trata de esclavos en alta mar. 
Los Estados deben tomar medidas eficaces para impedir el transporte de 
esclavos en las naves autorizadas a enarbolar su bandera y para evitar que, 
con idéntico propÓsito, se usurpe su bandera. Todo esclavo que se refugie 
en un buque de guerra o en una nave mercante será puesto en libertad 
ipso facto. 11 
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En 1955 (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente, consignado en el 

artículo 12: 

Todo Estado estará obligado a tomar medidas eficaces para impedir y 

castigar el transporte de esclavos en buques autorizados a enarbolar su 

bandera y para evitar que con ese propÓsito se usurpe su bandera. Todo 

esclavo que se refugie en un buque de guerra o en un buque mercante quedará 

libre ipso facto. 

El 4 de septiembre de 1956, la Conferencia de Plenipotenciarios de las 

Naciones Unidas para la ConvenciÓn Suplementaria sobre la Abolición de la 

Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la 

Esclavitud, reunida en Ginebra, aprobÓ el texto de la Convención Suplementaria 

sobre la AboliciÓn de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones 

y Prácticas Análogas a la Esclavitud. 

A continuación se transcriben los artículos 3 y 4 de dicha G'Jnfención 

(E/Conf .24/20): 

Art!cülo 3 l. El acto de transportar o de intentar transportar esclavos 

de un paÍs a otro por cualquier medio de transporte, o la com

plicidad en dicho acto, constituirá delito en la legislación de 

los Estados Partes en la Convención, y las personas declaradas 

culpables de ~l serán castigadas con penas muy severas. 

2. a) Los Estados Partes dictarán todas las disposiciones nece

sarias para impedir que los buques y las aeronaves autori

zados a enarbolar su pabellÓn transporten esclavos y para 

castigar a las personas culpables de dicho acto o de utilizar 

el pabellÓn nacional con ese propÓsito. 

b) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesa

rias para impedir que sus puertos, aeropuertos y costas sean 

utilizados para el transporte de esclavos. 

3. los Estados Partes en la Convención procederán a un intercambio 

de informaciÓn con objeto de conseguir una coordinaciÓn práctica 

de las medidas tomadas por ellos para combatir la trata de esclavos 

y se comunicarán mutuamente todo caso de trata de esclavos y toda 

tentativa de cometer dicho delito que llegue a su conocimiento. 

Artí'culo 4 Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier buque de un 

Estado Parte en la ConvenciÓn quedará libre ipso facto. 
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(Es conveniente examinar estos art{culos conjuntamente) 

Art{culo 38: Todos los Estado deberán cooperar en toda la medida de lo 

posible a la represiÓn de la pirater{a en alta mar o en cualquier otro lugar que 

no se halle bajo la jurisdicciÓn de ningún Estado. 

Art{culo 39: Constituirán actos de pirater{a los enumerados a continuaciÓn: 

l) Todo acto ileg{timo de violencia, de detenciÓn o de depredación, cometido 

con un propÓsito personal por la tripulaciÓn o los pasajeros de un buque 

privado o de una aeronave privada, y dirigido: 

a) Contra un buque en alta mar o contra personas o bienes a bordo de 

dicho buque. 

b) Contra buques, personas o bienes situ5dos en un lugar no sometido 

a la jurisdicciÓn de ningÚn Estado. 

2) Todo acto de participa~iÓn voluntaria en la utilizaciÓn de un buque o 

de una aeronave, cuando el que lo cometa tenga conocimiento de hechos que 

den a dicho buque o aeronave el carácter de buque o aeronave pirata. 

3) Toda acciÓn que tenga por objeto incitar a cometer los actos definidos en 

los párrafos l y 2 del presente art{culo o se emprenda para facilitarlos. 

Articulo 40: Los actos de pirater{a definidos en el art{culo 39 y perpetrados 

por un buque del Estado o una aeronave del Estado cuya tripulaciÓn amotinada se 

haya apoderado del buque o de la aeronave estarán asimilados a actos cometidos 

por un buque privado. 

Art{culo 41: Se consideran buques y aeronaves piratas los destinados, por las 

personas bajo cuyo mando efectivo se encuentran, a cometer cualquiera de los actos 

previstos en el art{culo 39. Se consideran también piratas los buques y aeronaves 

que hayan servido para cometer dichos actos, mientras se encuent~an bajo el mando 

efectivo de· las personas culpables de esos actos. 

¡ ... 
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Artículo 42: Un buque o una eronave podrá conservar su nacionalidad, no 

obstante haberse convertido en buque o en aeronave pirc..ta. La conservación y la 

pérdida de la nacionalidad se rigen por la ley del Estado que haya concedido la 

nacionalidad de origen. 

Articulo 43: Todo Estado puede apresar un buque o una aeronave pirata, o un 

buque capturado a consecuencia de actos de :piratería que esté en poder de piratas, 

y detener a las personas e incautarse de los bienes que se encuentran a bordo de 

dicho buque o aeronave en alta mar, o en cualquier otro lugar n6 sometido a la 

jurisdicción de ningún Estado. Los .tribunales del Estado que .haya efectuado la 

presa decidirán las penas que haya que imponer y las medidas que haya que tomar 

respecto de los buques, las aeronaves y los bienes, dejando a salvo los intereses 

legítimos de terceros de buena fe. 

Artículo 44: Cuando un buque o una aeronave sea apresado por sospechas de 

pirateria, sin fundamento suficiente, el Estado que lo haya apresado será respon

sable ante el Estado de la nacionalidad del buque o la aeronave de todo daño o 

pérdida causados con la captura. 

Artículo 45: SÓlo los buqes de guerra y las aeronaves militares, podrán 

llevar a cabo capturas por causa de piratería. 

Etapas en la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

Los artículos aprobados po:c la ComisiÓn son substancialmente los mismos que 

los artículos 13 a 20 de su proyecto de 1955 (A/2934). 

Como ha explicado la Comisión, para sus trabajos ha contado con la valiosa 

ayuda de los estudios efectuados por la Harvard Iaw School, que culminaron en un 

proyecto de convención de diez y nueve artículús, acompañados de comentarios, 

elaborado en 1932 bajo la dirección del profesor Joseph Bingham. 

El texto de esos articulas, sin los comentarios, figura a continuación: 

Artículo 1: Para los fines de la presente convención: 

l. Se entiende por "jurisdicción" la jurisdicción de un Estado conforme 

al derecho internacional por contraposición al derecho interno. 

2. Se entiende por "jurisdicción territorial" la jurisdicción de un 

Estado, conforn:e al derecho internacional, sobre su territorio, sus aguas 

territoriales y el espacio aéreo sobre su territorio y sus aguas territo

riales. En 2sta expresicín no está comprendida la jurisdicción de un 

Estado sobre los buques que se hallen fuera de su territor:i.o. 
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3. Se entiende por "mar territorial" la parte del mar comprendida en 

las aguas territoriales de un Estado. 

4. Se entiende por "alta mar 11 la parte del mar no comprendida en las 

aguas territoriales de ningún Estado. 

5. Se entiende por "nave" todo barco o aeronave, cualquiera que sea 

su tamaño. 

Articulo 2: Todo Estado tiene jurisdicción para prevenir la pirateriQ 

y para aprehender y castigar a personas, e incautarse y disponer de bienes 

en caso de pirateria. Esta jurisdicción está definida y limitada por la 

presente convención. 

Artículo 3: Constituirán actos de pirateria los enmr.erados a continuación, 

ccmetidos en un lugar que no se halle sometido a la jurisdicción territorial 

de ningún Estado: 

l. Todo acto de violencia o depredación, perpetrado con el propósito de 

rcbar, violar, herir, esclavizar, aprisionar o matar a una persona, o 

con el de robar o destruir bienes, cometido con fines particulares y sin 

perseguir de buena fe la reivindj.caciÓn de un derecho, siempre que el 

acto esté relacionado con un ataque en el mar o desde el mar, o en el 

aire o desde el aire. Si el acto está relacionadJ con un ataque comen

zado a bordo de una nave será menester que esta nave o cualquier otra 

nave complicada sea una nave pirata o sin nacionalidad. 

2. Todo acto de participaciÓn voluntaria en la utilización de una nave 

cuando el que lo cometa tenga conocimiento de hechos que den a dicha nave 

el carácter de nave pirata. 

3. Toda acción que tenga por objeto incitar a cometer los actos definidos 

en los párrafos l y 2 del presente artículo o que se emprenda con la 

intención de facilitarlos. 

Artículo 4: l. Se considerará pirata la nave destinada por las personas 

que tengan su mando efectivo a cometer cualquiera de los actas previstos en la 

primera frase del párrafo l del artículo 3, o a cometer cualquier acto similar 

dentro del territorio de un Estado mediante una incursión desde alta mar, 

siempre que en cualquiera de estos casos el propósito perseguido por los pe:'

sonas que tengan el rr:anuo efectivo de la nave no se limite clararr:cnte 2. corccter 

dichos actos contra naves o territorios sujetos a la jurisdicción del Estado 

a que pertenece la nave. 
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2. Una vez cometido cualquiera de los actos descritos en el párrafo 1 del 

articulo 3, o un acto similar en el territorio de un Estado mediante una 

incursión desJe alta mar, la nave seguirá siendo pirata mientras continúe 

bajo el mando efectivo de las mismas personas. 

Articulo 5: La nave podrá conservar su nacionalidad no obstante haberse 

convertido en nave pirata. La conservación o la pérdida de la nacionalidad 

se rigen por la ley del Estado del cual se haya derivado. 

Artículo 6: Todo Estado puede apresar una nave pirata, o una nave 

capturada en un acto de pirateria y que esté en poder de piratas, y aprehender 

a las personas e incautarse de los bienes que se encuentren abordo de d.icha 

nave, en cualquier lugar no sometido a la jurisdicción territorial de otro 

Estado. 

Articulo 7: l. Un Estado no podr~ apresar ni perseguir a una nave 

pirata, o a una nave capturada en un acto de piratería y que esté en poder 

de piratas, en un lugar sometido a la jurisdicción territorial da otro Estado; 

no obstante, si la persecuciÓn de esa nave ha sido comenzada por un Estado 

dentro de su propia jurisdicción territorial o en un lugar no sometido a la 

jurisdicción -territ~rial de otro Estado, podrá continuarse la persecución 

en el mar territorial del otro Estado o sobre ese mar y realizarse allÍ la 

captura, a menos que el otro Estado lo prohiba. 

2. Si se efectúa la captura dentro de la jurisdicciÓn territorial de otro 

Estado conforme a las disposiciones del párrafo l de este articulo, el 

Estado que 18. lleve a cabo deberá .cotifica:clo sir: tadanza al otro Estado y 

le ofrecerá la posesiÓn de la nave y demás bienes de que se hubiera incautado, 

así como la custodia de las personas apr.ehendidas. 

3. Si no se aceptara el ofrecimiento previsto en el párrafo 2 de este articulo, 

el Estado que haya efectuado la captura podrá proceder como si ésta hubiera 

tenido lugar en alta mar. 

Artículo 8: Si se continúa la persecución o se efectúa la captura dentro 

de la ju~isdicción territorial de otro Estado conforme a las disposiciones del 

párrafo 1 del artículo 7, el Estado que ~ontinúe la persecución o efectúe la 

captura será responsable ante el otro Estado de todos los daños causados por 

la nave que ~fectúe la persecución, salvo los daños causados a la nqve pirata 

o a la nave que esté en poder de piratas o a las personas o bienes que se 

encueGtren a bordo, 
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Artículo 9: Si con motivo de actos de piratería un Estado efectúa una 

captura en violacjÓn de la jurisd~cción de otro Estado, el primero de dichos 

Estados, a requerimiento de este Último, deberá entregar o dejar en libertad 

la nave, los bienes y las personas capturadas y hacer la reparación adecuada. 

Artículo lO: Cuando lm Estado aprese una nave fuera de su jurisdicción 

territorial por sospechar que la misma se dedica a la piratería y si dicha 

nave no es una nave pirata ni una nave capturada en un acto de piratería y 

en poder de piratas, ni tampoco está sujeta a captura por otras razones,. ese 

Estado será responsable ante el Estado a que pertenezca la nave de cualesquiera 

daños causados por la captura. 

Artículo 11: l. En los lugares no sometidos a la jurisdicción territo-

rial de ningún Estado, una nave extranjera podrá ser reconocida de cerca y, 

si existen sospechas razonables de que se trata de una nave pirata, o de una 

nave capturada en un acto de piratería y en poder de piratas, dicha nave 

podrá ser detenida e interrogada a fin de determinar su condición. 

2. Si la nave no resulta ser una nave pirata ni una nave capturada en un 

acto de .piratería y en poder de piratas, y no hay tampoco otras razones que 

justifiquen esa ingerencia, el Estado que la haya llevado a cabo será respon

sable ante el Estado a que pertenece el barco de todos los daños causados por 

dicha ingerencia. 

Artículo 12: SÓlo en nombre de un Estado y por las personas autorizadas 

a actuar en su nombre podrán efectuarse capturas en casos de piratería. 

Artículo 13: l. Un Estado podrá disponer, de conformidad con sus leyes, 

de las naves y otros bienes legítimamente capturados en casos de piratería. 

2. Las leyes del Estado deberán ajustarse a los principios siguientes: 

a) Los intereses de personas inocentes no serán afectados por la posesión 

o uso de bienes por los piratas, ni por la captura motivada por dicha 

posesión o u:::o. 

b) Los que invoquen un interés en los bienes tendrán derecho a que se les 

brinde una oportunidad razonable de probar sus pretensiones. 

e) El que invoque tal interés y demuestre la validez de su pretensión 

tendrá derecho a recibir los bienes o una compensaciÓn por los mismos, 

previa deducción de una suma razonable por salvamento y gastos de 

administraciÓn. 
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Artículo 14: l. El Estado que tenga bajo su legítima custodia a una 

persona de quien se sospecha que ha cometido actos de piratería, podrá 

enjuiciarla y sancionarla. 

2. Con .sujeción a las disposiciones de esta convención, será la ley del 

Estado que ejerce dicha jurisdicciÓn la que defina el delito, señale el 

procedimiento y prescriba la pena. 

3. No obstante, la ley del Estado deberá asegurar la protección de los 

extranjeros acusados conforme a las normas siguientes: 

a) El acusado deberá ser enjuiciado con las debidas garantías ante un 

tribunal imparcial y dentro de un plazo razonable. 

b) El acusado deberá ser tratado con humanidad mientras se halle 

detenido durante la substanciaciÓn de su causa. 

e) No se le podrá imponer ninguna pena cruel o excepcional. 

d) No se podrá discriminar en perjuicio de los nacionales de ningún 

Estado. 
4. Todo Estado podrá interceder por vía diplomática para asegurar la 

protección de uno de sus nacionales acusado en otro Estado. 

Articulo 15: Un Estado no podrá enjuiciar a un extranjero por un acto 

de piratería por el cual ha sido acusado y condetJado o absuelto en una causa 

seguida en otro Estado. 

Artículo 16: Las disposiciones de la presente convención no podrán 

interpretarse en menoscabo del derecho que corresponde a un Estado, en virtud 

del derecho internacion~l, de adoptar las medidas necesarias para proteger 

a sus nacionales, sus naves y su comercio contra ingerencias en la alta mar, 

o sobre ella cuando dichas medidas no se basen en la jurisdicción sobre actos 

de piratería. 

Art{culo 17: .l. Las dieposiciones de la presente convención prevale

cerán sobre cualesquiera disposiciones relativas a la piratería que qe encuen

tren en los tratados vigentes entre las partes en esta convención y que sean 
1 

inccmpati1les con la misma; no obstante, esas disposiciones incomp[•tibles 

serán aplicables en la medida en q¡e afecten Únicamente los intereses inte:c se ----
de las partes en esos tratados. 

; ... 
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concluya un acuerdo sobre l.~ piro,"~o:~'ia C?l1 el (IUC fi,r:;uren disposicionc:s inc:CEI"· 

patibles con esta comrención cue.nrJ.o t2les c~i:::pc,sicioncs sólo afecten los 

intereses inte:c se de las partes en dicho acue.cdo. 

Artículo 18: las partes en la presente convencióa convienen en hcccr 

uso de todos los ~edios eficaces a su alcance para prevenir la piratería, 

separada o conjuntamente. 

Articulo 19: l.. Si surgiera entre las Altas Partes contratantes unn 

controversia de cualquier indole J,cerca de lr~ interpretación o aplicaciÓn de; 

la presente convención, y dicha controversia no pudiera ser resuelta satis

factoriamente por la via diplc~ática, se aplicarán las disposiciones de 

cualquier acuerdo vigente entre las partes en la cont:;."oversia que contenga 

norm~s para la solución de las controversias internacionales. 

2. Si no existiere un acuerdo de esta indole vigent2 entre las parte en la 

controversia, ~sta será sometida a arbitraje o a decisión judicial. A falta 

de acuerdo sobre la elección de otro tribunal, la controversia será sometida, 

a solicitud de una cualquiera de las partes en ella, al Tribunal Permanente 

de Justicj_a Internacional si todas las partes en la controversia son partes 

en el Protocolo del 16 de diciembre de 1920 relativo al Estatuto de dicho 

tribunal; y si una de las partes en la controversia no fuera parte en el 

Protocolo del 16 de diciembre de 1920, la controversia será sometida a un 

tribunal arbitral constituído conforme a las disposiciones del Convenio :para 

la Solución Pacífica de las c,)ntroversias Internacionales firmado en La Hc,ya 

el 18 de octubre de 1907. 

En 1926 el Subcomit~ del Comité de Expertos de la Sociedad de las Naciones para 

la codificación progresiva del derecho internacional (documentos de la Sociedad 

de las Naciones, C.lg6.M.70.1927, V, páginas 116-119) presentó el informe siguiente 

sobre la piratería: 

1 ... 
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A. La piratería en derecho internacional 

I. La piratería, según el derecho internacional, es el hecho de navegar 

por los mares por propia cuenta, es decir, sin autorización del Gobierno 

de ningún Estado y con el fin de cometer actos de depredación contra los 

bienes o actos de violencia contra las personas. El pirata ataca a los buques 

mercantes de todas las naciones, sin establecer otras distinciones que _las 

que le permiten asegurar la impunidad de sus fechorías. Es un ladrón que 

recorre los mares para robar, saqueando a mano armada, robando o destrozando 

los bienes ajenos y cometiendo atentados de toda Índole contra las personas. 

La piratería tiene por campo de actividad el vasto dominio que se 

conoce con el nombre de alta mar. Constituye un delito contra la seguridad 

del comercio en la alta mar, Único lugar en que puede ser cometido. Los 

mismos actos cometidos en aguas territoriales de un Estado escapan al derecho 

internacional y corresponden a la competencia del soberano local. 

Como los piratas eljgen por teatro de sus fechorías un lugaT común 

a todos los hombres y atacan indistintamente a todas las naciones, sus 

actividades resultan perjudiciales para la comunidad internacional de todos 

los Estados. Se convierten así en enemigos del género humano y se colocan 

fuera del derecho de las gentes pacÍficas. 

Algunos autores opinan que el ánimo de lucro es necesariamente una de 

las características de la piratería. Pero el motivo de los actos de violen

cia podría no ser la perspectiva de lucro sino el odio o el deseo de venganza. 

A mi juicio es preferible no adoptar el criterio del ánimo de lucro porque 

es demasiado restrictivo y porque, además, está comprendido en la condiciÓn 

más amplia de "por cuenta propia". Es preferible, como principio general, 

contentarse con el carácter externo de los hechos sin entrar demasiado en 

la cuestión con frecuencia delicada de los móviles. Pero cuando los actos 

de que se trata han sido cometidos por motivos puramente polÍticos, es difÍcil 

considerarlos como actos de piratería con todas las consecuencias importantes 

que se derivan de la perpetración de ese delito. Esta norma no asegura ninguna 

impunidad absoluta por dichos actos politices, ya que siguen sujetos a las 

normas ordinarias del derecho internacional. 

1 ... 
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Al c0meter un acto ue piratería, el pirata y su nave pierden iEso fa~to 

la protección del Estado cuya bandera hubieran tenido en caso contrario el 

derecho de enarbolar. Las personas comprcmetidas en esos delitos no pueden 

evidentemente haber sido autorizadas por ningún Estado civilizado para come

terlos. A este respecto debemos notar que para que se cometa el delito de 

pirateria no es indispensable como condición previa que la nave utilizada 

no tenga el derecho a navegar bajo un pabellÓn reconocido. 

No toda actividad emprendida con el fin de cometer robos en el mar ha 

de tener necesariamente carácter de piraterj:a. Así el raquero, a diferencia 

del pirata, no está desprovisto de nacionalidad, a pesar de que representa 

indirectamente una amenaza para la seguridad de los mares. Del mismo modo, 

una simple pelea seguida por actos de violencia o actos de depredación 

entre pescadores en alta mar no deberia considerarse cO!JlO acto ue pirateria, 

ya que tales actos no constituyen una amenaza al comercio marítimo interna

cional para la protección de cuya seguridad todo Estado civilizado está hasta 

cierto punto interesado en intervenir en la medida. en que sus medios se lo 

permitan. 

Un barco puede tener evidentemente el earácter de pirata aún cuando 

no haya sido equipado con este fin o aunque haya comenzado su viaje sin 

intenciÓn criminal. Si er. virtud de una revuelta a bordo los rebeldes se 

apoderan de la nave y se sirven luego de ella para cometer actos que reúnen 

las características de actos de pirateria, el navio perderá ipso facto la 

protecciÓn original de su pabellÓn. 

Por regla general sólo las naves privadas pueden cometer actos de 

pirateria. Un buque de guerra o un buque pÚblico no podrán jamás ser trata

dos como piratas mientras conserven ese carácter. Si cometen actos de 

depredación o de violencia injustificados, el Estado cuya bandera enarbolan 

les exigirá la reparación y deberá imponer las penas apropiadas al comandante 

y a la dotación y pagar a las victimas de esos actos los daños y perjuicios 

que correspondan. Si la dotaciÓn de un buque de guerra o de cualquier otro 

navío pÚblico se amotina y recorre los mares por su propia cuenta, la nave 

dejará de ser pÚblica y los actos de violencia que pueda cometer se conside

rarán actos de piratería. 
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Sl caso p~rece ~~s difÍcil cuando en el curso de una guerra civil las 

naves de ~uerra del Gobierno regular toman el partido de los rebeldes antes 

:' cpc éstos hE\','an sido ~'econocidos como beligerantesj el Gobierno regular 

l~s tratar~ algunas veces como piratas, pero las terceras Potencias no 

,_l:::·be:'¿n ton:ar ese :peYtido mientras esos lJuques no cometan actos de violencia 

en barcos pertenecientes a esas mismas Potencias. Esas otras Potencias 

pcc1.•.'2:n, en cambio, considerarlos como piratas cuanclo esos buques cometan 

actos ele yiolencia y depredaciones en buques pertenecientes a esas misn;as 

?·Y~encias, salvo cr.1e esos ~:.:,ctos respondan Únicamente a motivos politicos, 

ec cu.yo caso seria extrerr.ar el rigor tratarlos como enemigos declarados de 

la conrunidad de Estados civilizados. 

II. Antes de tomar alguna medida contra loe piratas es necesario cerciorarse 

Cie que realmente lo son. E:l siDple hecho de enartolar un pabellón no prueca 

oue se tenga derecho a llevarlo; y, an~logamente, cuando se sospeche que 

se trata de un buque pirata habr~ que recurrir a otros n:edios para estable

cer su nacionalidad. 

la pr~ctica y el derecho están conformes en reconocer los doc principios 

siguientes en esta materia: 

l) Todo buque de guer:ca tiene derecho de detener y apresar en alta mar 

y a toda nave, sea cual sea P.l pabellÓn bajo el cual navegue, que 

haya cometido un acto includabJe de pirateria. 

2) Si sólo existen sospechas, el buque de guerra estará autorizado a 

asegurarse de la verdadera condición de la nave de que se trate; pero 

este derecho deberá ejercerse con circunspección y reserva. La 

responsabilidad de la intervención recae sobre el comandante. si· 
. 

después de examinar el buque sospechoso se demuestra que las sospechas 

no estaban fundadas, el capitán del navio examinado tendrá derecho 

a reparación o indemnización, según los casos. 

Si, por el contrario, se confirman las sospechas de piratería, el 

corrandante del buque de guerra podr~ proceder por sí mismo a juzgar a los 

piratas (a menos que la detención haya tenido lugar en aguas territoriales 

de una tercera Potencia) o los conducir~ al puerto de un Estado para ser 

juzgados por un tribunal competente, en cuyo caso el destino de la nave y 
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de su tripulación se decidirán por la ley interna de este Último pais. 

Como los piratas atacan los intereses del comercio maritimo del mundo_ 

entero, pueden ser juzgados en cualquier país civilizado. El Estado que 

captura a la nave pirata y aprehende a su tripulación es el juez natural 

de la validez de la presa y de la culpabilidad de los individuos. A él 

hay que dar de _preferencia el derecho de instruir el proceso y juzgar el 

caso, a menos que la legislación interna o un co~venio internacional 

dispongan otra cosa o que se trate del caso previsto en el párrafo siguiente. 

¿Podrá un buque de guP.rra perseguir y detener a una nave pirata en aguas 

territoriales de una Potencia extranjera sin violar con ello los derechos 

soberanos de ese Estado? En principio sÓlo el soberano del territorio 

tiene derecho a proteger los intereses de su pais y los intereses interna

cionales en sus aguas territoriales; pero cuando se trata de actos que 

tienen por objeto la seguridad de las relaciones in~ernacionales, parece 

razonable presumir el consentimiecto tácito del Gobierno del territorio 

si éste Último no estuviera en condiciones de llevar a cabo eficazmente 

la persecución. La solución contraria tendría el resultado de facilitar 

la fuga y la impunidad de los piratas cuando el Estado ribereño no pudiera 

tomar a tiempo las medidas necesarias para 1& persecución. Pero el derecho 

a juzgar el caso de pirateria corresponderá al Estado a que pertenecen las 

aguas territoriales. Es el homenaje debido a su soberanía. El derecho a 

persegu:i_r, atacar y capturar un buquP. pir·.1ta corresponde a las naves de 

guerra. 

Las consecuencias de la captura y de la validez de la presa, el derecho 

de represa de los propietarios legitimas y la recompensa del apresador son 

cuestiones que se rigen por la ley del Estado al que corresponda la jurisdic

ción y que, por consiguiente, han sido resueltas en diversas formas por cada 

Estado en su legislación interna o en convenios particulares. Generalmente 

se estipulan las cuatro condiciones siguientes para el ejercicio del derecho 

de represa y de restituciÓn de !.es bienes robados: 
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l) Que la reclamación del prcpietar:'o sea hecha dentro del plazo de 

un año a partir de la sentencia de captura. 

2) Que el reclamante justifique su derecho de propiedad ante los 

tribunales competentes. 

3) Que estos mismos tribunales determinen los gastos de represa. 

4) Que los gastos sean pagados por el propietario. 

B. Ia piratería según los Tratados o las Leyes Particulares de los Estados 

Además de la piratería del derecho de gentes, los Estados establecen 

algunas veces en tratados o en leyes particulares una piratería por analogía 

que no tiene ningún carácter de universalidad y que no debe confundirse con 

la verdadera piratería. Estas asimilaciones sólo pueden crear una piratería 

en cierto modo interna y sÓlo desde el punto de vista del país que la esta

blece. Se trata de hechos indudablemente graves pero que no constituyen 

un peligro para la navegación y el comercio de todas las naciones indistin

tamente. El legislador está en lo justo al tratar severamente esos casos; 

pero su asimilación a la piratería sÓlo interesa al Estado cuya ley así lo 

dispone. Desde el punto de vista internacional estos hechos sólo correspon

den a la competencia del país que los castiga. No pueden justificar la 

competencia internacional del país que realiza la captura, ni la captura 

misma por parte de Estados extranjeros, a menos que exista un convenio que 

disponga expresamente lo contrario. 

Examinaremos ahora los hechos más destacados y los ejemplos más fre

cuentes de esta piratería por analogía. Conviene nombrar en primer término 

el corso. 

l. El fin inmediato que persigue el corso, que es emplear la violencia 

con fines de lucro, le da cierta semejanza con la piratería. 

Pero si el objetivo del corsario es apoderarse de la propiedad 

ajena, su acción sólo puedP. extenderse a la nación enemiga del país 

que le ha concedido su patente de corso. Esta circunstancia le da un 

carácter legal en cuanto se refiere a la nacionalidad: al mismo tiempo 
- ' 

crea una responsabilidad para la nación cuya bandera enarbola y excluye 

por consiguiente, toda idea de piratería. Además si una nave así armada 
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comete contra los derechos de las demás naciones un acto de violencia o 

una irregularidad que rebase las facultades de que ha sido investida, no 

podrá ser considerada pirata por esos hechos a menos que su intención 

sea evidentemente cometer un acto de piratería. En ese caso, el Estado 

que ha autorizedo a la nave responderá ante los demás países de todos 

los actos ilegales que pueda cometer y tiene derecho a juzgar y castigar. 

2. Se han asimilado también a los piratas los buques que, mientras su 

propio país conserva su neutralidad, son armados por un Estado extranjero 

beligerante y capturan naves pertenecientes a una Potencia que, aunque 

enemiga del Estado ~ue les ha armado, está en paz con el país de la nave. 

Tampoco hay en ~ste caso piratería conforme al derecho internacional, 

sino conforme a la ley particular de uno o varios Estados. 

Para algunos autores se trataría de buques desnacionalizados en 

virtud de los actos que cometen y que no están legítimamente amparados 

por ningún pabellón. Estos actos tendrían, pues, el carácter de verda-

deros actos de pirotería según el derecho internacional. pero esta afirmación 

no es exacta: ese buque no está desnacionalizado y frente a terceras 

Potencias, está amparado por la patente que ha recibido. Frente a estas 

Potencias hay quien responda: el Estado que le ha armado y que pasa a ser 

así responsable de sus actos. Finalmente cabe observar que esa nave no 

ataca a todos los barcos mercantes sin distinción; se limita a capturar 

los buques de la Potencia con la cual está en gue~ra el Estado que le ha 

armado. Hace la guerra a una nación determinada, no es enemigo del género 

humano. No es posible decir entonces que se trata de un caso de piratería 

de derecho internacional; pero la ley particular de un Estado puede muy 

bien asimilar ese buque a los buques piratas. 

3. También suelen ser asimilados a los piratas los marinos de la tripu

lación de un buque mercante que, amotinándose contra la autoridad de su 

capitán en el curso de la travesía, dan muerte a éste y a los demás 

oficiales, y se apoderan de la nave. También en este caso se trata única

mente de piratería conforme a la ley particular de tal o cual Estado. 

4. Los gobiernos que luchan por dominar una insurrección tienen el derecho 

incontestable de declarar piratas, o a anunciar que los asimilarán a los 

piratas, a los rebeldes que recorran los mares para apoderarse de bienes 
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pertenecientes a súbditos o ciudadanos que han permanecido fieles al 

poder establecido. Las insurrecciones corresponden exclusivamente al 

derecho interno de cada Estado; los gobiernos están en absoluta libertad 

de amenazar a los rebeldes con asimilarlos a piratas, sea cual fuere la 

importancia de la insurrección. 

Pero las Potencias extranjeras no están obligadas a aceptar esta 

calificación o esta asimilación. 

C. Ccnclusicnes 

La confusión de opilliones en materia de piratería proviene de que no se esta

blece una distinción neta entre la piratería propiamente dicha del derecho de 

gentes y la que corresponde a la esfera de las leyes y tratados particulares de 

algunos Estados. A nuestro ju~cio es p~ererible que la Comisión adopte una 

definición precisa de la piratería aplicable a todos los Estados en virtud del 

derecho internacional general. En consecuencia, tenemos el honor de someter a 

la Comisión el proyecto siguiente: 

El Subcomité presentó entonces el siguiente "Proyecto de disposiciones para 

la represió.1 de la piratería": 

Artículo 1: La piratería tiene por campo de acción la alta mar y 

consiste en cometer por cuenta propia actos de depredación contra los 

bienes o actos de violencia contra las personas. 

La piratería no presupone que los actos mencionados se cometan con 

fines de lucro, pero los actos come-~idos con fines puramente políticos 

no se considerarán actos de pirateria. 

Artículo 2: La piratería no presupone que la nave no tenga derecho 

a enarbolar un pabellÓn reconocido, pero al cometer un acto de piratería 

el pirata pierde la protección del Estado cuyo pabellÓn enarbola el 

buque. 

Artículo 3: Sólo las naves privadas pueden cometer actos de pirateria. 

Si un buque de guerra cuya tripulación se hubiera amotinado, navega por 

cuenta propia y comete actos de los mencionados en el artículo 1, pierde 

por este hecho su carácter pÚblico. 
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Artículo 4: Si en el curso de una guerra civil los buques de guerra 

de los insurrectos, no reconocidos como beligerantes, fueran considerados 

como piratas por el gobierno regular, las terceras Potencias no estarán 

obligadas a tratarlos como tales. 

Deberán considerarse como piratas los insurrectos que cometen actos 

de los mencionados en el artículo 1, a menos que sus actos obedezcan a 

motivos puramente políticos. 

Artículo 5: Si la tripulación de un navío ha cometido un acto de 

piratería, todo buque de guerra tendrá derecho a detenerlo y capturarlo 

en alta mar. 

A condición de someter el asunto al fallo de las autoridades compe

tentes del Estado ribereño, la persecución comenzada en alta mar podrá 

continuarse incluso en las aguas territoriales de dicho Estado, salvo 

cuando este Último esté en condiciones de continuar por sí mismo la 

persecución. 

Artículo 6: Cuando existan sospechas de piratería, todo buque de 

guerra estará autorizado, bajo la responsabilidad de su comandante, a ase

gurarse de la verdadera condición de la nave sospechosa. Si el examen 

demuestra que las sospechas no estaban fundadas, el capitán de la nave de 

que se trate tendrá derecho a reparación o indemnización según los casos. 

Si, por el contrario, se confirmáran las sospechas de piratería, el coman

dante del buque de guerra podrá proceder a juzgar a los piratas, si la 

captura se ha efectuado en alta mar, o a entregar los acusados a las 

autoridades competentes. 

Artículo 7: La jurisdicción en materia de piratería corresponde al 

Estado del buque que efectúa la captura, excepción hecha: 

a) de los casos de persecución mencicnados en el párrafo 2 del 

artículo 5; y 

b) de los casos en que la legislación interna o un convenio 

internacional establezcan otra cosa. 

Artículo 8: Las consecuencias de la captura, tales como la validez 

de la presa, el derecho de represa de los propietarios legítimos y la 

recompensa de los apresadores, se rigen por las leyes del Estado al cual 

corresponde la jurisdicción. 
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El texto del preámbulo y de los artículos 1 a 3 del Acuerdo de Nyon del 14 de 

septiembre de 1937, a que se refiere la Comisión en sus comentarios del artículo 39, 

dice lo siguiente: 

"Considerando que con motivo del conflicto español han sido cometidos 

por submarinos reiterados ataques en el Mediterráneo contra buques mercantes 

no pertenecientes a ninguna de las partes en lucha en España; 

Que esos actos constituyen violaciones de las normas de derecho inter

nacional enunciadas en la Parte IV del Tratado de Londres del 22 de abril 

de 1930 respecto a la destrucción de los buques mercantes, que son contra

rios a los principios más elementales de humanidad y que justamente deben 

ser calificados de actos de piratería; y 

Qu~ sin reconocer en modo alguno a ninguna de las partes en lucha en 

España el derecho a ejercer los derechos de beligerantes o fiscalizar la 

navegación comercial en alta mar, aun observanc.o las leyes de la guerra en 

el mar, y sin perjuicio del derecho de cualquier Potencia participante en 

el presente Acuerdo a tomar las medidas que estime apropiadas para proteger 

su navegación comercial contra cualquier ingerencia en alta mar, así como 

sin perjuicio de otras medidas colectivas que puedan convenirse ulterior

mente, es necesario ante todo convenir medidas colectivas especiales contra 

los actos de piratería cometidos por submarinos~" 

Los signatarios, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, se 

han reunido en conferencia en Nyon del 9 al 14 de septiembre de 1937 y han 

convenido en las disposiciones siguientes que entrarán en vigor inmediatamente: 

I. Las Potencias participantes darán instrucciones n sus fuerzas 

navales para que actúen conforme a los párrafos II ~r III que figuran a 

continuación con el fin de proteger a todos los barcos mercantes no 

pertenecientes a ninguna de las partes en lucha en España. 

II. Todo submarino que ataque a uno de esos barcos en forma contraria 

a las normas de derecho internacional enunciadas en el Tratado Internacional 

de Limitación y Reducción de los Armamentos Navales firmado en Londres 

el 22 de abril de 1930 y confirmadas en el Protocolo firmado en Londres 

el 6 de noviembre de 1936, será contraatacado y, si es posible, destruído. 
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III. La disposición enunciada en el párrafo precedente se aplicará 

también a todo submarino que se encuentre en la vecindad de un punto 

en que un buque, no perteneciente a ninguna de las partes en lucha en 

España, haya sido atacado recientemente en violación de las reglas 

mencionadas en el párrafo precedente, si las circunstancias en que ese 

submarino ha sido encontrado autorizan a creer que es culpable del 

ataque. 
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Proyecto de 1956 

Derecho de visita y registro 

Artículo 46 

l. Salvo cuando los actos de ingerencia se ejecuten en virtud de poderes 

concedidos por tratados, un buque de guerra que encuentra a un buque mercante 

extranjero en alta mar no tiene derecho a efectuar en él ningÚn registro a 

menos que haya motivo fundado para creer: 

a) Que dicho buque se dedica a la piratería¡ o 

b) Que hallándose el buque en zonas marítimas consideradas como sospechosas 

por los trat.ados internacionales que tienen por objeto la supresión de la 

trata de esclavos, se dedica a ella; o 

e) Que el buque tiene en realidad la misma nacionalidad que el buque de 

guerra, aunque haya izado una bandera extranjera o se haya negado a izar 

bandera. 

2. En los casos de los incisos a), b) y e), el buque de guerra podrá proceder 

a la comprobación de los documentos que autoricen el uso de la bandera. Para 

ello podrá enviar un bote al buque sospechoso, al mando de un oficial. Si aun 

después del examen de los documentos persistiesen las sospechas podrá proceder 

a otro examen a bordo del buque, que deberá llevarse a efecto con todas las 

atenciones posibles. 

3. Si las sospechas no resultaren fundadas, y siempre que el buque detenido 

no hubiere cometido ningÚn acto que las justifique, dicho buque tendrá derecho 

a ser indemnizado por todo daño y perjuicio sufridos. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su segundo informe (A/CN.4j42, pág. 24), y bajo el título "El derecho 

de reconocimiento", el relator especial sugiriÓ que se adoptara la disposiciÓn 

siguiente: 

Salvo en los casos en que los actos de ingerencia se funden en poderes 

acordados por tratados, un buque de guerra que encuentre un buque mercante 

extranjero en el mar no tiene derecho a detenerlo ni a tomar ninguna otra 

medida con respecto al mismo, a menos que haya un motivo serio para pensar 

que dicho navío se entrega a actos de piratería. En caso de que las 
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sospechas resulten infundadas y el navío detenido no haya dado ningún motivo 

a sospecha en virtud de su propio comportamiento, deberá indemnizársele por 

el daño causado por la detención. 

El párrafo 82 del informe de la ComisiÓn sobre la labor realizada en su 

tercer perÍodo de sesiones en 1951 (A/1858) dice como sigue: 

La Comisión estudiÓ el derecho de reconocimiento que tienen los buques 

de guerra con respecto a las naves mercantes extranjeras en alta mar. El 

relator especial lo habÍa admitido Únicamente en el caso de que un buque de 

guerra tenga un motivo serio para pensar que una nave mercante extranjera 

se dedica a la piratería, as{ como en el caso en que los actos de ingerencia 

se funden en poderes concedidos por tratados. Los tratados generales rela

tivos a la trata de esclavos no permiten el derecho de reconocimiento sino 

en zonas especiales y con respecto a naves de tonelaje limitado. La Comisión 

estima que, con objeto de hacer desaparecer la trata de esclavos, el derecho 

de reconocimiento debe operar en las mismas condiciones que en relación con 

la piratería y que debe, en consecuencia, permitirse su ejercicio cuales

quiera que sean las zonas y los tonelajes de los buques. 

En su tercer informe (A/CN.4/51, pág. 12) el relator especial manifestó que 

sería preferible hacer distinciÓn neta entre el derecho de reconocimi~nto y las 

obligaciones de los Estados en materia de la represiÓn de la trata de esclavos 

(véase lo dicho a propÓsito del artículo 37). Pero, teniendo en cuenta la 

opiniÓn de la ComisiÓn en el sentido de que, con el objeto de contribuir a la 

supresión de la trata de esclavos, el derecho de reconocimiento debería admitirse 

por igual en los casos de trata de esclavos y en los casos de piratería, el 

relator propuso el texto siguiente: 

Salvo en los casos en que los actos de ingerencia se funden en poderes 

conferidos por tratados, un buque de guerra que encuentre un buque mercante 

extranjero en el mar no tiene derecho a detenerlo ni a tomar ninguna otra 

medida con respecto al mismo, a menos que haya un motivo serio para sospeéhar 

que dicho navío se entrega a actos de piratería o a la trata de esclavos. En 

caso de que las sospechas resulten infundadas y el navío detenido, por su 

parte, no hubiera dado motivo de sospechas realizando actos injuntificados, 

deberá indemnizarse al navío por el daño causado por la detención. 
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En su sexto informe (A/CN.4/79), el relator especial propuso una vez más 

el mismo texto, consignado ahora en el art!culo 21, con sÓlo ligeros cambios 

de redacción. 

En 1955 (A/2934) la Comisión adoptó, como art!culo 21, un texto esencial

mente idéntico al aprobado el año siguiente. 



Derecho de persecuciÓn 

Artículo 47 

Proyecto de 1956 
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l. El Estado ribereño podrá emprender la persecución de un buque extranjero 

cuando tenga motivos fundados para creer que ha cometido una infracción de sus 

leyes y reglamentos. La persecuciÓn habrá de empezar mientras el buque extranjero 

se encuentre en las aguas interiores o en el mar territorial del Estado del buque 

perseguidor y podrá continuar fuera del mar territorial a condiciÓn de que no se 

haya interrumpido. No es necesario que el buque que da la orden de detenerse a 

un buque extranjero que navega por el mar territorial se encuentre también en él 

en el momento en que el buque interesado reciba dicha orden. Si el buque extran

jero se encontrase en una zona contigua, tal como esyá definida en el artículo 66, 
, , , 

la persecucion no se podra emprender mas que por atentado de los derechos que la 

creaciÓn de dicha zona se proponía proteger. 

2, El derecho de persecuciÓn cesará en el momento en que el buque rerseguido 

entre en el mar territorial del paÍs a que pertenece o en el de una tercera Potencia. 

3. La persecuciÓn no se considerará comenzada hasta que el buque perseguidor 

haya comprobado mediante marcaciones, mediciÓn de ángulos o por otros medios, 

que el buque perseguido o una de sus lanchas se encuentra dentro de los lÍmites 

del mar territorial o, si es del caso, en la zona contigua. No podrá darse 

comienzo a la persecuciÓn mientras no se haya emitido la señal de detenerse, 

visual o auditiva, desde una distancia que permita al buque interesado oirla o 

verla. 

4. El derecho de persecuciÓn sÓlo podrá ser ejercido por buques de guerra o por 

aeronaves militares o por otros buques o aeronaves destindos a un servicio pÚblico 

y especialmente autorizados para ello. 

5. Cuando la persecuciÓn sea efectuada por una aeronave: 

a) Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 de este artículo se aplicarán 

mutatis mutandis a esta forma de persecución; 

b) La aeronave que haya dado la orden de detenciÓn habrá de continuar 

activamente la persecución del buque hasta que un buque del Estado ribereño 

llamado por ella llegue y la continúe, salvo si la aeronave puede por sí sola 



.Aje. 6/L. 378 
Español 
Página 140 

detener al buque. Para justificar la visita y registro de un buque en alta 

mar no basta que la aeronave lo haya descubierto cometiendo una infracción, 

o que tenga sospechas de que la ha cometido, si no le ha dado orden de 

detenerse y no ha emprendido la persecución. 

6. Cuando el buque sea detenido en un lugar sometido a la jurisdicciÓn de un 

Estado y escoltado hacia un puerto de este Estado a los efectos de una investigaciÓn 

por las autoridades competentes, no se podrá exigir que sea puesto en libertad por 

el solo hecho de que el buque y su escolta hayan atravesado una parte de la alta 

mar, si las circunstancias han impuesto dicha travesía .• 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han planteado 

En su primer informe (A/CN.4/17, pági~as 19 a 24), el relator especial se ocupÓ 

con bastante detenimiento de esta cuestión. SeñalÓ que, aun cuando la doctrir.a 

del derecho de persecuciÓn estaba admitida generalmente, no se había llegado a un 

acuerdo respecto de ciertos problemas relativos al alcance de este derecho. Entre 

estos problemas figuraban los siguientes: i) ¿En qué momento debe reputarse 

comenzada la persecuciÓn? ii) ¿Debe encontrarse también en el mar territorial 

la nave de vigilancia que da la orden? iii) ¿Puede comenzar la persecuciÓn cuando 

el buque se encuentra ya en la zona contigua? y iv) ¿Puede iniciarse la perse

cuciÓn en caso de presencia virtual de una nave en las aguas territoriales 

(es decir, cuando una nave que se encuentra fuera de las aguas territoriales, 

hace ejecutar operaciones delictuosas a sus lanchas)? 

El relator se refirió a ciertos intentos anteriores para codificar el derecho 

relativo a la persecución, a saber: 

a) El artículo 8 del reglamento sobre la definición y régimen del rrar 

territorial, aprobado por el Instituto de Derecho Internacional, en el curso 

de la reunión celebrada en París en 1894: 

... El Estado ribereño tiene el derecho de continuar en alta mar la 

persecución comenzada en el mar territorial, y de detener y juzgar a 

la nave que haya cometido una infracción dentro de los lÍmites de sus 

aguas. 

En caso de captura en alta mar, se notificará este hecho 

cuanto antes al Estado cuya bandera enarbole la nave capturada. La 

persecuci6n quedará interrumpida en cuanto la nave perseguida entre en 
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el mar territorial de su pa!s o en el de una tercera Potencia. El derecho 

de persecuci6n cesa en el memento en que la nave perseguida entra en un 

puerto de su país o de una tercera Potencia. 

b) El artículo 29 del reglamento relativo a la condiciÓn jurÍdica de los 

barcos y sus tripulaciones en puertos extranjeros, aprobado por el Instituto 

de Derecho Internacional durante la reuniÓn celebrada en La Haya en 1898: 

Las faltas cometidas a bordo de un buque mercante en el mar no 

serán de la jurisdicción de las E~.utoridades del puerto de llegada; pero 

en caso de fuga de un buque para proteger a personas que se encuentren 

a bordo de las acciones que puedan ejercerse contra ellas en razón de 

actos cometidos en un puerto, el buque podrá ser perseguido en alta mar, 

segÚn se dispone en el artículo 8, secciÓn 2, de las reglas aprobadas 

por el Instituto respecto al régimen del mar territorial (es decir, la 

disposiciÓn citada arriba, bajo la letra a)). 

e) El artículo 13 del proyecto de reglamento relativo al mar territorial 

en tiempo de paz, aprobado por el Instituto de Derecho Internacional en la 

reunión celebrada en Estocolmo en 1928: 

La persecución comenzada por un Estado ribereño con motivo de una 

infracción de sus leyes J' reglamentos en el mar territorial o en la zona 

contigua suplementaria mencionada efi el artículo precedente puede 

continuarse en la alta mar, y el Estado costero tendrá la facultad de 

detener a la nave perseguida y de fallar en el asunto. 

La persecución cesará en cuanto 18. nave entre en el mar territorial 

de su paÍs o en el de una tercera Potencia. 

En el caso de captura, fuera del mar territorial o de la zona 

contigua, se notificará de este hecho cusnto antes al Estado cuya bandera 

enarbole la nave capturada. 

d) El artículo 12 del proyecto de CÓdigo de jurisdicción marÍtima en tiempo 

de paz, aprobado por la Asociación de Derecho Internacional, durante la 

reuniÓn celebrada en Viena en 1926: 

... Un Estado tiene r;l derecho de continuar en alta mar la persecución 

comenzada en sus aguas territoriales, detener y procesar a toda nave que 

hubiese cometido una infracción en sus aguas. Se deberá notificar 
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inmediatamente de la captura al Estado cuya bandera enarbole la nave 

capturada. La persecución no debe continuar en las aguas territoriales 

de otro Estado, ni puede reanudarse después de haber entrado el barco 

en el puerto de otro Estado. 

e) El artículo 10 del Proyecto No. 12 (Jurisdicción) para la CodificaciÓn 

del Derecho Internacional Americano, presentado en 1927 por el Instituto 

Americano de Derecho Internacional a la Junta Internacional de Jurisconsultos 

reunida en RÍo de Janeiro: 

Los buques mercantes que infrinjan las disposiciones del presente 

convenio o las leyes y reglamentos dictados por una RepÚblica americana 

relativos a su mar territorial, quedarán sujetos a la jurisdicción de 

dicha RepÚblica. 

Esta Última tiene el derecho de continuar en la zona contigua al 

mar territorial, la persecuciÓn comenzada y de conducir el buque ante 

sus Tribunales. 

f) El artículo 11 del Informe de la Segunda ComisiÓn de la Conferencia para 

la CodificaciÓn del Derecho Internacional, celebrada en La Haya en marzo y 

abril de 1930: 
. , 

La persecuc1on de una nave extranjera por infracciones a las leyes 

y reglamentos del Estado ribereño, comenzada cuando la nave extranjera 

se encuentra en las aguas interiores o en el rrar territorial, puede 

continuarse fuera del mar territorial, a condición de que la persecución 

no se haya interrumpido. El derecho de persecuciÓn cesa en el momento 

en que la nave perseguida entra en el mar territorial de su propio paÍs 

o de una tercera Potencia. 

La persecuciÓn no puede cnnsiderarse como comenzada a menos que la 

nave perseguidora haya comprobado, mediante marcaciones, mediciÓn de 

ángulos o por otros medios que la nave perseguida o una de sus lanchas 

se encuentra dentro de los lÍmites del mar territorial, y haya comenzado 

la persecuciÓn después de dar la señal de detenerse. La orden de 

detenerse debe darse a una distancia tal que pueda ser vista u oÍda 

desde la otra nave. 
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La captura de una nave an alta mar deberá notificarse cuanto antes 

al Estado cuyo pabellÓn enarbole la nave capturada. 

En su segundo informe (A/CN.4/42, página 46) el relator especial propuso·el 

texto siguiente: 

La persecución de una nave extranjera por infracciones a la ley y 

reglamentos del Estado ribereño, comenzada cuando la nave extranjera se encuen

tra en sus aguas interiores, en el mar territorial, o en la zona contigua 

a las aguas territoriales donde el Estado ribereño ejerce la policía 

aduanera, puede continuarse fuera de estas aguas, a condiciÓn de que la 

persecución no se haya interrumpido, 

La persecución no puede considerarse como comenzada a menos que la 

nave perseguidora haya cck¡rctado, mediante rrarcacicnes, rredicién de ángulos 

o por otros medios, que la nave perseguida o una de sus embarcaciones se 

encuentra dentro de los lÍmites de las aguas señalados en el párrafo primero, 

y haya comenzado la persecución después de dar la orden de detenerse. La 

orden de detenerse debe darse a una distancia tal que pueda ser vista u 

oÍda desde la nave extranjera. No es necesario que en el momento en que 

la nave extranjera reciba la orden de detenerse se encuentre en las aguas 

indicadas en el primer párrafo. 

El derecho de persecuciÓn cesa en el momento en que la nave perseguida 

entra en el mar territorial de su propio pais o de una tercera Potencia. 

En caso necesario, la ComisiÓn podrÍa agregar: 

Una nave detenida en la jurisdicciÓn del Estado y escoltada hacia un 

puerto de este Estac.o a fin de ser puesta a disposiciÓn de las autoridades 

competentes, no obtendrá la libertad por el solo hecho de que en el curso de 

este viaje se atraviese una parte de la alta mar. 

En su tercer periodo de sesiones, celebrado en 1951 (A/1858, párrafo 84, y 

A/CN.4/SR.l25, párrafos 37 a 76), la ComisiÓn aprobÓ esta propuesta en primera 

lecturá. En particular, confirmó el parecer del relator, según el cual, si bien 

puede iniciarse la persecuciÓn de una nave que, encontrándose fuera del mar terri

torial, envía lanchas suyas a cometer actos delictuosos dentro de él, no puede 

iniciarse la persecuciÓn de una nave que encontrándose fuera del mar territorial 

hace cometer infracciones en ese mar por medio de lanchas que no sean las propias. 
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La Comisión resolviÓ asimismo que cuando una nave era detenida en el mar terri

torial y llevada a un puerto a efectos de investigación, no se podÍa exigir su 

libertad por el solo hecho de que la ruta desde el lug~r de la captura hasta el 

puerto atravesara la alta mar. 

En cor.secuencia, el relator especial presentó en su tercer informe 

(A/CN.4/51, página 16) la propuesta siguiente: 

l.· La persecución de una nave extranjera por infracciones a las leyes y 

reglamentos del Estado ribereño, comenzada cuando la nave extranjera se 

encuentra en las aguas interiores o en el mar territorial, puede continuarse 

fuera del mar territorial, a condiciÓn de que la persecución no se haya 

interrumpido. No es necesario que en el momento en· que la nave extranjera 

que se encuentra en el mar territorial recibe la orden de detenerse la nave 

que dé la orden se encuentre también en el mar territorial. 

2. En el caso de que la nave extranjera se encuentre en una zona contigua, 

la persecución solamente puede comenzar si han sido lesionados los intereses 

que se han quer~do proteger con el establecimiento de la zona contigua • 
. , 3. El derecho de persecuc~on cesa en el momento en que la nave perseguida 

entra en el mar territorial de su propio paÍs o de una tercera Potencia • 

4. . , 
La persecuc~on no puede considerarse como comenzada a menos que la 

nave perseguidora haya comprob~do, mediante marcaciones, medición de ángulos, 

o por otros medios, que la nave perseguida o una de sus embarcaciones se 

encuentra dentro de los lÍmites del mar territorial, y haya comenzado la 

persecución después de dar la señal de detenerse. La orden de detenerse 

debe darse a una distancia tal que pueda ser vista u oÍda desde la nave. 

5. Una nave detenida en la jurisdicción del Estado y escoltada hacia un 

puerto de este Estado a fin de ser puesta a disposición de las autoridades 

competentes, no puede reclamar que se la ponga en libertad por el solo hecho 

de que en el curso de este viaje se atraviese una parte de la alta mar. 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial propuso el siguiente 

texto, consignado en el artículo 29: 

l. La persecuciÓn de una nave extranjera por infracciÓn a las leyes y 

reglamentos del Estado ribereño, comenzada cuando la nave extranjera se 

encuentra en las aguas interiores o en el mar territorial de dicho Estado, 
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podrá continuarse fuera del IT.ar territorial a condiciÓn de que la persecuciÓn 

no se hubiere interrumpido. No será necesario que la nave que da la orden 

de detención a un barco extranjero que se encuentra navegando en el mar 

territorial se halle igualmente en dicho mar territorial en el momento de la 

recepciÓn de dicha orden por el tarco interesado. Si la nave extranjera se 

encontrare en una zona contigua al mar territorial, 'la persecución no podrá 

efectuarse sino en caso de violación de los intereses que la instituciÓn de 

dicha zona tuviese por objeto proteger. 

2. El derecho de persecuciÓn cesará en el momento en que la nave perseguida 

entre en el mar territorial del pa{s a que pertenece o en el de una tercera 

Potencia. 

3. Se considerará que la persecuciÓn no comienza sino después que la nave 

perseguidora haya comprobado, mediante marcaciones, mediciÓn de ángulos o por 

otros medios, que la nave perseguida o una de sus embarcaciones se encuentra 

dentro de los l{mites del mar territorial. ,El comienzo de la persecución 

deberá ser indicado mediante la emisiÓn de la señal de detenerse. La orden 

de detención deberá ser dada a una distancia que permita a la nave interesada 

oir o advertir la señal correspondiente. 

4. Cuando una nave fuere detenida en la jurisdicción de un Estado y 

escoltada hacia un puerto de este Estado para el ejercicio de una acción 

relativa a ella ante las autoridades competentes, no se podrá reclamar la 

libertad de dicha nave por el solo hecho de que en el curso de este viaje se 

hubiese atravesado una parte de la alta mar. 

En 1955 (A/2934), la Comisión aprobÓ el texto siguiente, consignado en el 

art{culo 22: 
l. La persecuciÓn de un buque extranjero por infracciÓn de las leyes y 

reglamentos del Estado ribereño, comenzada cuando el buque extranjero se 

encuentre en las aguas interiores o en el mar territorial de dicho Estado, 

podrá continuar fuera del mar territorial a condiciÓn de que la persecuci6n 

no se hubiere interrumpido. No será necesario que el buque que da orden de 

detenerse a un buque extranjero que navega por el ffiar territorial se encuentre 

también en él en el momento en que el buque interesado reciba dicha orden. 

Si el buque extranjero se encontrase en una zona contigua al mar territorial, 

1 ... 
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, , , 
la persecucion no se podra efectuar mas que cuando se atente a los intereses 

que se trataba de proteger al establecer dicha zona, 

2. El derecho de persecución cesará en el momento en queel buque perseguido 

entre en el mar territorial del pais a que pertenece o en el de una tercera 

Potencia. 

3. Se considerará que la persecuciÓn no ccmienza sino después que el buque 

perseguidor haya comprobado, mediante marcaciones, medición de ángulos o 

por otros medios, que el buque perseguido o una de sus lanchas se encuentra 

dentro de los limites del mar territorial o en la zona contigua. El ccmienzo 

de la persecución se indicará emitiendo la señal de detenerse. La orden de 

detenerse deberá ser dada a una distancia que permita al buque interesado 

oir o ver la señal correspondiente. 

4. Cuando el buque sea detenido en la jurisdicción de un Estado y escoltado 

hacia un puerto de este Estado a fin de ser examinado por las autoridades 

competentes, no se podrá reclamar la libertad de dicho buque por el solo hecho 

de que el buque y su escolta hayan atravesado una parte de la alta mar, cuando 

las circunstancias hayan impuesto dicha travesia. 

A diferencia del proyecto del relator especial, el texto aprobado por la 

Comisión contenia en su tercer párrafo una referencia a la zona contigua. De esta 

h . , .. 1 , f 1 manera, se 1zo que guardara mas armon1a con e parra o • 

Cabe advertir también que la persecuciÓn de una nave extranjera que se halle 

en la zona contigua puede emprenderse 2iempre que se atente contra "los derechos 

que la creación de dicha zona se proponia proteger". (véanse los articulas 47 1) 
y 66 l) del proyecto de 1956,) La ComisiÓn ha declarado en el párrafo 2 a) de su 

comentario al articulo 47 que, por lo menos a juicio de la mayor!a de sus miembros, 

para que se justífique la persecuciÓn debe tratarse "siempre de infracciones 

cometidas ••• en las aguas interiores o en el mar territorial: los actos cometidos 

en la zona contigua no pueden crear un derecho de persecución a favor del Estado 

ribereño" • 

En el proyecto de 1956 la ComisiÓn ha agregado ciertas disposiciones relativas 

a la persecución efectuada por aeronaves. 

¡ ... 
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l. Todo Estado está obligado a dictar disposiciones para evitar la contaminación 

de las ~guas por los hidroca~buros vertidos de los buques, desprendidos de las 

tuber{as submarias o producidos por la explotación del suelo y del subsuelo 

submarinos, teniendo en cuenta los acuerdos y conv8nios existentes en la materia. 

2. Todo Estado está obligado a dictar disposiciones para evitar la contaminación 

del mar debida a la inmersiÓn de desperdicios radioactivos. 

3. Todos los Estados están obligados a colaborar en la elaboraciÓn de reglas 

que tiendan a evitar la contaminaciÓn del mar y del espacio aéreo superyacente 

resultante de experimentos o actividades con sustancias radioactivas o con otros 

agentes nocivos. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/17, páginas 28 y 29) el relator especial se 

refiriÓ a ciertas oportunidades anteriores en que se hab{a reconocido que la 

contaminaciÓn de los ITBres por el petrÓleo desprendido de las naves presentaba 

graves inconvenientes. As{, por ejemplo, el 8 de junio de 1926, a invitaciÓn del 

Gobierno de los Estados Unid0s, se reuniÓ en \·Jáshington una conferencia preliminar 

de expertos (Foreign Relations of the United States, 1926, Tomo I, página 238) 

que elaboró un proyecto de convención, el cual, sin embargo, no tuvo una acogida 

favorable (Ibidem, página 24)). En su 16~ per{odo ordinario de sesiones, en 1934, 

la Asamblea de la Sociedad de las Naciones declaró que "la naturaleza de la 

cuestión relativa a la contaminaciÓn de las aguas del mar con los hidrocarburos, 

indica que debe ser objeto de una convenciÓn .internacional" (Official Journal of 

the League of Nations, Suplemento Especial No. 137, página 15, No. 4). 

El 10 de octubre de 1936, el Consejo de la Sociedad de las Naciones decidiÓ 

convocar a una conferencia que se ocupase de este asunto (Minutes of the 84th 

Session of the Council of the League of~ions, página 1196). Pero la conferencia 

propuesta no llegÓ a reunirse. El relator especial manifestó que a su juicio 

hab{a llegado el momento oportuno para un nuevo intento de redactar norrr.as 

uniformes. 1 . .. 
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En su sexto informe (A/CN,4/79, página 32) el relator especial señalÓ que, 

dentro de las Naciones Unidas, el problema de la contaminaciÓn del mar hab{a sido 

estudiado por la ComisiÓn de Tr~nsportes y Comunicaciones y por el Consejo 

EconÓmico y Social; asimismo, el Gobierno del Retno Unido hab{a resuelto convocar 

en Londres una conferencia diplomática especial de las principales Potencias . 
marÍtimas e invitar a las Naciones Uniaas a que enviasen un representante, En 

esta Conferencia de Londres, se elaboró la ConvenciÓn Internacional para la 

prevenciÓn de la contaminaciÓn de las aguas del mar por los hidrocarburos; esta 

Convención, abierta a la firma el 12 de mayo de 1954, no ha entrado todavía en 

vigor, 

En 1955 (A/2934) la ComisiÓn aprobÓ el siguiente texto, consignado en el 

articulo 23: 

Todos los Estados estarán obligados a dictar disposiciones para evitar 

la contaminaciÓn de las aguas por los hidrocarburos vertidos de los buques, 

teniendo en cuenta los acuerdos y convenios existentes en la materia. 

En 1956, la Comisión, a la vez que puso de relieve las graves consecuencias 

del desprendimiento ilimitado de hidrocarburos de los buques, ampliÓ el alcance 

de las disposiciones del articulo, a fin de incluir otras formas de contaminación, 

provocadas ya sea por filtraciones en las tuberías submarinas, ya sea por defectos 

de las instalaciones destinadas a la explotación del suelo y el subsuelo submari

nos, o por la inmersión de desperdicios radiactivos. 

/ ... 
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Derecho de pesca: conservaciÓn de los recursos vivos de la alta mar 

.Artículos 49 - 59 

(Es conveniente ocuparse conjuntamente de estos articulas) 

Proyecto de 1956 

.Artículo 49: Todos los Estados tienen el derecho de que sus nacionales 

se dediquen a la pesca en alta mar, a reserva de sus obligaciones convencio

nales y de las disposiciones sobre la conservaciÓn de los recursos vivos de 

la alta mar que figuran en los artículos siguientes . 

.Artículo 50: .A los efectos de estos artículos, por "conservaciÓn de los 

recursos vivos de la alta mar" se entenderá el conjunto de medidas que permi

ten obtener un rendimiento Óptimo constante de estos recursos, de manera que 

aumente hasta el máximo el abastecimiento de prcductos marÍtimos, alimenticios 

y de otra naturaleza . 

.Artículo 51: El Estado cuyos nacionales se dedican a la pesca en una 

zona cualquiera de la alta mar donde no pesquen los nacionales de otros Estados, 

deberá reglamentar y fiscalizar la pesca en esa zona, cuando sea necesario 

para la conservaciÓn de los recursos vivos de la alta mar . 

.Artículo 52: 

l. Si los nacionales de dos o más Estados se dedican a pescar de la 

misma o de las mismas reservas de peces u otros recursos marinos en una zona 

cualquiera de la alta mar, dichos Estados, a peticiÓn de cualquiera de ellos, 

entablarán negociaciones con objeto de adoptar de común acuerdo las medidas 

necesarias para la conservaciÓn de dichos recursos. 

2. Si los Estados interesados no pudiesen llegar a un acuerdo dentro 

de un plazo razonable, cualquiera de las partes podrá entablar el procedi

miento previsto en el artículo 57 . 

.Artículo 53: 

l. Si, una vez adoptadas las medidas a que se refieren los artículos 51 y 

52, los nacionales de otros Estados quieren dedicarse a pescar, en esa zona 

de la alta mar, la misma o las mismas reservas de peces u otros recursos 

marinos, les serán aplicables dichas medidas. ¡ ... 
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2. Si esos otros Estados no aceptan esas medidas, y si no puede llegarse 

a un acuerdo dentro de un plazo razonable, cualquiera de las partes interesadas 

podrá entablar el procedimiento previsto en el articulo 57. Sin perjuicio de 

lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 58, las medidas adoptadas continua-

rán en vigor hasta que se dicte la decisión arbitral. 

-&!.0ulo 54: 

l. Todo Estado ribereño tiene un interés especial en el mantenimiento 

de la productividad de los recursos vivos en cualquier parte de la alta mar 

adyacente a su mar territorial. 

2. Todo Estado ribereño tendrá el derecho de participar, en condiciones 

de igualdad, en toda organizaci6n de estudios y en todo sistem~ de investi

gaci6n o de reglamentaci6n en dicha zona, aunque sus nacionales no se dediquen 

a la pesca en ella. 

3. Si los Estados interesados no pudiesen llegar a un acuerdo dentro de 

un plazo razonable, cada una de las partes podrá promover el procedimiento 

previsto en el articulo 57 . 

.Art ~u 12_2.2,: 

l. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 54, y 

con el fin de mantener la productividad de los recursos vivos del mar, el 

Estado ribereño podrá adoptar unilateralmente las medidas de conservaci6n 

que procedan para toda reserva de peces u otros recursos marinos en cualquier 

parte de la alta mar adyacente a su mar territorial, si las negociaciones con 

los demás Estados interesados no hubiesen dado lugar a un acuerdo dentro de 

un plazo razonable. 

2. Para que las medidas que adopte el Estado ribereño en virtud del 

párrafo precedente puedan surtir efecto respecto de otros Estados, deberán 

reunir las condiciones siguientes: 

a) Que existan pruebas cientÍficas suficientes que demuestren una 

necesidad urgente de tomarlas; 

b) Que se funden en dictámenes cientÍficos pertinentes; 

e) Que no discriminen contra pescadores extranjeros. 

3., Si estas medidas no son aceptadas por los demás Estados interesados, 

cualquiera de las partes podrá promover el procedimiento establecido en el 

articulo 57. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 58, 

las medidas adoptadas continuarán en vigor hasta que se dicte la decisi6n 

arbitral. 1 . .. 
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1. Cualquier Estado, aunque sus nacionales no se dediquen a la pesca 

en una zona de la alta mar no adyacente a sus costas, si tiene un interés 

especial en la conservaci6n de los recursos vivos de dicha zona, podrá pedir 

a los Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca en ella, que tomen las 

medidas de conservaci6n necesarias. 

2. Si en un plazo prudencial no se atiende a su pet ic i6n, dicho Estado 

podrá promover el procedimiento previsto en el art{culo 57 . 
.Art{culo 57: 

l. Las diferencias entre Estados a que se refieren los artículos 52, 

53, 54, 55 y 56 serán resueltas por una comisi6n arbitral compuesta de siete 

miembros, a petición de cualquiera de las partes, salvo que éstas convengan 

en resolverlas mediante otro procedimiento pacÍfico. 

2. Salvo en los casos previstos en el párrafo 3, dos de los miembros 

de la comisi6n arbitral, serán designados por el Estado o los Estados deman

dantes, y otros dos por el Estado o los Estados demandados, pero por cada 

parte contendiente s6lo se podrá designar un miembro nacional. Los tres 

miembros restantes, uno de los cuales actuará de presidente, serán nombrados 

de común acuerdo por los Estados partes en el litigio. Si no se llega a un 

acuerdo, serán nombrados, a petición de cualquiera de los Estedos partes, 

entre los nacionales de terceros Estados, por el Secretario General de las 

Naciones Unidas, después de consultar con el Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia y el Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la .Agricultura y la .Alimentaci6n. Si, dentro de los 

tres meses siguientes a la demanda de arbitraje, una de las partes hubiere 

dejado de hacer alguno de los nombramientos, el miembro o miembros de que 

se trate serán designados, a petici6n de cualquiera de las partes, por el 

Secretario General de las Naciones Unidas después de consultar con el 

Presidente de la Corte Internacional de Justicia y el Director General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la .Agricultura y la .Alimentaci6n. 

Las vacantes se cubrirán por el procedimiento empleado para los primeros 

nombramientos. 
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3. Si las partes en litigio se dividen en más de dos grupos opuestos, 

los miembros de la comisiÓn arbitral, a peticiÓn de cualquier Estado parte 

en el litigio, serán nombrados por el Secretario General de las Naciones 

Unidas, después de consultar con el Presidente de la Corte Internacional de 

Justicia y con el Director General de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas 

para la .Agricultura y la .AlimentaciÓn, entre personas e ompetentes, especia

listas en las cuestiones jurÍdicas, administrativas o cientÍficas de las 

pesquerÍas, según sea la naturaleza del conflicto que haya de resolverse. 

Las vacantPs se cubrirán por el procedimiento seguido para los primeros 

nombramientos. 

4. Salvo disposiciÓn expresa de los presentes artículos, la comisiÓn 

arbitral fijará su procedimiento. También decidirá cómo habrán de ser dis

tribuÍdos las costas y los gastos entre las partes. 

5. La comisión deberá constituírse, en todo caso, dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha en que se haya presentado la demanda inicial y 

deberá fallar dentro de los cinco meses siguientes, a menos que, en caso 

de necesidad, decida prorrogar este plazo . 

.ArtÍculo 58: 

l. Cuando se trate de medidas adoptadas unilateralmente por el Estado 

ribereño, la comisiÓn arbitral aplicará los criterios enunciados en el 

párrafo 2 del artículo 55. En los demás casos aplicará esos criterios 

teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada uno de ellos. 

2. La comisiÓn podrá decidir que las medidas que sean objeto de 

diferencia no se apliquen hasta que dicte su fallo . 

.Artículo 22: Las decisiones de la comisiÓn serán obligatorias para 

los Estados en causa. Si las decisiones fueran acompañadas de recomenda

ciones, éstas deberán ser objeto de la mayor atenciÓn. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (.A/CN.4/l7 .• pág. 24) el relator especial llamó la 

atención sobre los problemas de la protección de las riquezas del mar y examinÓ 

brevemente algunas de las convenciones internacionales concertadas a tal fin. 

El párrafo 193 del informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 

segundo perÍodo de sesiones, celebrado en 1950 (.A/1316), dice así: 

¡ ... 
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La ComisiÓn pidiÓ al relator especial que estudiara el problema de la 

protecciÓn a los recursos del mar en beneficio de toda la humanidad, mediante 

la generalizaciÓn de las medidas consignadas en tratados bilaterales o multi

laterales. Se convino en que podrÍan celebrarse consultas con otras organiza

e iones, especialmente con las organizaciones técnicas que se ocupan de la 

cuestiÓn de la protecciÓn a los recursos del mar. 

~n su segundo informe (.A/CN.4/42, págs. 38-40), el relator especial explicÓ 

que si bien la protecciÓn de las riquezas del mar constituía el objeto de gran 
, 

numero de convenciones bilaterales y multilaterales concertadas por los Estados 

interesados, esta manera de legislar presentaba el grave inconveniente de que 

un acuerdo concluÍdo entre dos o más Estados interesados podÍa ser ineficaz en 

caso de que uno o varios otros Estados se negaran a cumplir sus disposiciones. 

Generalizar las medidas previstas en estas convenciones aplicándolas a Estados 

que no fueran parte en ellas y que se encontrarÍan entonces obligados por actos 

de terceros, no estaría de acuerdo con los principios generales de derecho. Por 

otra parte, esta materia no se prestaba a una c-odificaciÓn general y uniforme, 

dada la diversidad de circunstancias en las cuales debÍa darse la protecciÓn en 

las diferentes partes del mundo y dada la variedad de especies que debÍan ser 

objeto de dicha protecciÓn. 

El relator especial estimÓ que el Estado ribereño ten{o derecho en principio 

a dictar reglas para la protección de las riquezas del mar adyacente; y que para 

ser eficaces, estas reglas debÍan ser aplicables en una zona del mar más extensa 

que la de las aguas territoriales. Pero al dictar tal legislaciÓn hab{a la ten

dencia a no ofrecer las garantías suficientes a otros Estados interesados en las 

mismas aguas y a establecer discriminaciones en favor del Estado ribereño . 

.A la vista de este problema, el relator especial presentó la siguiente pro

puesta: 

Todo Estado ribereño tiene el derecho de establecer, en una zona de 

200 millas marinas contigua a sus aguas territoriales, las prohibiciones que 

requiere la protecciÓn de las riquezas del mar, para evitar que se extingan 

y para prevenir la contaminaciÓn de las aguas por hidrocarburos. 

El Estado ribereño se esforzará en promulgar estas reglas de común 

acuerdo con los otros paÍses interesados en pesquerías en los parajes 

¡ ... 
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respectivos. La reglamentaciÓn no debe establecer distinción alguna entre 

los nacionales y las naves de diferentes Estados, incluso el Estado ribereño; 

debe respetar al régimen de alta mar en todos los aspectos que no sean los 

de la protecciÓn de las riquezas del mar y de la represiÓn de la contaminaciÓn 

de las aguas. 

Si un Estado se considera perjudicado injusta~ente en sus intereses por 

una prohibiciÓn como la prevista en el inciso primero, y si los dos Estados 

no pueden llegar a un acuerdo a este respecto, la controversia será sometida 

a la Corte Internacional de Justicia. 

El relator explicÓ que la zona que él habÍa previsto era distinta de la zona 

contigua (véase artículo 66) aplicada - como en efecto la aplicaban algunos 

Estados - a los efectos de los derechos de pesca. "El establecimiento de una zona 

contigua para las pesquerías", dijo, "tiene por objeto reconocer al Estado rihereño 

de dicha zona derechos exclusivos relativos a la pesca, mientras que la zona pre

vista en esta propuesta tiene por fin la Erot~ciÓn de las riquezas del mar, exclu

yéndose todo trato preferencial a favor del Estado ribereño en materia de pesca. 

A fin de evitar abusos sería necesario subordjnar el reconocimiento del derecho a 

establecer tales zonas de protecciÓn a la aceptaciÓn de la jurisdicciÓn de la 

Corte Internacional de Justicia en esta materia". 

En el mismo informe el relator especial se mostró también favorable a que las 

pesquerÍas fijas fueran objeto de uva reglamentaciÓn independiente de la relativa 

a las riquezas del mar en general. 

En 1951, la ComisiÓn aprobÓ los dos artículos siguientes corr.o articulo 1 y 

artículo 2 de la Parte II (Temas relacionados con la plataforma continental) de sus 

proyectos de artículos sobre la plataforma continental y otros temas relacionados 

con ella (A/1858), Ambos artículos fueron agrupados bajo el título Único de 

"riquezas del mar", 

Artículo 1: Los Estados cuyos nacionales se dediquen a la pesca en una 

zona cualquiera de alta mar podrán reglamentar y fiscalizar la pesca en esa 

zona con objeto de proteger sus recursos contra la exterminación, Si son 

nacionales de varios Estados los que se dedican a la pesca en una zona, esas 

medidas deberán ser tomadas de concierto por esos Estados; si Únicamente se 

dedican a la pesca en una zona determinada los nacionales de un Estado, ese 

Estado puede tomar tales medidas en esa zona. Si una parte cualquiera de una 
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zona se encuentra a menos de lOO millas de las aguas territoriales de un 

Estado ribereño, ese Estado tendrá derecho a participar, en condiciones de 

igualdad, en todo sistema de reglamentación, incluso aunque sus nacionales no 

realicen actividades pesqueras en esa zona. Sin embargo, en ninguna circuns

tancia podrá cerrarse ninguna zona a los nacionales de otros Estados que 

quieran dedicarse a la pesca. 

Art{culo 2: Debe atribu{rse a un organismo internacional permanente 

competencia para efectuar investigaciones continuas sobre las pesquer{as 

del mundo y los métodos empleados para su explotaciÓn. Tal organismo debe 

tener también poder para dictar reglamentos que establezcan medidas de pro

tecciÓn que hayan de aplicar los Estados cuyos nacionales se dediquen a la 

pesca en cualquier zona determinada, cuando los Estados interesados no puedan 

ponerse de acuerdo. 

La ComisiÓn agregÓ tembién el siguiente comentario: 

l. La cuestiÓn de la conservaciÓn de las riquezas del mar aparece ligada a 

las pretensiones sobre la plataforma continental formuladas en años recientes 

por algunos Estados, pero las dos cuestiones parecen ser claramente distintas 

y por esta razón la ComisiÓn se ha ocupado de ellas por separado. 

2. La protecciÓn de la fauna marina contra la exterminaciÓn es necesaria 

para proteger las reservas alimenticias del mundo. Por lo tanto, los Estados 

cuyos nacionales pesquen en una zona determinada tienen una obligación espe

cial y deben ponerse de acuerdo en cuanto a los reglamentos que hayan de 

aplicarse en tal zona. Si en una zona se dedican a la pesca t~nicamente nacio

nales de un Estado, tal obligaciÓn incumbe a ese Estado. Sin embargo, el 

ejercicio del derecho de establecer medidas protectoras no debe exluir de 

la participaciÓn en la pesca en ninguna zona a nuevos elementos. Si una 

zona pesquera está tan prÓxima a una costa que los reglamentos o la inexis

tencia de reglamentos pueden afectar a la pesca en las aguas territoriales 

de un Estado ribereño, ese Estado debe tener derecho, aunque sus nacionales 

no pesquen en la zona, a participar en la preparación de los reglamentos 

que hayan de aplicarse. 

3. Este sistema podr{a resultar ineficaz si los Estados interesados no 

pueden llegar a ponerse de acuerdo. El mejor medio de resolver esa difi

cultad ser{a la instituciÓn de un organismo permanente que fuese competente 
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para presentar, 2n caso de desacuerdo, reglas que los Estados se encontrasen 

obligados a aplicar a la pesca practicada por sus nacionales en esos parajes. 

Esa cuestión parece corresponder a la competencia general de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

4. La contaminación de las aguas de alta mar plantea problemas especiales, 

no sólo con respecto a la conservación de las riquezas del mar, sino también 

en lo relativo a la protección de otros intereses. La Comisión observó que 

el Consejo Económico y Social ha tomado una iniciativa en esta materia 

(resolución 298 C (XI), del 12 de julio de 1950). 

5. La Comisión discutió una propuesta encaminada a que, mientras no se 

cree el organismo a que se hace referencia en el párrafo 3, un Estado ribereño 

tenga poder para dictar reglamentos que establezcan medidas encaminadas a 

esa protección en una zona contigua a sus aguas territoriales. Tales reglamentos 

deberían redactarse, en :a medida de lo posible, de comun acuerdo con los 

demás Estados a los cuales interesen las pesquerías de la zona de que se trate 

y no deberían hacer ninguna distinción entre los nacionales de los diferentes 

Estados, ~nclusive el Estado ribereño. Las controversias a que pudiera dar 

lugar la aplicación de los reglamentos deberían ser sometidas a arbitraje. Se 

sugirió que se fijase en 200 millas marítimas la anchura de esa zona. Como 

hubo empate en cuanto a la oportunidad de esa propuesta, la Comisión decidió 

mencionarla en su informe, aunque sin hacerla suya. 

En 1953 (A/2456), la Comisión aprobó los tres artículos siguientes sobre 

la materia: 

Artículo 1: Un Estado cuyos nacionales se dediquen a la pesca en una 

zona cualquiera de alta mar donde no pesquen los nacionales de otros 

Estados, podrá reglamentar y fiscalizar la pesca en esa zona con objeto de 

proteger las pesquerías contra el desperdicio o la exterminación. Si 

nacionales de dos o más Estados se dedican a la pesca en una zona de alta 

mar, esos Estados decidirán de común acuerdo las disposiciones que convenga 

tomar. Si ulteriormente a la adopción de tales disposiciones, se dedicaren 

a la pesca en la misma zona nacionales de otros Estados y estos Estados no 

aceptaren las disposiciones adoptadas, la cuestión se someterá al órgano 

internacional previsto en el artículo 3 si lo solicita una de las partes 

interesadas. 
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Articulo 2: En toda zona situada a menos de lOO millas del mar 

territorial, el Estado o los Estados ribereños tendrán derecho a participar 

en condiciones de igualdad en todo sistema de reglamentaci6n, aunque sus 

nacionales no se dediquen a la pesca en esa zona. 

Articulo 3: Los Estados estarán obligados a aceptar, con carácter 

obligatorio para sus nacionales, todu sistema de reglamentaci6n de pesquerias 

en cualquier zona de ~lta mar que un organismo internacional que se creará 

dentro de la estructura de las Naci0nes Unidas, declare esencial a los 

efectos de la protecci6n de los rec~rsos pesqueros de esa zona contra el 

desperdicio o la exterminaci6n. Dicho organismo internacional actuará 

por petici6n de cualquiera de los Estados interesados. 

La Comisi6n explic6 que se ajustaba esencialmente a sus propuestas 

anteriores. Reconoci6 que éstas representaban un elemento del 11 desarrollo 

' progresivo 11 del derecho internacional y de su codificaci6n. Así, el derecho 

internacional vigente disponía, en general, lo siguiente: 

i) Los reglamentos dictados por un Estado para la conservación de las 

pesquerías en determinada zona de alta mar, fuera de sus aguas territoria

les, sólo son obligatorios para los nacionales de tal Estado; 

ii) Si dos o más Estados se ponen de acuerdo en el reglamento aplicable a una 

zona determinada, dicho reglamentu Únicamente es obligatorio para los 

nacionales de esos Estados; 

iii) En los tratados concertados por varios Estados para reglamentar conjunta

mente las pesquerías ~on objeto de protegerlas contra el desperdicio y 

la exterminación, no se ha conferido, por regla general, a la autoridad 

establecida con tal fin más que la facultad de hacer recomendaciones, pero 

no la de dictar reglamentos obligatorios para las partes contratantes 

y sus nacionales. 

La Comisión expresó la opinión de que el derecho vigente sobre el particular 

deja que desear en los siguientes aspectos: 

i) No protege adecuadamente a la fauna marina contra la exterminaciÓn; 

¡ ... 
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ii) El Estado ribereño o los otros Estados directamente interesados no 

están suficientemente protegidos contra la explotaciÓn abusiva y 

destructora de los recursos de la pesca por nacionales de otros países. 

Esto induce a los distintos Estados, especialmente los Estados ribereños, 

a tomar medidas unilaterales - y probablemente ilegales - que tienen 

por objeto, o por resultado, la total exclusiÓn de los nacionales de 

otros países. 

La ComisiÓn explicÓ también que, en vista del artículo 3, era inÚtil llevar 

adelante la propuesta, presentada en su tercer perÍodo de sesiones, para dar al 

propio Estado ribereño la facultad de dictar reglamentos no discriminatorios pero 

sí obligatorios para los nacionalea de otros paÍses en lus zonas contiguas a su 

costa. 

Como ya ha explicado la Comisión, la labor de la Conferencia Técnica 

Internacional para la ConservaciÓn de los Recursos Vivos del Mar, que se celebrÓ 

en Roma del 18 de abril al lO de mayor de 1955 (A/CONF.l0/6), influyÓ ccnsidera

ble.mente en los artículos 50 a 59 del proyecto de 1956. 

Ofrecen particular interés los párrafos siguientes del informe de la 

Conferencia de Rema: 

16. la conservación es esencial para desarrollar de una .manera racional la 

explotaciÓn de los recursos vivos de los mares. For consiguiente, cuando 

las pruebas cientÍficas demuestran que las actividades pesqueras influyen 

desfavorablemente en la .magnitud y composición de los recursos, o es probable 

que tengan tales efectos, deben aplicarse medidas de conservación. 

17. La conservaciÓn de los recursos vivos del .mar tiene como fin inmediato 

orientar las actividades pesqueras de tal modo que se aumente, o que por lo 

.menos se mantenga en la forma más conveniente el promedio de rendimiento que 

es posible que sostengan. Al mismo tiempo, siempre que sea posible, deben 

adoptarse medidas con una base cientÍfica para mejorar tales recursos. 

18. El objetivo principal de la conservaciÓn de los recursos vivos de los 

mares es conseguir el Óptimo rendimiento sostenible para asegurar el máximo 

abastecimiento de productos marinos comestibles o de otra Índole. Al preparar 

los programas de conservación, debe tenerse en cuenta el interés especial del 

Estado cuyas costas bañan en mantener la productividad de los recursos de alta 

.mar cercanos a ellasY. 

y En la 19a. sesiÓn plenaria, celebrada el 5 de mayo, la Conferencia decidiÓ, 
por 18 votos a favor, 17 en contra y 8 abstenciones, incluir esta frase en 
el informe: véase A/CONF .l0/SR.l9. ¡ ... 



A(~ .6/L. 378 
Español 
Página 159 

74. la Conferencia observa con satisfacción las medidas de conservaciÓn ya 

adoptadas en el plano nacional e internacional en determinadas regiones 

para ciertas especies. la Colaboración internacional en los estudios 

(incluida la investigaciÓn estadistica) y la reglamentaciÓn para conservar 

los recursos vivos de alta mar es esencial. la Conferencia opina que se 

deben concertar nuevas convenciones para tales fines, alli donde sean 

necesarias. 

75. El régimen actual de reglamentaciÓn internacional de las pesquerias 

(medidas de conservación) se suele basar en la distribución geográfica y 

biolÓgica de las poblaciones marinas a que se refieren los diversos acuerdos. 

Desde el punto de vista cientÍfico y técnico, ésta parece ser, en general, 

la .mejor manera de abordar tales proble:n:as. Este régimen descansa en las 

convenciones firmadas por las naciones interesadas. 

76. En vista del deseo de colaborar en las investigaciones, expresado durante 

esta Conferencia por todas las naciones participantes, y de la orientación 

que proporcionan las convenciones vigentes, parece ser que existen buenas 

perspectivas para adoptar nuevas medidas de conservaciÓn donde y cuando 

sean necesarias. Teniendo en cuenta Estas consideraciones y los principios 

enumerados en la SecciÓn V, "Principios de las organizaciones internacionales 

de conservación", Ja Conferencia estima que para formular las convenciones 

deben ton:arse como guia los siguientes principios: 

a) Un~ convenciÓn debe referirse a: 

i) Una o más reservas de animales marinos que se pueden identificar 

y reglamentar por separado; o 

ii) Una zona definida, cuando (teniendo en cuenta los factores 

cientificos y técnicos) la mezcla de reservas o cualquier otro 

motivo no permiten investigar y reglamentar reservas determi

nadas según se definen en i); 

b) Todos los Estados que explotan el recurso y los Estados ribereños 

adyacentes deben tener oportunidad de adherirse a la convenciÓn y de 

partj_cipar en los estudios y debates sobre las medidas reguladoras; 

e) las reglamentaciones sobre conservaciÓn aplicadas en virtud de una 

convenciÓn deben basarse en estudios e investigaciones cientúicas; 
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d) En la medida de lo posible, todos los Estados signatarios deben 

participar directamente o ayudando al personal investigaddr común en 

los estudios e investigaciones cient{ficos realizados para conseguir 

los fines que persigue la convenciÓn; 

e) Todas las convenciones deben incluir cláusulas precisas sobre 

los derechos y deberes de las naciones miembros y sobre los procedi

mientos de aplicaciÓn; 

f) las convenciones especificarán con toda claridad la clase o tipos 

de medidas que pueden utilizarse para lograr los objetivos que se 

persiguen; 

g) Las convenciones deben contener las disposiciones necesarias para 

que puedan aplicarse con eficacia. 

77. En estos principios orientadores no existe nada que pretenda limitar 

la posibilidad de que los Estados concierten entre s{ los acuerdos que 
, 

deseen sobre otras cuestiones de pesquer~as, ni restringir la autoridad o 

las obligaciones de un Estado para reglamentar sus pesquerias de alta mar 

en lo que se refiere a sus nacionales Únicamente. 

78. La Conferencia cree que las convenciones y las medidas reguladoras 

adoptadas en virtud de ellas, deben establecerse por acuerdo entre todos 

los paises interesados. No obstante, la Conferencia señala los problemas 

que planteen los desacuerdos entre los Zstados sobre cuestiones cient{ficas 

y técnicas relativas a la conservaciÓn de las pesquer{as. Tales desacuerdos 

pueden surgir acerca de: 
' a) la necesidad de adoptar medidas de conservación o la naturaleza 

de las medidas que deben aplicarse; y 

b) la necesidad de impedir que las medidas reguladoras ya adoptadas 

por un Estado o mediante acuerdo entre determinados Estados, queden 

anuladas por la negativa de otros Estados, incluidos los nuevos partici

pantes en la pesquer{a afectada, a acatar tales disposiciones. 

79. Para estos problemas podr!a encontrarse una soluciÓn mediante: 

a) El acuerdo entre los Estados de so~eter tales diferencias al 

dictamen de expertos debidamente calificados e imparciales, ,elegidos 

para cada caso concreto por las partes interesadas, con la subsiguiente 

remisiÓn del dictamen a esas partes para que lo aprueben si ello fuera 

necesario; y / ... 
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b) la decisión, por acuerdo entre todos los Estados que explotan una 

reserva de peces, de aceptar la obligaciÓn de colaborar con los demás 

~stados interesados en programas adecuados de conservación, investigaciÓn 

y reglamentaciÓn. 

80, la Conferencia reconoce que se plantea un problema cuando otro Estado 

inicia la explotaciÓn intensiva de pesquerías de alta mar contiguas a 

pesquerías costeras muy aprovechadas, que afecta considerablemente la 

abundancia de peces en las pesquerías costeras, El problema de la conser

vaciÓn se atiende bien cuando la totalidad de la zona se incluye en un 

programa de conservación que abarque a los Estados interesados y establezca 

una reglamentaciÓn adecuada para mantener el rendimiento máximo sostenible. 

Sin embargo, c~ando no existe tal programa puede pescarse en exceso antes 

de que se logre concertar acuerdos y promulgar reglamentaciones adecuadas, 

Los representantes que asistieron a la Conferencia se dividieron en dos 

grupos casi iguales al opinar sobre la obligaciÓn del Estado ribereño en 

las circunstancias mencionadas de establecer un programa de conservaciÓn de 
' 

las pesquerías referidas, mientras se negocian los acuerdos pertinentes. Este 

problema debe estudiarse de nuevo, 

Después de clausurarse la Conferencia de Roma, el Sr. García Areador, 

que era a la sazón Vicepresidente de la Comisión y habÍa representado al 

Gobierno de Cuba y actuado como Presidente Adjunto de la Conferencia, presentó 

a la ComisiÓn una serie de proyectos de artículos, precedidos de un preámbulo, 

para substituir a los artículos aprobados por la ComisiÓn en 1953. Estos 

proyectos de artículos, con las enmiendas de la Comisión, se reproducen como 

anexo del CapÍtulo II del informe de la ComisiÓn sobre la labor realizada 

en su séptimo perÍodo de sesiones, celebrado del 2 de mayo al 8 de julio 

de 1955 (A/2934). Eran también idénticos a los artículos 25 a 33 de los 

artículos provisionales relativos al régimen de alta mar que figuran en el 

Capítulo II del mismo informe. El preámbulo y los artículos dicen así: 

la ComisiÓn de Derecho Internacional 

Considerando 

l. Cue el desarrollo de la técnica moderna en cuanto a los medios de 

explotaciÓn de los recursos vivos del mar expone algunos de estos recursos 

al peligro de ser desperdiciados, dañados o exterminados, 
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2. Que, en consecuencia, es necesario que se tomen medidas tendientes a 

la conservaciÓn de dichos recursos cuando existan pruebas cientÍficas 

suficientes para demostrar que la explotaciÓn de algunos de ellos puede 

traducirse en su desperdicio, daño o exterminio, 

3. ,Que la finalidad primordial de la conservaciÓn de los recursos vivos 

del mar consiste en conseguir el rendimiento Óptimo constante, para asegurar 

un máximo abastecimiento de alimentos y otros productos de origen marino, 

en forma Útil para la humanidad, 

4. Que al formularse programas de conservación, debe tenerse en cuenta 

el interés del Estado ribereño en el mantenimiento de la productividad de 

los recursos de alta mar contiguos a sus costas; 

5. Que la naturaleza y alcance de los problemas que suscita en la actualidad 

la conservaciÓn de los recursos vivos del mar sugieren la clara necesidad 

de que se resuelvan primordialmente sobre bases de cooperaciÓn internacional, 

mediante la acciÓn concertad?. de todos los Estados interesados, y que el estu

dio de la experiencia de los Últimos cincuenta oí':cs y el reconocimiento de la 

diversidad de sistemas ecolÓgj cos en que los progra.rr.as de conservaciÓn 

Qeben ser aplicados, indican claramente que estos programas pueden llevarse 

a cabo con mayor eficacia sobre la base de regiones o de especies particulares, 

Ha aprobado los artículos siguientes: 

Articulo 1: El Estado cuyos nacionales se dediquen a la pesca en 

una zona cualquiera de la alta mar donde no pesquen los nacionales de 

otros Estados, podrá reglamentar y fiscalizar la pesca en esa zona con 

objeto de conservar los recursos vivos del mar. 

Artículo 2: 

l. Si los nacionales de dos o más Estados se dedican a la pesca 

en una zona de la alta .mar, dichos Estados, a peticiÓn de cualquiera 

de ellos, entablarán negociaciones con objeto de adoptar de común acuerdo 

las medidas necesarias para la conservaciÓn de los recursos vivos del mar. 

2. Si los Estados interesados no pudiesen llegar a un acuerdo 

dentro de un plazo razonable, cualquiera de las partes podrá acudir 

al procedimiento previsto en el artículo 7. 
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l. Si, una vez adoptadas la8 medidas a que se refieren los 

artículos 1 .y 2, los naciona.les de otros Estados desean dedicarse a la 

pesca en la misma zona, dichas medidas les serán aplicables. 

2. Si los Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca no 

aceptan dichas medidas, y si no puede llegarse a un acuerdo dentro de 

un plazo razonable, cualquiera de las partes interesadas podrá promover 

el procedimiento previsto en el artículo 7; sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8, las medidas adoptadas conti

nuarán en vigor hasta que se dicte la decisión arbitral, 

Artículo 4: 
l. 31 Estado ribereño que tenga un interés especial en el manteni

miento de la productividad de los recursos vivos en cualquier parte de 

la alta mar contigua a sus costas, tendrá el derecho de participar, en 

condiciones de igualdad, en todo sistema de investigación o de regla

mentación en dicha región, aunque sus nacionales no se dediquen a la 

pesca en ella. 

2. Si los Estados interesados no pudieran llegar a un acuerdo 

dentro de un plazo razonable, cada una de las partes podrá promover el 

procedimiento previsto en el artículo 7. 
Articulo 5: 
l. El Estado ribereño que tenga un interés especial en el manteni

miento de la productividad de los recursos vivos en cualquier parte de 

la alta mar contigua a sus costas, podrá adoptar unilateralmente en esa 

zona las .medidas de conservaciÓn que procedan, siempre que las negocia

ciones con los demás Estados interesados no hubieran dado lugar a un 

acuerdo dentro de un plazo razonable. 

2. las .medidas que adopte el 'Estado ribereño en virtud del 

párrafo primero de este artículo, r:;ara que surtan efecto respecto de 

otros Estados, deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Que existan pruebas cientÍficas suficientes que demuestren la 

necesidad imperiosa y urgente de tomarlas; 

b) Que se funden en dictámenes cientÍficos pertinentes; 

e) Que no discriminen contra pescadores extranjeros. 
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3. Si estas .medidas no son aceptadas por los demás Estados intere

sados, cualquiera de las partes podrá promover el procedimiento estable

cido en el artículo 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 

del artículo 8, las .medidas adoptadas continuarán en vigor hasta que se 

dicte la decisiÓn arbitral • 

.Artículo 6: 
l. Cualquier Estado, aunque sus nacionales no se dediquen a la 

pesca en una regiÓn de la alta mar no contigua a sus costas, si tiene 

un interés especial en la conservación de los recursos vivos de dicha 

región, podrá pedir a los Estados cuyos nacior.&les se dedican a la pesca 
. , . 

en ella, que tomen las .medidas de conservac1on necesar1as. 
. . , 

2. Si en un plazo prudencial no se atiende a su pet1c1on, dicho 

3stado podrá promover el procedimiento previsto en el artículo 7 . 
.Artículo 7: 
l. las diferencias entre Estados a que se refieren los 

artículos 2, 3, 4, 5 y 6, serán resueltas .mediante arbitraje, a 

peticiÓn de cualquiera de las partes, salvo que éstas convengan en 

resolverlas mediante otro procedimientc pacÍfico, 

2. El arbitraje se confiará a una comisiÓn arbitral cuyos compo

nentes serán nombrados por las partes de .mutuo acuerdo. Si tres meses 

después de la fecha en que se haya formulado la petición inicial no se 

hubiera llegado a un ~cuerdo, la comisión será nombrada, a peticiÓn de 

cualquiera de las partes por el Secretario General de las Naciones Unidas, 

en consulta con el Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. En este caso, 

la comisiÓn se compondrá de cuatro o de seis expertos en .materia de 

conservaciÓn de los recursos vivos del mar y de un especialista en 

derecho internacional; el Secretario General procederá igualmente a 

designar la persona que haya de cubrir cualquier vacante que se produzca 

después. la comisiÓn fijará el procedimiento a seguir y determinará 

cómo se distribuirán las costas y los gastos entre las partes. 

3. la comisiÓn deberá constituirse, en todo caso, en el plazo de 

cinco .meses a partir de la fecha en que se haya formulado la peticiÓn 

inicial, y deberá fallar dentro de los tres meses siguientes, a .menos 

que decida prorrogar este plazo. 
1 . .. 
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l. Cuando se trate de medidas adoptadas unilateralmente por el 

Estado ribereño, la comisiÓn arbitral aplicará los criterios enunciados 

en el párrafo 2 del articulo 5. En los demás casos aplicará esos 

criterios teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada 

caso. 

2. la comisión podrá decidir que las medidas que son objeto de 

diferencias no se apliquen hasta que dicte su fallo. 

Articulo 9: las decisiones de la comisión obligarán a los 

Estados interesados. Si las decisiones fueran acompañadas de recomen

daciones, éstas serán objeto de la mayor atención. 

Como ya ha explicado la Comisión, estos artículos fueron aprobados, con algunas 

modificaciones, como artículos 51 a 59 del proyecto de 1956. z: artículo 49 de 

este Último proyecto (que corresponde al artículo 24 del proyecto de 1955) se 

limita a confirmar el principio del derecho de pesca en alta .mar, con sujeción a 

las excepciones contenidas en los tratados o en otros artículos del presente 

proyecto. El articulo 50 del proyecto de 1956 define la expresión 11 conservaciÓn 

de los recursos vivos de la alta mar" que se presenta varias veces en los artículos 

siguientes, as{ como en los comentarios a los mismos. la definición ha sido tomada 

del párrafo 18 del Informe de la Conferencia de Roma (véase~). 
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Proyecto de 1956 

Pesquerías explotadas mediante dispositivos 
fi.iados en el lecho del mar 

Artículo 60 

Un Estado podrá emprender la reglamentaciÓn de las pesquerías explotadas 

mediante dispositivos fijados en el lecho del mar en zonas de la alta mar adya

centes a su mar territorial cuando sus nacionales hayan mantenido y explotado 

esas pesquerías durante largo tiempo, a condición de que los no nacionales estén 

autorizados a p~rticipar en esas actividades en las mismas condiciones que sus 

nacionales. Esta reglamentaciÓn no podrá menoscabar el régimen general de alta mar 

aplicable a esa zona. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y Eroblemas que ~e han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/17, páginas 32 y 33), el relator especial seña

laba que "las pesquerías pueden ser calificadas como fijas, ya sea en razón de las 

especies a que se dedican, es decir, de las especies fijadas en el suelo o en los 

accidentes del relieve marino, o bien en razón de los aparatos que utilizan, por 

ejemplo, estacas clavadas en el fondo del mar". EstimÓ que el problema podrÍa 

tratarse en relaciÓn con el de la plataforma continental. 

En 1950 la ComisiÓn "pidiÓ al relator especial que estudiara los reglamentos 

vigentes sobre pesquerías fijas y que informara sobre sus conclusiones en el 

prÓximo periodo de sesiones" (A/1316> párrafo 197). 

En su segundo informe (A/CN.4/42, páginas 55 a 69), el relator especial 

señalÓ algunas pesquerías fijas que, si bien estaban prÓximas a la costa, se 

encontraban fuera de las aguas territoriales, Hizo notar que estas pesquerías se 

podrÍan reglame~tar: i) independientemente, ii) como parte del régimen de la 

plataforma continental, o iii) como parte del régimen de las riquezas de la alta 

mar. Si se aplicase el régimen de la plataforma continental a dichas pesquerías, 

el Estado ribereno tendrÍa derecho a reglamentarias unilateralmente y a constituir 

una reserva sobre ellas para sus nacionales. Si se aplicara el régimen de las 

riquezas de la alta mar tal como se proponía en el informe, el Estado ribereno, 

aunque facultado para reglamentar las pesquerías unilateralmente, no tendrÍa 

derecho~ constituirlas en reservas para sus nacionales. 
1 



Aje .6/1.378 
Español 
Página 167 

La conclusiÓn a que llegÓ el relator especial, fundada en un estudio de la 

práctica seguida por los Estados, fué la siguiente: 

Se infiere de lo precedente que hasta ahora los Estados riberenos 

consideran que los bancos en donde se practicE .1 pesquerías fijas están 

ocupados y constituyen una propiedad. Sin embargo, los Estados han cuidado 

de aplicar en ellos un régimen liberal respecto a los sÚbditos de otros 

Estados a fin de evitar dificultades de orden internacional. Si se desea 

b 1 '· 1 , 1 esta lecer e reg1men de as pesquer1as fijas independienterr.ente del de a 

plataforma continental, será necesario mantener la situaciÓn de hecho exis

tente y consagrar el actual régimen como lex specialis, que deroga el régimen 

general emanado de las reglas referentes a la plataforma continental y a las 

riquezas del mar. 

A este respecto, el relator propuso que se adoptase el siguiente articulo: 

Se reconocen como licitas las pesquerías fijas caracterizadas por el uso 

efectivo y prolongado de una parte de la alta mar sin que los otros Estados, 

y en particular los que por el hecho de su situación geográfica podrÍan hacer 

valer objeciones especiales, hayan objetado este uso por medio de protestas 

formales y persistentes, a condición de que su reglamentación admita a las 

pesquerías sin distinción de nacionalidad y de que se limite a asegurar la 

vigilancia y la conservación de fondos para el mayor beneficio de las 

pesquerías mediante regalÍas equitativamente fijadas y percibidas. 

En 1951 (A/1858) la Comisión aprobÓ el siguiente texto como articulo 3 de 

la parte II (Temas relacionados con la plataforma continental) de sus proyectos 

de artículos sobre la plataforma continental y otros temas relacionados con ellal/: 

1./ 

Un Estado podrá emprender la reglamentación de las pesquerías fijas 

en las zonas de alta mar contiguas a sus aguas territoriales cuando los 

nacionales de ese Estauo hayan mantenido y explotado esas pesquerías desde 

hace mucho tiempo, a condición de que autorice a los no nacionales a parti

cipar en las actividades pesqueras en las mismas condiciones que a sus 

nacionales. Sin embargo, tal reglamentación no podrá tener repercusiones 

sobre el régimen general de alta mar que corresponde a esa zona. 

Los "temas relacionados con la plataforma continental" eran las "riquezas del 
mar" (articulas 1 y 2){ las "pesquerías fijas" (articulo 3) y las "zonas 
contiguas" (artículo 4). 

1 . .. 
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La Comisión agregÓ el siguiente comentario: 

l. La Comisión estima que las pesquerias fijas deben ser reglamentadas 

independientemente de la plataforma continental, Las proposiciones relativas 

a la plataforma continental se refieren a la explotaciÓn de los recursos 

minerales del subsuelo, en tanto que, en lo relacionado con las pesquerias 

fijas, se trata de pesquerias calificadas de tales por las especies que 

en ellas se capturan o por los aparejos utilizados, por ejemplo, estacas 

hundidas en el fondo del mar. Esta distinciÓn justifica una separaciÓn entre 

las dos cuestiones. 

2, Las pesquerias fijas no pueden plantear dificultades de carácter 

juridico sino en el caso de que tales pesquerias estén situadas más allá del 

limite exterior de las aguas territoriales. 

3. Los bancos situados en zonas contiguas a l~s aguas territoriales pero 

fuera de ellas, y en los que hay pesquerias fijas, han sido ccnsiderados por 

algunos Estados riberefios como ocupados y como parte de su territorio. Sin 

embargo, rara vez han surgido complicaciones por esta causa. La Comisión se 

ha abstenido de calificar a esas zonas como "ocupadas" o de declarar que 

"constituyen propiedad'' • Considera, sin embargo, que la situaciÓn especial 

en que se encuentran tales zonas justifica el reconocimiento de derechos 

especiales al Estado ribereño cuyos nacionales se dediquen a la pesca en 

ellas desde hace largo tiempo. 

4. Los derechos especiales que el Estado ribereño puede ejercer en esas 

zonas deben limitarse estrictamente a lo necesario para los fines en consi

deración a los cuales han sido reconocidos. Las aguas que cubren el lecho 

del mar en el que se encuentran las pesquerías fijas siguen estando sometidas 

al régimen de alta mar, salvo para la reglamentación de tales pesquerias. 

Debe seguir aplicándose la regla consuetudinaria existente en virtud de 

la cual se autoriza a los nac:i.onales de otros Estados a participar en esas 

pesquerías en las mismas condiciones que los nacionales del Estado ribereño. 

En su cuarto informe (A/CN.4j6o) el relator especial decidi9 aceptar la 

sugestión de que, en los casos en que el Estado ribereño ha excluido a quienes 

no son sus nacionales de la participación en las pesquerías fijas, debe reconocér

sele este derecho en el futuro. En consecuencia, propuso el siguiente texto 

como articulo 3 (página 149): 
1 . .. 
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Un Estado podrá emprender la reglamentación de las pesquerías fijas 

en las zonas de alta mar contiguas a su mar territorial cuando los nacionales 

de ese Estajo hayan mantenido y explotado esas pesquerías desde hace mucho 

tiempo. Cuando el Estado ribereño haya autorizado en el pasado a los no 

nacionales suyos para que se dediquen a la pesca, no tendrá derecho para 

excluirlos en el futuro. Sin embargo, tal reglamentaciÓn no podrá tener 

repercusiones sobre el régimen general de alta mar que corresponde a esas 

zonas. Las pesquerías fijas no deberán tener como consecuencia un entorpe

cimiento importante de la navegación. 

En 1953 (A/2456) la Comisión, aclarando en sus ccmentarios sobre el articulo 2 

de sus proyectos de articulas sobre la plataforma continental que la expresión 

"recursos naturales" tenia por objeto incluir no solamente los "recursos minerales" 

sino "los productos de las pesquerías fijas, sobre todo en cuanto son recursos 

naturales permanentemente unidos al lecho del mar", decidiÓ que no era necesario 

un articulo separado sobre las pesquerias fijas. 

En su informe al octavo periodo de sesiones de la ComisiÓn en ~956 

(A/CN.4/97, páginas 19 y 20), el relator especial hizo notar que habia un aspecto 

de la cuestión que habia escapado a la ComisiÓn. En 1951 (A/1858) la ComisiÓn 

habia redactado un articulo sobre pesquerias fijas que comprendia: i) las pesque

rias consideradas como fijas debido a las especies que en ellas se capturan y 

ii) las pesquerias calificadas como fijas por los aparejos utilizados, por ejemplo, 

estacas hundidas en el fondo del mar. La prirrera clase de pesquerias fijas se 

habÍa reglamentado desde 1953 como parte del régimen de la plataforma continental, 

pero en virtud del proyecto aprobado por la Comisión en ese año (A/2456) habÍa 

quedado sin reglamentar la segunda clase, porque el equipo utilizado en estas 

pesquerias, aunque hundido en el fondo del mar, no se destina a la exploración o 

explotaciÓn de los recursos naturales de la plataforma continental. En consecuen

cia, los proyectos de articulas sobre la plataforma continental elaborados por la 

ComisiÓn no habÍan cubierto las pesquerías de esta naturaleza. 

En 1956 la ComisiÓn aceptó el criterio del relator y decidiÓ que había que 

redactar un artículo que reglamentase las pesquerias explotadas mediante disposi

tivos fijados en el lecho del mar, porque tales pesquerias no estaban comprendidas 

dentro del régimen de la plataforma continental (véase articulo 68 del proyecto 

de 1956). 
1 . .. 
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Proyecto de 1956 

SUBSECCION C: CABLES Y TUBERIAS SUBMARINOS 

Artículos 61 a 65 

(Es conveniente examinar estos artículos 
conjuntamente. En cuanto a la colocación y 
conservación de cables submarinos - y posi
blemente de tuberías - en la plataforma 
continental, véase el artículo 70) 

Artículo 61: 
l. Todo Estado tiene el derecho de tender sobre el lecho de la alta mar 

cables telegráficos o telefónicos, cables de alta tensión y tuberías. 

2. Sin perjuicio de su derecho de tomar medidas adecuadas para la explo

ración de la plataforma continental y de la explotación de sus recursos 

naturales, el Estado ribereño no podrá impedir que se coloquen cables o 

tuberías submarinos ni que se proceda a su conservación. 

Artículo 62: Todo Estado está obligado a tomar las medidas legisla

tivas necesarias para que la ruptura o el deterioro de un cable submarino 

en alta mar, causados voluntariamente o por negligencia culpable, que inte

rrumpan u obstruyan las comunicaciones telegráficas o telefónicas, así como 

la ruptura o el deterioro en las mismas condiciones de un cable de alta 

tensión o de una tubería sutmarina, constituyan infracciones sometidas a 

sanción. Esta disposición no es aplicable a las rupturas ni a los deterioros 

cuyos autores sólo hubiesen tenido el propósito legítimo de proteger sus 

vidas o la seguridad de sus buques, después de haber tomado todas las 

precauciones necesarias para evitar la ruptura o el deterioro. 

Artículo 63: Todo Estado está obligado a tomar las medidas legisla

tivas necesarias para que las personas sometidas a su jurisdicción, que 

sean propietarios de un cable o de una ~ubería en alta mar y que, al tender 

o reparar el cable o la tubería, causen la ruptura o el deterioro de otro 

cable o de otra tubería, respondan de los daños causados. , 
\ 

Artículo 64: Todo Estado está obligado a reglamentar la pesca con 

redes barrederas para que todos los aparejos utilizados estén construidos 

1 
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y se mantengan de manera que el peligro de que se enganchen en los cables 

o las tuberías submarinos quede reducido al mínimo. 

Artículo 65: Todo Estado está obligado a tomar las medidas legisla

tivas necesarias para que los propietarios de buques que puedan probar que 

han sacrificado un ancla, una red o cualquier otro aparejo de pesca por no 

causar daños a un cable o a una tubería submarinos, sean indemnizados por 

el propietario del cable o de la tubería, a condición de que hayan tomado 

previamente todas las medidas de precaución razonables. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/l7, párrafo 16), el relator especial se refi

rió al Convenio internacional para la protección de cables telegráficos submarinos 

celebrado en París el 14 de marzo de 1884, cuyas disposiciones han resultado en 

general satisfactorias. Las principales cláusulas de dicho convenio son las 

siguientes: 

Artículo I: El presente Convenio es aplicable, fuera de las aguas 

territoriales, a todos los cables submarinos legalmente establecidos y que 

amarren en territorios, colonias o posesiones de una o varias de las Altas 

Partes Contratantes. 

Artículo II: La rotura o deterioro de un cable submarino llevado a 

cabo voluntariamente o por negligencia culpable, que pudiera dar por resul

tado la interrupción o entorpecimiento en todo o en parte de las comunica

ciones telegráficas, es un hecho punible, sin perjuicio de la acción civil 

de daños y perjuicios. 

Esta disposición no es aplicable a las roturas o deterioros cuyos auto

res no hayan tenido más que el fin legítimo de proteger su vida o la seguridad 

de su barco, después de haber adoptado todas las prec~uciones necesarias para 

evitar tales roturas o deterioros. 

Artículo III: Las Altas Partes Contratantes se obligan a imponer en 

cuanto sea posible, cuando autoricen el amarre de un cable submarino, las 

condiciones de seguridad convenientes, tanto en cuanto a su trazado como a su 

dimensión. 
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Artículo IV: El propietario de un cable que, al tenderlo o repararlo, 

rompiera o deteriorara otro, deberá sufragar los gastos de compostura que 

esta rotura o deterioro hiciera necesarios, sin perjuicio, si ha lugar, de 

la aplicación del artículo II del presente Convenio. 

Artículo VII: Los propietarios de embarcaciones que puedan probar 

haber sacrificado un ancla, una red u otro instrumento de pesca para no 

deteriorar un cable submarino, deberán ser indemnizados por el propietario 

del cable. 

Para tener derecho a tal indemnización es menester, en cuanto sea 

posible, que inmediatamente después del accidente se haya levantado, a fin 

de que conste, un acta testimoniada por los tripulantes, y que el Capitán 

del barco, dentro de las 24 horas siguientes a su llegada al primer puerto 

de escala, haga la declaración a las autoridades competentes. Estas debe

rán avisar a las autoridades consulares de la nación del propietario del 

cable. 

Artículo VIII: Los tribunales competentes para entender en ],as infrac

ciones del presente Convenio serán los del país al cual pertenece el barco 

a bordo del cual haya sido cometida la infracción. 

Queda entendido, además, que en los casos en que la disposición inserta 

en el párrafo anterior no pudiera ser ejecutada, la represión de las infrac

ciones al presente Convenio tendrá lugar en cada uno de los Estados contra

tantes en lo que respecta a sus nacionales, conforme a las reglas generales 

de competencia penal que resulten de las leyes particulares de estos Estados 

o de los tratados internacionales. 

Artículo X: Las infracciones al presente Convenio podrán hacerse 

constar por todos los medios de prueba admitidos en la legislación del país 

donde reside el tribunal competente. 

Cuando los Oficiales que manden buques de guerra, o los buques especial

mente comisionados a este efecto de una de las Altas Partes Contratantes, 

tengan razones para creer que un barco que no sea de guerra ha cometido una 

infracción a las medidas previstas en el presente Convenio, podrán exigir 

del capitán o patrón la exhibición de los documentos oficiales que justifi

quen la nacionalidad de dicho barco. Se hará inmediatamente mención sumaria 

de tal exhibición sobre los documentos exhibidos. j . .. 



A/C.6/L.378 
Español 
Página 173 

Además, dichos Oficiales podrán levantar un acta, sea cual fuere la 

nacionalidad del barco al cual se hubiere culpado de la infracción. El acta 

se extenderá con arreglo a las fórmulas y en el idioma usados en el país al 

que pertenezca el Oficial que la levante; podrá servir de medio de prueba 

en el país en que se invoque, y siguiendo la legislación de ese 
, 

pals. 

Los acusados y los testigos tendrán el derecho de añadir o de hacer añadir) 

en su propio idioma, todas las explicacioneG que crean útiles; estas decla

raciones deberán ir debidamente firmadas. 

Artículo XI: El procedimiento y el juicio que se sigan con motivo de 

las infracciones ~ las disposiciones del presente Convenio tendrán siempre 

lugar tan sumariamente como las leyes y reglamentos en vigor lo permitan. 

En su segundo período de sesiones, celebrado en 1950, la Comisión convino 

en el principio de que tedas los Estados tienen derecho a tender cables telegrá

ficos y telefónicos en al te. mar, y consideró que el mismo principio debería 

aplicarse también a los oleoductos (A/1316, párrafo 192). 

En su segundo informe (A/CN.4/42, páginas 31 a 38), el relator especial 

recomendó que se aplicasen a las tuberías y los oleoductos los principios esta

blecidos en el Convenio de 1884. Se refirió igualmente a la dificultad de hacer 

cumplir las disposiciones del Convenio de 1884. 

Mencionó, por ejemplo, la conferencia internacional ~ue se reunió en Londres 

en 1913 para estudiar de nuevo el problema debido a que los daños causados a 

los cables submarinos por los pescadores se habían hecho muy frecuentes. Esta 

conferencia aprobó cierto número de resoluciones. La resolución I fijó las reglas 

para la construcción de aparejos de pesca; la resolución II declaró que era 

conveniente que en cada uno de los Estados interesados hubiera un servicio de 

inspección de las naves de su nacionalidad con miras a determinar las deficien

cias de construcción de los aludidos aparejos de pesca; la resolución III simpli

ficaba el procedimiento para las demandas de indemnización por causa de aparejos 

de pesca sacrificados interpuestas en virtud de lo previsto en el artículo VII 

del Convenio de 1884. La resolución IV recomendaba que se diera instrucción a 

los navegantes con objeto de aminorar los peligros. 
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El relator especial se refirió igualmente a cierto número de ocasiones en 

que el problema de la protección de los cables había sido planteado ante el 

Instituto de Derecho Internacional. Es de señalar que en su conferencia de Lausana, 

en 1927, el Instituto aprobó por unanimidad tres resolu:::iones, pero estimó que 

la cuestión tratada en una cuarta resolución era tan delicada, que decidió supri

mir la resolución. Las tres resoluciones aprobadas recomiendan a todos los Estados 

que i) se pongan de acuerdo en ratificar las reglas establecidas en la Conferencia 

de Londres de 1913, las cuales completan muy eficazmente las establecidas por la 

Conferencia de París de 1884; ii) insistan ante los propietarios o concesiona-

rios de cables para que simplifiquen al máximo y unifiquen las formalidades 

necesarias para obtener el reembolso de aparejos o artefactos destruídos o aban

donados voluntariamente por los pescadores o navegantes con el fin de evitar 

daños a los cables submarinos; iii) se pongan de acuerdo para lograr uniformidad 

en la represión de los delitos o cuasi delitos cometidos en materia de cables 

submarinos. La cuarta resolución, que fué abandonada a causa de las dificulta-

des que presentaba, estaba redactada originalmente así: "Es necesario que en 

cuanto a los delitos y cuasi delitos cometidos en materia de cables submarinos 

la competencia se determine con criterio amplio, reconociéndose como competentes 

tanto a los tribunales de la nacionalidad del delincuente como a los del puerto 

más próximo al lugar donde ha sido cometido el delito o al lugar de destino de 

la nave". 

El relator especial concluyó su segundo informe presentando siete proyectos 

de artículos, basados en los artículos II, IV, VII, VIII y X del Convenio de 1884 
y en la resolución I de la Conferencia de Londres de 1913. El texto de dichos 

artículos se ha reproducido antes; el texto completo de la resolución I de la 

Conferencia de Lqndres de 1913 es el siguiente: 

Tanto para la industria de la pesca como para los servicios de 

cables telegráficos submarinos es conveniente que todos los aparejos uti

lizados en la pesca con redes barrederas se construyan de tal manera y se 

conserven en tales condiciones que se reduzca al mínimo el peligro de que 

se enganchen en los cables submarinos. 

¡ ... 
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En el tercer período de sesiones de la Comisión (véase A/1858, párrafo 83; 

A/CN.4/SR.l24, párrafos 95 al 105, y A/CN.4/SR.l25, párrafos 7 al 36), se expresó 

la opinión de que estas reglas eran demasiado detalladas y de que el relator 

debía tratéLr el a:sunto de una manera general, sin entrar en pormenores.· 

En cons~cuencia, en su tercer informe (A/CN .4/51, páginas 12 a 14), el 

relator especial presentó solamente los cuatro proyectos de artículos siguientes: 

Artículo l. Todo Estado puede tender en el lecho de la alta mar cables 

telegráficos, así como tuberías y oleoductos. 

Artículo 2. La ruptura o el deterioro· de un cable submarino, fuera 

de las aguas territoriales, hecho voluntariamente ~por una negligencia 

culpable, y que ocasiona la interrupción o la obstrucción, total o parcial, 

de las comunicaciones telegráficas e telefónicas, o la ruptura o el dete

rioro, en las mismas condiciones, de una tubería submarina, constituye una 

infracción sujeta a sanciones. Esta disposición no se aplica a rupturas 

o deterioros cuyos autores no hubieran tenido sino el fin legítimo de 

proteger su vida o la seguridad de su nave d.espués de haber tomado todas 

las precauciones necesarias para evitar el daño. 

Artículo 3. El propietario de un cable o de una tubería, fuera de 

las aguas territoriales, que al tender o reparar este cable o esta tubería 

cause la ruptura o el deterioro de otro cable o de otra tubería, deberá 

sufragar los gastos de reparación de esta ruptura o deterioro. 

Artículo 4. Todos los aparejos de que se haga uso para la pesca con 

redes barrederas deben ser construidos de t~l manera y mantenidos en tales 

condiciones que quede reducido al mínimo todo peligro de que se enganchen 

a los cables u oleoductos tendidos en el fondo del mar. 

En su sexto informe (A/CN.4/79) el relator especial presentó los siguientes 

artículos: 

Artículo 16: 

l. Todo Estado podrá tender sobre el lecho de la alta mar cables telegrá

ficoo o telefónicos o tuberías. 

2. Sin perjuicio de su derecho a tomar medidas razonables para la explora

ción de la plataforma continental y la explotación de sus recursos naturales, 

el Estado ribereño no podrá impedir la colocación y conservación de cables 

submarinos. ¡ ... 
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Artículo 17: La ruptura o el deterioro de un cable submarino en 

alta .mar) por acto voluntario o por negligencia culpable, que ocasione la 

interrupción o la obstrucción, total o parcial, de las comunicaciones tele

gráficas o telefónicas, así como la ruptura o el deterioro, en las mismas 

condiciones, de una tubería submarina, constituye una infracción sujeta 

a sanciones. Esta disposición no se aplica a rupturas o deterioros cuyos 

autores no hubieran tenido sino el propósito legítimo de proteger su vida 

o la seguridad de su nave, después de haber tomado las precauciones necesa

rias para evitar el daño. 

Artículo 18: El propietario de un cable o de una tubería en alta mar 

que, al tender o reparar el cable o la tubería, cause la ruptura o el dete

rioro de otro cable o de otra tubería, deberá sufragar los gastos de repa

ración de esta ruptura o deterioro. 

Artículo 19: Todos los aparejos empleados en la pesca con redes 

barrederas se construirán y mantendrán de tal manera que quede reducido 

al mínimo todo peligro de que se enganchen a los cables o tuberías tendidos 

en el fondo del mar. 

El relator especial explicó que, al redactar el segundo párrafo del 

artículo 16, se había atenido al informe de la Comisión de Derecho Internacional 

sobre la labor realizada en su quinto período de sesiones. En este informe 

(A/2456) la Comisión había adoptado ocho proyectos de artículos sobre la plata

forma continental, de los cuales el artículo 5 dice: 

A rese:rva de su derecho a tomar medidas razonables para la explora

ción de la plataforma continental y la explotación de sus recursos naturales, 

el Estado ribereño no puede impedir la colocaciÓn y conservaciÓn de cables 

sutmarinos. 

En 1955 (A/2934) la Comisión aprobó los siguientes textos como artículos 34 

a 38: 

Artículo 34: 

1. Todo Estado podrá. tender sobre el lecho de la alta mar cables telegrá

ficos o telefónicos y tuberías. 

2. Sin perjuicio de su derecho a tomar medidas adecuadas para la explo

ración de la plataforma continental y la explotación de sus recursos 
¡ ... 
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naturales, el Estado ribereño no podrá impedir que se coloquen cables sub

marinos y que se proceda a su conservación, 

Artículo 35: Todo Estado adoptará las medidas legislativas necesarias 

para que la ruptura o el deterioro de un cable submarino en la alta mar, 

debidos a un alto voluntario o a una negligencia culpable, que interrumpan 

u obstruyan, total o parcialmente, las comunicaciones telegráficas o tele

fónicas, así como la ruptura o el deterioro en las mismas condiciones de 

una tubería submarina, constituyan infracciones sometidas a sanción. 

Esta disposición no se aplicará a las rupturas o a los deterioros cuyos 

autores sólo se hubiesen propuesto proteger legítimamente sus vidas o la 

seguridad de sus buques, después de haber tomado las precauciones necesarias 

para evitar el daño. 

Artículo 36: Todo Estado adoptará las medidas legislativas necesarias 

para que las personas sometidas a su jurisdicción que sean propietarias de 

un cable o de una tubería en s.lta mar y que al tender o reparar el cable o 

la tubería causen la ruptura o el deterioro de otro cable o de otra tubería, 

respondan de los daños causados. 

Artículo 37: Todo Estado reglamentará la pesca con redes barrederas 

para que todos los aparejos utilizados estén construidos y se ~antengan de 

manera que el peligro de que se enganchen en los cables o en las tuberías 

submarinas c;_uedc reducido al mínimo. 

Artículo 38: Todo Estado adoptará las medidas legisla ti ·ms necesarias 

para que los propietarios de buques que puedan probar que han sacrificado un 

ancla, una red o cualquier otro aparejo de pesca por no causar daños a un 

cable submarino, sean indemnizados por el propietario del cable. 

Debe observarse que en 1956 la Comisión ha decidido que, en principio} la 

protección garantizada por medio del Convenio de 1884 a los cables telegráficos, 

que ulteriormente se extendió por analogía a los cables telefónicos y que la 

Comisión hizo aplicable s las tuberías mismas, debe extenderse también a los 

cables de alta tensión. 

1. o. 
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Proyecto de 1956 

SECCION II: ZONA CONTIGUA 

Artículo 66 

l. En una zona de la alta mar contigua a su mar territorial) el Estado ribereño 

podrá adoptar las medidas de fiscalización necesarias para: 

a) Evitar las infracciones a sus leyes de policía aduanera; fiscal y 

sanitaria que pudieran cometerse en su territorio o en su mar territorial; 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes) cometidas en su territorio 

o en su mar territorial. 

2. La zona contigua no se puede extender más allá de 12 millas ccntadas desde 

la línea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial. 

Etapas de la preparación del actual proyec-<;;o y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/17) páginas 29 a 32) el relator especial 

consideró la cuestión de la zona contigua en relación con la cuestión de la 

extensión del mar territorial. Señaló que la Comisión Preparatoria de la 

Conferencia de Codificación de 1930 se había declarado partidaria del siguiente 

sistema: 

i) Determinación) en principio) de la extensión del mar territorial en 

tres millas; 

ii) Reconocimiento de una zona más amplia de mar territorial en beneficio 

de ciertos Estados especialmente designados; 

iii) Aceptación de una zona contigua que no podría extenderse a más de 

12 millas marinas de la costa. 

Lste sistema, sin embargo, no result6 aceptable en 1930, debido en gran 

parte a que los Estados temieron que el reconocimiento de algunos derechos de 

control en la zona contigua produjese a la larga la confusi6n de esta zona con 

el mar territorial. 

El relator especial explicó igualmente que la cuesti6n de la zona contigua 

no debía desligarse de la cuesti6n de la plataforma continental. En caso de 

que se llegase a un acuerdo sobre el principio de que el Estado ribereño tiene 

ciertos derechos sobre los recúrsos de la plataforma continental, la discusi6n 

1 ... 
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no terminar{a, ya que en muchos c2.sos probablemente se reclnrr.nria el esta

blecimiento de una zona contigua para otros fines y otros lugares. Tales recla

maciones las harían, especialmente, los Estados a los cuales la naturaleza les 

había negado una plataforma continental. 

En 1950 la Comisión "estimó que el Estado ribereño puede ejercer la vigi

lancia que se requiera para la aplicación de sus leyes fiscales, aduaneras y 

sanitarias, en una zona de alta mar que se extienda más allá de sus aguas 

territoriales a la distancia limitada que sea necesaria para tal aplicación" 

(A/1316, párrafo 195). 

En su segundo informe (A/CN.4/42, página 54), el relator especial propuso 

el siguiente texto: 

En una zona de alta mar contigua a sus aguas territoriales el Estado 

ribereño puede adoptar las medidas de control necesarias para evitar, en 

su territorio o en sus aguas territoriales, las violaciones de sus leyes 

de policía aduanera y sanitaria por parte de naves extranjeras. Esas 

medidas de control no podrán adoptarse más allá de doce millas a partir de 

la costa. 

Con una excepción, este proyecto se ceñía al texto de la base de discusión 

No. 5 propuesta por la Comisión Preparatoria de la Conferencia de Codificación 

de 1930. Esa única excepción consiste en que, mientras la Comisión Preparatoria 

se manifestó dispuesta a reconocer el derecho del Estado ribereño a adoptar en 

la zona continua "las medidas de vigilancia necesarias para evitar en su terri

torio o en sus aguas territoriales las infracciones a sus leyes de policía 

aduanera o sanitaria, o los atentados a su seguridad por parte de navíos extran

jeros", el relator especial de la Comisión de Derecho Internacional no se mostró 

partidario de reconocer al Estado ribereño el derecho a tomar medidas en la zona 

contigua en cuanto se refiere"a atentados a su seguridad por parte de navíos' 

extranjeros". 

En opinión del relator especial, "sería imposible disputar a los Estados 

el derecho de instituir una zona contigua para efectos de policía aduanera. 

Sólo podrían subsistir dudas en lo relativo a la extensión de esta zona. A fin 

de asegurar, en la medida d~; lo posible, la uniformidad necesaria en esta materia, 
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la Comisión podría fijar la extensión de la zona en 12 millas a partir de la 

costa; como lo había propuesto la Comisión Preparatoria de la Conferencia de 

Codificación". 

El relator especial explicaba a continuación que el número de Estados que 

reclamaban una zona contie;ua por razones ;anitarias era muy bajo; según los 

datos de la Secretaría sólo Venezuela había reclamado dicha zona. Sin embargo, 

en vista de la estrecha relación que existe entre las medidas de policía adua

nera y las sanitarias, consideró que la zona contigua debía aceptarse para 

ambas finalidades. 

Pero el relator especial no era rartidario de reconocer zonas contiguas 

para fines de seguridad o de pesca. Pocos Estados reclamaban zonas contiguas 

con fines de seguridad, pero la tendencia a reclamar una zona con esta finalidad 

era aún menos ostensible en el caso de la policía aduanera. Ni la Conferencia 

de Codificación de La Haya en 1930 ni la Comisión de Derecho Internacional en 

sus debates se habían pronunciado hasta entonces en favor de una zona contigua 

para fines de seguridad. En cuanto ~ la pesca, aunque algunos Estados reclama

ban zonas contiguas, era evidente que el reconocimiento de una zona contigua 

para la pesca tropezaría c8n más objeciones todavía. En opinión del relator 

especial, la cuestión estaba estrechamente ligada al problema de la protección 

de los recursos de la alta mar. Tal vez una solución satisfactoria de esta 

última cuestión permitiría desechar las pretensiones relativas al derecho de 

pesca en una zona contigua, y atenuar asimismo la tendencia a extender el mar 

territorial para la protección de los derechos de pesca. 

En 1951 (A/1858), en la parte II (Temas relacionados con la plataforma 

continental) de su proyecto de artículos sobre la plataforma continental y 

otros temas relacionados con ella, la Comisión aprobó el siguiente texto como 

artículo 4· 

En la alta rr,ar contigua a sus aguas territoriales, un Estado ribereño 

podrá adoptar las medidas de fiscalización necesarias para evitar, en su 

territorio o en sus aguas territoriales, las violaciones de sus leyes de 

policía aduanera, fiscal o sanitaria. Esas medidas de fiscalización no 

podrán aplicarse más allá de 12 millas a partir de la costa. 
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En 1953 (A/2456), una vez obtenidas las observaciones de los Gobiernos, la 

Comisión sustituyó el texto anterior por el siguiente: 

En la alta mar contigua a su mar territorial, el Estado ribereño podrá 

adoptar las medidas de fiscalización necesarias para evitar y reprimir las 

violaciones de sus leyes de policía aduanera, de inmigración, fiscal o 

sanitaria en su territorio o en su mar territorial. Esas medidas de fis-

calización no podrán aplicarse a una distancia mayor de 12 millas de la 

línea de base desde la q_ue se mide la extensión del mar territorial. 

La Comisión explicó q_ue er·a más exacto declarar q_ue la zona contigua debía 

extenderse 12 millas a partir de la "línea de base desde la q_ue se mide la 

extensión del mar territorial" q_ue decir simplemente 12 millas medidas "a partir 

de la costa11
• El párrafo lll del informe de la Comisión decía lo sj_guiente: 

Se tiene entendido q_ue la expresión "leyes de policía aduanera", en 

el sentido en q_ue se usa en este artículo, no sólo se refiere a las normas 

concernientes a los derec.hos de importación y de exportación, sino también 

a otras normas sobre la exportación y la importacj_Ón de mercaderías. 

Además) la comisión estima necesario ampliar el texto anteriormente adop

tado refiriéndose expresamente a la inmigración, término con el c11al también 

se abarca a la emigración. 

En su informe de 1956 (A/CN.4/97, página 14) el relator especial se refi

rió nuevamente a la cuestión de la seguridad. Repitió su opinión de q_ue era 

innecesario, y aun poco conveniente) mencionar derechos especiales relacionados 

con la seguridad entre los derechos q_ue corresponden al Estado ribereño en la 

zona contigua. Estimaba, sin embargo, q_ue esta cuestión no parecía impedir un 

acuerdo, puesto q_ue, en la mayoría de los casos, la activtdad de la policía 

aduanera significaría una protección suficiente del Estado ribereño. En cuanto 

a las medidas de defensa contra una amenaza inminente y directa a su seguridad, 

era claro q_ue el Estado ribereño tenía un derecho inherente a tomar ciertas 

medidas de protección, tanto dentro de la zona contigua como fuera de ella. 

Debe advertirse igualmente q_ue, en 1956, la Comisión suprimió las cuestiones 

de inmigración y emigración de la lista de asuntos sobre los q_ue el Estado ribe

reño podía ejercer su control en la zona contigua. La Comisión decidió q_ue este 

control puede tener hLgar en el territorio del Estado ribereño. ¡ ... 
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Texto correspondiente del proyecto de 1930 

Véase el informe de la segunda cothisión de la Conferencia para la Codificación 

del Derecho Internacional celebrada en La Haya en marzo-abril de 1930) que se 

cita anteriormente bajo el epígrafe que corresponde al artículo 3. 
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SECCION III: LA PLATAFORI-:1!\. CONTINENTAL 

Art{culos 67 y 68 

(Definición de "plataforma continental" y exposición de los derechos del 
Estado ribereño sobre la plataforma continental) 

Proyecto de 1956 

Art{culo 67: Para los efectos de estos art{culos, la expresiÓn "plataforma 

continental" designa el lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas 

adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar territorial, 

hasta una profundidad de 200 metros (aproximadamente lOO brazas), o, más allá 

de este l{mite, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita 

la explotaciÓn de los recursos naturales de dichas zonas. 

Art{culo 68: El Estado ribereño ejerce derechos de soberan{a sobre la 

plataforma continental a los efectos de la explcr::tción y la explotaciÓn de 

sus recursos naturales. 

Etapas de la preparaciÓn del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En su primer informe (A/CN.4/l7, páginas 34 a 42) el relator especial señalÓ 

la evoluciÓn de la doctrina de la plataforma continental y resumiÓ algunos de los 

problernas que se hab{an planteado en dicha evolución, llegando a la conclusión de 

que todav:fa "persiste la más grande incertidumbre en lo que respecta al alcance 

exacto de la nociÓn "plataforma continental", as{ como sobre la extensión de las 

partes de la alta mar sobre las que se reivindican los derechos en cuestión". 

En vista de estas circunstancias, estimÓ que era "imposible adoptar el punto de 

vista de que el derecho internacional admite desde ahora como una regla de derecho 

consuetudinario que la soberan:fa o el control y la jurisdicción sobre la plataforma 

continental pertencen al Estado ribereño ipso-facto o por una simple ocupaciÓn 

teÓrica". Pero, a pesar de ello_, señalÓ que la situación actual mostraba la nece

sidad real de imponer restricciones al principio de la libertad del mar. 

A juicio del relator especial, la más atinada soluciÓn sería "asignar la plata

forma continental al Estado ribereño, siempre que, desde un principio, tal asigna

ciÓn vaya acompañada de una definiciÓn precisa de los derechos y deberes de los 
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diferentes Estados en esas zonas11
• Seguidamente examinaba la cuestión de si la 

atribuciÓn de derechos especiales) en lo que concierne a los recursos minerales 

del subsuelo, as! como las riquezas del mar, deber!a estar subordinada a la 

existencia de una plataforma continental. IndicÓ que con ello se har!a una discri

minaciÓn en perjuicio de los pa!ses que carecen de una plataforma continental 

o cuya plataforma continental no excede los lÍmites de las aguas territoriales. 

Podr!a en verdad argumentarse que la situaciÓn de dichos Estados no ser!a más favo

rable, aun cua:ndo la atribuciÓn de. dC;recbos especiales sobre -los recursos minerales 

y marinos no se hiciera depender de la existencia de una plataforma continental. 

A una profundidad de más de 2CO metros, que es aproximadamente a la que se produce 

la ruptura del declive del lecho del mar de donde proviene el concepto actual 

de la plataforma continental, la técnica moderna está aún muy lejos de permitir 

que se exploten desde la superficie recursos minerales del subsuelo. Esta profun

didad, asimismo, es la que señala también el fin de las condiciones biolÓgicas 

Óptimas para las plantas y las especies animales usadas para el consumo humano. 

No obstante, por representar ello un elemento de desigualdad injustificable, el 

relator especial se preguntaba si no ser!a preferible descartar por completo la 

idea de la plataforma continental y atribuir a los Estados derechos especiales 

sobre las zonas marinas situadas más allá de sus aguas territoriales, basta una 

distancia que habrÍa que determinar. 

La ComisiÓn examinÓ estas cuestiones en su segundo perÍodo de sesiones cele

brado en 195~y el párrafo 198 de su informe sobre la labor realizada en dicho 

perÍodo de sesiones (A/1316) dice así: 

La ComisiÓn reconociÓ la gran importancia que reviste, desde el punto 

de vista econÓmico y social, así como desde el punto de vista jurÍdico, la 

explotaciÓn del lecho del mar y del subsuelo de la plataforma continental. 

Existen métodos por los cuales los recursos submarinos pueden ser explotados 

en beneficio de la humanidad. Los conceptos jurÍdicos no han de impedir 

esta explotaciÓn. Un miembro de la ComisiÓn opinÓ que la explotaciÓn de los 

prcductos de la plataforma continental podr!a confiarse a la comunidad inter

nacionalj los demás miembros estimaron que hab!a dificultades insuperables 

en el camino de tal internacionalización. La Comisión opinÓ que un Estado 

ribereño podía ejerce vigilancia y jurisdicción sobre el lecho del mar y el 
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subsuelo de las regiones submarinas situadas fuera de sus aguas territoriales, 

con miras a explorar y explotar en ellas los recursos naturales. la regiÓn 

sobre la cual pudiera ejercerse tal derecho de vigilancia y jurisdicción 

habria de ser limitada; pero donde la profundidad de las aguas permita la 

explotación, ésta no ha de depender necesariamente de la existencia éie una 

plataforma continental. La ComisiÓn consideró que, respecto de los paises 

que no tienen plataforma continental, seria injusto hacer depender de 

la existencia de tal plataforma la concesión de aquel derecho. 

En otros términos, la ComisiÓn no estaba dispuesta a reconocer a los Estados 

ribereños derechos sobre el lecho del mar y el subsuelo a menos que hubiera una 

posibilidad de explotaciÓn y estimÓ preferible tomar como criterio para la conce

siÓn de tales derechos la posibilidad de explotación que la mera existencia de 

una plataforma continental en un sentido geolÓgico. 

En su segundo informe (A/CN.4j42, página 77) el relator especial presentó 

los dos siguientes proyectos de articulos: 

Articulo 1: la plataforma continental, desde el punto de vista juridico, 

está constituida por el suelo y el subsuelo de las regiones submarinas conti

guas a las costas, donde la profundidad de las aguas no pase de 200 metros. 

Articulo 2: La plataforma continental, más allá de las aguas territo

riales, está sujeta al ejercicio de un derecho de control y de jurisdicciÓn 

por el Estado ribereño, para la exploraciÓn y explotaciÓn de aquélla. 

El relator señalÓ la conveniencia de fijar el lÍmite de la plataforma conti

nental en la linea de profundidad 200 metros, puesto que de ese modo se evitar!a 

toda discusiÓn en cuanto a la c1efiniciÓn geolÓgico-geográfica exacta de la plata

forma continental, y el Estado ribereño conocer!a de un medo exacto cuáles ser!an 

sus derechos. 

En los Proyectos de Articulos sobre la Plataforma Continental y Otros Temas 

Relacionados con Ella, que aprobÓ la ComisiÓn en su tercer periodo de sesiones 

celebrado en 1951 (A/1858), figuran, en la Parte Primera (Plataforma Continental), 

los siguientes art!cülos l y 2: 
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Articulo 1: En el oentido en que aqui se errplea, la expresiÓn "plataforma 

continental" designa el Jecho del rw,,r y el cmbsuelo de las zonas submarinas 

contiguas a las costas, :pero situadas fuera de la zona de las aguas terri to

riales, donde la profur.didad de las aguas que cubren el.=-"' L:: ;~el ·,mr y el 

subsuelo permite la explotación de los r~cursos naturales de ~stos. 

Articulo 2: La plataforma continelJ.tal está sujeta al ejercicio de 

autoridad y jurisdicción por el Estado ribereño a los efectos de su explora

ciÓn y de la explotaciÓn ~e sus recursos naturales. 

Al comentar el articulo 1, ~a Comisión tuvo buen cuidado de explicar que 

utilizaba la expresión "plet::¡forma continental" en un concepto que se apartaba 

del sentido geolÓgico. Respecto de la cuestión del limite de los 200 metros, 

la Comisión formuló los siguientes comentarios: 

6. La ComisiÓn consideró la posibilidad de adoptar un lfmite fijo para la 

plataforma continental, basado en la profundidad de las aguas que la cubren. 

Parece posible que un limite fijado en el punto en que el mar que cubre la 

plataforma continental alcanza los 200 metros de profundidad bastarfa actual

mente para todas las necesidades prácticas. Esa profundidad coincide con 

la existente cD la zona en que acaba generalmente la plataforma continental 

en sentido geolÓgico y comienza el "talud continental", que desciende rápida

mente a una gran profundidad. Sin embargo, la ComisiÓn cree que tal limite 

ofrecería el inconveniente de la inestabilidad. En un porvenir prÓximo, el 

desarrollo de la t~cnica puede hacer posible la explotaciÓn de los recursos 

del lecho del r;Er a una profundidad mayor de 200 metros. Además, la "plata

forma continental" puede comprender zonas submarinas de una profundidad superior 

a 200 metros, pero que puedan ser explotadas mediante instalaciones erigidas 

en zonas vecinas, en las c~ales la profundidad no exceda de ese limite. Por 

ello, la Comisión decidiÓ no especificar en el artículo 1 un lÍmite de 200 me

tros de profundidad. La ComisiÓn hace observar que nc trata de limitar en 

modo alguno la explotaciÓn del subsuelo del mar mediante túneles horadados 

desde tierra firme. 

7. La ComisiÓn consideró la posibilidad de í'ijar lÍmites máximos y mÍnimos 

a la plataforma continental, basándose en la distancia desde la costa. No 

encontró ninguna necesidad práctica de tales lÍmites y decidiÓ no hacer sino 

establecer el limite fijado en el artículo l. 
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8. Se observó que se han formulado pretensiones de hasta 200 millas; por 

regla general, la profundidad de las aguas a esa distancia de la costa 

no permite la explotaciÓn de los recursos naturales del subsuelo. A juicio 

de la Comisión, las actividades pesqueras y la protecciÓn de las riquezas 

del mar, en interés de las cuales se fijan tales lÍmites, deben ser regla

mentadas independientemente de la plataforma continental (véase parte II, 

infra). 

Al comentar el articulo 2, la ComisiÓn expuso que aceptaba la idea de que el 

Estado ribereño pudiera ejercer autoridad y jurisdicciÓn sobre la plataforma 

continental, "a condición de que la autoridad y la jurisdicción se ejerzan exclu

sivamente para la finalidad aqu{ expuesta. El articulo exciuye la autoridad y la 

jurisdicciÓn que no tengan como finalidad la exploraciÓn y explotaciÓn de los 

recursos naturales del lecho del mar y del subsuelo" . La Comisión estimÓ que 

la internacionalización de la plataforma continental no era posible en les circuns

tancias actuales, pero que siempre que se observasen ciertas precauciones, la 

explotaciÓn por parte de los diversos Estados ribereños de la plataforma continental 

no se traduciria necesariamente por un perjuicio a los intereses internacionales, 

como por ejemplo, la navegaciÓn. 

La ComisiÓn declaraba que de nada serviria calificar el lecho del mar y el 

subsuelo de las zonas submarinas en cuestión de res nullíus, susceptibles de 

adquisiciÓn por el primer ocupante. "Tal concepción podrÍa llevar al caos y no 

tomar{a en cuenta el hecho de Que en la mayor parte de los casos la explotaciÓn 

efectiva de los recursos naturales dependerá de la existencia de instalaciones 

en el territorio del Estado ribereño al cual estén contiguas las zonas submarinas". 

la Contisi)n insistiÓ aún más en sus p~~tos de vista en los siguientes párrafos 

de sus comentarios: 

5. El ejercicio del derecho de autoridad y jurisdicciÓn es independiente 

de la nociÓn de ocupación. Una ocupaciÓn efectiva de esas regiones seria 

prácticamente imposible; tampoco se podrÍa recurrir a una ocupación ficticia. 

El derecho del Estado ribereño reconocido en el articulo 2 es también inde

pendiente de cualQuier_afirmaciÓn solemn~ de ese derecho por el Estado. 

6. La ComisiÓn no ha intentado fundamentar el derecho de un Estado ribereño 

a ejercer autoridad y jurisdicciÓn para las limitadas finalidades expuestas 

¡ .. , 
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en el artículo 2, basándolo en el derecho consuetudinario. Aunque en los 

Últiuos lO años se han forrr.ulado muchas proclamaciones, difÍcilmente puede 

sostenerse que tales actos unilaterales hayan establecido ya un nuevo 

derecho consuetudinario. Basta con decir que el principio de la plataforma 

continental se basa en principios generales de derecho que sirven a las 

necesidades actuales de la comunidad internacional. 

7. El artículo 2 evita toda referencia a la 11 soberanÍa11 del Estado ribereño 

sobre las zonas submarinas de la plataforma continental. Corno la autoridad 

y la jurisdicción ejerci.das por el Estado ribereño lo serían exclusivamente 

para la exploraciÓn y la explotación, no pueden colocarse en el rrierro nivel 

que los poderes generales ejercidos por un Estado scbre su territorio y 

sus aguas territoriales. 

En su cuarto informe (A/CN.4/60, páginas ll4 a ll7) el relator especial, 

refiriéndose a los cnmentarios de algunos gobiernos y expertos, declaró de nuevo que 

preferirÍa la adopción de un lÍmite determinado de profundidad para la plataforma 

continental. También sugiriÓ que se reemplace en el artículo 2 la expresiÓn 

"recursos naturales11 por 11 recursos minerales". IndicÓ que, al adoptar el término 

"recursos naturales", la Comisión no se propuso abarcar con dicha expresiÓn los 

peces que viven en el mar, ni siquiera las especies que durante cierto tiempo 

viven en el fondo. Tampoco habÍa sido su intenciÓn referirse a las "pesquerÍas 

fijas", que eran objeto de una reglamentaciÓn especial propia Lartículo 3 de la 

Parte II (temas relacionados con la plataforma continental) de~los Proyectos 

de Artículos sobre la Plataforma Continental y Otros Temas Relacionados con Ella, 

aprobados por la Comisión de Derecho Internacional en su tercer perÍodo de 

sesiones celebrado en 1951 (A/18581/· 
El relator especial señalÓ que-varios gobiernos habÍan criticado el hecho 

de que en el artículo 2 no se hiciese alusión a la soberanía. A fin de responder 

a esta objeción, al mismo tiempo que se mantenía la finalidad perseguida por la 

ComisiÓn 

·' raoon y 

arriba), 

de 

la 

el 

conceder derechos al Estado ribereño "exclusivamente para la explo

explotaciÓn11 (párrafo 7 del comentario al artículo 2 que figura más 

relator especial sugiriÓ que acaso pudiera llegarse a un terrenode ccm~n 

entendimiento mediante el empleo de la frase "derechos de soberanía, de autoridad 

y jurisdicciÓn". Por ello, el relator especial sugiriÓ que se reformasen los 

artículos l y 2 del modo siguiente: 
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Artículo 1:_: En el sentido en que aqu{ se emplea, la expresic5n 11 plata

forma continental11 desi¡;na el lecho del rnar y el subsuelo de las zonas subma

rinas contiguas a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar terri

torial hasta una profundidad de 200 metros. 

Art{culo 2: La plataforma continental está sujeta al ejercicio de los 

derechos de soberanía, de ·¡utoridad y jurisdiccic5n, por el Estado ribereño 

a los efectos de su exploJ·acic5n y de la explotacic5n de sus recursos minerales. 

En 1953 (A/2456), la Comidc5n aceptc5 el principio inspirador de estas enmiendas, 

en lo que respecta al l{mite do 200 metros de profundidad y al t~rmino 11 derechos 

de soberan{a11
; pero no aceptc5 c1ue se sus"t.i.tuyera la expresic5n 11 recursos naturales" 

por 11 recursos minerales11
• Con ello, les dos artículos citados quedarán redactados 

, 
as1.: 

Artículo l: En el sentid~ en que se emplea en estos artículos, la 

expresi6n '1 plataform<'. continental11
, designa el lecho del mar y el subsuelo 

de las zonas submarin,, s contiguas a las costas pero situadas fuera de la zona 

del mar territorial, hasta una profundidad. de 20C• metros . 

Artículo 2: El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre 

la plataforma continental a los efectos de la exploracic5n y la explotacic5n 

de sus recursos naturales. 

La Comisic5n explicc5 que :ta'J{a adoptado el lÍmite de 200 metros de profundidad 

porque el texto anterior no era suficientemente concreto y podrÍa dar lucar a 

controversias. Se habÍa optado por la cifra de 200 metros por terminar general

mente a ese r:rofundidad, desde el punto de vista geolc5gico, la plataforma conti

nental. Por lo demás, dicha cifra no era arbitraria, pues se basaba en las posi

bilidades prácticas de exploracic5n y explotación actualmente previsibles. 

En cuanto a la naturaleza de los derechos del Estado ribereño sobre la plata-

forma continental, la ComisiÓn formulaba los siguientes comentarios: 

68. Mientras en el texto provisional del artículo 2, aprobado en 1951, se 

establece que la plataforma continental 11 está sujeta al ejercicio de autoridad 

y jurisdit·ci0n por ''l Esktdo ribereño a los efectos de cu exploración y de la 

explotación de sus recursos naturales11
, en el texto actual de dicho artículo 

se dispone que "el Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la 

plataforma continental a los efectos de la exploracic5n y la explotaciÓn 
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de sus recursos naturales". Esta nueva fÓrmula toma en cuenta tanto la 

opinión de los miembros de la ComisiÓn que atribuyen importancia al manteni

miento de la terminologÍa del proyecto original, como la de aquéllos que 

consideran que se debe adoptar la expresión "derechos de soberan{a". Al 

aprobar el art{culo en su forma actual, la Comisión ha tratado de evitar 

el empleo de términos que se presten a interpretaciones ajenas al objeto 

que la Comisión considera de capital importancia, o sea mantener el principio 

de la plena libertad en las aguas que cubren la plataforma continentel y 

en el espacio aéreo situado encima de las mismas. 

69. Por otra parte, el Último texto no deja duda alguna de que el Estado 

ribereño tiene todos los derechos necesarios para la exploración y la explota

ción de los recursos naturales de la plataforma continental y todos los 

derechos vinculados a esas operaciones. Esos derechos comprenden la juris

dicciÓn y el control absolutos y el derecho a reservar la exploración y la 

explotaciÓn para el Estado ribereño o sus nacionales. También comprenden 

la jurisdicción en materia de represión de la delincuencia. 

70. Después de largo debate, la Ccmisión decidiÓ conservar la expresión 

"recursos naturales" en lugar de la expresión "recursos minerales" cuyo 

significado es más limitado. En su informe anterior, la Comisión sólo hab{a 

tomado en consideraciÓn los recursos minerales y ciertos miembros propusieron 

que se conservase ese criterio. Pero la Comisión ha llegado a la conclusión 

de que los productos de las pesquer{as fijas, sobre todo en cuanto son 

recursos naturales, permanentemente unidos al lecho del ~ar, deben estar 

sometidos al régimen adoptado y con este fin se debe emplear la expresión 

"recursos naturales". Sin embargo, se deja claramente sentado que los 

derechos de que se trata no abarcan a los llamados peces del fondo del mar ni a 

8trcs peces cue)aunque viven en las capas superiores del mar, a veces 

radican o se crian en el fondo. Esos derechos tampoco abarcan objetos tales 

como los barcos hundidos y sus cargamentos, incluso el oro en lingotes, que 

se hallen en el fondo del mar o estén cubiertos por la arena del subsuelo. 

71. La Comisión cree, además, que el Estado ribereño tampoco puede ejercer 

sus derechos exclnsivos de manera incompatible con los derechos existentes 

de los nacionales de otros Estados, en lo que a las pesquerías fijas respecta. 
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Cuando para la exploraciÓn y la explotación de los recursos naturales sea 

indispensable limitar dichos derechos, habrá que atenerse al derecho inter

nacional que asegura el respeto a los derechos de los extranjeros. Sin 

embargo, a excepciÓn del caso de tales derechos existentes, los derechos de 

soberania del Estado ribereño sobre su plataforma continental abarcan también 

R las pesquerias fijas, Cabe añadir que ésta es la razón por la que la 

Comisión no considera necesario conservar un articulo sobre pesquerias fijas 

entre los articulas relativos a las rjquezas del mar. La Comisión admite la 

posibilidad de que haya regiones poco profundas, fuera de la plataforma 

continental, en las que se podrian explotar pesquerias fijas, Sin embargo, 

se considera que esa posibilidad es actualmente demasiado teÓrica para que 

sea necesario establecer normas por separado. 

En 1956 se ha decidido, segÚn explica la Comisión, conservar el limite de 

200 :1.ctros de profur.didad en el articulo c;.ue define la plataforrr.a cc.r.tinental, 

pero sin que dicha cifra constituya un tope máximo rigido. Asi, en el proyecto 

actual se dice que 11 la expresiÓn "plataforma continental" designa el lecho del 

mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas, pero situadas 

fuera de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros (aproxi

madamente lOO brazas)1/ o, más allá de este limite, hasta donde la profundidad 

de las aguas suprayacentes permita la explotaciÓn de los recursos naturales de 

dichas zonas". En el proyecto de 1956 se han conservado las expresiones "derechos 

de soberania" y "recursos naturales11
• 

1/ Exactamente lCO brazas (600 pies) = 182,9 metros 
200 metros = 109,3 brazas. 
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Articulo 69 

(Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental 
no afectan al régimen de las aguas o espacio aéreo suprayacentes.) 

Proyecto de 1926 

Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental no afectan 

al régimen de alta mar aplicable a las aguas suprayacentes ni al del espacio aéreo 

situado sobre dichas aguas. 

Etapas de la preparación del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En 1950 (A/1316, párrafo 200), la Comisión decidiÓ que no podia tratarse en 

ningÚn caso de que el Estado ribereño ejerciese derecho de vigilancia y jurisdicción 

sobre las aguas situadas fuera del lÍmite de las aguas territoriales, incluso si 

dichas aguas se encontrasen taillbién sobre el lecho del mar de la plataforma conti· 

nental. AfirmÓ que esas aguas permanecian bajo el régimen de alta mar y que, 

en ellas, el ejercicio de los derechos de navegación y de pesca sólo podria ser 

menoscabado en la medida estrictamente necesaria para la explotación del lecho del 

mar y del subsuelo. 

En su segundo informe (A/CN.4/42, página 78), el relator especial propuso los 

dos articulas siguientes: 

Artículo 4: Las aguas que cubren la plataforma continental más allá 

de las aguas territoriales, quedan sometidas al régimen de alta mar. 

Artículo 5: El aire que esté por encima de las aguas que cubren la 

plataforma continental más allá de las aguas territoriales, queda sometido 

al régimen del aire libre. 

En 1951 la Comisión aprobó los textos siguientes (A/1858): 

Artículo 3: El ejercicio por un Estado ribereño de autoridad y juris

dicciÓn sobre la plataforma continental no afecta al régimen de alta mar 

aplicable a las aguas que la cubren. 

Artículo 4: El ejercicio por un Estado ribereño de autoridad sobre JB 

plataforma continental no afecta al régimen del espacio aéreo situado pcr 

encima de las aguas que cubren aquélla. 
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En 1953 la ComisiÓn revisÓ ligeramente estos textos, en la forma siguiente 

(A/2456): 
Articulo ~: Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma conti

nental no afectan al régimen de alta mar aplicable a las aguas que la cubren. 

Articulo 4: Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma conti

nental no afectan al régimen del espacio aéreo situado por encima de las 

aguas que la cubren. 

En 1956, se lJa decidido refundir ambos textos en un solo articulo. 
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Proyecto de 1956 

Artículo 70 

(Cables submarinos en la plataforma continental) 

A reserva de su derecho a tomar medidas razonables para la exploración de 

la plataforma continental y la explotación de sus recursos naturales, el Estado 

ribereño no puede impedir la colocación ni la conservaciÓn de cables submarinos 

en la plataforma continental. 

Etapas de la preparación del actual prgyecto y problemas que se han presentado 

En su segundo informe (A/CN.4/42, página 78), el relator especial propuso 

el texto siguiente par& el artículo 3! 
El reconocimiento del control y de la jurisdicción del Estado ribereño 

sobre el lecho del mar y sobre el subsuelo más all~ de las aguas territoriales, 

no tiene repercusión alguna sobre el derecho internacional vigente relativo 

a la colocación y a la explotación de cable8 o de oleoductos en el lecho del 

mar, a reserva, sin embargo, del derecho del Estado ribereño a adoptar medidas 

razonables acerca de la exploración y la explotación de los recursos de la 

plataforma continental. 

En 1951 (A/1858), la Comisión aprobó el texto siguiente para el articulo 5: 

A reserva del derecho del Estado ribereño a tomar medidas razonables 

para la exploración de la plataforma continental y la explotación de sus 

recursos naturales, el ejerclclo por ese Estado ribereño de autoridad y 

jurisdicción sobre la plataforma continental no puede excluir la colocación 

y conservación de cables submarinos. 

La Comisión agregó también el siguiente comentario: 

1. Hay que reconocer que al ejercer autoridad y jurisdicción con 

arreglo a lo establecido en el articulo 2, un Estado ribereño podrá adoptar 

medidas razonablemente relacionadas con la exploración y la explotación del 

subsuelo, pero no podrá impedir la colocación de cables submarinos por 

personas que no sean nacionales de tal Estado. 
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2. La Comisión se preguntó si deb{a extenderse esta disposición a los 

oleoductos. Si se quisiese colocar oleoductos en la plataforma continental 

de otro pa!s, se complicaría la cuestión por el hecho de que habría que 

instalar estaciones de bombeo en ciertos puntos, lo que podría obstaculizar, 

en mayor grado que los cables, la explotación del subsuelo. Como la cuestión 

no parece tener por el momento importancia práctica, ni es seguro que llegue 

a plantearse jamás, no se creyó necesario insertar una estipulaciÓn especial 

a este éfecto. 

En 1953 (A/2456), la Comisión revisÓ ligeramente el texto del artículo 5 
en la forma siguiente: 

A reserva de su derecho a tomar medidas razonables para la exploración 

de la plataforma continental y la explotación de sus recursos naturales, 

el Estado ribereño no puede impedir la colocación y conservación de cables 

submarinos • 

La Comisión mantuvo su criterio de que no era necesario establecer reglas 

para la colocación de oleoductos. 

En 1956, la Comisión se atuvo en lo fundamental al texto de 1953· También 

indicó en su comentario que, en principio, al menos, convenía extender esta dis

posición a las tuberías. 
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Proyecto de 1956 

Art !culo 71 

(Instalaciones en la plataforma continental) 

1. La exploraci6n de la plataforma continental y la explotaci6n de sus recursos 

naturales no deben tener como consecuencia un entorpecimiento injustificable de 

la navegaci6n, la pesca o la conservaci6n de los recursos vivos del mar. 

2. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 1 y 5 de este artículo, el Estado 

ribereño tiene el derecho a construir y mantener en la plataforma continental 

las instalaciones necesarias para la exploraci6n y la explotaci6n de sus recursos 

naturales, a establecer alrededor de ellas, y hasta un~ distancia ~azonable, 

zonas de seguridad, y a tomar las disposiciones necesarias para la protecci6n 

de las instalaciones. 

3· Aunque dichas instalaciones se hallen bajo la jurisdicci6n del Estado 

ribereño, no tendrán la condici6n jurÍdica de islas. No tendrán mar territorial 

propio y su presencia no afectará a la delimitaci6n del mar territorial del 

Estado ribereño. 

4. El Estado ribereño deberá dar aviso de las instalaciones construidas y 

mantener los medios permanentes de señalar su presencia. 

5· Las instalaciones y las mencionadas zonas de seguridad establecidas alrededor 

de ellas no podrán estar situadas en canales angostos ni en lugares donde puedan 

entorpecer la utilizaci6n de las rutas marítimas ordinarias indispensables para 

la navegaci6n internacional~ 

Etapas de la preparaci6n del actual proyecto y problemas que se han presentado 

En 1950 (A/1316, párrafo 200), la Comisi6n expres6 el criterio de que respecto 

a las obras e instalaciones establecidas en aguas de alta mar para operar en el 

lecho del mar y en el subsuelo, podrían instituirse zonas especiales de seguridad, 

pero que estas zonas no podrÍan ser clasificadas como aguas territoriales. 

En su segundo informe (A/CN.4/42, páginas 78-79), el relator especial propuso 

los textos siguientes para los artículos 6, 7 y 8. 
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Artículo 6: La exploración y la explotaciÓn del lecho del mar y del 

subsuelo de la plataforma continental más allá de las aguas territoriales) 

sólo pueden ser autorizadas en el caso en que no constituyan traba apreciable 

para la navegaciÓn y la pesca, es decir, mientras no tengan por consecuencia 

dificultar la circulación por las rutas marítimas, contaminar las aguas 

destinadas a la pesca o enturbiarlas con explosiones. 

Articulo 7: El Estado ribereño que ejerce su jurisdicción y su control 

sobre el lecho del mar y el subsuelo de la plataforma continental más allá 

de las aguas territoriales, puede construir con miras a la exploración y a 

la explotación de sus recursos, las instalaciones permanentes o transitorias 

que sean compatibles con el principio expresado en el precedente párrafo 6, 
quedando entendido: 

a) que los interesados (a saber, los gobiernos, los armadores, las 

empresas de transportes aéreos, etc.) deben ser debidamente informados 

con anticipación sobre la proyectada construcción de dichas instala

ciones, y 

b) que dichas instalaciones deben estar dotadas de aparatos eficaces 

(luces, señales sonoras, aparatos de radar, boyas, etc.) para señalar 

su presencia. 

Artículo 8: El Estado ribereño que construya o haya construido una 

instalación de las previstas en el precedente párrafo 7, es decir, una ins

talación que se eleve sobre el nivel del mar, debe tener derecho a ejercer, 

sobre una parte limitada de las aguas que cubren la plataforma continental, 

el control y la jurisdicción necesarios para la seguridad de tal instalación, 

pero ninguna instalación de esta naturaleza puede ser considerada en sí como 

una "isla" o una "elevación del lecho del mar" en el sentido que se da a 

estas expresiones en derecho internacional. Estas partes limitadas de alta 

mar por encima de la plataforma continental deben ser consideradas como 

"zonas de seguridad". Cada zona de seguridad debe normalmente delimitarse· 

por un círculo de 500 metros de radio alrededor de la instalación de que 

se trate. 
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En 1951 (A/1858), la Comisi6n aprobÓ el texto siguiente para el artículo 6: 
1) La exploración de la plataforma continental y la explotación de sus 

recursos naturales no deben tener como consecuencia un entorpecimiento 

importante de la navegación o de la pesca. Deberán hacerse notificaciones 

de cualesquiera instalaciones construídas y mantenerse medios apropiados 

para advert.ir de la presencia de tales instalaciones. 

2) Tales instalaciones no tendrán la condición jurídica de islas en lo que 

se refiere a la delimitación de aguas territoriales: pero podrán establecerse 

en torno a ellas zonas de seguridad en las cuales se podrán tomar las medidas 

que sean necesarias para la protección de tales instalaciones hasta una dis

tancia razonable. 

También agregó el siguiente comentario: 

1. Es evidente que la presencia de las instalaciones necesarias para la 

exploración y explotación del subsuelo puede pcner, en cierto grado, 

trabas a la navegación y la pesca en alta mar. SÓlo en el caso de que se 

pudiese explotar el subsuelo mediante instalaciones situadas en la costa 

o en las aguas territoriales podría eliminarse enteramente toda posibilidad 

de trabas a la navegación y a la pesca en alta mar; sin embargo, en la 

mayoría de los casos, tal explotación no sería practicable. La navegación 

y la pesca deben ser consideradas como intereses primordiales; por ello, 

no podría permitirse la explotaciÓn del subsuelo si tuviese como consecuencia 

ponerles impedimentos notables. Por ejemplo, en canales de poca anchura, 

esenciales para la navegación, los intereses de ésta deben prevalecer sobre 

los intereses de la explotación. 

2. Las partes interesadas, es decir, no sólo los gobiernos sino también los 

grupos interesados en la navegación y en la pesca, deberán ser debidamente 

notificados de la construcción de las instalaciones, a fin de que éstas puedan 

ser marcadas en las cartas marinas. Siempre que sea posible, las notifica

ciones deben hacerse por anticipado. En todo caso, las instalaciones deberán 

estar provistas de aparatos indicadores (luces, señales acústicas, radar, 

boyas, etc.). 

3· La obligación de hacer las notificaciones y advertencias a que se refiere 

el último período del párrafo 1) de este artículo, no se limita a las 
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instalaciones colocadas en las rutas marítimas regulares. Es una obligación 

general que incumbe a los Estados, cualquiera que sea el lugar en que se 

encuentren J.as instalaciones. 

4. Aunque una instalación no puede ser considerada como isla o como ele

vación del lecho del mar con aguas territoriales propias, el Estado ribereño 

puede establecer zonas de prctección reducidas en torno a ellas. La Comisión 

estimó que un radio de 500 metros sería generalmente suficiente, aunque no 

creyó oportuno especificar ninguna cifra. 

En 1953 (A/2456), la Comisión aprobÓ el texto siguiente para el artículo 6: 

1. La exploración de la plataforma continental y la explotación de sus 

recursos naturales no deben tener como consecuencia un entorpec~miento 

injustificable de la navegación, la pesca o la piscicultur~. 

2. A reserva de lo dispuesto en los párrafos l y 5 de este artículo, el 

Estado ribereño tiene derecho a construir y mantener en la plataforma conti

nental las instalaciones necesarias para la exploración y la explotación 

de sus recursos naturales, a establecer zonas de seguridad hasta una distancia 

razonable en torno a dichas instalaciones y a tomar las disposiciones nece

sarias para su protección. 

3· Aunque dichas instalaciones se hallen bajo la jurisdicción del Estado 

ribereño, no tendrán la condición jurÍdica de islas. No tendrán mar terri

torial propio y su presencia no afectará a la delimitación del mar territorial 

del Estado ribereño. 

4. Deberá comunicarse debidamente la construcción de cualquiera de esas 

instalaciones y mantenerse medios apropiados para señalar su presencia. 

5· No se podrán construir instalaciones ni establecer las mencionadas zonas 

de seguridad en torno a las mismas en canales angostos o en rutas marítimas 

reconocidas como esenciales para la navegación internacional. 
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Pr2rec~o de 1956 

.Art!culo 72 - -
(DelimitaciÓn de la plataforma continental) 

l. Cuando una misma plataforma continental sea adyacente al territorio de dos 

o más Estados cuyas costas estén situadas una frente a otra) su delimitaciÓn se 

efectuará por acuerdo entre estos Estados . .A falta de acuerdo) y salvo si cir

cunstancias especiales justjfican otrns delimitaciones) la delimitaciÓn estará 

constitu{da por la l{nea medta cuyos puntos sean todos equidistantes de las 

lÍneas de base desde donde se mide la extensiÓn del mar territorial de cada paÍs. 

2. Cuando una misma plataforma continental sea adyacente al territorio de dos 

Estados limÍtrofes) su delimitaciÓn se efectuará por acuerdo entre ellos . .A fal

ta de acuerdo) y si circunstancias especiales no justifican otra delimitación) 

ésta se efectuará aplicando el principio de la equidistancia de las lÍneas de base 

desde donde se mide la extensiÓn del mar territorial de cada país. 

~!~~ de la_EEeparaciÓn del actual proyecto y EE2blema~~e se han presentado 

El párrafo 199 del informe de la ComisiÓn sobre la labor de su segundo perÍodo 

de sesiones de 1950 (.A/1316) dir2e as{: 

La ComisiÓn convino en que cuando dos o más Estados vecinos estén inte

resados en la regiÓn submarina de la plataforma continental fuera de sus aguas 

territoriales) ~abrán de delimitarse los confines. No ha de ser posible para 

los Estados penetrar en la regiÓn atribuÍble a otro Estado con propÓsitos de 

vigilancia y jurisdicciÓn. 

En su segundo informe (.A/CN.4/42_, pág. 79), el relator especial propuso el 
, 

texto siguiente para el art 1culo 9: 

Si dos o varios Estados están interesados en la misma plataforma conti

nental más allá de las aguas territoriales) los lÍmites de la parte de pla

taforma de cada uno de ellos serán fijados de común acuerdo entre las partes . 

.A falta de acuerdo) la demarcaciÓn entre las plataformas continentales de dos 

Estados vecinos estará constituÍda por la prolongaciÓn de la lÍnea que separe 

las aguas territoriales; y la demarcaciÓn entre las plataformas continentales 

de dos Estados separados por el mar estará constituída por la l{nea media entre 

las dos costas. 

¡ ... 



También agregÓ la siguiente nota: 
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Parece lÓgico aceptar, como lÍnea de demarcaciÓn entre las plataformas 

continentales de dos Estados vecinos, la linea de demarcaciÓn prolongada de 

las aguas territoriales. En la sentencia de la Corte Permanente de Arbitraje, 

del 23 de octubre de 1909, relativa a las fronteras marÍtimas entre Noruega 

y Suecia (Bruns, Fontes Juris Gentium, Stl:indiger Schie~, pág. 49), se 

adoptÓ como tal la lÍnea perpendicular a la costa en el sitio en que la 

frontera entre los dos territorios llega al mar. La prolongaciÓn de esta 

lÍnea es lo que podrÍa adoptarse como frontera entre las plataformas conti

nentales. Como lÍnea de demarcaciÓn entre la plataforma continental común 
, , 

a dos Estados separados por el mar, podr1a adoptarse, por analog1a con la 

lÍnea de demarcaciÓn entre las aguas territoriales en los estrechos, la 

lÍnea media entre las dos costas. En ciertos casos, los Estados interesados 

podrÍan, de común acuerdo, delimitar las plataformas continentales en forma 

diferente. 

En 1951 (A/1858), la ComisiÓn aprobÓ el texto siguiente para el artÍculo 1: 

Dos o más Esta1os cuyos territorios bordeen la misma plataforma conti

nental deberán fijar fronteras en la zona de la plataforma continental me

diante acuerdo. A falta de acuerdo, las partes estarán obligadas a hacer 

fijar las fronteras mediante arbitraje. 

También agregÓ el siguiente comentario: 

l. Cuando la misma plataforma continental esté contigua a los territorios 

de dos o más Estados vecinos, puede ser necesario trazar fronteras en la 

zona de la plataforma continental. Tales fronteras deben fijarse por acuerdo 

entre los Estados interesados. No es factible establecer ninguna regla 

general que deban seguir los Estados; y no es improbable que puedan surgir 

dificultades. Por ejemplo, puede no haberse fijado una frontera entre las 

aguas territoriales respectivas de los Estados interesados, y no existe 

ninguna regla general para tales fronteras. En consecuencia, se propone 

que si no puede llegarse a un acuerdo y se requiere una soluciÓn rápida, 

los Estados interesados tengan la obligaciÓn de someterse a un arbitraje 

ex aequo et bono. Se emplea aquÍ la expresiÓn arbitraje en sentido amplio, 

y comprende el posible recurso a la Corte Internacional de Justjcia. 

¡ ... 



2. Cuando los territorios de dos Estados se hallan separados por un brazo 

de mar, la frontera entre sus plataformas continentales coincidirá general

mente con alguna linea media entre las dos costas, Sin embargo, en casos 

semejantes la configuraciÓn de las costas puede provocar dificultades para 

trazo:ar cualquier lÍnea media y tales dificultades deben someterse a arbitraje. 

En su cuarto informe (AjCJ:J.L~j6o, pág. 125) el relator especial hizo el 

oiguiente comentario: 

"Como era de prever, el artículo 7 no obtuvo el asentimiento general 
/de los gobiernos que comentaron dicho artÍculiJ. La propia ComisiÓn sabÍa 
que este artículo era incompleto y sÓlo constituía un proyecto, pero estima
ba que no era todavía posible establecer reblas que hubiesen de aplicar los 
Estados para la delimitaciÓn de la plataforma continental. No ignoraba que 
la vaguedad del texto podrÍa ocasionar dificultades, pero no creyÓ que le 
fuera posible proponer un sistema más satisfactorio. 11 

El relator especial estimÓ, sin embargo, que el problema de la delimitaciÓn po

dÍa presentarse bajo dos diferentes aspectos: i) delimitaciÓn de plataformas 

continentales adyacentes y ii) delimitaciÓn de las plataformas continentales 

opuestas. En cuanto al primer problema estimÓ que no sería posible proponer 

reglas fijas en tanto no se resolviera la cuestión de la delimitaciÓn del mar 

territorial entre dos Estados adyacentes. Respecto del segundo problema, ma

nifestó que la ComisiÓn había señalado ya que la lÍnea de demarcaciÓn entre 

plataformas continentales opuestas coincidÍa generalmente con la linea media entre 

las dos costas. Pero en algunos casos la configuración de las costas podÍa 

provocar dificultades para trazar la lÍnea media y no parecía posible, en tales 

casos, prescribir reglas que de una vez por todas resolvieran estas dificultades. 

Dadas las objeciones formuladas por muchos gobiernos contra la propuesta de 

arbitraje ~92:.~~' el relator sugiriÓ O.~' pág. 127) que las d.os 

Últimas frases del primer párrafo de los comentarios se enmendasen de modo que 

dijeran lo siguiente: 

Si no puede llegarse a un acuerdo y se requiere una soluciÓn rápida, 

los Estados interesados deberán buscar una soluciÓn al problema de confor

midad con las reglas aceptadas por ellos para el arreglo pacÍfico de las 

controversias. Si no se somete la controversia a una decisiÓn judicial o 

arbitral, deberá sujetarse a un procedimiento de conciliaciÓn. 

¡ ... 
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El relator propuso (~, pág. 145) que el art{culo y el comentario quedasen 

redactados as{: 

Dos o más Estados cuyos territorios bordeen la misma plotaforma conti

nental deberán fijar fronteras en la zona de la plataforma continental me

diante acuerdo. A falta de acuerdo, las partes estarán obligadas a someter 

la controvcrs ia a un procedimiento de conciliaciÓn. 

l. Cuando la misma plataforma continental sea contigua a los territorios 

de dos o más Estados adyacentes, puede ser necesario trazar fronteras en la 

zona de la plataforma continental. Tales fronteras deben fijarse por acuerdo 

entre los Estados interesados. No es factible establecer ninguna regla gene

ral que deban seguir los Estados; y no es improbable que puedan surgir difi

cultades. Por ejemplo, puede no haberse fijado una frontera entre los mares 

territoriales respectivos de les Estados interesados, y no existe ninguna regla 

general para tales fronteras. 

En los comentarios sobre el proyecto presentado a los gobiernos, la 

ComisiÓn hab{a propuesto que los Estados sometan obligatoriamente las con

troversias que surgieran al respecto a un arbitraje ~aeouo et bono. Habida 

cuenta de las objeciones formuladas por varios gobiernos a esta proposiciÓn, 

la ComisiÓn la ha modificado. Si no puede llegarse a un acuerdo y se requiere 

una soluciÓn rápida, los Estados interesados deberán buscar una soluciÓn 

para el problema de conformidad con las reglas aceptadas por ellos para el 

arreglo pac{fico de controversias. Si no se somete la controversia a una 

decisiÓn judicial o arbitral, deberá sujetarse a un procedimiento de con-

e iliac iÓn. 

2. Cuando los territorios de dos Estados se hallan separados por un brazo 

de mar, la frontera entre sus plataformas continentales coincidirá general

mente con una l{nea media entre las dos costas. Sin embargo, en casos seme

jantes la configuración de las costas puede provocar dificultades para tra

zar cualquier l{nea media y tales dificultades deben someterse a arbitraje. 

En 1953 (A/2456), la Comisión aprobÓ el texto siguiente para el art{culo 7: 

l. En casó de que la misma plataforma continental sea contigua a los terri

torios de dos o más Estados cuyas costas estén situadas una enfrente de otra, 

el l{mite de Ja plataforma continental perteneciente a cada Estado será, a 

falta de acuerdo entre tales Estados o si circunstancias especiales no 

/ ... 



,justificasen otra delimitación, la linea media equidistante, punto por 
, 

punto, de las lmeas de base desde las que se mide la extenuión del mar 

territorial de cada paÍs. 

2. En caso de que la misrra plataforma continental sea contigua a los terri

torios de dos Estados adyacentes, el limite de la plataforma continental 

perteneciente a cada Estado se determinará, a falta de acuerdo entre ellos 

o si e ircunstanc ias especiales no justificasen otra delimitaciÓn, segÚn el 

principio de la equidistancia de las lÍneas de base desde las que se mide 

A/C .6jL.378 
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Página 206 

La Comisión explicÓ que se trataba de una cláusula general de arbitraje que 

abarcabc. 1 no sólo toda controversia sobre la delimitaciÓn de las plataformas 

continentales pertenecientes a Estados vecinos, sino, además, "las controversias 

que surgieren con respecto a la exploración o explotación de la plataforma conti

nental11. La Comisión señalÓ que, a su juicio, habia "razones imperiosas 11 que hacían 

indispensable una cláusula de esta naturaleza". 
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Artículos referentes al derecho del mar, preparados por la Comisi6n de 
Derecho Internacional, junto con una enumeraciÓn de las sesiones de la Comisi6n 
en que se han examinado principalmente las materias tratadas en los respectivos 
artículos*. 

Artículos 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

9 
lO 

ll 

12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 

19 
20 

21 

Sesiones 

164 - 165 - 252 - 253 - 277 - 278 - 281 - 295 - 324 - 328 -
361 

'164 - 165 - 172 - 253 - 277 - 295 - 324 - 328 - 361 
65 - 164 - 165 - 166 - 167 - 168 - 169 - 253 - 281 - 295 -

308 - 309 - 310 - 311 - 312 - 313 - 31~ - 315 - 316 - 324 -
328 - 361 - 362 - 363 
164 - 169 - 170 - 254 - 255 - 256 - 257 - 258 - 277 - 278 -
281 - 316 - 324 - 328 - 364 
164 - 169 - 170 - 254 - 25S - 256 - 357 - 258 - 277 - 278 -
281 - 316 - 317 - 319 - 324 - 328 - 335 - 364 - 365 
258 - 259 - 277 - 278 - 316 - 324 - 328 - 365 
164 - 172 - 317 - 318 - 319 - 324 - 328 - 329 - 365 - 366 
259 - 260 - 277 - 278 - 295 - 324 - 329 - 365 
259 - 277 - 278 - 295 - 324 - 329 - 365 
164 - 259 - 260 - 277 - 278 - 319. - 324 - 329 - 365 
260 - 261 - 277 - 279 - 319 " 324 - 329 - 365 
164 - 261 - 262 - 263 - 271 - 277 - 278 - 279 - 319 - 320 -
324 - 329 - 366 - 380 
319 - 320 - 324 - 329 - 366 - 380 
164 - 170 - 171 - 172 - 262 - 277 - 279 - 281 - 320 - 324 -
329 - 366 - 380 
164 - 262 - 277 - 279 - 281 - 299 - 324 - 329 - 366 - 380 
164 - 262 - 263 - 264 - 277 - 279 - 299 - 324 - 329 - 366 -
380 
164 - 264 - 265 - 277 - 279 - 299 - 324 - 329 - 366 - 380 
164 - 265 - 277 - 279 - 299 - 324 - 329 - 367 - 380 
164 - 272 - 277 - 299 - 306 - 325 - 329 - 367 - 380 
164 - 272 - 277 - 279 - 281 - 299 - 306 - 325 - 329 - 367 -
380 
164 - 272 - 277 - 279 - 299 - 306 - 325 - 329 - 367 - 380 

* Las actas anteriores a la sesión 331 no están traducidas al español. 
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Articulas 

69 
70 
71 

72 

73 

Sesiones 

67 - 68 - 69 - 114 - 131 - 198 - 199 - 359 
114 - 115 - 131 - 200 - 285 - 286 - 360 

66 - 69 - 115 - 131 - 198 - 200 - 201 - 202 - 205 - 236 -
238 - 360 

115 - 116 - 131 - 132 - 201 - 204 - 205 - 234 - 236 - 360 
116 - 117 - 131 - 132 - 201 - 202 - 203 - 204 - 205 - 234 -
236 - 238 - 360 - 361 

¡ . .. 



Artículos 

22 
23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 - 31 

32 

33 
34 

35 
36 

37 
38 - 45 

46 

47 
48 

49 - 59 

60 

61 - 65 
66 

67 - 68 

Sesiones 

Ajc.6jL.378 
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1&~ - 277 - 279 - 299 - 306 - 325 - 329 - 367 - 380 
164 - 272 - 277 - 299 - 306 - 325 - 329 - 367 - 380 
161¡. - 272 - 273 - 277 - 279 - 299 - 281 - 306 - 307 - 308 -
325 - 329 - 367 - 380 
10.¡. - 273 - 277 - 279 - 299 - 308 - 325 - 329 - 368 - 380 
283 - 320 - 326 - 339 

63 - 614. - 283 - 28!¡. - 320 - 326 - 329 - 335 - 339 - 31¡.0 
284 - 326 - ::;J+l 

64 - 121 - 133 - 284 - 285 - 293 - 294 - 320 - 321 - 326 -
341 - 347 - 348 - 380 
284 - 28G - 321 - 326 - 341 - 342 
e~ - 285 - 228 - 321 - 326 - 3~2 

64 - 66 - 122 - 123 - 133 - 285 - 294 - 321 - 326 - 342 -
347 - 348 
e~ - 121 - 122 - 133 - 286 - 321 - 326 - 343 
61¡. - 66 - 122 - 123 - 133 - 285 - 286 - 29)+ - 321 - 326 -

343 
65 - 123 - 124 - 133 - 288 - 289 - 290 - 321 - 326 - 343 

124 - 133 - 290 - 291 - 292 - 293 - 321 ~ 326 - 330 - 343 
64 - 65 - 123 - 124 - 133 - 286 - 288 ~ 289 - 321 - 327 -

343 
65 - 125 - 133 - 291 - 321 - 327 - 343 - 344 - 345 - 349 

132 - 133 - 291 - 321 - 327 - 31~5 - 346 
65 - 117 - 118 - 119 - 132 - 20t) - 207 - 208 - 209 - 210 -

236 - 237 - 291 - 296 - 297 - 298 - 300 - 301 - 302 - 303 -
304 - 305 - 306 - 321 - 327 - 336 - 337 - 338 - 350 - 351 -
352 - 353 - 354 - 355 - 356 - 357 

66 - 114 - 119 - 120 - 132 - 207 - 208 - 209 - 234 - 235 -
291 

65 - 124 - 125 - 285 - 286 - 321 - 327 - 346 
65 - 69 - 117 - 118 - 120 - 121 - 125 - 132 - 210 - 237 -

239 - 291 - 348 - 349 - 364 
66 - 67 - 68 - 69 - 113 - 114 - 117 - 118 - 119 - 120 -

123 - 130 - 131 - 132 - 195 - 196 - 197 - J.98 - 199 - 200 -
206 - 207 - 208 - 209 - 210 - 215 -' 233 - 234 - 235 - 236 -
238 - 291 - 357 - 358 - 359 - 330 

1 ... 
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Artículos referentes a1. derecho del ll1:'1.r pre)';larad.Qs IJOr la Co:roifdÓn de Derecho 

Intermtcional, ,junto con una Usta ae los d.ocuruentos que contienen las observacio

nes ele los 60biernos sobre el proyecto y los artículos IJrovisionc.ler:; aprobados 

por la Comisión en suce'3i?os -períudos de scsione¡;, 

Pa{s 

China 

Dinamarca 

India 

Israel 

México 

Noruega 

Reino UDido 

RepÚblica Dominicana 

Suecia 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

China 

Israel 

México 

Pa:ls 

Países Bajos 

Reino Unido 

RepÚblica Dominicana 

Suecia 

Turquía 

Yugoeslavia 

Artíeulo 1 

Doenrnen[;os 

A/ Cl'L ~.j 99, I>á.gs • 18 a 20 

A/CN.IJ.·/99/Adcl.9, :pág. 3 
A/293lt., p~ie. 31; A/CN.4/99, pág.28 

A/CIJ,4/99/Ad.tl.l, pé.gs. 33 y 34 

P/2934, pétgs. 33 y ji+ 

A/CN .l+/99/Add.l, .pág. 43 

A/2931~, :pág. 40; A/C:N.4/99/Add.l,l)ág.66 

A/CN.4/99, pá0. 30 

A/2934, :rz.g. 45 
A /'1o;·4 ' 47 : '-~·J ' pag. 

A/29314-, pág. 1}8; A/CN.4/99/Add.l,pág.90 

Artículo 2 

Documentos __ , ___ _ 
A/CN.l+/99, págs. 18 a 20 

A/CN.4/99/Adéi.l, págs. 33 y 34 
A/2934, :pá¡3s. 33 y 34 
A/2931+, J?ág. 38 

A/2931~, pág. hO; A/CN.4/99/Add.l,pág.66 
A¡' CN 4¡' qg T'''. a ::.o . .,~' ... ~· ., 
A/2934, pnQ;. 1~.5 

A/L"N.4/99, págs. 43 y 1+4 
A/2931~, pág. 48 

/ ... 
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Pa:!s 

Bélgica 

Camboja 

China 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Haití 

India 

Islandia 

Israel 

Italia 

LÍbano 

México 

Noruega 

Países Bajos 

Reino Unido 

RepÚblica Dominicana 

Suecia 

Turquía 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

Articulo ~ 

Documentos 

A/2934, pág. 26; A/CN.4/99, págs. 10 y 11 
A/CN.4/99/Add.2, pág. 3 
A/CN.4/99, pág. 18 
A/CN.4/99/Add.9, págs. 3 y 4 
A/CN.4/L.63 
A/2934, pág. 28 
A/293h, págs. 28 y 2) 

A/2931t, págs. 29 y 30; A/CN.4/99/Add.l, 
pág. 17 

A/2931~, pág. 30; AjCN.4/9:J, pág. 25 
A/2934, págs. 30 y 31 
A/293~-, pác. 31; A/CN.4/99, pág. 28 
A/293h, pr.;~cs. 32 y 33; A/CN.4/99/Add.2, 

págs. 5 a 9 
A/CN.l~/99/Add,l, págs. 24 a 27 y pág. 34 
A/CN.4/99/Add.8, pág. 6 
A/CN.4/99/Add.2, pág. 10 
A/2931t, págs. 33 a 36 
A/2934, págs. 36 y 37; A/CN.4/99/Add.l, 

pág. 43 
A/2934, pág. 33; A/CN.4/99/Add.l,pág. 57 
A/2934, págs. 40 a 42; A/CN.4/99/Add.l, 

págs. 66 a 68 
A/CN.4/99, pág. 30 
A/2934, págs. 45 y 46; A/CN.4/99, 

págs. 34 a 37 
A/CN.4/99, pág. 44 
A/2934, pág. 47; A/CN.4/99, pág. 50 
A/2934, págs. 48 y 49; A/CN.h/99/Ad 

págs. 90 a 92 

1 .. 



País 

India 

Islandia 

Noruega 

Reino Unido 

Suecia 

Unión Sudafricana. 

Yugoeslavia 

Pa{s 

Bélgica 

Dinamarca 

Egipto 

Estados Unidos de América 

Haiti 

India 

Islandia 

Néxico 

Noruega 

Países Bajos 

Retno Unido 

Suecia 

Unión Suclafricana 

Yugoeslavia 

Ar+.ícnlo l¡. 

Documentos 

A/2934, pág. 31 

AjC.6/L.378 
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A/2934, pág. 32; A/CN.4/99/Add.2, pág. 4 
A/2934, págs. 36 Y 37 
A/29'54, pác;s. 42 y I¡.); Ajc:•N.!+/99/Add.l, 

págs. 69 y 70 

A/2c_j?)+, págs. 4) y 1~6 

A/2934, pág. 47; A/CN.l~/99, pág. 50 

A/2934, pág. 49 

fl.rtícu~~2. 

Doci.Jlrentos 

A/CN )J./99, ' .rc.e;s. 11 y 12 
A/CH.4/99/Add,9, págs. 4 y 5 
A/2934, pág. 28 
A/2932¡., pág. 29; A/CIL4/99/Add.l, 

págs. 17 y 18 
A/2934, ' 31 pag. 

A/2934, 1 31; A/CN .!J./99, ' pag. pag. 
1 

29 
, 

A/2931~, pag. 32; A/CN.4/99/Add.2, pag. 

A/2934, 
, 

34 pa¡g. 

Aj2o34 
./. ' pág. 37; A/CN .4/99/ Ad.d.l, 

págs. 43 y 1¡.4 
A/2934, ' 38 pe.g. 

A/2934, ' 42 y '+3; A/CN.4/99/Add.l, pags. 
' 69 y 70 pags. 

A/2934, ' 45 a 1+7; A/ CN .l1r /99, pags. , 
37 a 39 pags. 

A/29jh, pá!6. 48; A/CH.4/99, pág. 50 

A/2934, pác;, 1+9; A/CN.4/99/Add,l, 
pf.ÍgG, 92 Y 93 

1 

. ' 

1 ••• 

4 
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País 

México 

Reino Unido 

Yugoeslavia 

País 

Bélgica 

Brasil 

China 

Dinama.rca 

Egipto 

Estados Unidos de América 

India 

Islandia 

Israel 

Noruega 

Reino Unido 

RepÚblica Dominicana 

Suecia 

Turquia 

Uni6n Sudafricana 

Yugoeslavia 

País 

India 

Reino Unido 

Yugoeslavia 

Art:!culo.6 

Docu.mento::; 

A/2934, pág. 3J~ 

A/293h, páe. 43 
A/2931+, pác. lt9 

Artículo 7 

Doc'.m:cntoo 

A/CN.lt/71, págs. 5 y 6; A/CIT.4/99,pág. 12 
A/CN.4/99, pág. ll.~ 

A/CN.4/99, rág. 18 
A/CN.4/99/Add.9, págs.!~ y 5 

A/"'o~J. ' 0" e:._,,.)'+, paz. c..o 

A/CN.4/99/Add.l, págs. 18 y 19 

A/2934·, pág. 31 

A/2934, pág. 32; A/CN.h/99/Add.2, pág. 5 
A/CN.4/99/Add.l, págs. 34 a 36 
A/CN.4/99/Add.l, pág. 4h 
A/2934, pág. 1+3; A/CN.4/99/Add.l, 

págs • rro y 71 

A/CN.4/99, pág. 30 
A/2934, págs. 45 a 47; A/CN.4/99, 

págs. 39 y 40 

A/CN.4/99, i':Jg. 44 
A/CN.4/99, pág. 51 
A/2934, pá~. 49; A/CN.4/99/Add.l,pág, 93 

Artículo E3 

Docu.'nentos 

A/CN.4/99/Add,3 
A/2934, pág. h3; A/CN.4/99/Add.l,pág. 71 
A/2931+, páe;. 49 

1 . .. 



País 

Brasil 

Inélia 

PaÍs•=s Bajos 

Reino Unido 

Yugoeslavia 

Pa:Ís 

Brasil 

Dinamarca 

India 

Islandia 

Reino UniC.o 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

Bélgica 

Brasil 

Haiti 

Noruega 

Países Ba,jos 

Reino Unido 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

I!or:1Trlf' n t o f3 ---·-...-··-
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A/29;>4-, :p<ig. 27; A/CH .4/99, pág. lL~ 

A/CN .4/99/!tdél.3 
/\.f2931+, :p6g 313 

A/2')jl~, pág. 43; A/CN,h/99/Add.l, 
, 

pag. 71 

P.rt{r:;ul.o 10 

Documentos 

A/ c:L 4 /S9, :págs. l·!~ y 15 
A/CN.4/99/Adü.9, 

, 
~ pa.g. 

A/2931+, ' 31 pag. 

A/2931~, ' 32 pag. 

A/293t~, 
, 

43· AjC'1:T.4/99/Add.l, 
, 

71 pag. 
' pag. 

A/2934, 
, 

48· A/CN.4/99, 
, 

51 y 52 pag. ' IJags. 

A/29?)}, ' h9 pag. 

Artículo 11 

Documentos --------
A/2934, 1 26 paz. 

A/293lt-, 
, 

27; A/CN.4/99, 
, 

14 15 pae;. pac;s. y 

A/2931~, 
1 31 pag. 

A/293\, 
, 

37 pag. 

A 'r:>c~' 1 '-) ..... '~~, 
, 

39 pae. 

A/2931~, 
, 

43; A/CN.4/99/Add.l, 
, 

71 pe@:. pag. 

Aj2n"4 , 
1.~8; A/CN.4/99, 

, 
52 • ... .-1 ' pa.c:. PB{~· 

A/2~))1~, 
, 

!¡.~) 50 pa,ss. y 

/. 
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País 

Dinamarca 

India 

Israel 

Noruega 

Países Bajos 

Reino Unido 

Suecia 

Turquía 

Yugo es lav1.a 

País 

Bélgica 

India 

Países Bajoo 

Reino Unido 

Yugoeslavia 

Pa:!s 

Bélgica 

Birmania 

Dinamarca 

El Salvador 

Estados Unidos de América 

Francia 

Noruega 

Artículo 12 

Do~umentos 

t,.jcN.4/99/Add.9, pág. 6 

A/29?)t, pág. 31 

A/CN.4/99/Add,l, págs. 27, 28 Y 36 
A/2934·, pá~s. 36 y 37; A/CN .4/99/Add.l, 

J 1· 1 pag. -rL+ 

A/2934, pág. 39; A/CN.4/99/Add,l, pág. 58 
A/2934, pág. 4.3; A/GrT.4/99/Add.l, 

págs. 71 y 72 

A/29.34, pág. 47 
Ajen .lt/99_, págs. 1.~1, 42 y 44 

A/2931t, pág. 50; A/CN.4/99/Add.l, :pág. 93 

Artículo 13 
Docu.mentos 

AjCN .4/99, IJág. 12 

A/2931~., pág. 31; A/CN.h/99/Add.3 

A/CN .4/99/Add. J., pág. 57 

A/2934, pág. 1~3; A/CN.4/99/Add.l, 

A/2934, pá¡:·. 50 

Artículo J.l+ 

Document~os 

, 
pag. 71 

A/CN.4/71, págs. 3 a 7; A/293lt, :pág. 27; 
A/ C!L 4-/99, pFÍg. 12 

A/CN" 4/71, pác;s. 7 y 8 
AjCH .1+/71, pác. 8 

A/C"N.4/7l, :pá~s. 9 y 10 

A/ CN. 4/71, págc • 20 a 21+ 

A/CN. 4/'"(1/Add. 2 

A/CN.4/71, págs. 13 a 15; A/CN.4/99/.· 
rác. 1;.1t 
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Articulo 14 (continuaciÓ~) 

A/C.6/L.378 
Es pafio J. 
Anexo B 
Página 7 

Doct'!Illentos 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Tie:pÚb lica Dominicana 

Suecia 

Yugoeslavia 

País 

India 

Israel 

No:ruega 
, 

PaJ.ses Bajos 

Reino Uniclo 

Unión Sudafricana 

Yugoesla·;ia 

País 

Dinamarca 

Estados Unidos de América 

Israel 

Países Bajos 

Reino UniC'.o 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

·-. ----"-
A/CN.4/71, 1 lO a 12; A/2934, 

, 
39 pags. :pag. 

A/CH.4/71, pázs. 16 a 19; A/2931+, 
, 

4-3 pag. 

A/CH. 4/71, 
, 

9 p!:J.[!,. 

A/ CN )!-j'{l/ hcld .1 

A/CN.'-~/'(1, p;.~g. 25; A/2934, pág. 50; 
P../CN. 4/99/ AoC:'...l, p:.íg. 94 

Docmnentos 

A/ Cl'I .L~ /99, pág. 29 

A/CN.lt/99/Acld.l, págs. 36 y 37 
A/293lt, pág. 37; A/CN.l~/99/Ad.d.l, pág. 45 

A/2934, pág. 39; A/CN.4/99/Add.l, pág. 58 

A/293lt, págs. 43 y 41:.; A/CN.4/9~1/Add.l 
pác;. 73 

A/CU.4/99, pág. 52 

A/2934, pág. 50; A/GN)!-/99/P.dd.l, 
págs • 9l¡. y 95 

Documentos 

A/GN)l-/99/Add.9, págs. 6 a 8 

A/2934, pág. 29 
A/ ClJ .l? /99 ¡'.li.cld. 1, págs • 36 y 37 

A/2931+, pág. 39; A/CN ,ll-/99/Add.l, 

A/2931¡., pág. 44; A/CN.4/99/Add.l, 

A/2934, pág. 48 

pag. 58 
, 

:pag. 73 

A/293h, pág. 50.; A/CN .ll-/99/A.dd.l, pág. 96 



A/C.6/L.378 
Español 
Anm~o B 
Página 8 

País 

China 

Dinamarca 

India 

Israel 

Italia 

Líbano 

Horuega 

Países Bajos 

Reino Unido 

RepÚblica Domin:i.cana. 

Turquía 

Yugoes le,vi,a 

Pa:fs 

India 

Israel 

México 

Paises B.'"'.jos 

Reino r,Jiüo 

Turquía 

Unión SuuP.fl'icana 

Yugoe:Jlavia 

Pais 

Reino Unido 

Turquía 

Yugoeslavia 

Docum·2ntos 

Aj CH )!/99, págs. 18 y 19 

A/CN.4/99/Add,9, pág. 6 
A/293l+, pác;, 31 

A/CN,lt/99/AC.d.,l, págs. 27 y 23 y 36 y 37 

.tJ,jCN ,l.:/99/ Add, ·3, pág. 6 

A/CN.4/99/Add,2, pág. lO 

A/~~934, pá;;. Y(; A/CN )+/99/Add.l, pág. 45 
A/293h, pá~. 39; A/CN,4/99/Ad(l,l, pág. 58 

A/293h, p~gs. 2~3 y 4h; Ajmr.4/99/ll.dd.l, 
1-'ilg, 73 

A/CN.4/99, pág. 31 

A/CN.4/99, págs. l¡.l a 45 

A/2934, pác. ~O; A/CN.4/99/Add,l, pág. 96 

Artículo 1.8 

A/CN.4/99, pág. 29 
A/CN.4/99/Acld,l, págs. 36 y 37 

A/2934, pág. 34 

A/2931~, páe. 39 

A/2931~, pár,. 1-t4; A/crL4/99/Add,l, :pág. 73 

A/ CIT ,l~ /99, :pág. 45 
A/293h, pág. 4:3; A/CN.4/99, págs. 52 y 53 

A/295h, pág. 50; A/CN.h/99/Add,l, 
págs. 95 Y 96 

Documentos 

A/293h, :pá¡:. lr-4; A/CN.l+/99/Add.l, pág. 73 

A/ en .1~ /99, pág. 45 
A/2Sl34, pág. 50 

; 



Pais 

China 

Israel 

Noruega 

Reino Unido 

RepÚblica Dominicana 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

País 

Israel 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Yugoeslavia 

Pa{s 

Bélgica 

Reino Unido 

Turquia 

Yugoeslavia 

Articulo 20 

A,/CN.4/99, 

Ajc.6jL.373 
I:spañol 
Anexo B 
Página 9 

Doc1h1lentcs 

18 y 19 

A/CN.h/99/f..d.d.l, pá¡:;. 37 
A/CN.l~/99/Ad.d.l, IJÚC'• 45 
A/2?34, púe;. 44; A/CJ.T.4/99/Add.l, pág. 73 
A/CN. !~/99, :pág. 31 
A/CN .i+/99, pá¡:;. )3 

A/2931~, :r:níg. 50; A/CN.h/99/Ao.d.l, pág. 96 

Artículo 21 

Documentos 

A/CN .1+/99/ Arld.l, pács. 3'( y 38 

A/CH.4/99/Add.l, pág. 45 

A/2934, 

Artículo 22 

pég. 39 

pág. 1.~4; A/CN.l¡./99/Add.l, 
págs. T3 y 74 

pág. 50; A/CN.4/99/Add.l, 
págs. 9G Y 97 

Documentos 

A/CN.4/99, pá~. 12 

A/2934, pág. 41+; A/CN/4/99/AC.d.l, 'pág. 74 

A/CN.li·/99, pág. 1}5 

A/2931+, pág. 50 

ArtÍct:.lo 2~ -'-·--·---

L-, ; 7 Vease artlculo 2?:_ 

1 ... 



A/C .6/L~3T'!; 
Flspa.fiol 
Anexo B 
Página 10 

País , 

nélgica 

Dinamarca 

Egipto 

Haití 

Italia 

Noruega 

Países Bajos 

Reino Unido 

Suecia 

Turquía 

Yugoeslavia 

País 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Pais 

Estados Unidcs de América 

Filipinas 

Israel 

Países Bajos 

Reino Unido 

Turquía 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

Art ícu1o 21.¡. 

Documentos 

A/2934, :pág. 27; A/CIJ)J,./99, p¿g. 12 

A/CN)~/99, págs. 21 y 22; A/CN.4/99/Add.9, 
pág. 6 

A/2934, pág. 28 

A/293 1~, pág. 31 

A/CN.l+/99/Add.S, pág. 6 

A/2931+, pág. 37 

A/CN.4/99/l•dd.l, pág. 58 

A/2934, páes. 43 y!~; A/CN.h/99/Add.l, 
págs. 71t y 75 

A/2934, pág. h7 

A/CN.4/99, págs. !~5 a 48 

A/2934, :r.;ág. 5C 

Documentos 

A/2934, pág. 37 

A/2934, páG. 39 

A/2934, págs. 43 y 44; A/CN.4/99/Add,l, 
pág. 75 

Artículo 26 

Docunentos 

A/CN.4/99/A0.d.,l, pág. lO 

A/CN.lt/99, págs. 23 y 24 

AjCN )~/99/Add.l, :pág. 29 

A/CN.4/99/Ac1d.l, pág. 1.¡.6 

A/CN.4/99/Adc1.l, pág. 65 

A/CN.4/99, pág. 48 

A/CI~.l+/99/ Add. J., pág. 3 

A/CN.4/99/Add.l, págs. 79 y 80 

1 ... 



País 

E€lcica 

Estados Unidos de América 

Inrlia 

Islandia 

Israel 

Paises Bajos 

Polonia 
" 

Reino Unido 

Unión Sudafricana 

Pa:fs 

Estados Unidos de América 

Países Bajos 

Polonia 

Reino Unido 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Estados Unidos de América 

Ino.ia 

Irlanda 

Israel 

Italia 

Noruega 

Artículo 27 

A/C.6/1.378 
EsJ;éño1 
Anexo B 
Página 11 

A/CII.l~/99, pác. 5 
Ajcr.-r.4/99/Add.l, pág. 10 

A/CN.4/99, pág. 26 
A/CN.h/99/Add.2, pág. 9 
J .. jcn.l¡./99/Add.l, pács. 29 y 30 

A/CN.4/99/Add.l, pág. lt-6 

A/CN .4/1.53 
A/C1J.4/99/Add.l, págs. 59 y 60 
A/CN)~/1.58; A/CN.4/99/Add.l, pág. 3 

Artículo 28 

Docuraentos 

A/CN.4/99/Add,l, 
, 

10 pag. 

A/CN.4/99/Add.l, 
, 

46 pag. 

A/CN .4/L. 53 

A/CN.4/99/Add.l, 
, 

65 pag. 

A/CN.4/99/Add,l, 
, 

3 pag. 

A/CN.4/99/Acld.l, ' 80 pag. 

Artículos 29 a 2!-

Doc1..1.1.'1entos 

A/CN .l~/99, págs. 5 a 7 
A/CN.4/99, pág. 13 

A/CJN.~-/9')/Acd.l, pág. lO 

A/CN.h/99, pS:g. 26 

A/CN.1+/99/Add.4 

A/CN.4/99/!.ad.l, págs, 30 y 31 

A/CN.ll-/99/tl.dd.8, páe;. 3 

A/CN.i'r/99/Acld.l, pág. 39 

1 .. 



A/C.6/L.378 
Esrañol 
Ar.e:.m B 
P.igina 12 

Artículos 29 a 31 (continua.ciún) 
·-----'---......:;;.··- ---· 

Pa:fs 

Pa{ses Bajos 

Polonia 

Reino Unido 

RepÚbli -::a Dominicana 

Unión Sude.:fricana 

Yue;oeslavia 

Doc,..lWerrtos -·-., ... ·--
A/CN.4/99/Add.l,, págs. 1¡.6 a 49 

A/CN .1+/1. 53 
A/CIJ.l~/99/Add .• l, :págs. 60 a 62 y pág. 65 

A/CN.4/S9, pág. 31 
A/CN.4/S9/Ad(l.l, págs. 3 y 4 
A/ CiJ .1+ /99/ Add. 1, pács • 80 a 8 3 



Pa:fs 

Estados Unidos de América 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Uni6n Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 
1 Belgica 

Estados Unidos de América 

Italia 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Uni6n Sudafricana 

Pa:í's 

Estados Unidos de América 

Paises Bajos 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

China 

Estados Unidos de América 

Israel 

Paises Bajos 

Articulo 34 

Articulo 35 

Ducumentos 
-~ .. ·-·-.·-

A/CN.4/99/Add.l, 

A/CN .J.¡/99/Add .1 1 

A/CN.4/99/Add,l, 

A/CN. !t/99/Add .1, 

AjCN .l~/99/Add .1, 

Documentos 

1 '/ ... ,,n A C.u L.:Jiü 
Eqx:üí.cl 
Anexo B 
Página l3 

, 
lO pag. 

1 
)~9 pag. 

, 
65 pag. 

, 
4 pag. 

1 

83 pag. 

A/CN.4/99, pág. 8 

A/CN.4/99/Add.l, pág. lO 

A/CN.4/99/Add.8, págs. 3 y 4 

A/CN.4/99/Add.l, pág. 39 

A/CN.4/99/Add.l, págs. h9 y 50 

A/CN.4/99/Add.l, pág. 62 
A/CN.lt/99/Add.l, pág. 4 

Documentos 

A/CN.4/99/Add.l 1 pág. lO 

A/CN,Ii/99/Add.l, págs. lt8 a 50 

A/CN.4/99/Add.l 1 pág. 5 
A/CN.4/99/Add.l1 pág. 84 

Documentos 

A/CN.4/99, págs. 16 y 17 
A/CN.4/99/Add.l, pág. 10 

A/CN.4/99/Add.l, págs. 31 y 32 

A/CN.4/99/Add.l, págs. 50 y 51 



A/C.6/L.378 
K::pa?í.ol 

Páe;ina JL~ 

Pa{s 

Reino Unido ., 
Turqu1a 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

Estados Unidos de /'.mérica 

Noruega 

Pa{ses Bajos 

Unión Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pa:Cs 

Estados Unidos de América 

Israel 

Paises Bajos 

. Reino Unido 

UniÓn Sudafricana 

ATt{culo 35 (continuaciÓn) 

-6rticulo 36 

Articulo 37 

Dor::l:mentos 

A/CN.i+/99/Add.l, pág. 6) 

A/CN )¡/99 1 págs . h8 y 49. 

A/CN.l1/99/Ar3d.l, :pág. 5 

A/CN .4/99/Add .1, págs. 84 y 85 

Documentos 

A/CN.4/99/Aud.1, pág. 10 

A/CN.1~/99/Add.1, págs. 39 y 4o 

A/CN.4/99/Add.1, pág. 51 
A/CN.4/99/Aud.l, pág. 5 

A/CN .4/99/Add .1, págs. 85 y 86 

Documentos --·--·-
A/CN.4/99/Add.1, 

, 
lO pag. 

A/CN.4/99/Add.1 1 

, 
32 pag. 

A/CN.4/99/Add.l, 
, 

51 pag. 

A/C!:T. 11 /99 j Add .1 1 pág. 65 
A/CN.'~/99/i\dd.1, pág. 5 

Articulas 38 a 4~ 

Pa{s 

B~lgica 

China 

Estados Unidos de América 

Israel 

Italia 

Noruega 

Documentos 

~/CN.4/99 1 págs. 8 y 9 

AjCN.h/99, pág. 17 

A/CN.l+/99/Add.1 1 pág. 10 

A/CN.4/99/Add.l 1 pág. 32 

A/CN.4/99/Add.8, pág. 4 

A/CN.4/99/Add.l 1 pág. ho 

¡. 



Pafs 

Paises Bajos 

Polonia 

Reino Unido 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

Estados Unidos de América 

Noruega 

Países Bajos 

Polonia 

Reino Unido 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

Brasil 

Estados Unidos de América 

India 

Islandia 

Italia 

Noruega 

Paises Bajos 

Polonia 

Reino Unido 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

.Art{culo 1¡6 

Articulo ~·7 

A/C. 6/L. )'{'C3 
Ec,:¡:;Ftri·:J 1 
Anexo B 
f¿Íginft l5 

Documentos 

A/CN.4/99/Add.l, 

.A/CN .4jL. 53 

págs. 51 a 54 

AjCN .l~/99/Add .1, pág. 63 y 
págs. 65 y 66 

AjCN. ~ /99/ Add .1, págs • 5 a 7 

A/CN.4/99/A:ld.l, pág. 86 

Documentos 

A/CN.l+/99/Add.l, pág. lO 

A/CN)~/99/Add.l, pág. 40 

A/CN.l~/99/AIJ.d.l, páe;. 54 

A/CN.4jL.53 

A/CN .4/99/Add .1, págs. 63 y 66 

A/CN.4/99/Add.1, pág. 7 

A/CN.l+/99/Add.1, pág. 86. 

Documentos 

A/CN.4/99, pág. 13 
A/CN.4/99, pág. 10 

A/CN.4/99, pág. 26 
AjCN .lt/99/Add .2, pág. 9 

A/CN.l1/99/Add.8, pág. 4 

A/CN.4/99/Add.1, pág. 40 

A/CN.4/99/Add.l, págs. )1+ y 55 

AjCN .lJ.jL.53 

A/CN .~-/99/Add .1, págs. 63, 64 y 66 

A/CN.4/99/f1.dd.l, pág. 7 

A/CN ,1+ /99, pág. 87 



A/c.6/L.)"(G 
Espn,ño1 
Anexo B 
Página 16 

Pn{s 

Estados Unidos de América 
1 Pa1ses Bajos 

Reino Unido 

UniÓn Sudafricana 

Articulo 48 

Documentos 

A/CN.4/99/Add.l, pág. lO 
A/CN.4/99/Add.l, pág. 55 
A/CN.4/99/Add.l, pág. 66 

A/CN.4/99/Add.l, pág. 7 

Art{culos 49 a 59 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Canadá 
Chile 

China 
Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

Estados Uni3.os 

Filipinas 

Francia 

India 

Islandia 

Israel 

Italia 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

de América 

Documentos 

A/2456, pág. h3; A/CN.4/99, 
págs. 9 y lO · 

A/24·56, pág. !_¡4; A/CN.4/99, pág. 13 
A/CN.4/99/Add.7 
A/2456, págs. ~·6 y 47; 

A/CN .. 4/99/Add.l, págs. 9 y lO 
A/CN.4/99, pág. 18 
A/2456, págs. 49 y 50; A/CN.4/86, 

rágs. 2 a 5; A/CN.4/99 1 pág. 2 
Aj2i+s6, págs. 51 y 52;" AjCN.4jL.63 
A/2456, pág. 52 
A/2456, pág. 53, A/CN.4/99/Add.l, 

págs. lO a 16 
A/2456, pág. 53 
A/2456, pág. 54 
A/CN.4/99, págs. 26 a 28 
A/2456, págs. 55 a 61; , 

A/CN .1~/99/Add .2, págs. 6 a 9 
A/2~·56, pág. 64; AjCN .4/99/Add .1, 

págs. 32 y 33 
A/CN.l+/99/Add.8, pág. 5 
A/2456, págs. 65 y 66; 

A/CN.4/99/Add.l, págs. 40 a 42 
A/2456, pág. 67; A/CN.4/99/Add.l, 

pág. 56 
A/21+56, págs. 69 y 70; 

AjC J.4/99/Add.l, pág. 64 
¡,jCH. 4/99/ Add.. 5 



Pais 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

Estados Unidos de Aruérica 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

~\rt.icnlo 6o-r.· 

Articulas 61 a 65 

Pais 

" 
11 

11 

" 
11 

" 
11 

11 

tr 

" 
11 

ft 

" 
" 
" 
tr 

Documcnto11 

; 1+6 
' 

p8g8, 
, )¡.9 

' 
pago. 

, 
51 

' 
pagr.. 

, 
52 ' 

pag. 
, 

53 ' 
peg. 

; 

53 ' 
pag. 

; 

5'+ ' 
pag. 

1 

55 ' 
IJEii;s. 

; 64 
' 

p8[j. 
, 

66 
' 

peg. 
, 

66 
' 

pags. 
; 

69 ' 
pags. 

; 

70 
' 

peg. 

' 72 ' 
pas. 

, 
73 ' 

pag. 
; 

7~-
' 

pag. 

Documentos 

A 1•" (ji 7,~1" 1 ~_,.. J - j • .-1 u 

Ec~J.l3.ñol 
tmexo B 
P6c;ina 17 

y 1¡7 

y 50 

y 52 

a 61 

y 67 

y 70 

---·-
Estados Unidos de América 

Italia 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

* véanse también artículos 67-68. 

A/CN.4/99/Add.l, 

1'ljCN .l~/99/Add .8, 

A/CN.4/99/Add.l, 

A/CN )J, /99/Add .1, 

A/CH.4/99/Add.l, 

A/CN )¡ /99, p!lS. 

A/CN .4/99/Add .1, 

A/CN.4/99/Add.l, 

; 
16 pag. 

, 
6 pag. 

, 
42 pag. 

; ' 56 y 57 pags. 
, 

61J. y 65 pags. 

33 
r;.-:lg. 8 

; 

89 y 90 pcgs. 



A/C.6/L.378 -· .... Espanol 
Anexo B 
Página 18 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Camboja 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Francia 

Islendia 

Israel 

Italia 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

RepÚblica Dominicana 

Siria 

Suecla 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Articulo 66 

Documentos 

A/2456, pág. 4-3 

A/2Lf56, pág. lt4; AjCN. 4/99, 
págs. 13 y 14 

A/CN.4/99/Add.2, pág. 3 

A/2456, pág. 47 

A/21~56, pág. 50 

A./211·56, págs. 51 y 52; A/CN.4/L.63 

A/2456, pÓg. 52 

A/21~ '_.¡(;, pr.Íg. 53 

A/245G, pág. 53 

A/2456, págs. 51+ y 55 

A/21! 56, págs. 55 a 61; 
A/CN.4/99/f,dd.2, págs, 8 y 9 

A/21+56, pág. 64 

A/CN.l+/99/Add.8, págs. 2 y 3 

A/2456, pág. 66 

A/2456, pág. 67 

A/211·56, pág. 70; A/CN .4/99/Add .1, 
págs. 63 y 78 . 

AjCN .L~ /99, pág. 30 

A/2456, pág. 70 

A/2456, pág. 72 

A/2456, pág. 73 

A/21156, pág. 75; 
A/CN.4/99/Add.l 1 pág. 87 

Articulas 67 y 68 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Camboja 

Documentos 

A/21156, págs. 42 y 43 

A/2456, págs. 43 y 44 

A/CU.4/99/Add.2, pág. 3 



Pais 

Chile 

Dim:marca 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Estados Unidos de .4m.-3rica 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

Italia 

México 

Noruega 

Pa{ses Bajos 

Reino Un:t.do 

RepÚblica Dominicana 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pais 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Do<:;umcni-.os 

. 1C t" 1I cz·c·O r,¡ .o¡"') (U 

Es:p'1í:'íd 
Anexo B 
Página 19 

A/24']G, p6as. 47 a 49; 
P.jc:J.4/86, p<Íss. 1 y 2 

A/2!~.;6, png_. 50; AjCN.4jL.63 

Aj2lJ.56, pÓ~j. 52 

A/29 :~1¡. , IJ3es . 2B y 29 

A/21+')6, p&g. 52 

Aj211-56, pác. )3 

A/211-']6_, pÓgs. 53 y 51+ 

A 11"' l t::6 ' L- r:: 6" 
1 
e-~, , pé.;gr:;. /) a .;..¡ 
A/CN.L~/99/Arld.2, pL~g. 8 

P..-/2h56, :rr.Ígs. 61 a 63 
A/CN.4/99/Add.8, pág. 2 

A/2934, pÓgs. 33 y 36 

A/2456, pÚ;3tJ • 6L~ a 65 

A/21+56, pf.Íe;o • 66 y 67 

A/2'+56, rr)gs'. 67 a 69; 
A/CN.4/99/A.dd.l, págs. 75 y 76 

A/CN.4/99, págs. 30 y 31 
A/2456, pÓg. 70 
A/2456, púes. 70 y 71 
A/24:,6, prtf)S. 72 Y 73 

Aj2J+56, pt~gs. 73 y 71~ 

DocnmentcH> 

A/2456, p:Íg~3. 42 y !~ 3 

" ' p<Í es . ~ 3 y 44 

" , pÍgs. h5 y 46 
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Pa{s 

Dinamarca 

Ecuador 

Ezipto 

El Salvador 

EstadoG Unidos de América 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

México 

Noruega 

Pa{ses Bajos 

Reino Unido 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoes1avia 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

, Egipto 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Documentos 

" 
~ 

pag. 50 
" " , pag. 52 

A/2934, págs. 28 y 29 

A/2h56; pág. 52 
11 

, 
53 ' 

pugs. 
11 

, 
53 54 

' 
pags. y 

11 
, 

55 61 
' 

pag3. a 
11 

A/2934, pÁgs. 33 a 36 
Aj2L~56 J págs. 64 y 65 

1! , págs. 66 y 67 
11 pág. 69· 

' '' 1 
A/CN.lJ./99/P,dd.l, pág. 76 

Aj2l~56, pág. 70 
11 , 7 , pog. 1 
11 , 73 ' pag. 

" 

Documentos 

A/2456, págs. h2 y 43 
11 

, 
43 44 

' 
pags. y 

11 
, 

)~5 46 
' 

pags. y 
11 

, 
)¡.'7 49 ' 

pags. a 

" 
; 

50 ' 
pag. 

11 
.. 

52 ) pag. 
11 

, 
52 53 ' 

pags. y 
11 

, 
53 .:¡ 

' 
pag. ' 

1 . .. 



PaÍs 

Francia 

Islandia 

Israel 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unido 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafrican5 

Yugoeslavia 

Pais 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

Noruega 

PaÚes Bajos 

Reino Unido 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Articulo 71 
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Documentos 

A/2456, págs. 53 y 511-

11 

11 

11 

11 

" 

11 

11 

11 

11 

, págs. 55 a 61 

' pág. 63 

, págs • 61+ y 65 

, págs • 66 y 67 

, pág. 69; A/CN.4/99/Add.l, 
. pág. 76 

, 
70 ' 

pag. 
, 

71 ' 
pcg. 

, 
73 ' 

peg. 
, 

7)+ 
' 

pag. 

Documentos ------
A/2!l-56, 

, 
42 43 pags. y 

" 
, 

43 44 , pags. y 

" 
, 

)¡.5 46 
' 

pags. y 

" 
, 

4-r( a 49 , pags. 
11 

, 
50 y 51 , pags. 

11 
, 

52 ' pag. 

" 
, 

53 ' pag. 

" 
, 

53 ' pag. 

" 
, 

53 y 54 ' 
pags. 

" 
, 

55 a 61 
' 

pogs. 

" 
, 

63 pag. 

" 
, 

64 y 65 
' 

pags. 
11 

, 
66 y 67 

' 
pags. 

11 
, 

69; A/CN.4/99/Add.l, ' pag. 
pág. 77 

11 
, 

70 ' pag. 

" 
, 

70 y 71 
' 

par;s. 
11 

, 
73 ' pag. 

lt 
, 

74 ' pug. 
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Pais 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto· 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

Noruega 

Paises Bajos 

Reino Unldo 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Pa{s 

Bélgica 

Brasil 

Chile 

Dinamarca 

Ecuador 

Egipto 

Art{culo 72 

Articulo 73 

Documentos 

A/2456, 
~ Li2 43 pags. y 

11 
, 

l~j y 4!¡. , pags. 
11 

, 
44 a 46 , paga. 

11 
, 

47 a 49 , pags. 
11 

, 
51 ' pag. 

" 
, 

52 ' pag. 

" 
, 

53 ' pag. 
11 

, 
53 ' pag. 

" 
, 

53 54 , pags. y 
11 ; 

55 a 61 , pags. 
11 

, 
63 64 , pags. y 

" 
, 

64 y 65 , pags. 

" 
, 

66 y 67 , pags. 

" 
, 

69; A/CN.4/99/Add.l, ' pag. 
págs. 77 y 78 

" 
, 

70 ' pag. 

" 
, 

72 ' pag. 

" 
, 

73 ' pag. 

" 
; 

74 ' pag. 

Documentos 

A/21+56, 
, 

42 y 43 pags. 

" 
, 

43 y 44 , pags. 

" 
, 

44 a 1.¡.6 , pags. 

" 
, 

47 a 49 , pags. 
11 

, 
51 ' pag. 

" 
; 

52 ' pag. 

¡. 



Pa{s 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Francia 

Islandia 

Israel 

Noruega 

Pa{ses Bajos 

Reino Unido 

Siria 

Suecia 

UniÓn Sudafricana 

Yugoeslavia 

Documentos ---····--
A/2 1+)6, 

~ 

53 peg. 
11 

, 
e;~ 

' 
pec. /.J 

11 ~ 

53 ' 
pags. 

11 " 55 ' 
pags. 

" " 63 ' 
pags. 

11 
, 

6h 
' 

pegs. 

Enp.·.1flo ~:" 
Anex8 B 
Pác;ino. ;)3 

y 54 
a 61 
y 61¡. 

y 65 
11 

, 
66 y 67 ' 

pags. 
11 

, 
69 ' 

pae;. 
11 ; 

70 ' 
pag. 

11 ; 

72 
' 

p;::;g. 
11 

; 

73 ' 
pag. 

11 
; [1¡. 

' 
pag. 
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